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Introducción 
1 1 

t-"' 
Objeto de este trabajo es el intento de abrir una vía q1.1e 

permita captar los caracteres básicos de la historicidad. 
Historicidad es el rótulo de aquello que determina y de

limita la historia en cuanto «historia» (por ejemplo, frente a 
<<naturaleza» y <<economía»). Historicidad significa el senti
do de <tquello que mentamos al decir de algo que es histó
-rico, significa el sentido de ese <<es»: el sentido del ser de 
lo histórico. , 

Así se hace problema en lo histórico el modo en el cual es. 
¡No se trata de la historia en cuanto ciencia ni en cuanto ob
jeto de una ciencia, sino de la historia como modo del ser .. 

Se interroga este ser respecto de su acaecer, respecto de 
su motilidad. Esta orientación de la pregunta no es arbitra
ria; y queda ya indicada por la palabra <<historia». Lo que es. 
histórico acaece de un modo determinado.;Se problematiza 
historia en cuanto acaecer, en cuanto motilidad; se apela a 
un modo de la motilidad como constitutivo del ser de lo 
histórico. 

Esas indicaciones perfilan el concepto de la historicidad 
sólo en la medida suficiente para orientar de modo provisio
nal acerca de la dirección del trabajo. 

El intento de explicitar los caracteres básicos de la histo
ricidad tiene su punto de arranque histórico-problemático 
en el lugar en que se encuentra hoy la investigación filosófica 
de la historicidad. Las investigaciones de Dilthey marcan la 
cima última de esas investigaciones: ellas presentan todavía 
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el terreno y los límites de la problemática. En ellas, pues, 
hay que recoger la pregunta por la historicidad. 

Pero la discusión de la teoría de la historicidad elabora
da por Dilthey tropieza muy pronto con dificultades básicas: 
tropieza con presupuestos decisivos que en su obra no se 
expresan explícitamente. El concepto ontológico de la «Vida>> 
como centro de la problemática, el acaecer de esa vida como 
unidad del yo y el mundo («naturaleza>> y «espíritu») y la 
consiguiente cuestión del sentido de ser de esa unidad, la 
vida histórica como el ser que «realiza>> todo ente, la deter
minación de esa vida como «espíritu>> y la de su mundo como 
«mundo espiritual»: todos esos son problemas que condu
cen más aliá del marco de una mera «disciplina>> filosófica 
(como la filosofía de la historia) y de las ciencias del espíri
tu, para desembocar en una determinada fundamentación 
de la filosofía. Dilthey mismo ha dicho que para él el '~<hecho 
básico>> de la <<vida>> «es el punto de partida no sólo de las 
ciencias del espíritu, sino también de la filosofía>> (VII 131: 
cursiva mía). Eso significa que tiene que estar ya presupues
to un determinado sentido del ser en general, así como un or
den y una sistemática orientadas según ese sentido del ser, 
para que la historicidad se haga problema de este modo, para 
que la vida histórica se sitúe en el centro del ente y para que 
se atribuya a ese centro el ser del <<espíritU>>. 

Lo obtenido siguiendo esos <<presupuestos>> no se puede 
, formular por el momento más que como tesis: la ontología 
11 !zegeliana' es suelo y fundamento de la teoría de la histori
vA cidad elaborada por Dilthey y, por lo tanto, suelo y funda-

mento de la tradición dentro de la cual se mueve hoy la in
terrogación filosófica sobre la historicidad. La obtención de 

1 
los caracteres básicos del ser histórico, que en la obra de 
Dilthey se encuentra sólo incoativamente -aunque de modo 
decisivo:-, tiene que pasar por el descubrimiento de ese 
suelo, por la- discusión de Út ontología hegeliana. :El concep
Jo antológico de la vida, el concepto del acaecer y el concepto 
del espíritu son como los puentes que llevan de Dilthey hacia 
-~trás. La concepción del sentido del ser de la vida humana 
como historicidad y su determinación como <<espíritU>> han 
nacido en la interna conexión de una fundamentación de la fi
losofía que conquista el sentido del ser en la orientación por 

1 Entendemos por "ontología" hegeliana el planteamiento hegeliano del sen-
tido del ser en general y el despliegue y la interpretación sistemáticos de ese 
sentido del ser en los varios modos del ser. 
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la <<idea de la vida>> y pone el acaecer del ser en general como 
motilidad «viva», como un acaecer, mero modo destacado 
del cual es la motilidad de la vida humana. El concepto de ser 
desarrollado por He gel ha suministrado de nuevo ·la posibili
dad de desplegar el acaecer histórico en su originariedad pro
pia,* y ha decidido también acerca del modo de ese des
pliegue. 

-) (¡· 'El presente trabajo intenta, en consecuencia, exponer la 
. ~ i',. ontología hegeliana en su originaria orientación por el con

¡ · cepto ontológico de la vida y de su historicidad. 
Para aclarar las conexiones recién esbozadas era necesa

rio arriesgar una nueva interpretación de la «Lógica» de 
Hegel. Pues la interpretación tradicional de Hegel, incoada ya 
en la vieja escuela hegeliana,' ha buscado primariamente la 
fundamentación de la historicidad en las lecciones hegelia
nas de filosofía de la historia (que dan ya una transformación 
alejada y estática de los descubrimientos conseguidos en 

* eigentliche Ursprünglichkeit. Traduzco "eigentlich" por "propio", reser· 
vado "auténtico" para j( echt", según un criterio que he usado sistemáticamente 
para la traducción de Heidegger, cuyo lenguaje filosófico utiliza el autor. 
(N. del T.) 

' Entre los primeros intérpretes de Hegel, el que más mantiene la origi· 
naria problemática ontológica es J. E. Erdmann (particularmente en su "Grun
driss der Logik und Metaphysik", 1841 ). - Trendelenburg reconoce la impor
tancia central del movimiento, cuyo análisis antepone al tratamiento de las va· 
rias categorías de la lógica ("Logische Untersuchungen", 2.• ed. 1862, 1, págs. 
141 ss.). El movimiento es para él la "actividad de la mediación, común al pen· 
samiento y al ser" (1, 140), la "acción" que "como originaria, atraviesa del 
mismo modo todo pensamiento y todo ser (152). Pero Trendelenburg no da 
ninguna determinación principal del movimiento como carácter del ser, ni 
puede darla, porque no concibe el movimiento sino como algo "perteneciente" 
al pensamiento y al ser, "vinculado" al pensamiento y al ser, como simple 
"hecho". Trendelenburg cree que es imposible una definición suficiente del 
movimiento, porque el movimiento "es en sí simple": "por eso sólo es posible 
contemplarlo y mostrarlo, no determinarlo ni explicarlo" (150). Precisamente 
la "Lógica" de Hegel es una refutación decisiva de esa afirmación. 

La interpretación moderna de Hegel se aduce en las varias secciones en la 
medida en que interesa para la problemática tomada aquí como tarea. Limi
témosnos por ahora a citar el libro de Ernst Manheim "Zur Logik de• konkreten 
Begriffs" (1930), el cual no ha conseguido, en nuestra opinión, la atención que 
merecía. Manheim intenta recoger en el concepto de "concepto" el comporta· 
miento concreto del hombre que conceptúa, y desplegar las categorías de la 
lógica como modos del comportamiento conceptuador. "El pensamiento es un 
modo del ser en sentido verbal y, por lo tanto, del comportamiento." "El con
cepto es el comportamiento respecto de un objeto, elevado a representación, a 
consciencia, etc., de un modo adecuado o inadecuado" (3). Pero la "lógica con
creta" que así se intenta construir yerra su meta porque presupone (sin que 
Manheim las discuta) las categorías de la lógica hegeliana, aunque con significa
ción y en sucesión alteradas, y porque introduce problemas de la lógica tra
dicional, particularmente de la doctrina del juicio, que es ya imposible fun-

/ 

dir con la dimensión, de muy otro fundamento, en la cual Manheim se propo
ne situar la lógica. 
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la «Fenomenología» y en la «Lógica») y no se ha atrevido, en 
mi opinión, a desplegar la <<Lógica» hegeliana a partir del 
centro del concepto de ser nuevamente logrado, a partir de 

~ 
la radicación de la lógica en una fundamentación más ori
ginaria, orientada por el concepto ontológico de la «Vida" y 
de su historicidad (con esa conducta la interpretación seguía, 
por lo demás, una tendencia del mismo Hegel tardío a trans-
formar su posición originaria). ' 

Pero una interpretación que pretenda restaurar la cone-
xión antes indicada ha de contar con presupuestos muy deter
minados, de acuerdo con la diferente situación histórico-pro
blemática desde la cual se emprende la interpretación. Tie
ne que explicitar todo aquello que para Hegel (de acuerdo \ 
con la situación originaria de su filosofía, muy diferente de 
la nuestra) era todavía realidad viva y por eso mismo ha que
dado implícito. Tiene además que disponer el objeto de 
acuerdo con su propia intención y con su propio plantea
miento, y ya esto significa también una «alteración>>. No está 
en la intención ni en el planteamiento de este trabajo una 
interpretación omnilateral y completa de la lógica hegeliana, 
sino que se trata sólo de seguir el curso de una tendencia bá
sica muy determinada (y respecto de la cual han tenido que 
posponerse otras tendencias de la obra): el despliegue del 
concepto del ser y del acaecer conceptuado mediante él. 

El curso de la investigación es como sigue: 
Partiendo de la situación originaria histórico-problemá

tica de la filosofía hegeliana, de su situación en la historia de 
/ los problemas, se estudia cómo Hegel elabora un nuevo 
¡ concepto de ser en su discusión de Kant. El sentido básico 

1 

del ser, que determina el arranque del concepto de ser, es la 
unidad originaria de las contraposiciones de «Subjetividad>> 
y «objetividad>> (ser-para-sí, consciencia, y ser-en-sí, ser-objeti
vo). Al captar Hegel esa unidad como unidad unificante y 
como acaecer del ente mismo, descubre la motilidad como 
carácter básico del ser. Sobre este fundamento se desarro
llan entonces las múltiples regiones del ente como múlti-

r 
\ 

( 

j 

ples modos de la motilidad (de la unidad unificante). Cada 
región se constituye en una motilidad sumamente propia, y 
Hegel interpreta ese acaecer como fundamentación ontológi
ca de las categorías de la lógica tradicional. De este modo 
proyecta Hegel, por así decirlo, la historia del ente como el 
acaecer en el cual es todo ente en general. 

Pero este mismo desarrollo se orienta por su parte hacia 
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una determinada idea rectora, hacia la idea de la motilidad 
más propia, la que consuma finalmente en la verdad el senti
do del ser, la motilidad que es verdaderamente unidad unifi
cante y en la cual, por lo tanto, se cumple la historia del ente. 
El ser conceptuante, el «concepto», se explicita como tal moti
lidad y, por lo tanto, como el ser más propio. 

Hegel muestra entonces que sólo con el ser de la «Vida)) 
se cumple la historia del ente con plenitud suficiente para 
que el ente en cuanto ente sea real en su verdad. La vida es 
la figura <<primera», <<inmediata» de la <<idea», del <<Concep
to» <<realizado», real en su <<libertad» y en su <<verdad». La vi
da exü;te como tal unidad de <<subjetividad» y <<objetividad», 
de tal modo que para ella esa unidad es real como <<funda
mento y esencia» del ente. Sólo en esa medida puede repre
sentar la idea de la vida la unidad verdaderamente unifican
te en el acaecer libremente conceptuante, y sólo así se pue
den desarrollar, partiendo de la vida, las ideas del <<cono
cimiento>> y del <<saber absoluto» como figuras supremas de 
la <<idea».* 

En el despliegue de la <dd\'!a de la vida» en la <<Lógica» se 
manifiesta entonces una notable escisión. Las determinacio
nes dadas del ser de la vida se refieren por su sentido al 
acaecer de la vida en su historicidad; pero, sin embargo, en la 
<<Lógica» parecen levantadas todas las categorías de la his
toricidad.** La vida supera, por así decirlo, su propia histo
ricidad en el ascenso a la figura esencialmente ahistórica del 
«saber absoluto»: llega más allá de su propia historia. La es
cisión que así se anuncia es resultado de una transformación 
decisiva de· la fundamentación ontológica, la cual está ya 
consumada en la <<Lógica», pero se mantiene en sus conse
cuencias a través de todo el sistema de la filosofía hegelia
na. Por eso en este punto la interpretación se reconduce a 
los estadios previos de la fundamentaciór. que se caracteri-

. zan por las «Theologische Jugendschriften» [Escritos teoló
.L 

~ 
* Por "figura" se traduce "Gestalt", como término técnico hegeliano, con 

objeto de dejar "forma" sin adscribir a Hegel. - Anteriormente, en este mismo 
párrafo, "realizado" traduce •realisierten". Pero en esta exposición de Hegel, 
como en otros usos más derivados de Heidegger, Marcuse utiliza profundamente 
la posibilidad adicional que le ofrecen los términos germánicos correspondien
tes (verwircklichen, Wirklichkeit). No es posible una distinción sistemática en 
la traducción. Cuando sea necesario, se anotará el paso. (N. del T.) 

( 

** "Levantar" traduce "aufhebenj' como término técnico hegeliano. Marcu
se utiliza mucho "überwinden", lo que da una razón más (aparte de otras 
muchas) para no traducir •aufheben" por "superar", como casi es inevitable 
cuando se quiere un texto castellano que parezca no-técnico. (N. del T.) 
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gicos juveniles] y por la «Fenomenología del Espíritu», y cuyo 
resultado se conserva en el concepto de vida de la «Lógica». 
Una interpretación de las secciones decisivas de esas obras 
intenta mostrar que el fundamento ontológico estaba origi
nariamente orientado-por el pleno concepto ontológico de 
la vida, el cual había recogido en sí la discusión de la histo
ricidad como carácter ontológico de la vida. Precisamente en 
su historicidad se había concebido la vida como la «sustan
cia omnipresente» y el «centro universal» ( «Medium») del 
ente, a partir de la cual se descubrían y se determinaban las 
regiones del ente en su relación con la vida. 

Mas con ello se había liberado el terreno para una nueva 
visión de los problemas que yacen en la historicidad de 
la vida. El punto de partida dominante desde Descartes y no 
superado, según Hegel, tampoco por Kant, el punto de par
tida de una duplicidad originaria de subjetividad y objetivi
dad, con la correlativa preeminencia de la subjetividad, ha
bía llevado a desconocer completamente la historicidad como 
modo de ser de la subjetividad, o a determinarla en contra
posición con el modo de ser de la objetividad. Al descubrir-\ 
la unidad originaria de ambos modos de ser y mostrar su rea- ' 
lización en el ser de la vida, Hegel ofreció la posibilidad de ; 
desarrollar la historicidad de la vida junto con la historici-) 
dad del ente realizado por la vida (el «mundo»). " 

Las obras de Hegel se citan según la vieja edición, «Wer
ke», Berlín, 1832 ss., sin indicar el volumen de la edición 
completa (la paginación de esta edición se encuentra tam
bién en la edición conmemorativa de Glockner, Stuttgart 
1930). 

La Lógica, la Lógica de Jena, los primeros escritos impre
sos y la Filosofía de la Historia se citan por la edición de 
Lasson (Leipzig, Meiner); la primera edición de la Lógica 
se cita por la impresión original; la Enciclopedia de Heidel
berg (1817) se cita por la edición conmemorativa de Glock
ner (y, para diferenciarla de la gran Enciclopedia, en ésta se 
indica también el volumen).* 

í ! Todo lo que este trabajo pueda contribuir al despliegue 

l
, y la clarificación de los problemas se debe al trabajo filosó

fico de Martín Heidegger. Quede esto dicho al principio, en 
vez de repetido en cada lugar particular. 

---- * Se mantienen los procedimientos de cita del autor, incluso las caracterís
ticas tipográficas. (N. del T.) 
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primera parte 

Interpretación de la lógica hegeliana 
desde el punto de vista de su 
problemática ontológica: 
El ser como motilidad 





1 

La situación originaria 
histórico-problemática 
en las primeras obras 
Impresas de Hegel 

Partimos del escrito en el cual Hegel mismo ha expues
to por vez primera la situación originaria de su filosofía: la 
«Diferencia entre los sistemas de filosofía fichteano y sche
llingiano» (1801 ). 

<<La necesidad de filosofía surge cuando desaparece de 
la vida de los hombres la fuerza de la unificación, y los con
trarios pierden su viva relación e interacción y cobran auto
nomía» (Erste Druckschriften pág. 14). La filosofía, en cuan
to algo de lo que necesita la vida humana, en cuanto necesi
dad de la vida humana, tiene una determinada situación 

_ histórica, única en la cual puede «surgir»: la situación de 
\. «escisión».* 

«Escisión es la fuente de la necesidad de filosofía y, en 
cuanto cultura de la época, el lado no libre, el lado dado de 
la figura. En la cultura aquello que es manifestación de lo 
absoluto se ha aislado de lo absoluto y se ha fijado como in
dependiente. Pero al mismo tiempo la manifestación no pue
de negar su origen y tiene que orientarse a construir como 
un todo la multiplicidad de sus limitaciones» (12). r Preguntamos ante todo: ¿qué significa escisión como si-
tuación, y qué es lo que se ha escindido? 

* "Escisión" traduce • Entzweiung", "Contraposición" traduce "Gegensatz" 
cuando Jo mentado es la relación. • Gegensatz" se traduce por • contrario" 
cuando significa un extremo. "Widerspruch" se traducirá por "contradicción". 
(N. del T.) 
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Hegel determina la esc1S1on mediante los pares df! _c~n
trarios espíritu y materia, alma y cuerpo, fe y entendimien

to,Tibertad y necesidad (13), ser y no-ser, concepto y ser, fini
tud e infinitud (16). Esos contrarios se concretan luego para 
la situación histórica dada: en el «proceso de la cultura» 
<<han pasado a la forma de las contraposiciones de razón y 
sensibilidad, inteligencia y naturaleza; para el concepto ge
neral a las formas de la subjetividad absoluta y la objetivi
dad absoluta» (13). 

En la situación de escisión la vida humana se mueve en 
un mundo de contraposiciones y limitaciones rígidas; tiene 
-su mundo como ámbito de determinaciones unívocas y aisla
das, en el cual cada Uno está limitado y asegurado frente 
a todo Otro. Es un mundo de aplacamiento total en el cual 
el «entendimiento>> -que para Hegel es en este caso el en
tendimiento común- dirige sin discusión: él produce la «in
diferencia de la seguridad», la «Consolidación» universal, la 
afirmación en <<los puntos de vista correctos» «Con los que 
el hombre se ayuda razonablemente por la vida», «de los 
cuales parte y a los cuales vuelve» (21 s.). El entendimiento 
toma cada ente que encuentra como estático, firme, limi
tado, unívocamente determinado, individual, positivo, y se 
contenta con descubrir las relaciones entre esos entes, fi
jarlas con la misma univocidad, completar las limitaciones 
y proceder a nuevas divisiones y contraposiciones: <<perdi
do en las partes, el entendimiento se ve arrastrado a su in
finito desarrollo de multiplicidad, y, mientras intenta en
sancharse hasta ser un absoluto, pero sin conseguir más que 
reproducirse sin fin, es irrisión de sí mismo» ( 13 ). 

· Cada ente se encuentra por de pronto en determinación 
clara y unívoca ante nosotros, como punto firme, por así 
decirlo, en y bajo la multiplicidad del mundo, en delimita
ción segura, como «momento limitado del presente», aquí 
y ahora (33). Y no menos firmes e inequívocas aparecen las 
relaciones entre los entes individuales: este ente es eso, y 
no es aquello ni lo otro, es lo positivo determinado de ute 
y este modo, y excluye lo que no es en cada caso, como lo 
negativo, por sí mismo. Pero si se mira más profundamente, 
ese mundo de la fijeza y la univocidad se tambalea. Cada 
ente es un algo positivo, esto es, «puesto»; en la medida en 
que es puesto como tal y cual ente, se pone también al mis
mo tiempo un ámbito de ente que él no es, y de tal modo 
que eso <<que él no es», lo negativo, pertenece al ser de lo 
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positivo mismo, es su negativo, y hasta es lo que le hace po
sible como tal y cual ente, como lo positivo en general. (La 
silla es en cuanto silla lo que es sólo cuando hay una mesa 
que ella no es, o, por utilizar un ejemplo del mismo Hegel: 
el prado es prado sólo en su «contraposición>> al bosque, al 
terreno edificado, etc.). «Cada ser 3 es, por ser puesto, un 
ser contrapuesto, condicionado y condicionante» ( 17), en su 
ser-así remite a más allá de sí mismo, es algo no autóno
mo, necesita «complementación». El entendimiento común 
«Compiementa esas limitaciones por él puestas poniendo tam
bién como condiciones las limitaciones contrapuestas: éstas 
necesitan la misma complementación, y su tarea se hace así 
infinita» (17 s.). Y del mismo modo que en la dimensión su
perficial, en la copresencia del espacio, la positividad deter
minada del ente se levanta sobre una infinita negatividad 
indeterminada, así también ocurre en la dimensión profun
da, en la sucesión del tiempo: todo «ser~ es ser devenido y 
devenir respecto de otro «ser»; también por su origen se 
vincula con una multiplicidad infinita de ente otro, y pasa, 
originándola él mismo, a una nueva multiplicidad infinita. 
«Cada ser producido por el entendimiento es algo determi
nado, y lo determinado tiene ante sí y tras sí algo indeter
minado, y la multiplicidad del ser yace entre dos noches, sin 
sostén; descansa en la nada, pues lo indeterminado no es 
nada para el entendimiento y termina en la nada» (18). De 
este modo el «mundo objetivo» del entendimiento halla «la 

, . ruina en la riqueza infinita» (ibid.). 
¿Qué es esa riqueza infinita en la que sucumbe el mun

do aplacado y consolidado del entendimiento, el mundo de 
la escisión fijada? Para el entendimiento, desde luego, no es 

..._ «Sino• la nada: «desde el punto de vista de la escisión, la 
síntesis absoluta es un más allá, lo indeterminado e infor
me contrapuesto a sus determinaciones. Lo absoluto es la 
noche y la luz más joven, y la diferencia entre ambas, así 
como la separación de la luz respecto de la noche es una 
diferencia absoluta -la nada es lo primero de lo que ha 
surgido todo ser, toda multiplicidad de lo finito» (16). 

\... 

3 "Ser" significa en la obra de Hegel siempre el ente en cuanto ente deter
minado, como estante * aquí y ahora (irá siempre entre comillas en lo que 
sigue), o sea, precisamente no el ente en cuanto ente ( óv ij ov ). Hasta más 
adelante no se podrá intentar la clarificación de este concepto y de lo que 
para Hegel constituye el ente en cuanto ente. 

* "estante" traduce "da-seindes", adjetivo procedente del término heidesfe
riano "Oasein", que se traducirá por •estar". (N. del T.) 
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El concepto de lo «absoluto» ha de quedar aquí todavía 
en la indeterminación en que se encuentra por de pronto 
para Hegel mismo. Lo absoluto no se puede captar provi
sionalmente sino en un contramovimiento respecto del 'ente 
esencialmente «relativo», referido al entendimiento y a sus 
actos de posición, «determinado» en cada caso: como la ne- ¡ 
gación de ese ente: es esencialmente «absoluto negativo» (17). 
Lo absoluto no es en modo alguno nada entitativo, ni re
gión alguna del ente: precisamente por eso es para el mero 
entendimiento lo «indeterminado e informe» ~omo tal: la 
«noch~», la «nada». Pero no una noche vacía, ni una nada 
vacía: de él ha surgido «todo ser determinado, toda la mul
tiplicidad de lo finito».* Lo absoluto es la unidad y totali
dad del Ser que abarca a cada ente singular, partiendo de 
la cual puede por fin ser determinado cada ente como tal o 
cual algo determinado, y en la cual se mantienen todas las 
posiciones y contraposiciones. Esta unidad y totalidad del 
ser, subyacente a toda la relatividad del ente, es lo exento 
de toda retroreferencialidad, es lo «absoluto>>, pues es suelo 
y fundamento de toda relación, suelo en el que se mueven 
ya siempre todas las posiciones y contraposiciones, del que 
surgen y al que reconducen. 

Pero esa proposición, que enuncia la noche y la nada en 
cuanto verdad del mundo ya comprensible, pone al mismo 
tiempo esa nada y esa noche en d comienzo de la filosofía. 
Ésta tiene que haber atravesado ya la ruina del mundo 
comprensible para poder ver siquiera su tarea; frente al 
mundo «justo>>, el mundo de la filosofía es el «invertido», 
la intranquilización total frente al total aplacamiento. 

La tarea de la filosofía se determina anticipativamente 
como el «restablecimiento de la totalidad>> del mundo es
cindido ( 16 ), como «Construcción de lo absolutO>> ( 17). He
mos visto que el mundo de la escisión, de las contraposicio
nes y las limitaciones consolidadas, sucumbe desde sí mis
mo. Y lo que queda no es nada: el ente no desaparece, sino 
que vuelve a su «origen>>, revela su origen precisamente al 
sucumbir. La escisión es «manifestación>>; en ella misma 
se manifiesta algo, aparece algo: «la manifestación no pue
de negar su origen>> (12). Como tal origen apareció por de 
pronto la nada, la «noche de la totalidad>>, y precisamente 
como origen apareció en cuanto fuente, como «actividad 

* La diferencia entre las dos citas del paso de Hegel se debe al autor. 
(N. del T.) 
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infinita del devenir y producir», como «vitalidad supre
ma» (14). 

Con eso ha cobrado una primera determinación aquello 
que se esconde. «La escisión necesaria es un factor de la 
vida, la cual se forma siempre contraponiéndose» (14). Lo 
escindido es escisión de algo que se escinde, de un Uno origi
nario en cuya unidad y totalidad se mantiene. Esa unidad 
y totalidad es originana, es «Origen»: es ella la que hace 
surgir de sí misma el mundo de las contraposiciones y de 
las limitaciones -y ella es, al mismo tiempo, como unidad 
originaria, la unidad unificante que hace finalmente de este 
mundo un mundo y le permite acaecer como mundo. Los 
primeros caracteres por los que se hace visible lo «absolu
to» como «SÍntesis absoluta» son la unidad y la totalidad, 
y lo absoluto es origen en cuanto es esa unidad y totalidad: 
cdevenir y producir», acaecer, motilidad. 

Mas si la escisión es necesaria, si constituye incluso en 
acaecer de lo absoluto mismo, si lo absoluto no es sino en 
cuanto es lo que se escinde, entonces el «restablecimiento 
de la totalidad», la construcción de lo absoluto que es tarea de 
la filosofía, no puede significar a supresión y nivelación 
de las contraposiciones, no puede consistir en autoponerse 
«contra la contraposición y limitación en general» (14 ). Se 
trata más bien· de mostrar co.mo manifestación del origen 
lo que es manifestación del origen, con lo que llegará a ser 
lo que en verdad es. El restablecimiento de la totalidad 
significa una construcción de lo absoluto tal que construya 
lo absoluto como lo que necesariamente se escinde. <<Mas 
la tarea de la filosofía consiste... en poner el ser en el nf'
scr -como devenir-, la escisión en lo absoluto -como 
manifestación de éste-, lo finito en lo infinito -como 
vida->> (16). Lo no-ente, lo infinito, lo absoluto, empero, 
podía determinarse como unidad y totalidad del ser frente 
a la <<multiplicidad infinita» del ente. La «construcción de 
lo absoluto» como tarea de la filosofía es, pues, desde el 
principio, construcción del ser en cuanto motilidad: en cuan- ' 
to <<devenir», <<manifestación», <<Vida». 

Ahora bien: la forma en la cual la filosofía asume y 
cumple esa tarea es temporal, es una <<casualidad en el tiem
po» (14): del mismo modo que la filosofía surge de una de
terminada situación de la vida humana, como miseria y nece
sidad de ésta, así también está constreñida a la forma de
terminada en la cual la escisión l>a devenido realidad y do-
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mina la vida. Con eso concreta Hegel ya la situación proble
mática originaria como discusión de la filosofía kantiana, 
en la cual se presenta la determinada forma contemporánea 
de la escisión. La escisión misma es necesaria, «eterna», y no 
menos <<eterna» es la filosofía misma; pero la forma de la 
escisión tiene su «lugar climático» (14), y esa forma está 
previamente dada como hilo conductor de la discusión. Es la 
escisión de mundo real y mundo intelectual, sensibilidad y 
razón: <<para el concepto universal: de subjetividad abso
luta y objetividad absoluta» (13). 

Sólo en ese momento queda visible el terreno de la si
tuación problemática originaria, y Hegel procede a disponer 
en ese terreno previamente dado el punto de partida de su 
filosofía. Se trata de <<el intento, necesario en la escisión 
dada, de levantar la contraposición de la subjetividad y la 
objetividad cristalizadas y conceptuar el ser-devenido del 
mundo intelectual y real como un devenir, su ser como pro
ducto, como un producir» (14). 

Esa proposición penetra ya hasta el centro de la ontolo
gía hegeliana. En ella se expresa ya la tendencia a conseguir 
un sentido del ser situado más acá (o más allá) de la con
traposición tradicional entre la subjetividad y la objetividad 
y que las <<levante» a ambas y las mantenga en sí. No se 
trata de atribuir al ente, en una vaga generalidad, devenir, 
movimiento (como cuando se dice que todo ente se encuen
tra en movimiento o devenir, etc.), sino que la motilidad se 
pone como determinación ontológica de lo absoluto, y pre
cisamente según una concepción conceptual muy determina
da. Los conceptos .. producir», «productO>> se vuelven a pre
sentar en las últimas dimensiones de la <<Lógica» hegeliana, 
se encuentran numerosas veces en los escritos contemporá
neos de Schelling: no es casual que aparezcan ya en este 
lugar, sino que expresan el modo fundamental decisivo de 
la motilidad de lo absoluto (en la frase inmediatamente si, 
guiente Hegel llama al devenir y producir <<actividad de la 
razón>> como absoluto). Siendo ello así, es inevitable inten
tar aquí mismo una interpretación provisional de esos con
ceptos. 

El «ser del mundo intelectual y real» se ha de conceptuar 
como producto, como un producir. Como producto, a sa
ber, no como algo simplemente y ya estante y quieto en sí 
mismo en su estar, sino como algo llevado, conducido al 
estar, como algo <<puesto>>. ¿Y de qué es producto ese ser? 
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La respuesta inmediata es: de lo absoluto. Pero ese abso
luto no es nada que se encuentre fuera, detrás o por enci
ma del «ser»; el «Ser>> escindido es el «ser>> del mismo ab
soluto que se escinde y que sólo «aparece» como absoluto 
en esa escisión. Así, pues, el producto no tiene su «origen>>, 
lo absoluto, fuera de sí: su «Origen>> se encuentra en él mis
mo, de un modo todavía no aclarado. Y en cuanto tal pro
ducto, el «Ser>> es un producir, un dar a la luz, un continuar, 
un «poner>>. ¿Y qué produce el producto? Nada sino sí mis
mo. Como producto, como lo ya puesto en cada caso, el 
«ser>> se produce a sí mismo, se pone a sí mismo como aque
llo que ello es, y de este modo se continúa, de este modo se 
mantiene en existencia. Así, pues, el producir es propiamen
te un reproducir: un producir repetido, un volver a pro
ducir lo ya producido; y efectivamente aparece ya en este 
contexto (14, 34) el concepto de «autoproducción>> o <<auto
reproducción>>, que luego, en la «Fenomenología>> y parti
cularmente en la «Lógica>>, caracterizará de modo más grá
vido este modo del ser. 

Así, pues, el «Ser>> de ambos mundos es, proyectado so
bre lo absoluto, un autoponerse en aquello que dichos mun
dos son ya; no simplemente «devenir>>, sino un modo plena
mente determinado de devenir: el devenir de un ser-deveni
do. Hegel dice explícitamente que el ser-devenido (no el 
ser) se ha de conceptuar como un devenir. Lo que ya ha de
venido es un devenir en cuanto que es aquel ser-devenido; 
tiene que devenir lo que ya ha sido siempre y es. 

La significación fundamental de esas determinaciones y 
su documentación ontológica propia aparecen por vez pri
mera en la «Lógica». Pero el concepto del ser que es cen
tral en Hegel, el ser como motilidad, se expone ya en este 
lugar, y precisamente con la orientación que luego dirigirá 
toda la ontología. La visión conjunta de la multiplicidad de 
los entes escindidos y contrapuestos en la totalidad de lo 
absoluto, de la cual surge aquella multiplicidad y en la cual 
se mantiene, es al mismo tiempo visión de lo absoluto co
mo motilidad, como el acaecer de aquel surgir. Todo ente 
es, en cuanto tal ente, aquí y ahora, sólo por su surgir de 
la totalidad, por su «referencia a lo absoluto>> (22). El ser 

~
del mundo intelectual y real es el devenir de un ser-deveni
do, el autoponerse de algo ya autopuesto. Y es por vez pri
mera y sólo en ese acaecer. 

Hemos dicho que la caracterización de lo absoluto por 
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el modo de su motilidad, como la autoescisión de lo origi
mtriamente uno y como el autoponerse de lo ya puesto, está 
dada dentro de una orientación muy determinada. Nos en
contramos con la tarea de exponer la situación problemáti
ca originaria de la filosofía hegeliana, al menos en la me-J· 
dicta necesaria para que esa orientación se haga visible. Con 
ello ha de cobrar al mismo tiempo el concepto de absoluto 
su primera materialización amplia. 

El primer carácter en el cual se hizo visible lo absoluto 
era el de unidad. Lo absoluto apareció como unidad ori
ginaria de la escisión, de los opuestos. Y este carácter se 
radicalizó y preservó en todas las ulteriores determinacio
nes. En cuanto tal unidad, es lo absoluto totalidad que uni-

-fica en sí la multiplicidad del ente. Y de esa totalidad sur
ge todo ente en ·una motilidad que tiene ella misma, a su 
vez, en un sentido característico, el carácter de la unidad: 
la motilidad «en sí permanente>> del autoponerse de lo1 

puesto. 
Nos preguntamos ahora: ¿cómo se llega a esa notable 

intención de unidad, cuya radicalidad salta a la vista en el 
punto de partida de la tarea de la filosofía? 

1) Repetimos, por de pronto, que esa intención y, de 
acuerdo con ella, la tarea de la filosofía tal como Hegel la 
asume, surgen directamente de una miseria, de la necesidad 
de la vida humana en una determinada situación histórica, 
precisamente en la situación de escisión. En un estudio del 
Kritischen Journal für Philosophie (über das Wesen der phi
losophischen Kritik [De la esencia de la crítica filosófica] 
1802) habla Hegel del «dualismo que todo lo penetra univer
salmente en la cultura de la historia moderna de nuestro 
mundo norte-occidental, dualismo del cual -como de la 
ruina de toda vida antigua- son meros aspectos externos 
y abigarrados la transformación silenciosa de la vida pública 
de los hombres no menos que las revoluciones ruidosas, 
políticas y religiosas». (Erste Druckschriften, 128). Análo
gamente, en la sección ya aludida de la <<Diferencia entre el 
sistema fichteano y el schellingiano» rotulada <<Necesidad de 
la filosofía», la situación de escisión se caracteriza por el 
<<desarrollo de las manifestaciones de la vida» misma, por 
el <<entero sistema de las situaciones vitales» (14 s.). Esto 
obliga a entender la tarea de la filosofía, formulada desde 
esa situación, y su intención de unidad -en la cual Hegel 
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coincide con Fichte y con Schelling- como vivencia histó
rica viva, y la asunción de esa tarea como asunción de una 
necesidad de la vida misma. -Aquí habrá de bastar con 
estas alusiones. 

2) La situación filosófica por la cual se convierte en 
problema filosófico concreto esa tarea reconduce al des
cubrimiento kantiano de la raíz unitaria de los dos troncos 
del conocimiento, el entendimiento y la sensibilidad, en la 
apercepción pura o imaginación trascendental (descubrimien
to que ha sido indicado explícitamente por el mismo Hegel 
como base problemática propia de su filosofía, aquí págs. 
30 ss., y en el estudio «Glauben und Wissen» [Creer y sa
ber], particularmente págs. 238, 240 ss.). Con ese descubri
miento ha mostrado Kant, según Hegel, no sólo la posibili
dad interna de la unidad de entendimiento y sensibilidad, 
sino también la de pensamiento y ser, subjetividad y objeti
vidad (sobre esto se hablará en el capítulo siguiente), y, 
por lo tanto, ha reconquistado un desideratum de la filoso
fía perdido desde Descartes. Descartes, precisamente, es se
gún Hegel el que }la «expresado en forma filosófica... el 
dualismo qvte todo lo penetra universalmente>> (128), con
virtiéndolo en verdad filosófica. Así, pues, hay que retro
traerse hasta antes del punto de partida cartesiano. 

3) Pero Kant no ha visto más que la posibilidad inter
na de esa unidad, y no ha dado su exposición real; aún más: 
en el curso de su deducción ha perdido completamente de 
vista aquella posibilidad misma (la fundamentación hegelia
na de esta tesis se expondrá en el capítulo siguiente). Si esa 
unidad ha de ser verdaderamente la unidad originaria, la 
unidad unificante, entonces no debe mantenerse y arraigar
se meramente en la dimensión de la subjetividad (en el co
nocimiento, según Kant), la cual no es más que una di
mensión del ente: de este modo sólo sería una unidad frente 
a algo otro igualmente originario, subjetividad contra ob
jetividad. «No sirve para nada que el Yo sea pura vida y 
agilidad, obra y acción misma, lo más real, lo más inmedia
to en la consciencia de cada cual; en la medida en que se 
contrapone absolutamente al objeto, no es nada real, sino 
sólo cosa pensada, puro producto de la reflexión, mera for
ma del conocer. Y partiendo de meros productos de la re
flexión no es posible construir la identidad como totalidad» 
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(78). Con esto queda ya expresado ~l apartamiento respecto 
de Fichte. La verdadera unidad debe constituir con la mis
ma origina~iedad subjetividad y objetividad, tiene que po
nerse «DO sólo en la forma del conocer, sino también en la 
forma del ser», ha de ser concebida como sentido del ser 
del ente en general. De este modo la verdadera unidad es 
totalidad: «así es todo sólo en una totalidad: la totalidad 
objetiva y subjetiva, el sistema de la naturaleza y el sistema 
de la inteligencia es uno y lo mismo» (85). Penetrada en sí 
misma, captada en su profundidad, la problemática kantia
na se convierte en ontología universal. Hegel consigue su 
base ontológica en la discusión de Aristóteles. 

4) La unidad verdaderamente absoluta (que en modo al
guno se enfrenta ya con ninguna alteridad ni tiene ninguna 
alteridad fuera de sí misma) es unidad de subjetividad y ob
jetividad, pensamiento y ser: es unidad de la diferencia ne-_ 
cesaria. Hegel aferra ese protofenómeno: siempre que sur
ge el ente, aparece en la diferencia de subjetividad y objeti
vidad, y con ello en la diferencia como tal, en la escisión. 
Siempre que lo absoluto «Se pone en la forma de la existen
cia, se tiene que poner en escisión de forma. Pues es lo 
mismo aparecer y escindirse» (85). No es lícito manipular la 
subjetividad en objetividad ni ésta en aquella. «En la iden
tidad absoluta se levantan sujeto y objeto; pero como son 
en la identidad absoluta, subsisten de todos modos al mis
mo tiempo, y es este subsistir de ambos lo que posibilita 
un saber» (76). 

5) Con ello no sólo se hace visible la orientación según 
la cual se mueve toda esta problemática. Precisamente en 
esto se encuentra Hegel (como Fichte y como Schelling) en 
el terreno de la filosofía trascendental kantiana, a saber, 
en el hecho de que para él todo ente, por el sentido de su 
ser, como objetividad, exige con la misma originariedad la 
subjetividad, como objetividad es ya en algún sentido sub
jetividad. Hegel formula como «presupuesto» de la filosofía 
el «haber salido la consciencia, quedando fuera de la to
talidad» (16). Y en este punto se pone de manifiesto la pa
radoja propia de este punto de partida, paradoja que hay 
que preservar con toda su agudeza: sólo en el saber es dada 
una tal unidad de subjetividad y objetividad, unidad en la 
cual ambas subsisten con la misma originariedad y son ca-
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originariamente Uno. Así, pues, la unidad absoluta de sub
jetividad y objetividad exige ella misma, precisamente en 
cuanto tal, el sentido del ser de la subjetividad, del saber; 
¡tiene que ser ser esciente, saber ente! La «sustancia» tiene 
que ser «Sujeto», aunque en sentido del todo diferente del 
de la subjetividad humana en ella levantada (hasta más tar
de no podremos estudiar más detalladamente las determi
naciones de este sujeto en cuanto sustancia). 

6) La unidad y totalidad absoluta está ahora más próxi
mamente determinada por el saber. Precisamente el saber 
es esa «consciente identidad de lo finito y la infinitud, la 
unificación de los dos mundos, el sensible y el intelectual, el 
necesario y el libre, en la consciencia» (19). Todavía más 
claramente lo dice Schelling en el primer párrafo del «Sys
tem des transzendentalen ldealismus»: «En el saber mis
mo -en el hecho de que se- están unificados lo objetivo y 
lo subjetivo de tal modo que no se puede decir a cuál de 
los dos compete prioridad. No hay aquí Primero y Segundo, 
ambos son simultáneos y Uno>> (WW [Obras], 1 Abtlg. [1.• 
ecc.], 111, 339). Se trata ahora de explicar o desplegar los 

modos de ese saber; pues de ninguna manera cumple todo 
saber aquella unidad. Por de pronto, tiene que ser un saber 
esciente, pues todo saber inmediato tiene, en efecto, como 
objeto la objetividad externa a sí mismo, como alteridad, 
omo contracosá. Pero tampoco está realizada esa unidad 
n la mera autoconsciencia, pues en este saber del saber la 

objetividad ve cómo se le arrebata todo su sentido y se ve 
reducida a subjetividad. Sólo un saber que se sepa como 
totalidad del ente, cdmo objetividad, sólo un saber así cum
ple ca-originariamente el sentido de ser de la subjetividad y 
de la objetividad como unidad absoluta de ambas. Sólo la 
unidad y totalidad absoluta son, finalmente, el «saber abso
luto»: la razón. 

7) Pues bien: todos esos caracteres de la unidad y to
talidad absoluta en cuanto razón son sostenidos y domina
dos por el carácter fundamentar de la motilidad del acaecer. 
La unidad absoluta es en sí misma la <<diferencia absoluta» 
(16) y subsiste sólo como unidad de esa diferencia (76). Lo 
absoluto tiene en sí mismo su opuesto, su alteridad, su ne
gatividad: como sujeto, el objeto; como objeto, el sujeto. 
Por ser lo «concreto» sumo, lo con-cretado en sí mismo y 
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consigo mismo, lo absoluto es en sí mismo movido: «suma 
vida», «actividad infinita». Pues sólo es en el hacer-que-ac'\ez
ca aquella diferencia, en el escindirse, en el poner y soste
ner esa contraposición. Por eso es con toda originariedad 
capacidad (35): capacidad de y sobre su propia negatividad, 
en la cual se hace objetividad, aparece, es. Por eso en cuanto 
capacidad es siempre y sólo capaz de sí mismo: y en cuan~ 
to puesto (por sí mismo) es sólo en la posición (de sí mismo). 
En cuanto que se pone a sí mismo en su contraposición y en 
cuanto no es sino en ese acaecer, permanece en sí mismo 
en todo acaecer, consigo mismo y por sí mismo vinculado. 
También el modo de su ser, de su motilidad, es en sentido 
característico una consumada unidad, es en mismidad liber
tad y necesidad. «La libertad es carácter de lo absoluto cuan
do es puesto como interioridad, la cual, en cuanto se pone 
en forma limitada, en puntos determinados de la totalidad 
objetiva, sigue siendo lo que es, algo no limitado» (86 s.), y 
«la necesidad es carácter de lo absoluto en cuanto que se 
lo considera como exterioridad, como totalidad objetiva, o 
sea, como exterioridad cuyas partes no tienen ser más que ' 
en el todo de la objetividad» (87). 

8) Sin el presupuesto de que con la incoación de lo ab
soluto como razón se ha de alcanzar el sentido del ser del 
ente (en peculiar duplicación del sentido más alto y más ge
neral del ser, como después se aclarará), no es posible com
prender toda la inflexión de la problemática kantiana hacia 
la «unidad» y la <<totalidad». Esto no se puede documentar 
plenamente más que mediante la interpretación de la «Ló
gica»; aquí nos limitaremos a poner una vez más de ma
nifiesto esa tendencia ontológica a propósito del concepto 
de totalidad. Hegel se dirige a lo absoluto como a la <<tota
lidad>>, en la <<forma del ser» como <<totalidad objetiva>> (12, 
16, 25, 85 ss., passim). Pero no está pensando en ninguna su
ma, ni tampoco en la totalidad del ente en cuanto racional, 
sino en el modo en el cual es la razón en cuanto absoluto: 
«la cual es un todo sostenido y consumado en sí mismo, n9 
tiene fundamento fuera de sí misma, sino que se funda por sí 
misma en su comienzo, su medio y su fin» (34). Lo absoluto 
no es pues la totalidad, sino como totalidad (del ente). El ¡ 
concepto de totalidad se encuentra repetidamente en los es-' 
critos contemporáneos de Schelling con esa significación on-i 
tológica, y se define, incluso, en ellos ontológicamente. Así 
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en la «Darstellung meines Systems der Philosophie» [Expo
sición de mi sistema de filosofía] de 1801, § § 26 ss.: <<La 
identidad absoluta es totalidad absoluta. Pues es todo lo 
que hay, o bien no es posible pensarla separada de todo 
lo que hay. Es, pues, sólo en cuanto todo, o sea, es tótalidad 
absoluta» (WW, l. Abtlg, WW, 125). Y en el comentario al 
§ 30 del mismo escrito esa totalidad absoluta se nombra 
como «lo que es simplemente y en todo» (ibid. 127). «el ser 
primero» y «el ser que no ha sido nunca producido, sino 

r que es en cuanto algo es» (128). Basta en este punto con 
esta alusión: toda la interpretación que sigue intentará pre
cisarla. 

Los ocho «estadios>> a través de los cuales se ha esboza
do la situación problemática originaria de la filosofía hege
liana tal como se manifiesta en la «Differenz des Fichteschen 
und Schellingschen Systems», no son, naturalmente, ningu
na sucesión ni tampoco coordinación simultánea. Esa grada
ción ha sido sólo un expediente interpretativo, descomposi
ción de un ciclo problemático originariamente unitario, así 
como de su captación. El paso siguiente tiene que consistir 
en mostrar el salto propiamente hegeliano en la discusión'. 
de la filosofía kantiana, tal como se consuma en el segundo} 
gran escrito de Hegel, «Glauben und Wissen». , 
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Consecución del nuevo 
concepto de ser en la 
discusión del concepto 
kantiano de síntesis 
trascendental 

Se determinó como tarea de la filosofía la consecución 
de la totalidad originaria de la que surge la multiplicidad 
del ente que nos sale al encuentro, y en la cual se mantiene 
esa multiplicidad. «La especulación reconoce como realidad 
del conocimiento sólo el ser del conocimiento en la totalidad; 
lo determinado no tiene para ella realidad y verdad más que 
en la relación reconocida con lo absoluto>> (22). Este abso
luto no está «más allá» del ente, sino que, corno <<Origen» 
suyo, hace que este ente surja de él, y, en cuanto <<identidad 
originaria» da por vez primera a todo ente la unidad sobre 
los opuestos, y está presente corno tal unidad en toda mul
tiplicidad del ente. De este modo lo absoluto corno totali-. 
dad no es suma alguna, no es el completo de todos los entes, 
sino aquello que constituye el ser propio de éstos: totalidad 
en cuanto ser que subyace a todo ente, presente en él, da
dora de unidad a toda multiplicidad. La intención busca 
conseguir un sentido <<absoluto» del ser, un sentido a partir 
del cual se pueda hacer comprensible todo ente en su ser, 
sin que por ello se suponga previamente un sentido del ser: 
corno generalización unitaria; la multiplicidad de todas las 
contraposiciones del ente ha de preservarse, por el contrario, 
y mantenerse en él. Y este sentido del ser ha de dar, ade
más, la posibilidad de superar en un arranque unitario ori
ginario la cristalizada contraposición de subjetividad y ob-
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jetividad, de consciencia y <<Ser», la posibilidad de concep
tuar por él esa duplicidad en su unidad propia. 

Dada esa posición del problema, surge en seguida la pre- 1 

gunta: ¿No ha resuelto ya esa tarea precisamente la filosofía 
kantiana? ¿No ha superado ya precisamente el idealismo 
trascendental, con su teoría de la constitución apriórica del 
mundo objetivo por la subjetividad trascendental, la anterior 
duplicidad de ser y «Consciencia», devolviendo así a la fi-
1 sofía el punto de partida y el terreno de la unidad origina
ria? Hegel mismo dice al respecto: <<Por hacerse trascen
dental la intuición, la identidad de lo subjetivo y lo objeti
v , separados en la intuición empírica, penetra en la cons-
iencia; el saber, en la medida en que es trascendental, no 

pone sólo el concepto y su condición ... sino también lo ob
j tivo, el sen> (31). Y sigue: «En la intuición trascendental 

levanta toda contraposición, toda diferencia de la cons
trucción del universo, por obra de la inteligencia y por la in
t ligencia, es aniquilada su organización en cuanto intuida 
·omo algo objetivo que aparece con independencia» (32). 

Asf, pues, la intuición trascendental o el saber trascendental 
- ambas cosas son para Hegel «uno y lo mismo>>- ha «Uni
ficado ambas cosas, el ser y la inteligencia»; se encuentra, 
pues, realmente en el centro del suelo propiamente filosófi
·o. en la unidad originaria, en lo «absoluto». La tesis de He
el es, empero, que Kant abandona muy pronto ese terreno, 

·uelta rápidamente el arranque verdadero que ya había lo
grado y, en el curso de su investigación, recae en la pura 
filosofía del entendimiento y en la vana subjetividad de la 
r•{lexión puramente «intelectual»,* con lo que vuelve a irrum
pir la falsa duplicidad de la consciencia y el «ser», de la 
·ubjetividad y la objetividad, en la forma más crasa. La sec
·ión sobre «Filosofía kantiana» del ensayo «Glauben und 

, Wissen• se destina a justificar esa tesis, y en el curso de la 
discusión Hegel se asegura su propio terreno, aclara la os
uridad que rodea la dimensión de la unidad originaria, lo 
bsoluto, y, recogiendo el logro decisivo de la crítica kantia

na de la razón, o sea, sin perder los resultados de esa críti
a, avanza hasta la primera obtención del concepto de ser 

que será básico para todas las investigaciones posteriores. 
Ya en las primeras proposiciones Hegel caracteriza con 

insólita dureza la vanidad y la no-verdad de la filosofía kan-

• Del entendimiento o intetecto. (N. del T.) 
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tiana, a la que ya en la introducción había llamado filosofía 
de «la satisfacción y de la buena conciencia» (229): «La fi
losofía kantiana ... confiesa casi directamente su principio de 
la subjetividad y del pensamiento formal, y con la seguridad 
que le procura su punto de vista, la elevación de la unidad 
de la reflexión a instancia suprema, revela, narrando con la 
mayor despreocupación, lo que es y lo que quiere» (235). 
Junto con la seguridad y la satisfacción, que para Hegel son 
enemigos mortales de un auténtico filosofar, constituyen en 
su opinión la no-verdad filosófica de la filosofía kantiana 
el subjetivismo y el formalismo del entendimiento común. 
Para justificar esa afirmación Hegel enlaza con el <<resulta
do supremo» y la verdad más profunda de la filosofía kan
tiana, con objeto de mostrar el modo como precisamente 
en ese punto, en el centro de la auténtica problemática, se 
produce la desviación decisiva y cargada de consecuencias. 

Ese resultado. supremo, la <<Veraz idea de la razón», se 
encuentra expreso según Hegel en la <<fórmula>> kantiana: 
«¿cómo son posibles los juicios sintéticos a priori?>> (237). · 
<<Este problema expresa simplemente la idea de que en el 
juicio sintético el sujeto y el predicado -lo particular aquel, 
lo universal éste, aquel en la forma del ser, éste en la del 
pensamiento-, esos heterogéneos son al mismo. tiempo a 
priori, o sea, absolutamente idénticos>>, no son sino la <<ori
ginaria unidad sintética>> de <<pensamiento y sen>, en gene
ral, la unidad originaria absoluta de contrapuestos, a la que 
apelaba Hegel como terreno y meta de la filosofía. Lo que 
con esto se añade al primer esbozo de lo absoluto e¡¡ el 
concepto de lo sintético; este concepto se convierte en tram
polín hacia la concepción estrictamente conceptual del sen
tido del ser, razón por la cual es necesario comentarlo con 
más cuidado. 

Hemos de recordar una vez más la orientación con la 
cual procede Hegel a su discusión de Kant. Lo que se bus
caba y promovía era la unidad originaria <<absoluta>> de la 
que brota la diferencia de subjetividad y objetividad, <<pen· 
samiento y sen>, como de su fundamento, y a la cual alude 
luego como diferencia. Si la filosofía kantiana presentaba 
realmente esa unidad, ésta tendría que hallarse, de acuerdo 
con el planteamiento trascendental y la orientación de la 
investigación de la crítica kantiana, en el lugar en que se 
muestra el fundamento último de la posibilidad de toda ex
periencia y, por lo tanto, el fundamento de la posibilidad 
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de los juicios sintéticos a priori. En la seccwn «Del princi
pio supremo de todos los juicios sintéticos» dice Kant (He
gel cita la Crítica de la razón pura por la segunda edición): 
aLo que da realidad objetiva a todos nuestros conocimien
tos a priori es, pues, la posibilidad de la experiencia. Ahora 
bien:_ la experiencia descansa en la unidad sintética de los 
fenómenos, esto es, en una síntesis según conceptos del obje
to de los fenómenos en general, sin la cual ni siquiera sería co
nocimiento, sino una rapsodia de percepciones ... La experien
cia tiene pues en su base principios de su forrr.a a priori, 
a saber, reglas generales de la unidad en la síntesis de los 
fenómenos ... » (B 195). «El principio supremo de todos los 
juicios sintéticos es, pues: t_odo objeto se encuentra bajo 
las condiciones necesarias de la unidad sintétic;a de la mul
tiplicidad de la intuición en una experiencia posible» (B 197). 

Hemos de resumir aquí brevemente el modo como llega 
Kant a esa concentración de la problemática en el proble
ma de la síntesis, pues se trata de un desarrollo también 
decisivo para Hegel y presente en su fundamentación de 
la metafísica. 

Todo conocimiento humano (en el sentido más amplio, 
desde la intuición empírica hasta el concepto puro) es <<en
lace» de representaciones de una multiplicidad dada para 
constituir la unidad de un objeto: <<Objeto... es aquello 
en cuyo concepto está unificada la multiplicidad de una 
intuición dada» (B 137). Lo dado es en cada caso y por de 
pronto una determinada multiplicidad que en el conoci· 
miento, y junto con la intuición que la recoge -o sea, no 
posteriormente- se unifica en la unidad de un objeto. 
Ningún objeto es para nosotros sino en una unidad que 
conceptúa multiplicidad. Mas esta unidad que constituye 
el objeto se basa según Kant en un enlace que ocurre a 
través de nosotros y por nosotros; esa unidad no está nun
ca dada en los objetos mismos, sino que es <<un acto de la 
espontaneidad de la capacidad de representación, y como, 
para diferenciarla de la sensibilidad, hay que llamar a esa 
capacidad entendimiento, todo enlace, seamos o no seamos 
conscientes de él..., es una acción del entendimiento, acción 
a la que damos la denominación general de síntesis» (B 
130). (<<De todas las representaciones», «enlace es la única 
que no está dada mediante objetos, sino que sólo puede ser 
consumada por el sujeto»: el planteamiento hegeliano del 
problema de la síntesis frente a Kant se basa en la recu
sación de esa tesis). Mas todo enlace remite a su vez a una 
previa unidad de lo múltiple mismo que se enlaza: <<el 
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concepto de enlace lleva en sí, además de los conceptos de 
lo múltiple y de la síntesis de ello, el concepto de la unidad 
de lo múltiple (B 130; cursiva mía). El enlace sólo es po
sible en consideración de una unidad en busca de la cual 
se produce. «Por lo tanto, la representación de esa unidad 
no puede proceder de la operación de enlace, sino que, a 
la inversa, por el hecho de añadirse a la representación de 
lo múltiple, es ella la que posibilita el concepto del enlace»; 
es pues una unidad que «procede a priori, antes de cuales
quiera conceptos de enlace» (B 131). 

Ya los conceptos puros del entendimiento representan 
una síntesis a priori, la cual, de acuerdo con la dependen
cia en que está toda síntesis respecto de una unidad pre
via, «descansa en un fundamento de unidad sintética a 
priori» (B 104). Por su parte, la síntesis pura de las cate
gorías, que es anterior a toda experiencia, presupone una 
unidad todavía más originaria que posibilite la síntesis de 
los conceptos puros del entendimiento: la unidad sintético
originaria de la apercepción. 

Pero toda unidad es sólo en cuanto unificación, en cuan
to acción unificadora («espontaneidad»), o, dicho más gene
ralmente, en cuanto síntesis. La unidad originaria es, pues, 
unidad sintética: es en sí misma sintética, es unidad sólo 
en el unificar. El unificar (enlazar) y el lugar, ya previa
mente dado, del unificar, la espontaneidad y la receptivi
dad, están inseparablemente juntos en la unidad sintéti
co-originaria: esa unidad está «dada a priori» (B 134). (Es
ta dualidad de la unidad últimamente fundante, sólo insi
nuada en el caso de Kant, se sitúa para Hegel en el centro 
de la problemática). 

j" · La unidad última, la que posibilita todo conocimien-
to y, con ello, toda «Objetividad» y toda «realidad obje
tiva» para la subjetividad humana, es, según eso, la uniúad 
estructural de un acaecer (unidad unificante); Kant la de
termina como unidad unificante de la autoconsciencia pu
ra, del pienso. 

La unidad sintético-originaria de la apen:epción pura es 
para Hegel punto de partida de su propio planteamiento 
problemático. ¿Hasta qué punto suministra esa unidad tras
cendental el terreno de origen de la diferencia de subjetivi
dad y objetividad y de su unificación? ¿Hasta qué punto es 1 
la identidad verdaderamente necesaria, absoluta, originalia 
de los contrapuestos?» (Erste Druckschriften 238). 

g_~ decisivo para Hegel el que en ese «punto culminante 
de la filosofja trascendental» se haya conceptuado c,omo po-
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thi lilación de toda objetividad el ser sintético de la auto
''"' d •n ia. Ese ser no es para él la «vacía identidad» del 
p1110 cogito, sino un acaecer concreto, realmente sintético, 
IJlll po ·e' ya «multiplicidad, cuerpo, materia o como se quie
' '' d in> (239). En esa misma frase cita Hegel a Kant: «Kant 
dln· muy acertadamente ... : mediante el yo vacío como sim
plt• r presen tación no es dada ninguna multiplicidad», nin
¡un multiplicidad y, por lo tanto, ninguna unidad. En este 
pttttlo irrumpe la moción propiamente hegeliana contra Kant 
1'11 su primera versión: Hegel introduce en la unidad trascen
dt•nlnl de la autoconsciencia pura el pleno ser de la vida; 

11 fundamentación originaria de la metafísica, tal como ha 
,uhrnd forma en la «Fenomenología del Espíritu», pone la 

111 nsciencia como «vida pura» y determina la «Vida» co-
1110 unutoconsciencia»; la «vida» no en cuanto ente entre 
1111 os, in o con significación plenamente «trascendental»: co-
11 1 ·1 ser que posibilita todo ente para una autoconscien
ll.l .' Má con esto hemos anticipado ya mucho: esta tesis 
110 s puede justificar sino en la segunda parte de nuestro 
1mh·1jo. Volvamos a la interpretación de la lectura de Kant 
por lJ ·gel en «Glauben und Wissen». 

El que Hegel oriente su discusión de la filosofía kantiana 
,. •t'111 el problema de la unidad posible de subjetividad y 

nhjdividad, de «pensamiento y ser», no se debe entender en 
1'1 • •n tido de que Hegel haya recaído con ese planteamiento 
fH I I' d trás de la posición de la filosofía trascendental (por 
c•lt•rnplo, en el sentido de que ponga dos sustancias origina-
111111 'nte contrapuestas, res cogitas y res ~xtensa, que luego 
h 1yn que reunir). En realidad Hegel adopta para ese plan
le• uni 'nto el terreno de la filosofía trascendental: el proble-
111 1 ·s la diferencia de subjetividad y objetividad sólo posi
hl ¡• sobre la base de una unidad originaria, y, junto con ella, 
e• tu unidad originaria misma como condición de la posibili
d.ld d la diferencia. Si no se tiene en cuenta que Hegel se 
Impone aquí como base problemática el terreno kantiano 
ml 1110, no se puede entender en absoluto la concentración 
dr ro la la cuestión en torno al problema de la síntesis, ni el 

tTmque en la unidad sintética de la apercepción pura. 

' n. Kroner (Von Kant bis Hegel" II, 1924) formula este arranque hegelia
"" ,t.•l rnodo siguiente: "El problema del conocimiento se amplía y se profun
'"'" hnsln hacerse problema de la vivencia". Hegel descubre que no sólo el 
'"'"1rhnlcn1o y la voluntad ética "pertenecen a la consciencia trascendental 
oh111 lnlllblén toda vivencia, la quintaesencia de la •vida realo" (374). ' 
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La unidad sintético-originaria de la apercepción era para 
Kant la condición última de la posibilidad del conocimiento 
humano en· general, lo que quiere decir condición última de 
la posible unidad o unificación de «lo dado y lo pensado», 
de «concepto e intuición», «entendimiento y sensibilidad». 
Al concebir esa unidad como unificación de «pensamiento 
y ser», «subjetivo y objetivo», Hegel no se propone romper 
dogmáticamente la dimensión trascendental. <<Pensamiento 
y ser», «Subjetivo y objetivo» siguen teniendo un sentido 
«trascendental», aunque ya con una inflexión característica 
respecto de Kant. «Ser» significa para Hegel, ya en este lu
gar, ser-para-pensamiento, «objetivo» significa objetivo-para· 
subjetivo, y a la inversa. El problema se despliega precisa
mente a partir de esta situación expresa en el juicio sinté
tico a priori (237 s.): 

Lo dado en la intuición es dado como ente, «en la forma 
del ser», como dice Hegel, como presente, «objetivo>>; y 
siempre es dado como «particular», como multiplicidad de 
lo que es aquí y ahora, de lo singular e irrepetible. Lo dado 
se encuentra, como ente en el conocimiento, bajo leyes y 
reglas que no se encuentran ellas mismas nunca como ente, 
«en la forma del ser», sino sólo como «pensadas>>, «en la 
forma del pensamientO>>. Lo dado se presenta como la mul
tiplicidad de lo siempre y sólo «particular>> en cada caso, 
bajo una «generalidad>> que capta como unidad aquella mul~ 
tiplicidad, bajo la unidad del concepto; una generalidad que 
no es tampoco nunca sino «en la forma del pensamiento». Y 
como está en esa «forma del pensamiento>>, el ente aparece 
precisamente tal como es en verdad; esa unidad de «pen
samiento y ser>> no es arbitraria, casual, unificación poste
rior de algo originariamente separado; sino que lo pensante 
y lo ente son finalmente en su verdad, lo «Subjetivo>> es 
subjetivo y lo «objetivO>> objetivo, al unirse de ese modo 
«pensamiento y ser>>. 

Con eso la cuestión de la posibilidad de esa unidad se 
orienta desde el primer momento al problema de la síntesis: 
la unidad es sólo en el acaecer de una síntesis, y en esa sín
tesis es la diferencia, y sólo en ella. Hay, por lo tanto, algo 
más que una «histórica>> asunción del punto de partida kan
tiano en el hecho de que Hegel vuelva a empezar con la 
cuestión de la posibilidad de los juicios sintéticos a priori. 
Los juicios no funcionan ya en su caso como modos desta
cados del conocimiento, sino más bien como expresión ne-
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1 lllll'n lc gnoseológica de la síntesis de «ser y pensamiento», 
y •1 problema pasa inmediatamente de la posibilidad del jui

o \ lo que propiamente ocurre al juzgar: al comportamien
lt n tilativo. del,ente juzgado mismo. Y desde ese momento 

1pr cía que el arranque en el juicio no es lo suficiente
uwnt • riginario, que ya · el juicio es la «predominante apa
' t'11 ·in de la diferencia» (240), no de la unidad, que lo ver
d 1tl ·r, mente apriórico de la unidad sintético-originaria en 

1 ju io no se manifiesta sino en su producto, «Como miem
ht o, de la contraposición sujeto y predicado, y sólo ellos 
e 1 n puestos en la .forma del juicio, no su ser-uno como ob-
1 lo d •1 pensamiento>> (241). 

1 ·1 juicio sintético a priori así interpretado dice enton
'' 11 •gel que en él «el sujeto y el predicado -lo particular 
1q11 •1, lo universal éste, aquel en la forma del ser, éste en 

l1 d •1 pensamiento-, esos heterogéneos son al mismo tiem-
1 u t priori, o sea, absolutamente idénticos» (237 s .); y pre-

lllll a por la posibilidad de esa identidad absoluta de «pen
lllll ·nto y ser», «subjetivo y objetivo». 

En vez, pues, de preguntar, como Kant, por la unidad 
11o1> ·ológica de concepto e intuición. Hegel pregunta por la 
ldt•ntidad absoluta» de «pensamiento y ser». Y a pesar de 

1 llo -como hemos afirnlado al principio- ha de tratarse 
t unhi ~n para Hegel de la unidad «trascendental», ya dada 
1 1111 •1 ser de la subjetividad .pensante; no de la unidad dog
'"''' ira» de sustancias separadas. ·¿Cómo se ha de entender 
t 1 ()? 

La sfntesis realizada en el juicio sintético a priori exige 
1111 l pr •via unidad de lo sintetizado mismo. Lo «múltiple de 
1 111tuici6n» se tiene que encontrar, antes de todo juicio, 
h 1 o una unidad simplemente necesaria y general, bajo la 

11 11 '. conceptuado en el juicio. Kant había indicado la 
1wn •pción trascendental como fundamento último de esa 
111ldnu de lo dado y lo pensado, repasando a la inversa to-
1• 11 se rie de síntesis en las cuales se constituye la experien
ln humana como conocimiento. El ser del yo puro, la auto-
1111 ., ·i ·ncia pura en cuanto «pienso»., es el único para-qué 
11 lhl • de todo lo dado del ente; sólo por ese ser y para ese 
. , put'de aparecer ente y ser en cuanto fenómeno. Para po

h 1 1parecer como ente, lo «múltiple de la intuición» tiene 
¡tu• hab •rse convertido ya en «Objeto», o sea, tiene que ha-
1 e r • unificado» en un concepto (B 137). Pero ninguna uni
rh ll Ión, ningún enlace es simplemente por obra de lo dado 
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mismo, sino que es siempre un «acto de la espontaneidad» 
del yo (B 130), y el enlace de lo múltiple en general en el 
objeto en general no puede ocurrir sino por un yo puro que 
arroje, como «mismidad estante y permanente», la unidad 
inmutable de toda multiplicidad. El yo puro, pues, no pro
cede a una síntesis posterior de la multiplicidad que se le 
presenta, sino que ya con el ser de ese yo en cuanto cogito 
ocurre esa síntesis, y sólo en el acaecer de esa síntesis es 
el ente en cuanto unidad de lo múltiple. Así, pues, esa sín
tesis no presupone ya una unidad previa en vista de la cual 
sintetice, sino que la unidad y la multiplicidad, la identidad 
y la diferencia son como tales sólo (o acaecen sólo) en el 
acaecer de esa síntesis; la unidad de la apercepción purá 
es una unidad «sintético-originaria», sintética en sí misma. 
Y como esa síntesis originaria, en cuanto «acto de la espon
taneidad» del yo, es necesariamente yo pienso (o sea, no me
ramente pensamiento, sino pensamiento que se piensa a sí 
mismo), con el ser de ese yo acaece al mismo tiempo y por 
vez primera la unidad y la diferencia de pensamiento y ser
para-pensamiento, o, dicho hegelianamente: de «pensamien
to y ser», «Subjetivo y objetivo»; y ya Kant ha llamado uni
dad «Objetiva» a la unidad trascendental de la apercepción, 
pese a ser unidad del yo pienso, de la subjetividad; pues por 
ella se posibilita un «concepto del objeto» (B 139). \ 

El yo pienso de la apercepción pura como condición tras- · 
cendental de todo aparecer de ente no puede, pues, ser a 
su vez un ente, ni un sujeto ente ni un objeto ente; en cuan
do «mismidad estante y permanente» para todo aparecer de 
ente, es la unidad «Originaria», o sea, originante, en la cual 
y por la cual irrumpe la diferencia de yo ente y mundo ente, 
de sujeto y objeto. 

En esa unidad sintético-originaria de la apercepción tras
cendental ve Hegel una auténtica «idea especulativa», la idea 
más profunda que se transparenta «a través de la superficia
lidad de la deducción de las categorías» (238, 240 s.). Pregun
tamos ahora: ¿en qué consiste para Hegel la profundidad de 
ese principio, y en qué la superficialidad de la deducción? 
Con la respuesta a esa cuestión ha de quedar también en 
claro la separación de Hegel del terreno kantiano. 

Hegel ve la profundidad de la idea, por de pronto, en la 
apelación a más acá de la duplicidad de entendimiento y sen
sibilidad, a su originaria unidad unificante. Dice Hegel: la 
capacidad de la unidad sintético-originaria de la apercepción, 
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cuando se capta como «idea verdaderamente especulativa», 
es en Kant tanto «principio de la sensibilidad» como prin
cipio del entendimiento (238), o sea, no sólo una forma su
perior del entendimiento, ni siquiera el entendimiento mis
mo, ni tampoco la reunión meramente externa o posterior 
de las dos facultades, sino lo primero originario de lo que 
surgen, co,mo de su origen, ambas (240 s.; más adelante ha
brá que aclarar qué significa el carácter de origen que tie
ne el principio). La crítica de Hegel no tiende, pues, a elimi
nar la sensibilidad, la intuición, del centro de la problemáti
ca, en el que aún la mantiene Kant. Hegel celebra explícita
mente como «mérito» del idealismo kantiano el haber mos
trado <<que ni el concepto ... es por sí solo ni la intuición por 
sí sola» (236, 238). Más bien es la unidad sintético-origina
ria, con igual necesidad y originariedad, principio de am
bas facultades o capacidades, aquello por lo cual ambas son 
lo que son, fundamento esencial de su posibilidad. 

En cuanto tal <<principio>>, la apercepción trascendental 
del yo ha de ser tajantemente distinguida «del yo que es 
lo presentante y sujeto, al que Kant llama mero acompa
ñamiento de todas las representaciones» (240). Hegel pone 
en lo alto de la <<deducción» el carácter básico ontológico 
del principio, por Kanl sólo aludido. Si la apcrccpción pur:>, 

·con su síntesis posibilita realmente por vez primera la apa
rición del ente como ente, el objeto para un sujeto, la irrup
ción de la diferencia de sujeto y objeto en su unidad, en
tonces también el sujeto humano es <<Un producto» de la 
escisión de la unidad sintético-originaria (241); entonces tie
nen que <<desprenderse» de la síntesis originaria de la aper
cepción <<el yo como sujeto pensante y lo múltiple como 
cuerpo y mundo» (239 s.: cursiva mía); entonces la identidad 
originaria es tal que <<por un lado se hace sujeto en general, 
por otra objeto, y originariamente es ambas cosas ... » (241; 
cursiva mía). 

Hegel defiende el carácter absoluto de principio que tie
ne la apercepción. Dice: aludir a esa unidad como sintética, 
como unidad que acaece en una síntesis, podría provocar la 
objeción <<de que presuponga una antítesis y necesite de J:¡_ 
multiplicidad de la antítesis como de algo independiente de 
ella y ente por sí mismo, o sea, como si fuera por naturale
za posterior a los contrapuestos» (239). Mas no es ése el 
caso. Pues lo que constituye la esencia del puro yo pienso es 
precisamente que sólo por el acaecer de su síntesis son uni-
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dad y multiplicidad, yo y mundo en general. Y así esta sín
tesis, como «relación de lo múltiple a la identidad vacía, al 
yo» (239) es la síntesis «absoluta», «originaria», el origen 
mismo absoluto del que «se desprenden» «yo y mundo». 

No es casual que en la explicación de la síntesis absoluta 5 

Hegel atribuya el logro propiamente dicho de esa síntesis 
más a la facultad de la «imaginación productiva» que a la de 
la apercepción pura, ni que en el lugar decisivo ponga, inclu
so, la imaginación en el lugar de la apercepción (240, 241, 
258). Lo que acaece en la síntesis absoluta y el modo como~ 
acaece queda para Hegel caracterizado mucho más exac
tamente por la facultad de imaginación que por la de aper
cepción mera. Pues ya en el nombre «imaginación» se expre
sa el logro de principio del yo puro de la síntesis: ser en el 
modo del imaginar-se-en-sí multiplicidad en unidad, y no co
mo cuando se forma a posteriori unidad partiendo de mul
tiplicidad dada, sino que el ser del yo es él mismo el «produ
cir>> de unidad y multiplicidad y su unificación en imagen; 
es en particular sentido «productividad», fuerza productiva, 
«potencia>> (241; también en las Lecciones de Historia de 
la Filosofía acentúa Hegel, al interpretar la apercepción, su 
carácter básico de <<actividad>>, auto-producción: XV, 565 s.). 

Pero un principio así -y con esto Hegel resume su se
paración de Kant como objeción crítica a la deducción 
kantiana- no se puede en modo alguno entender ya como 
facultad o capacidad de la subjetividad humana, ni siquiera 
de la subjetividad trascendental, en la medida en que ésta 
se cobra simplemente mediante un retroceso hacia la estruc
tura fundante de la subjetividad empírica. Mas eso es lo que 
ha hecho Kant, al situar repetidamente, en el curso de la 
deducción, la imaginación productiva o apercepción al lado 
del entendimiento, al ponerla como «potencia>> puramente 
<<reflexiva>> y al poner su identidad como <<identidad refle
ja>> (241). Como esa imaginación productiva no es [para 
Kant*] sino propiedad del sujeto, del hombre y de su en
tendimiento, abandona su centro, el centro por el cual es ló 
que es, y se convierte en cosa subjetiva>> (258). <<Por ello en 
esa potencia puede y tiene que concebirse en la exposición 
kantiana el juicio absoluto del idealismo de tal modo que lo 
múltiple de la sensibilidad, la consciencia empírica en cuan-

5 Se volverá a tratar este punto, en relación ·con la determinación del 
"concepto• (§§ 11 y 15). 

* Inserción del Traductor. 
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to intuición y recepción, sea en sí algo desligado, y el mundo 
algo disperso que sólo gracias a la beneficiencia de la auto
consciencia del hombre dotado de entendimiento cobra co
nexión y sostén objetivos, sustancialidad, multiplicidad y 
hasta realidad y posibilidad, determinación objetiva con
templada y proyectada por el hombre>> (242). 

Ya en el escrito sobre la «Differenz des Fichteschen und 
Schellingschen Systems» había dicho Hegel que la unidad 
sintético-originaria en cuanto principio «trascendental» ha 
de ser puesta <<subjetiva» y <<objetivamente» (37 s.), <<no sólo 
en la forma del conocimiento, sino también en la forma del 
ser» (79). Esa proposición cobra su sentido preciso a la luz 
de la interpretación hegeliana de la apercepción trascen
dental. En la síntesis absoluta no se constituyen sólo el co
nocimiento y lo conocido, sino también el sentido del ser 
mismo y el mismo ente, a saber, en la medida en la cual la 
síntesis absoluta es en cuanto principio aquello por lo cual 
es propiamente todo ente en cuanto ente, o -como dice 
Hegel una vez en la <<Fenomenología»- «la esencialidad 
pura del ente o categoría simple» (177), la categoría bajo la 
cual se encuentra todo ente ya por el mero hecho de ser 
ente.' 

Hegel comenta del modo siguiente la síntesis abscluta en 
cuanto <<principio» ontológico: cuando la unidad estructural 
de esta síntesis <<es objeto de reflexión» en la reflexión, <<sepa
rada y proyectada sobre su contrapuesto», entonces se tiene, 
por un lado, el «concepto» en general, precisamente en el 
doble sentido de concebir y concepto, pura unidad, univer
salidad y puro unificar, formar-unidad (la unidad estruc
tural de las dos determinaciones constituye el <<YO» vacío); y, 
por el otro lado, «multiplicidad» en general (239). Con eso 
están dados en la originaria <<identidad bilateral» los tres 
momentos necesarios para la captación del sentido del ser 

' Schelling ha subrayado enérgicamente esa transformación de la unidad tras
cendental de la apercepción en "principio" del ser, viendo en ella el verdadero 
·punto de inflexión origen de la filosofía postkantiana: ".. de este modo fue
ron realmente pensados sujeto y objeto como principios puros, liberados para 
que fueran verdaderas á.pxrxl , y al volver a hallar de este modo los pri11cipios 
inmediatos del ser, se hizo por vez primera posible a la filosofía el salir del 
mero concepto subjetivo, con el que hasta entonces había intentado mediarlo 
todo, y asumir en sí el mundo real, lo cual es sin duda la mayor tmnsforma
ción ocurrida en la filosofía desde Cartesio" (WW, 2. Abtlg. III, 245: cursiva mía. 
Schelling está hablando en ese paso de la "filosofía de la naturaleza" en su 
inicial contraposición a la doctrina fichteana de la ciencia). 
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como motilidad: unidad como mismidad fija y permanente, 
unidad como unificar y la multiplicidad unificada. 

Así se pone ahora la unidad sintético-originaria como 
«principio»: como «Categoría simple>>, como sentido origi
nario del ser. Y esa síntesis ocurre en el modo de la aper
cepción del yo pienso, o, más precisamente, en el modo del 
imaginar-se productivo; ocurre en la claridad y la fuerza 
del representar y per-cibir, del saber. Pues sólo en esa cla
ridad y esa fuerza del representar y per-cibir es posible una 
unidad verdaderamente unificante (como vimos en el pri
mer capítulo). En cuanto es tal síntesis per-ceptiva, en cuan
to es saber, el principio absoluto tiene él mismo, a su vez, 
el sentido ontológico de subjetividad: ser-uno conceptuante, 
concepto, yo. Pero es una subjetividad que al mismo tiempo 
y en sí misma es objetividad, sin que ninguna de las dos 
cosas sea más originaria que la otra; pues precisamente en 
su acaecer y por su acaecer son subjetividad y objetividad. 
Y en cuanto es tal «identidad absoluta de lo heterogéneo>>, 
el principio es «identidad racional», «razón>> (238, 241). 

Precisamente al comienzo de la exposición del problema 
hay que repetir constantemente que la posición del principio 
como <<razón» procede de una orientación por el sentido bá
sico del ser como unidad unificante (o sea, como motilidad), 
de modo que una explicación de ese hecho como tesis básica 
«idealista» o «racionalista» no lo aferrará en absoluto. Vamos 
a resumir ahora brevemente una vez más la orientación prin
cipal que ha conducido a ese planteamiento: 

Se pone como «razón>> el principio en sí originariamente 
sintético, y por de pronto precisamente sobre la base de su 
carácter sintético, como modo determinado de comportar-se, 
de comportarse en el modo del unificar, del sintetizar multi
plicidad en la unidad que se afirma y sostiene a través de 
esa multiplicidad. Un tal ser-un-:> unificante no puede, em
pero, ser posible sino como ser de un yo, de una subjetivi-

En la reciente literatura sobre Hegel la relación entre !a síntesis absoluta J 
de Hegel y la síntesis trascendental de Kant se plantea con excesiva unilatera- { 
lidad desde el punto de vista de la problemática epistemológica o lógico-for- ( 
mal, pasando a segundo plano, semiescondido, el intento hegeliano de conse
guir un concepto del ser; así ocurre, por ejemplo, en el libro de Siegfried 
Marck "Kant und Hegel", 1917 (34 ss.). El libro de Adolph Phalén "Das Erkénnt- ¡ 
nisproblem in Hegels Philosophie", Upsala 1912, muestra hasta qué vacío es po
sible formalizar la ontología hegeliana mediante una interpretación puramente 
epistemológica. 
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dad capaz de per-cibir* la multiplicidad (como negatividad 
dad per-ceptora y de referirla a sí misma, una vez y en 
propia suya, en la cual y sólo en la cual' es positividad, es 
«puesta»), capaz de distinguirla de sí misma en cuanto uni
dad per-ceptora y de referirla a sí misma, una vez y en 
cuanto percibida y distinguida. Pero esa distinción es preci
samente producto del pensamiento, y teniendo en cuenta 
este carácter originario de principio que tiene la síntesis 
diferenciadora, Hegel puede decir «que toda realidad con
siste precisamente en este distinguir» (XV 544 ). Sólo un 
ser-uno que distingue, que per-cibe y que imagina en sí lo 
per-cibido puede mantenerse como mismidad en el acaecer 
de la síntesis, en la «actividad infinita»; sólo en este caso 
puede mantenerse igual a sí mismo en el devenir otro, en la 
alteración necesariamente acarreada por la absorción y la 
imaginación de la multiplicidad percibida. Sólo el ser en el 
modo del yo percipiente y esciente es tal «semoriente igual
dad consigo mismo». (Fenomenología 17). 

Los términos «saber», <<conceptuar** o concepto», «ra
zón», se tienen, pues, que tomar desde el primer momento 
en el sentido básico en el cual se presentan por vez primera 
en el ámbito de los principios: se trata de un partiCular 
y destacado modo del ser en cuanto «igualdad consigo mis
mo» distinguidora, unificadora, semoviente». La amplitud que 
cobran así dichos términos, rebasando toda tradición, no es 
una arbitrariedad: en la «Lógica» revela Hegel el funda
mento común de sus varias significaciones. 

La cuestión kantiana de la condición de la posibilidad de 
los juicios sintéticos a priori queda ahora contestada por 
Hegel mediante el establecimiento de la «razón» como tal 
condición de principio: · «la posibilidad de ese poner [la 
identidad de sujeto y predicado en el juicio en cuanto iden
tidad de lo particular y lo universal, del pensamiento y el 
ser] es exclusivamente la razón, la cual no es sino la identi
dad de semejante heterogeneidad» (238); y la síntesis del 

'* •percibir" viene de capio, tomar, coger, como se aprecia en el uso "per
ceptor de impuestos". En general, Hegel y Heidegger son dos pensadores que 
juegan mucho con las etimologías (no sólo con las sólidamente establecidas 
por los lingüistas), Marcuse -máxime comentando a Hegel- recibe esa tradi
ción etimologizante por dos lados a la vez. También "imaginar" "imaginación" 
ha de tomarse en un sentido material, como hacer imagen, construir imagen. 
La palabra traducida por "per-cibir" es ver-nehmen. Por "imaginar-se• se tra
duce sich-einbilden (N. del T.) 

** • conceptuar" traduce begreifen. "Concebir" se reserva para traducir 
términos más neutros, como fassen, auffassen. (N. del T.) 
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juicio no es más que la expresión de la «identidad de lo sub-. 
jetivo y lo objetivo» (239), que constituye el «principio» del 
ser mismo. Puesto que la <<esencialidad pura del ente» no es 
sino la síntesis de lo uno y lo múltiple en su acaecer de 
síntesis, la síntesis de lo subjetivo y lo objetivo, la síntesis 
del sujeto humano que juzga, puede expresar a priori la 
verdad del ser. «Pensar y ser» son por su sentido ontológico 
no cosas diferentes, sino lo mismo: en el <<principio» de la 
síntesis absoluta, que es lo que como <<pensamiento» permite 
que haya ente, ambos están ca-originariamente unificados, y 
esa unidad originaria es la que permite que acaezca, desde 
ella misma, la diferencia. El «mundo», la multiplicidad dada 
del ente, no es objeto del yo humano, no es nada que se le 
oponga ontológicamente, sino que «pertenece» ca-originaria
mente a su ser, como negatividad por la cual hay positivi
dad, como multiplicidad por cuya síntesis es en absoluto el 
yo, del mismo modo que todo ente es precisamente por esa 
síntesis. Pero le «pertenece» de un modo muy particular, 
y por <!SO también su síntesis es muy particular, tal que, de 
este modo, no le ocurre a ningún otro ente: es un modo del 
ser que Hegel ha determinado luego en la «Lógica>> bajo el 
rótulo de <<Vida». 

La síntesis absoluta, que es así «principio» «no sólo en la 
forma del conocer, sino también en la forma del ser», es en 
su acaecer «la única realidad con verdad» (236); ocurre como 
totalidad. Ya antes se ha indicado la significación ontológica 
del concepto «totalidad». La síntesis absoluta y la unidad 
sintético-originaria que acaece como síntesis <<Se constituye» 
como «generalidad» (238): es la «forma» general bajo la 
cual se encuentra a priori, desde el primer momento, todo 
ente en cuanto ente, la forma general que es al mismo tiem
po la forma de verdad,* pues el ente no aparece por de pron
to en la unidad, sino en la escisión y la contraposición, o sea, 
en la no-ver;dad (este doble sentido del principio originario 
mismo se mantiene a través de toda la ontología hegeliana 
y se radicaliza del modo más visible en la explicación de la 
«<dea» ). 

Cuando se llama «Origen» al principio, origen del cual el 
ente se «Separa», «surge», «deviene», «aparece» (240 s.), no 
se menta, desde luego, ningún fundamento trascendente al 

* • de verdad" traduce wahrhaft. "Verdadero" se reserva para wahr. (N. 
del T.) 
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ente: origen es aquí el ser mismo del ente, aquello mediante 
lo cual es precisamente. Cuando Hegel dice que partiendo de 
la unidad sintético-originaria «se separan finalmente en apa
riencia y producto necesadamente dúplices el yo subjetivo 
y el mundo objetivo» (241), eso significa que el carácter 
sintético-originario del ser en general es la condición de la po
sibilidad de que el «yo subjetivO>> del hombre salga de la 
totalidad y se sepa o se crea sujeto de la síntesis, frente al 
cual se yergue, como lo por él sintetizado, el «mundo obje
tivo». 

Mas precisamente ahora se encuentra Hegel ante la tarea 
propiamente dicha de mostrar realmente la naturaleza de 
«principio» de la síntesis de la unidad sintético-originaria, 
haciendo comprensibles los múltiples modos del ser, las 

.«dimensiones» del ente, como modos de la síntesis absoluta 
y de su unidad. La «razón» en cuanto «actividad sin dimen
siones», <<mantenida en la contraposición a lo finito», es 
«vacía en sí misma» (249); sólo cuando se la concibe en la 
plenitud concreta de sus dimensiones es en verdad <<prin
cipio». Pues por de pronto queda totalmente en la oscuridad 
el modo como hay que entender el ser de una cosa, de un 
ser vivo, de un concepto, como modo del acaecer de la sín
tesis absoluta, de la <<identidad racional». Y como la misma 
síntesis absoluta, en cuanto «identidad racional», requiere 
necesariamente para sí el sentido del ser de la subjetividad 
(supra, pág. 00), la asunción de esa tarea significa al mismo 
tiempo la necesidad de mostrar los múltiples modos del ser 
como modos varios de la subjetividad, su sustancia como 
sujetos. Mas en esta tarea se encuentra implícita a su vez la 
necesidad de explicitar los modos simples del ser como modos 
varios de m motilidad; pues el acaecer de la síntesis absoluta 
es, en cuanto unidad unificante, un modo determinado de 
~otilidad él mismo: la «semoviente igualdad consigo mis
mo», el llegar~a-sí-mismo y permanecer-en-sí-mismo en el 
ser-otro. Las categorías de la ontología tradicional se tratan 
en este sentido en la «Lógica>> de Hegel, como conceptos bá
sicos del ser en los varios modos de la motilidad. 



3 
La diferencia absoluta del ser: 
Igualdad consigo mismo en 
el ser-otro.* El ser como 
motilidad 

El concepto ontológico de lo absoluto, concebido como la 
unidad en sí misma sintética de la subjetividad racional, 
subyacía, aún en completa oscuridad, a la multiplicidad del 

, ente, como «origen y esencia». Por eso la primera tarea con
sistía en desarrollar el ente, en los múltiples modos de su 
ser, a partir de aquel origen y esencia, en explicitar la razón 
no ya como «actividad sin dimensiones» (Glauben und Wis
sen 249) en el sentido del «mal idealismo» sino como <<tota
lidad» consumada y consumante; la tarea consistía en mos
trar y documentar concretamente el concepto de ser recién 

, conseguido. Esa tarea de fundamentación ontológica ha sido 
( cumplida -en terrenos di{erentes y con diferentes intencio
\ nes- por la <<Fenomenología del EspíritU>>, por un lado, y la 
' «Lógica» por otro. La necesidad de esa dúplice fundamenta

ción no podrá ponerse de manifiesto sino en el curso de la 
investigación. En la medida en que la <<Lógica» representa 
la elaboración definitiva de la ontología hegeliana, elabora
ción en la que se conservan todas las escisiones de la fun
damentación originaria, convenía empezar por su interpreta
ción; desde la «Lógica» se obtiene el acceso más directo a la 
problemática de los primeros estadios de la fundamenta
ción. Como nuevo punto de arranque, y sólo con esa fun
ción, tomamos ahora un paso central de la <<Fenomenología», 

* literalmente: u ser - diferentemente". Pero la idea de 11 otro" se debe man
tener en la traducción por su importancia en el léxico hegeliano. (N. del T.) 
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paso en el cual Hegel mismo caracteriza la situación resul-
l. tante del nuevo concepto de ser en su contraposición a Kant. 

<<La razón es la certeza· de ser toda realidad. Pero ese En
sí <t realidad es todavía algo completamente general, la pura 
abstracción de la real~dad ... , y Yo, por lo tanto, sólo la pura 
esencialidad del ente, o la categoría simple>> (117). Eso signi
fica positivamente: con «razón>> se determina ya, ciertamen
te, la ~sencialidad pura del ente; ella es «categoría simple», 
aquello como a lo cual hay que dirigirse al ente en cuanto 
ente. No ya, pues, mera esencialidad del ente frente a la 
consciencia, sino el hecho de que el ente es, como «Unidad 
simple>>, en aquello en lo cual es uno pese a toda multipli
cidad, uno, o sea, ente: en su ser es el ente <<realidad pen
sante». La categoría simple es el hecho «de que la autocons
ciencia y el ser es la misma esencia>>. Pero todo eso significa 
también algo negativamente: que esa determinación esencial 
no es por de pronto más que «generalidad>>, sin concre
ción que la justifique en la multiplicidad del ente, pura «abs
tracción». No se puede aún entender el modo como la multi
plicidad del ente haya de conceptuarse desde la categoría 
simple. Kant ha aceptado simplemente la multiplicidad de 
las categorías como «datO>> y se ha «sometido>> a lo que Hegel 
fustiga como «humillación de la ciencia>> (178). 

Hegel ofrece en este punto un hilo conductor para la ne
cesaria derivación de la multiplicidad de las categorías a 
partir de la categoría simple o «pura>>; ese hilo conductor 
ha sido decisivo también para la posterior elaboración de la 
ontología y ha orientado ya su versión primera en la «Jenen
ser Logik» [Lógica de Jena]. «Esta categoría (simple) ... tiene 
empero la diferencia en sí misma; pues su esencia es preci
samente esto: serse inmediata'mente igual en el ser-otro o en 
la diferencia absoluta. Por lo tanto, la diferencia es; pero 
con perfecta transpa.rencia, y como diferencia que, al mismo 
tiempo, no es diferencia. Aparece como una multiplicidad 
de categorías>>, y precisamente de tal modo que las muchas 
categorías se pueden hacer comprensibles como «especies» 
de la categoría pura (F. del E. 178 s.; cursiva mía). 

Junto con esta exigencia de la deri·,ración de las especies 
de la categoría pura, Hegel presenta otra: la proposición de 
que la autoconsciencia racional es en sí misma y por sí mis
ma toda la realidad y la esencialidad del ente será una mera 
afirmación, a la que otras podrán contraponerse con el mis
mo derecho, mientras no se analice en su génesis la situación 
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puesta. La razón es «en sí toda realidad sólo porque deviene 
·esa realidad, o, más bien, porque se manifiesta tal» (176). 
Explícitamente, pues, se niega a la tesis de que lo absoluto 
es razón el carácter de tesis básica axiomática. La certeza) 
«primera» no es la certeza de la racionalidad del ente en sí : 
mismo, sino precisamente la alteridad de autoconsciencia j 
racional y ente objetivo. El ente sale por de pronto al en
cuentro en la duplicidad de yo y objeto; una interpretación 
concreta del ente en esa su objetividad tiene que llevar a la 
tesis, tiene que manifestar ésta partiendo del fenómeno de 
la coseidad. Sólo en el regreso, en la «reflexión» cede la cosei
dad como «Certeza contrapuesta», puede la certeza de la ra
cionalidad del ente dejar de ser una mera afirmación y 
convertirse en una verdad (F. del E. 177). La «Fenomenolo
gía del Espíritu» representa ese camino. 

Resumamos una vez más la situación caracterizada por 
Hegel en esos pasos: el hilo conductor para la derivación 
de la multiplicidad del ente partiendo de la unidad origina
ria de lo absoluto tiene que hallarse en la «esencialidad 
pura» del ente mismo y ha de hacerse comprensible par
tiendo de ella; la esencialidad pura del ente tiene que ser 
conceptuada como origen generador de la multiplicidad. 
Pero esa pura esencialidad del ente no es aquí más que aque
llo que determina simplemente todo ente en cuanto ente: 
aquello por lo cual y en lo cual todo ente es «Unidad simple» 
en toda su mutiplicidad, el ser del ente (F. del E. 178; Ilegel 
dice explícitamente: esencialidad o simple unidad del ente). 
Esta simple unidad del ente se determina como distinta en 
sí misma, y precisamente como igualdad consigo misma y 
alteridad de sí misma. 

La concepción de la categoría pura como igualdad con- ,,1 

sigo misma y alteridad de sí misma da la determinación pro- 1 

píamente ontológica de la síntesis absoluta y de su unidad 
unificante (supra, § 2). La multiplicidad sintetizada tiene el . 1 

carácter de la «negatividad>> esencial frente al yo sintetizador 

1

. 

(autoconsciencia): es aquello que éste esencialmente no es, · 
su «alteridad». El modo de la síntesis es, pues, visto más de ' / 
cerca, un unificarse (mediar-se) con lo otro; un mantenerse 
y comportarse como unidad de lo mismo en el ser-otro. Y en 
la medida en que la unidad es en sí misma sintética, ocurre 
sólo en la consumación de la síntesis, el ente es lo que es 
sólo en el ser-otro. La categoría tiene «la diferencia en sí»; 
precisamente en aquello que el ente es para-sí -ello mismo 
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y no otra cosa~, es otra cosa y es para otro. «Ser-para·sí 
y ser para otra cosa>> están «puestos como uno con la misma 
categoría simple, y por ello ésta es al mismo tiempo todv 
contenido (F. del E. 314). 

El concepto ontológico «igualdad consigo mismo en el 
ser otro» ha nacido en un terreno más originario de lo que 
a primera vista permite pensar la elaboración de este con
cepto en la <<Lógica>>; se remonta al concepto ontológico de 
la Vida, tal como éste se configura en la «Fenomenología 
del Espíritu>>. En la segunda parte se expondrán estas cues
tiones. 

Aquí hay que dar todavía una indicación más. Con la 
determinación del ser como igualdad consigo mismo en el 
ser-otro, cuyo sentido pleno no se podrá aclarar sino en el 
curso de Ia interpretación, se caracteriza la decisiva apela
ción de· Hegel a la ontología aristotélica, apelación que ya ( 
antes de la «Lógica de Jena>> orienta la fundamentación. La \ 
recepción de la ontología aristotélica por la filosofía he- ¡ 
ge1iana no se ha expuesto todavía in extenso. Ni siquiera 
se ha tomado como tema sustantivo.' Semejante exposi
ción no entra en el ámbito de nuestra investigación, pero 
de todos modos explicaremos decisivos conceptos de He
gel mediante una confrontación con las correspondientes 
categorías aristotélicas. Hegel mismo ha aducido explíci
tamente Jos conceptos aristotélicos de 1>uv<XfLL<; y &vtpA<;L<X"B 
propósito de los conceptos de Ser-en-sí y Ser-para-sí (En
zycL [Enciclopedia] 85; 1 282, § 142 y Zusatz; Gesch. d. Phi
los. [Historia de la filosofía] 1 33 s.). 

Para dejar en claro el léxico hay que observar una vez 
más lo siguiente: <<Ser>> no significa nunca para Hegel lo 
que nosotros llamamos ser en un sentido acentuadamente 
ontológico, o sea, lo que es el ente en cuanto ente ( ov 'ii 5v ); 

-r pero tampoco llega a significar para Hegel tanto como ser 
Y propio o ser esencial, sino que significa un determinado 

modo del ser; la exi-;tencia inmediata (en varias formas). 
Este «Ser>> en sentido hegeliano se indica siempre mediante 
comillas. 

1 
' El ensayo de Nikolai Hartmann • Aristóteles und Hegel" (Beitrage zur 

Philosophie des deutschen Idealismus III, 1, 1923) da un esbozo del problema; 
hay estudios particulares en el trabajo de Purpus "Zur Dialektik des Bewusst
seins nach Hege)", Berlín 1908 y en el de Erich Frank "Das Problem des Le
bens bei Hegel und Aristoteles" (Deutsche Vierteljahrschrift für Literatur und 
Geistesgeschichte, V 4 1927). 
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Hegel, pues, ha determinado el carácter sintético de la ca
tegoría pura en el sentido de la igualdad consigo mismo en el 
ser-otro; la categoría pura, aquello como lo cual ha de ser 
apostrofado el ser en su «unidad simple» lleva en sí esa 
«diferencia absoluta». Se puede decir que esa determina
ción es el punto supremo de la filosofía hegeliana, más allá 
del cual es imposible retroceder. El ser mismo tiene el ca
rácter fundamental de ser en sí escindido, «quebrado»: el 
ser es sólo en el ser-otro, como autoigualdad en la altera
ción; el ser lleva siempre consigo su <<negatividad>>, es nega· 
tividad por su esencia más íntima. Esta quebradura y esci· 
sión esencial del ser es su fundamento como motilidad, como 
acaecer; ella fundamenta la multiplicidad del ente como 
modos varios del ser. Estos modos no son sino modos va- . 
ríos de la autoigualdad en la alteridad, modos de la concre
ción de la diferencia absoluta, del asumir, desarrollar y 
cumplir la escisión esencial; y precisamente por eso son 
modos de la motilidad. Pues la «mediación» del ente con 
su ser-otro <<no es más que la autoigua1dad semoviente», 
y precisamente su «ser-para-sí», su «pura negatividad» frente 
a todo ser-otro, es <<SU fuerza motora» (F. del E. 177; cursiva 
mía). Como todo ente es sólo en el ser-otro, en la negatividad 
de sí mismo, tiene necesariamente que ponerse a prueba 
y afirmarse en la alteridad como aquello que él es. El ente 
no es simple e inmediatamente aquello que es, sino que ha 
de empezar por explicitar su ser contra la negatividad, expo
nerlo y manifestarlo. Como más tarde dice Hegel en la <<Ló
gica»: <<El contenido de lo absoluto es precisamente mani
festarse» (II 163 s.) Esta motilidad específica del autoprodu
cirse, del mostrarse, constituye la <<realidad» propia del ente: 
es esencialmente causarse, realizarse. La mirada que penetra 
en la más profunda verdad del ser (mirada que, como se 
mostrará, se orienta con el mayor rigor mediante el concreto 
fenómeno del ente) permite a Hegel atravesar siglos de tra
di.::ión encubridora y dar nueva vida a los grandes descubri
mientos de la filosofía aristotélica. Desde este lugar se des
cubre de nuevo la marcha de la filosofía aristotélica: par
tiendo de la escisión y negatividad del ser (el OLXW~ de las 
categorías, ¡J.ooqní y CT"t'Éoncn~ , ov ovwi(..I.EL y ov E:vwyda , Física 
201 a 3 ss., 191 b 27 ss.; Metafísica e cap. 7) como funda
mento de la motilidad (explicación de la xivT¡oL~ en Físi
ca r ), y avanzando hasta mostrar la motilidad más propxa 
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y, por lo tanto, el ser más propio, en la vóTJoLr voT¡oEwr (Me
tafísica á )! 

La diferencia absoluta del ser es, pues, al mismo tiempo, 
fundamento y terreno de su concreción como autodesarrollo 
y crecimiento conjunto (concreturn) de la diferencia: y ese 
desarrollo y mediación de la escisión constituye como acae
cer concreto el ser en cuanto rnotilidad, en cuanto «devenir 

. ser», en cuanto <<vitalidad>>. Hegel ha dicho repetidamente 
y con toda claridad que ese protohecho es la determinación 
fundamental en que se basa toda su filosofía; así particular
mente en la doctrina del juicio de la <<Lógica», que se tiene 
que considerar corno explicación propia de esa determina
ción y a partir de la cual se caracterizan, regresiva y progresi
vamente, los modos del ser como configuraciones concretas 
de la diferencia absoluta: <<Pero la verdad (de la cosa) con
siste en que es quebrada en sí en su deber y en su ser; esto 
es el juicio absoluto sobre toda realidad» (Il, 306 s.). Y en 
las dos cartas de Hegel a Dubor se lee: «En el sentido de lo 
filosóficamente absoluto determino lo verdadero corno lo en 

• J. E. Erdmann presenta en el "Grundriss der Logik und Metaphysik" 
(1841) § 16 la relación entre la diferencia absoluta y la determinación funda
mental del ser como motilidad. La inserción de las determinaciones tempora
les "por de pronto" y "después" ("por de pronto el ente es otra cosa dife
rente de lo que "luego" es propiamente) puede, empero, desdibujar el carác
ter ontológico de la diferencia absoluta. Por eso a continuación Erdmann (§§ 
17-18) corrige, hablando del "movimiento eterno" del ente, diferenciado de su 
génesis temporal. 

R. Kroner ("Von Kant bis Hegel" II, 1924) expone la diferencia absoluta y 
su motilidad como "protofenómeno" propio de la metafísica hegeliana: "Al en
contrarse a sí mismo en lo contrapuesto", el yo absoluto • se apropia lo otro 
y se produce como totalidad de sí mismo. Este movimiento es el "protofenóme
no" absoluto... Esta actividad que se retrotrae a sí misma ... no es sólo la ac
tividad por la cual el yo se distingue de todo lo demás, sino que es también 
y en la misma medida la actividad por la cual todo lo demás se diferencia en 
sí mismo, por la cual es todo lo que es: es el ser mismo" (279). Con ello se 
consigue la motilidad como determinación fundamental del ser: "El ser es •ello 
mismo}) sólo en ese movimiento en el cual se pone a sí mismo, se cOntrapone 
a sí mismo y se compone consigo mismo" (318). El arraigo de esta explicación 
hegeliána de la motilidad en la problemática de la síntesis queda claramente 
explicitada en la obra de Kroner. 

Betty Heimann ofrece en su libro "System und Methode in Hegels Philoso
phie" (1927) un "desarrollo del concepto como movimiento" y del "movimiento 
como concepto" (45 ss.). Llega al concepto de movimiento mediante una cons
trucción del proceso experiencia! como ••mediación" y "transición" entre dos 
"estados" del pensamiento, uno de los cuales es la pura "interioridad del sen
timiento" y el otro el "concepto consumado" que ha asumido en su unidad la 
multiplicidad infinita del contenido experiencia!. El movimiento mismo se de
termina entonces en sucesivas "síntesis dialécticas": como ••unidad de exte
rioridad e interioridad a los límites temporales (46), como separación y coinci
dencia del principio y el final (47), como "unidad de realidad e irrealidad", de 
"espacio y tiempo", "extensión e inextensión", etc. No he llegado a entender la 
relación de estas construcciones con Hegel. 
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sí concreto, esto es, como unidad de determinaciones contra
puestas en sí, de tal modo que esa contraposición se man
tiene aún en la unidad; o bien la verdad no como algo es
tante, rígido ... , sino como movimiento, vida en sí misma ... » 
(Briefe [Cartas], II, 130; en el mismo sentido II 79 s.). 

Hay que mostrar ahora cómo desarrolla Hegel la di
ferencia absoluta como determinación fundamental del ser 
partiendo de los concretos fenómenos del ente que sale al 
encuentro del mundo. Con ello nos movemos ya en el terreno 
de la «Lógica».' ' 

El pensamiento tropieza con la prim,era expresión de la 
diferencia absoluta al intentar determinar aquello que en 
general e inmediatamente le sale al encuentro en aquello en 
lo cual lo encuentra como ente: en su «Ser» inmediato. Esta 
casa, esta calle, los hombres que andan allá, los pensamien
tos que se me ocurren al ver esas cosas, todo eso tan vario 
es, se presenta inmediatamente como «ser». 

Inmediatamente: con eso se indica el terreno en el cual 
se mueve el primer libro de la «Lógica». El concepto de 
inmediatez no se puede aclarar sino partiendo de la «me
diación>> consumada; aquí tendremos que contentarnos con 
indicaciones provisionales. Inmediatez no es primariamente 
un modo de encuentro o de darse el ente para una cons
ciencia, sino un modo de ser del ente mismo. (La determi
nación de la inmediatez es, pues, plenamente una deter
minación científica, o, más precisamente, ontológica; no 
pertenece al ámbito del entendimiento común, de la per
cepción inmediata, etc.). Es «inmediato» el ente antes de 
conseguir su «esencia» y su «fundamento»: en la deter
minación de su existencia que le afecta y compete en cada 
caso; el ente tal como se ha presentado en la «existencia», 
no, todavía, desde su <<eSencia»; el ente tal cual está ahí, 
sin haberse todavía causado y realizado a sí mismo. La pe
culiar temporalidad de ese acaecer -el que la «esencia» 
surja exclusivamente en la historia del ente y, sin embar
go, estuviera ya siempre ahí, el que la existencia inmedia
ta sea al mismo tiempo presupuesto y posición de la esen
cia- no se puede explicar sino en un contexto más pro
gresado, (§§ 6 y 7). 

• Los números de las pagmas de las citas siguientes (hasta el § 6) se re
fieren en general -salvo indicación contraria- al primer volumen de la "Lógi
ca" (edición Lasson). 
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¿Qué es lo que constituye el «ser» inmediato de todo ese 
ente? No se pregunta qué es lo que hace casa a esta casa, 
hombres a estos hombres, pensamieJ?.tOs a estos pensamien
tos; se pregunta por lo contemplado cuando de todas esas 
esas cosas se dice que son. Este «ser» aquí buscado tiene que 
hallarse en una dimensión totalmente distinta de la de todas 
las determinaciones posibles o reales del ente, pues ese 
«Sen~ se dice también de dos entes que sean del todo diver
sos en toda determinación fáctica. Tiene que ser algo sim
plemente «indeterminado», pues si ese «Ser» se caracterizara 
aunque no fuera más que por una determinación singular, 
ya no sería el «Ser» puro. Así pues, en el intento de fijar ese 
«ser puro>> de un modo completamente «abstracto para sí», 
el pensamiento trqpieza con la «nada» como «determinación» 
única de ese ser». El «ser» apostrofado y entendido en todo 
caso y momento con el «eS» no está nunca ni en ningún 
lugar presente como tal, no se puede nunca y en aingún lu
gar documentar como tal. 

Así, pues, el «ser puro» ha pasado a la «nada». Precisa
mente: no se trata de que «Ser» no es; sino de que «Ser» es, 

· cuando es, siempre ya «pasado»; «Sen> es sólo en paso a la 
nada. Por lo tanto, hay que recoger positivamente a la nada 
en el «ser»: el «Ser puro» no es más que como negatividad 
de sí mismo, como ente determinado. «No es mero ser, sino 
estar: entendido etimológicamente, ser en un lugar determi
nado; pero la representación espacial no interesa aquí» (96). 

Esa proposición expresa ya la diferencia absoluta como 
protohecho de ser en el campo de la inmediatez: el «ser» es 
siempre y sólo como ser ente aquí y allá, como «determi
nado», como afectado por negación (pues toda determina
ción niega el «Ser puro>> ya en determinados respectos). «El 
ser, tomado tal como inmediatamente es ... , tiene un estar 
empírico en general y se encuentra por lo tanto en el terreno 
de la limitación y de lo negativo. Cualesquiera que sean los 

.modos y las expresiones con que se capte el entendimiento, 
si se resiste a la unidad del ser y la nada y apela a lo inme
diatamente presente, no hallará ... precisamente en esa expe
riencia nada en cuanto ser determinado, ser con una limi
tación o negación» (87). 

Pero tampoco con eso se ha llegado aún al fenómeno con
creto del ente. El «Ser» no se presenta sólo como ser deter
minado, sino también como ente determinado, no como es
tar, sino como estante. No es sólo una multiplicidad de de-
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terminaciones ónticas («cualidades»); es una «COncreción», 
i algo reunido en unidad, en «algo». ¿En qué se basa esta 

1 
unidad en sí concreta de cada ente? Al proceder Hegel a de
terminar esta unidad inmediata del «algo» despliega el pri
mer modo concreto del ser como motilidad. Muestra la gé
nesis de la unidad del algo, y precisamente como automovi
miento: <<El estar ... se determina esencialmente como estar,-
te ... » (102, cursiva mía). 

La unidad como se presenta inmediatamente todo ente 
y sobre cuya base cada ente es apostrofado como propia
mente determinado es esencialmente una <<unidad negativa», 
no <<simple»; en la unidad del algo se concreta de un primer 
modo la diferencia absoluta del ser. Sólo es unidad frente 
a la multiplicidad interna y externamente !imitadora de las 
<<determinaciones» en las cuales es el ente en cada caso. (La 
casa es siempre y sólo casa en cuanto es esta o aquella casa, 
está en esta o aquella situación, es de esta o aquella estruc
tura ... ). El puro «ser-en-sí» de este ente (el ser-casa) es 
«realidad» sólo en cuanto es negado, sólo en cuanto es pre
cisamente de otro modo y no sólo <<en-sí», en cuanto es en el 
<<Ser-otro». El ente como estante se encuentra ya inmediata
mente en la diferencia de «ser-en-sí y estar». 

Ahora bien: en su ser-otro el ente no está simplemente, 
no se encuentra simple y tranquilamente en su estar, sino 
que lleva en sí y dirime la escisión interna de su estar, y sólo 
es un algo ente y concreto en ese acaecer. El ente no está 
simplemente en cada determinación, «Sino que en ésta es, en 
cuanto estante, la diferencia, de la realidad y de la nega
ción» (101 s.). Y la diferencia no es simplemente, como si el 
ente se dividiera en su <<ser-en-sí» y su estar de cada caso, 
sino que <<aunque esas diferencias están presentes en el estar, 
son en no menor medida nulas y levantadas» (102). Y en ese 
acaecer en el que se levantan las diferencias se constituye 
finalmente el algo concreto tal como se presenta inmediata
mente: <do fáctico, pues, lo que hay, es el estar en general, 
la diferencia en él y el levantamiento de esa diferencia» 
(102). El estar deviene estante concreto cuando un ente en 
ese estar (un «ente-en-sí») aferra como negación suya la 
determinación en la que está en cada caso, la «refiere a sí 
mismo», la «media» consigo mismo. En este acaecer, al re
presentarse y exponerse el estar en su negatividad, al ser 
desde sí mismo en esa negatividad, el estar deviene estante, 
algo. Lo estante se delimita en su ser-otro y sólo de este modo 
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llega a sí mismo: la determinación básica del estar es «ser 
devenido» (Ene. I, 179; § 89); el estar es sólo como «deveni
do», como «resultado» (Ene. 57). 

Con ello se determina la unidad (negativa) del ente como 
unidad que acaece, y este acaecer dador de unidad se con
cibe más precisamente como un levantar e incorporar las 
diferencias, como una mediación de la alteridad. La unidad 
del ente se constituye en una motilidad que no procede de 
afuera ni desemboca fuera, si::lo que tiene por «fundamento>> 
la «negatividad» ontológica del ente mismo. Por eso esa 
motilidad es auton:wvimiento: el ente se mueve a sí mismo 
en ella, y en esa motilidad llega por fin a ser capaz de sí 
mismo. Gracias a esa motilidad sostenida y contenida por 
una determinada capacidad, en ese proceso de apropiación, 
dominio y permismación * de su ser-otro, el algo deviene lo 
que es: estante; el ente deviene el «centro» portador y sos-
tenedor de sus alteridades y sus diferencias. , 

La unificación de la diferencia absoluta de ser-en-sí y es- '\ 
tar por la concepción del ser-en-sí como capacidad ( OúvaÍJ,~~ 
qua potentia) que se autorrealiza convierte ese concepto en 
centro de la ontología hegeliana. Él funda propiamente la 
posición de la «sustancia como sujeto»; por él la orienta
ción según el yo esciente como autoigualdad propia en el ser
otro se transforma en la orientación según el ser de la vida, 
_en el cual se realiza de modo destacado la capacidad del ser-
- en-sí. 

El concepto de capacidad consigue explícita demostra
ción y satisfacción con la explicación de la <<realidad» (§§ 9 
y 10), una vez desubierto, con la dimensión de la <<esencia», 
el terreno del acaecer, que media y levanta, del ser-en-sí capaz 
(§§ 6 y 7). Pero era necesaria esa dilatada anticipación por
que sólo desde ese lugar puede hacerse comprensible la es
pecífica incapacidad del algo en cuando ente inmediato. 

Volvamos ahora a la interpretación de la unidad del algo. 
Ya en esta dimensión del ente se manifiesta el ser-en-sí como 
cierta capacidad inmediata; pero se mostrará que esa capa
cidad, precisamente por su inmediatez, es más bien una in
capacidad. 

La génesis del algo había mostrado ya el «ser simple» 
inmediato como acaecer sumamente complejo, concreto, en 
el cual deviene el estar mismo. Partiendo del modo de ese 

• Verselbstung (N. del T.). 
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acaecer se podía aclarar la estructura del algo mismo que 
acaece: su ser se determinó como «ser-dentro-de-sí-mismo» 
(102). En su estar es el algo dentro de sí: se mueve como 
siendo él mismo, «en sí» en su ser-otro; como dice la muy 
plástica expresión de la Enciclopedia, tiene una «?nchura 
de existencia» (59; I 180, § 91), en la cual se mantiene y de
limita en sus «relaciones con lo otro». Así, pues, incluso el 
estar más inmediato se tiene ya que concebir como una cierta 
capacidad: aquí se concreta algo para sí y frente a otro, se 
determina a sí mismo algo en cuanto estar. A ese fenómeno 
apunta la proposición ya citada que habla de la autodeter
minación del estar como estante. Sólo es posible captar el 
ente en su concreción si se conceptúa como un tal acaecer 
dentro de sí mismo y desde sí 'mismo, como «mediación de 
sí mismo consigo mismo», como autodevenir. Pero un acae
cer así es necesariamente, por su carácter mismo, acaecer de 
un sujeto, en el dúplice sentido de que en la motilidad del 
estar algo se mantiene como mismidad en sí, y de qoe eso 
que así se mantiene se comporta esencialmente en y respec
to de su ser-otro: es «ser-dentro de sí-mismo». 

Este es el lugar originario de la necesidad de la posición 
de la «sustancia como sujeto», posición en la que «todo de
semboca», según las palabras de Hegel en la «Fenomeno
logía>>. Ese punto de partida es exigido no por ninguna tesis 
básica «idealista>>, no por asunción alguna de la filosofía 
trascendental, sino por su base en el conocimiento del ser 
como motilidad: el ser-sujeto es el modo propio del perma
necer consigo mismo en el ser-otro. El planteamiento es exi
gido por la objetividad conceptual de Hegel, imperturbable 
ante las consecuencias «que aterran>> al entendimiento co
mún, y que ya ha descubierto en el estar inmediato el algo, 
la escisión y la motilidad interna que constituyen todo ente 
como unidad. Esto se dice con toda claridad en el Discurso 
previo de la <<Fenomenología>>: «la sustancia viva es además 
el ser que en verdad es sujeto o, lo que quiere decir lo mis
mo (!), que en verdad es real sólo en la medida en que es el 
movimiento del autoponerse, o la mediación del devenirse 
otro consigo mismo>> (15, cursiva mía). 
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Pues que en realidad el movimiento llega a tener esa 
función central en la ontología hegeliana, deberá hallarse al 
menos una alusión al lugar en el cual Hegel hace explíci
tamente del movimiento el tema de la investigación: en la 



Filosofía de la Naturaleza. Pero no se podrá esperar mucho 
más que una alusión, pues la filosofía de la naturaleza se 
mueve según una dimensión muy diferente de la de la <<Ló
gica»: ya tiene como objeto determinadas «figuras>> reales 
de la «Idea», y no puede dar determinaciones ontológicas. 
Por eso no debe sorprender que el movimiento se estudie 
bajo el rótulo «Mecánica>>. Pero, de todos modos, allí se 
encuentra aludido el sentido propiamente ontológico del 
movimiento: <<de este modo es el movimiento el concepto 
de la verdadera alma del mundo; estamos acostumbrados 
a verlo como predicado, como estado; pero de hecho es la 
mismidad, el sujeto en cuanto sujeto, el permanecer mismo 
de la fugacidad>> (Ene. 11, 65, § 261, Zusatz). 

Con eso se manifiesta ya de un primer modo la relación 
entre las dos significaciones del concepto de sujeto, entre 
ellas y con el concepto de sujeto en el juicio. El hecho de 

·que todo ente se encuentra esencialmente en la diferencia 
de ser-en-sí y estar o existir se expresa por la circunstan
cia de que el ente aparece por sí mismo como sujeto de un 
juicio, como vnoxd¡.cEvov de los predicados que lo determi
nan. Para Hegel la realidad se encuentra por sí misma y 
en sí misma en «proto-discriminación>>,* de modo que nun
ca puedo dirigirme al ente sino en cuanto ente con tales 
o cuales cualidades. En toda determinación del ente su 
estar particular de cada caso está ya siempre distinguido 
de su ser-en-sí y al mismo tiempo recogido con él en uni
dad. El fundamento ontológico de la doctrina hegeliana 
del juicio se estudia en el § 12. 

La interpretación expuesta podría refutar la opinión de 
( ~ilthey según la cual el concepto del <<ser-otro» no es 
\.sino «Un concepto-escapatoria» (Schriften IV, 220 s.). 

L 
* "proto-discriminación" traduce · Ur-teilung", juego etimologizante 

"Ur" (proto), "Teilung" (partición) y "Urteil", juicio. (N. del T.) 
entre 
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4 

La motilidad como alteración . 
. La finitud del ente 

Hegel ha determinado la existencia del algo inmedíato 
como «ser-dentro-de-sí-mismo», y ha concebido ese ser-den
tro-de-sí, en su peculiar capacidad, como ser-sujeto. Esta 
determinación experimenta una corrección decisiva con el 
ulterior despliegue del modo de ser del ente inmediato. El 
algo es <<sólo el comienzo del sujeto; el ser-~entro-de-sí toda
vía en completa indeterminación» (102, cursiva mía). Es ver
dad que tampoco el ente inmediato es sino como «mediación 
de sí mismo consigo mismo», pero ese acaecer mediador se 
da en el algo sólo en-sí; resbala sobre él, por decirlo así, 
ocurre sólo externamente. Es un acaecer unidimensional, 
que discurre y procede apoyado externamente en el algo, 
pero sin estar todavía fundamentado en la «esencia>> del ente 
que así acaece. El ser-dentro-de-sí del algo tiene una in~apa
cidad específica. Esta incapacidad es un carácter positivo de 
su ser; no significa ausencia de toda capacidad, sino «CO
mienzo>> y grado mínimo de cualquier capacidad; sólo es 
posible sobre la base de una capacidad. Hay que aferrar la 
paradoja de que el ente es por de pronto como mediación 
inmediata, como unidad sin unificación basada en su esen
cia. Esta incapacidad caracteriza como «alteración>> el modo 
de la motilidad del algo. 

Precisamente por su incapacidad, el ente inmediato está 
entregado a la motilidad de su ser; ni puede propiamente 
mantenerla consigo ni comportarse propiamente en ella. Su 
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ser-dentro-de-sí se altera con cada determinación que se pre
senta, se levania con cada determinación y se convierte en 
otro ser-dentro-de-sí, en otro algo. «El algo como devenir es 
un pasar cuyos momentos mismos son algo y que, por lo 
tanto, es alteración» (103). El algo sólo es en su constante 
paso -a otra cosa. Ese carácter de su motilidad no ha sido 
hasta ahora suficientemente considerado; la determinación 
ontológica completa del ente inmediato no se puede conse
guir sino mediante la explicación de ese carácter. 

En el ser del algo hemos conocido la duplicidad del ser
en-sí y el ser-otro. Esta alteridad se concibe ahora más ri
gurosamente como «Ser respecto-de-otro»: esta concepción 
apunta a recoger constitutivamente en el ser del ente inme
diato la alteración. La alteridad ataca el ser-en-sí del ente 
mismo, el ente alude ya en sí a otra cosa, cumple ~u ser-en-sí 
en esa relación a otra cosa, es respecto de otro. Y junto con 
eso el ente deviene en sí otra cosa (como aún se mostrara), 
pasa a otra cosa. 

Hay que llamar la atención sobre el doble sentido in
terno contenido en el término <<ser-en·SÍ». Ser-en-sí signi
fica, por una parte, positivamente aquello que sigue sien
do en sí mismo el ente frente a toda determinación casual. 
El contraconcepto de este en-sí positivo es el estar, el ser
otro. Por otra partt:, ser-en-sí significa negativamente aque
llo que el ente, sin duda, es ya en sí, pero que todavía no 
ha explicitado, revelado y realizado, su mera «esencia» (abs
tracta), frente a su <<realidad>>, emanada de la esencia. El 
contraconcepto de este en-sí negativo es el ser-par-sí. 

Esas dos determinaciones se encuentran en conexión 
interna, junto también con sus contraconceptos. En la 
medida en que, para Hegel, el sentido propio del ser se 
cumple en el ser-para-sí, y todo ente está dispuesto de tal 
modo que aquella que ello es ha de hacerse manifiesto y 
conceptuado en la transparencia conceptual de la conscien
cia, en esa medida todo lo que es sólo ente-en-sí es «respecto 
de otro (consciencia) para el cual es contra-cosa en cuan
to ser-en-sí y el cual conceptúa ese ente-en-sí en su ver
dad. La necesidad interna de ese doble sentido no se po
drá explicar hasta más tarde. 

Si la alteridad pertenece al ser-en-sí del ente, si el ente 
se cobra precisamente en su alteridad y se mantiene en ella, 
entonces todo ente es por su «ser-respecto-de-otro». Así, 
pues, la diferencia absoluta del ser conduce, más allá de la 
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unidad inmediata y cerradá aparente de cada ente, hasta 
las «relaciones» que cada ente tiene con otro ente; estas 
relaciones pertenecen al ser-en-sí del ente. Esta vinculación 
ontológica entre todos los entes constituye la multiplicidad 
concreta del ente en su estar inmediato. El algo y lo otro 
no se separan, «SU verdad es su relación; el ser-respecto-de
otro y el ser-en-sí se ponen pues ... como momentos de una 
misma cosa, como determinaciones que son relaciones y per
manecen en su unidad, en la unidad del estar» (106: cursiva i 
mía). (Ya la primera determinación de este concepto deja l 
en claro que Hegel ha tropezado con la categoría aristotélí- \ 
ca del1tpÓ~ ·n. Hegel mismo subraya la diferencia entre la 
categoría que él aplica en este punto y el E'tEpov de Platón, 
105.) 

La diferencia del ser se agudiza aún en ese acaecer del 
algo que es ahora acaecer concreto en la referencia ontoló
gica a lo otro.'• La diferencia aparece ahora como diferen
cia de «determinación» y «naturaleza». En la alteración el 
ser-en-sí resulta ser no un medio neutral que asume en sí 
mismo cualquier alteridad, sino una ocasión sólo de posibi
lidades determinadas, con la que concuerda el ente, como 
«determinación» suya, en toda alteración. Este permanecer 
concorde es el modo de su permanecer-consigo-mismo, de 
su unidad. En el ser del algo volverá a manifestarse como 
mero «comienzo>> de esa capacidad de alteración, o sea, como 
una incapacidad. En esa incapacidad se funda el hecho de 
que, en realidad, el algo no varía, sino que se convierte en 
otra cosa (en otro ente, en otro algo). El ente inmediato no 
consigue su «determinación» sino en la medida en que pasa 
a otra cosa; sólo en ese pasar llega a la <<plenitud» de su ser. 
«La determinación es la determinación afirmativa en cuando 
ser-en-sí, concorde con el cual permanece el algo en su exis
tencia, frente a su intrincación con otra cosa que le determi
naría; se consigue en su igualdad consigo mismo y se impo
ne en su ser-para-otro. Cumple su determinación en la medi
da en que la ulterior condición de determinación que nace 
por de pronto, múltiplemente, de su comportamiento respec-

10 "De este modo cada existencia se deterr)1ina al mismo tiempo como 
otra existencia, incluso para la representación, de modo que no sigue siendo 
una existencia que sólo se determinaba como tal, que no fuera también fuera 
de una existencia, que no fuera ella misma otra cosa" (105). Lo otro no es 
"eso que simplemente hallamos, de modo que se pudiera pensar algo también 
sin ello, sino que algo es en sí lo otro de sí mismo, y para el algo sus propios 
limites se hacen objetivos en lo otro" (EncicL I 182; § 92 Zusatz.J. 
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to de lo otro, se convierte en su plenitud, de acuerdo con su 
ser-en-sí» ( 110). La categoría de la determinación caracteri
za el ser como alteración y en la alteración; concreta el ser
en-sí en la medida en que ya no lo concibe como algo.estáti
co, sino como movimiento constante en la relación con otro 
ente: la plenitud del ser no deviene sino 'como siempre re
novada <<Complección del Ser-en-sí con determinación>> (111). 
Y el cumplimiento no sólo es siempre en devenir sino que, 
además, nunca está consumado: la determinación no es tam
poco sino como <<deber ser, o sea, lo es ella con el cumpli
miento encarnado en su en-sí, en la forma del en-sí en ge
neral, frente a la existencia que no se encarna en ella>> (ibid.). 

La <<determinación>> del ente no se termina nunca. Siem
pre se encuentra frente a «existencia todavía no incorpora
da>>, frente a una exterioridad que todavía no se ha puesto 
en concordancia. <<Sea de esta o de aquella condición, el al
go se conceptúa en influencias y relaciones externas. Esta re
lación externa de la que depende su condición, así como la 
determinación por otro, se presentan como casualidad. Pero 
es de la cualidad del algo el estar librado a esa exterioridad 
y tener una condición>> ( 111). La relación del algo en el ser
l:especto-de-otro no es ya aquí meramente la <<anchura de la 
existencia>>, sino que es «cualidad>> de la existencia misma, 
y penetra en su «determinación>>: «la determinación que de 
tal modo abarca lo otro en sí misma ... introduce el ser-otro 
en el ser-en-sí o en la determinación, la cual queda así reba
jada a condición>> ( 112). 

De este modo la determinación del algo por lo otro, la ex
terioridad del ser-respecto-de-otro se muestra ahora no como 
el límite inmediato del algo, sino como constitutivo del mis
mo ser-en-sí, de la determinación del algo. «Su límite, como 
final de lo otro en ello mismo, es simple y simultáneamen
te el ser del algo; por ese límite es el algo lo que es, y en él 

l tiene su cualidad>> (114). El límite es <<principio>> (115, cipxT¡ ) 
del ente mismo (la categoría aristotélica 'l'tEpa.s- ). 

Mas si las cosas son así, si los entes singulares no están 
simplemente en reposo en su delimitación recíproca, si esa li-
mitación constituye además la motilidad de su ser, enton
ces el «algo que sólo es dentro de sus límites se separa igual
mente de sí mismo y, por encima de sí mismo, apunta a su 
no-se;-, lo enuncia como ser suyo y pasa así a ello>> (115). 
Hemos visto que el «Ser-dentro-de-sÍ>> del algo se caracteri
za por una incapacidad específica: como su unidad lo es to-
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davía sin «esencia>> y «fundamento>>, el algo queda librado 
o entregado al acaecer de su ser-otro, de su alteridad, «Cae>>, 
por así decirlo, en cada una de sus alteraciones y deviene 
así siempre otro, esto es, otro algo. Así, pues, el algo no -se 
altera propiamente, sino que se transforma en otra cosa, 
cperece>>. Su unidad no es sino la unidad de esa conexión 
de movimiento: la hoja nc es hoja sino si se aja; la semilla 
no es semilla más que si «perece>> en el fruto. El ser del ente 
inmediato se constituye en general sólo en una motilidad que 
significa el completo perec.er, del algo ente singular, o sea, 
el rebasamiento de sí mismo. Hay que incluir en el ser del 
ente singular su propio «final», de tal modo que su ser se 
cumpla sólo por ese final; el ente singular es lo finito. «Cuan
do decimos de las cosas que son finitas, entendemos con ello 
... no sólo que son limitadas ... , sino también y sobre todo 
que el no-ser constituye su naturaleza, su ser. Las cosas fini
tas son, pero su relación consigo mismas es... lanzarse más 
allá de sí mismas, más allá de su ser. Ellas son, pero la ver
dad de ese ser es el final de elJas. Lo Hnito no se limita a al
terarse, como algo en general, sino que perece; y no es sim
plemente posible el que perezca, de modo que también pu
diera ser sin perecer, sino que el ser de las cosas finitas como 
tal es tener como ·propio ser-dentro-de-sí el germen del pe
recer: la hora de su nacimiento es la hora de su muerte>> 
(117). 

Hay que situar esas inauditas palabras en el contexto 
partiendo del cual fueron escritas. La finitud aparece aquí en 
el terreno de la ontología como determinación ontológica del 
ente: no se trata ya sólo de la finitud «crítica>> del conoci
miento humano o de la existencia humana respecto de la 
infinitud de intuitus originarius, de Dios, sino de la finitud 
.como determinación ontológica del ente en general. Aún más: 
esta determinación de la finitud nace de una interpretación 
concreta del ente en general, tal como éste sale al encuen
tro. Pero esto significa que el concepto de finitud se arran-

, ca por vez primera de la tradición teológica y se planta en 
. el terreno de la ontología puramente filosófica. Ya no es la fi
nitud del ente en cuanto ens creatum frente al Creador, sino 
que esta finitud no se enfrenta ya con nadie, ni siquiera con 
la infinitud del ente mismo (que Hegel recusa precisamente 
tildándola de «mala» infinitud). Partiendo de aquí ha abierto 
camino a una dimensión completamente nueva: la historici
dad universal del ente. Con ello ha abierto el camino para 
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una primera captación esencial de lo histórico. El acaecer 
del ente finito no es desarrollo hacia meta prefijada o inde
terminada, ni, en general, ningún desarrollo orientado, sino 
un acaecer pura y simplemente en sí mismo; es inmanente 
alcente. El ente finito no tiene historia, sino que es historia. 
Y la historia del ente es sólo un modo del acaecer universal 
en general, y sólo se puede conceptuar junto con éste. 

Pero todo eso son por el momento tesis que todavía se 
tienen que documentar. Hemos llegado mucho más allá de 
la situación realmente alcanzada. Ante todo, se suscita en se
guida la pregunta: ¿cómo se ha de enlazar con esas afirma
ciones el hecho de que en la <<Lógica>> el capítulo «La finitud» 
vaya inmediatamente seguido por el capítulo «La infinitud»? 
¿Y el que Hegel condene precisamente aquí, como asunto del 
entendimiento común, el detenerse en la finitud? ¿Y el que 
Hegel haya caracterizado su «Lógica>> como «exposición de 
Dios ... tal como es en su esencia eterna, antes de la creación 
de la naturaleza y de un espíritu finito»? ¿Y el que en sus 
cursos de filosofía de la historia haya tratado inequívoca
mente la historia como desarrollo hacia una meta determi
nada? 



6 

Finitud en cuanto infinitud: 
infinitud en cuanto carácter 
del movimiento 

Aunque la problemática abarcada en el libro primero ae 
la «Lógica» por el rótulo «Infinitud» no se encuentra direc
tamente en el centro de esta investigación -pues en esos ca
pítulos Hegel no hace explícitamente progresar la cuestión 
ontológica ni revela un sólo hecho nuevo, sino que se limi
ta a explicar más precisamente los ya descubiertos-, sin em
bargo, hemos de considerarla brevemente porque los equí
vocos de que ha sido objeto se han apartado, precisamente, 
de lo decisivo. 

La determinación dialéctico-formal de la infinitud es sen
cilla: lo finito se manifestó como aquello que necesaria y 
ontológicamente ha de rebasarse a sí mismo, ha de devenir 
su otro. Este otro de lo finito, empero, es lo infinito. Así, pues, 
la finitud, en sí misma y junto con su finitud, es infinitud. 
Con eso no se afirma nada mientras esta determinación flo
te en el aire como afirmación meramente dialéctico-formal. 
Nos preguntamos ahora: ¿qué significa la tesis en el contexto 
de la investigación ontológica? 

Hemos visto que constituye el ser del ente finito el reba
sar lo que en cada caso es como algo (ente), el tener su 
ser-en-sí como auto-determinación como debe-ser. La deter
minación del ente finito en cada caso es principio de su ser 
no sólo como «límite, sino también como «limitación». El 
ente finito se encuentra bajo la construcción del lanzarse-

64 

-



a-sí-mismo-más-allá-de-sí-mismo: ha de devenir otro, pues 
sólo así deviene sí mismo_ 

El deber-ser es un carácter ontológico del ente fini
to. (;on esta determinación Hegel ha tomado el concepto 
del deber-ser, arrancándolo de la esfera ahistórica de la éti
ca kantiana del deber y, en general, de toda filosofía moral 
trascendental, para enraizado en el terreno del acaecer 
concreto. Hegel sostiene en todo momento el arranque ori
ginario de la unidad de hombre y mundo. La pura ética 
del deber del idealismo trascendental nació del desagarra
miento de ese punto de partida y de la absolutización del 
sujeto humano trascendentalmente depurado. Pero ese 
sujeto mismo no es sino el modo de ser determinado de 
un ente determinado en general... El <<lugar» de la ética 
no se puede hallar sino por medio de una meditación onto
lógica universal. 

El ente finito no es sino como rebasamiento de sí mismo, 
como alteridad de sí mismo. El ser de lo finito es perecer. 
¿Mas cuál es el adónde del perecer del ente? 

También a esa pregunta ha dado respuesta Hegel: el ente 
no se disipa, no deviene nada, sino que precisamente en ese 
perecer llega a sí mismo. Su ser mismo es ese perecer. El ente 
aisladamente tomado, fijado, el ente singular, perece sin du
da, pero la singularidad del ente aquí y ahora determinado 
de tal y cual modo no es en modo alguno el ente, sino que el 
ente deviene sólo en la relación ontológica con lo otro, en el 
acaecer concreto de su ser-respecto-de-otro. «La planta rebasa 
el límite de ser semilla, igual que el de ser flor, fruto, hoja; la 
semilla se convierte en planta desplegada, la flor se aja, etc.» 
(I, 123). Y eso ocurre no sólo en la dimensión del ente en 
cuanto viviente. La diferencia absoluta, la dualidad y la esci
sión del ser, es una determinación ontológica universal y, co
mo tal, fundamento de todo acaecer. «También la misma pie
dra está, en cuanto algo, distinguida en su determinación o 
ser-en-sí y su existencia, y en este sentido rebasa también ella 
una limitación ... Si es una base capaz de acidificación, enton
ces es oxidable, neutralizable, etc.» (122). El ser de cada ente 
singular se cumple sólo en la conexión universal de ese acae
cer en el que parece todo algo ente singular. 

El «ser-en-sí» del ente (algo) se determinó como capacidad 
o incapacidad de sus propias alteraciones; a esa capacidad 
pertenece, como determinación arraigada en su mismidad 
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(«auto-determinación>>), también el entero ámbito de sus al
teraciones: su «Ser-respecto-de-otro». Cuando esas alteracio
nes le ocurren simplemente, ocurren con él, su capacidad es 
sólo «inmediata>> y por lo tanto es, propiamente, una incapa
cidad; pero también en esa incapacidad sigue siendo el ente 
un <<ser-dentro-de-SÍ>>, un centro mediador, un ser-consigo
mismo en el ser-otro. Tampoco la incapacidad es ausencia 
de toda capacidad (pues entonces no habría algo ente, sino 
sólo suma y sucesión de condiciones cambiantes), sino que 
la incapaddad es una capacidad menor, débil, es sólo el 
cdmienzo del «sujetO>>, de la verdadera mismidad capaz. Tam
poco lo que en el ser-respecto-de-otro ocurre inmediatamen
te con el algo es un acaecer ajeno al algo, externo, sino que 
precisamente constituye la existencia en cuanto estar del 
algo; en ese acaecer se cumple su ser-en-sí como determina
ción; es propio de su ser el «lanzarse afuera>> a sí mismo por 
encima de su determinación óntica de cada caso, que es su 
límite. Lo que «perece» es siempre, por así decirlo, un estado 
aislado, desprendido del contexto de acaecer del ente y fija
do, precisamente y sólo el «algo>> (un determinado estado es
tante de la piedra, de la planta ... ), no el ente mismo. Éste es 
siempre más que el algo que es en cada caso: y a ese «más>>, 
a esa capacidad pertenece también lo otro a lo que el algo 
ha pasado, en lo que ha perecido. El ente mismo no desapa
rece; incluso cuando es totalmente destruido, esa destruc
ción descansa en la capacidad o incapacidad de su ser. La 
aniquilación es un acaecer positivo; en ella se hace real una 
posibilidad de su ser; también en ella se cumple su «determi
nación>>. 

Por eso el detenerse ante la caducidad del ente finito sin
gular no es concepción exacta de esta situación. Pues lo 
finito «no perece en el perecer; deviene por de pronto otro 
finito, simplemente, lo cual es tanto perecer cuanto pasar a 
otro finito, y así sucesivamente hasta el infinito». Y en ese 
perecer cada finito singular ha «alcanzado ya su ser-en-sí, en 
él ha concurrido consigo mismo» (124 s.) Por eso puede y tie
ne que decir Hegel que la caducidad y el perecer mismo pe
recen (118). Precisamente la finitud del ente tiene el carácter 
de la infinitud, precisamente la más resuelta retención de 
la finitud ontológica del ente obliga a Hegel a llamar infini
tud a la «Verdad» de esa infinitud. «La infinitud en general no 
deviene en el levantamiento de la finitud en general, sino que 
lo iinito consiste por su naturaleza en devenir infinitud. La 
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infinitud es su determinación afirmativa, aquello que lo fi
nito es verdaderamente en sí» (126). 

Por paradójico que eso suene, la concepción de la finitud 
como infinitud es precisamente la expresión más clara de lo 
radicalmente que Hegel, frente a todas las determinaciones 
teológicas, aferra la finitud como historicidad del ente. El 
propio Hegel indica que en este punto ambos conceptos «pier
den su naturaleza cualitativa>> (133). Lo infinito no es ya un 
más allá de lo finito desde lo cual se determinara lo finito 
en su ser, sino que lo finito lleva en sí su propia infinitud, 
como infinitud de su acaecer: lo infinito <<es y está, presente, 
actual. Sólo el infinito malo es el más-allá» (138). La infini
nitud es sólo expresión consecuente de la inmanencia absolu
ta y universal de la motilidad, de la <<agitación del automovi
miento» en el ser del ente como <<eterno» ser-consigo-mismo 
en el ser-respecto de otro, como <<regresión en sí mismo, rela
ción de sí mismo a sí mismo» (ibid.). Y en la Lógica de Jena 
la infinitud se define directamente como <<esa agitación abso
luta» de lo finito, por <<no ser lo que es». <<La infinitud ... es 
por lo tanto la única realidad de lo determinado, y no un más
allá, sino simple relación, el movimiento puro absoluto, el 
ser-fuera-de sí en el ser-dentro-de-sí» (31; cursiva mía). Y en 
la Enciclopedia: lo verdaderamente infinito consiste <<en ser 
consigo mismo en su otro, o bien, dicho como proceso, en lle
gar a sí mismo en su otro» (1, 184, § 94, Zusatz). 

Así, pues, la infinitud es plenamente un carácter del ser 
del ente finito en cuanto motilidad, <<es esencialmente sólo 
como devenir» (138). Y este devenir es <<devenir determina
do», no devenir abstracto; es, como se ha dicho antes, en to
das partes y en todo momento, <<está, presente, actual». El 
ente es ente finito, el ser del ente finito es motilidad, en 
esa motilidad el ente vuelve a sí mismo en cada perecer, se 
cumple sólo en esa motilidad. La motilidad en cuanto ser 
del ente finito, tiene pues, como regreso constante a sí mis
ma, relación consigo misma, carácter de infinitud. 

Partiendo de este punto determina Hegel el concepto 
de idealismo. Que lo finito es lo <<ideal» significa para él 
que «DO es ente autónomamente, sino como momento, que 
tiene su ser sólo en la motilidad infinita con y hacia otro 
(139). Y Hegel dice simplemente: «la proposición de que 
lo finito es ideal constituye el idealismo» (145). Y continúa: 
«toda filosofía es esencialmente idealismo». Pues la inves-
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tigación no puede pretender al nombre de filosofía si se 
contenta con la fijación y el aislamiento del ente singu
lar, si no ha visto siquiera que el ente singular, la «Cosa», 
no es nada autónomamente ente, «fundado en sí», sino 
que tiene siempre su ser sólo <<de otro», ser «puesto». Esto 
muestra que para Hegel idealismo no es nunca ni de nin
guna manera un principio epistemológico, sino siempre un 
principio ontológico. Hegel no quiere tener nada en común 
con el idealismo «subjetivo», «formal», que sólo conside
ra la «forma de las representaciones>> y no quiere captar 
ni resolver la contraposición de subjetividad y objetividad 
sino en la dimensión del conocimiento humano. Con ese 
idealismo «no se pierde ni se gana nada» (146). 

Partiendo de la detenninación de la motilidad como re
greso infinito del ente a sí mismo, Hegel consigue la última 
categoría de la esfera de la inmediatez: el <<ser-para-sÍ>>. Con 
ello da la primera respuesta a la cuestión que todo lo diri
ge desde el comienzo, la pregunta por la esencia de la unidad 
del ente en la diferencia absoluta. 

La categoría del ser-para-sí es tal vez la más amplia de la 
ontología hegeliana. Ser-para-sí significa al mismo tiempo el 
modo del ser más abstracto, más general, y el modo de ser 
más concreto y más propio; abarca toda la gama de diferen
cias entre el ~\1 y la EvÉpyna pura. El nivel alcanzado por la 
problemática se puede caracterizar por la siguiente cuestión: 
si el ente sólo es en motilidad universal y universal refe
rencia a otro, en la infinitud del devenir-otro y en la infi
p.itud del regreso a sí mismo, ¿qué es lo que constituye la 
imperiosa unidad de cada ente? ¿Qué es lo que explica el 
que, a pesar de todo, cada ente sea algo para sí mismo? 

Cuando un ente es ser-para-sí mismo, se afirma y se pre
serva como tal unidad en todo ser-otro y en toda negatividad. 
Así, pues, la unidad de ser-para-sí no significa una disolución 
de la diferencia absoluta, sino sólo su <<levantamiento>>, en el 
cual se preserva y unifica precisamente como diferencia. En 

el ser-para-sí <da diferencia entre el ser y la determinación o 
negación» está «puesta» al mismo tiempo que «compensada» 
(147). El ente-para-sí tiene «imaginado» en sí mismo el ser
otro; sigue siendo él mismo en el ser-otro, y es por lo tanto 
propiamente ahora. Entonces se suscita la cuestión de cómo 
es posible esa unificación. 

De esas determinaciones generales del ser-para-sí resulta 
por de pronto lo siguiente: la unidad del ente en el ser-para 
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sí no es una unidad estática, rigida, sino una unidad movida 
en sí misma:. Es una «relación>> ( 147), y precisamente la rela
ción imaginante y compensadora entre el ser-otro y lo otro, 
por un lado, y el ente mismo que se altera por otro. Pero 
una relación así sólo es posible si lo otro está dado al ente 
como tal otró, de tal modo que el ente pueda levantar lo 
otro en cuanto que otro, «rechazarlo>>, y retirarse él mismo 
de lo otro, «abstraerse>> (148). La unidad del ser-para-sí es 
esencialmente una unidad del «comportarse-se>>, y más pre
cisamente un comportar-se en el destacado sentido del «ser 
reflejado en sí mismo» (148). El ente se mantiene para sí en 
el movimiento de la alteración si se comporta en ese movi
miento respecto de lo otro, si se com-porta como mismidad: 
partiendo de la multiplicidad que ante él se encuentra y que 
le es dada, se inclina de tal modo sobre sí mismo que no se 
pierde en ese movimiento ni se separa de sí mismo, sino que 
se mantiene, precisamente, en sí. 

La «referencia a sí mismo» que representa el ser-para-sí ha 
de ser tomada de tal modo que pueda abarcar todos los mo
dos del comportarse reflejo en sí mismo, desde el modo su
mamente inmediato del vacío a't"o¡J.ov E[v hasta el modo suma
mente libre- de la conceptuación. En esa relación se desarro
llará el propio ser-sujeto del ente, ya antes aludido antici
pativamente en la unidad del algo. 

La «relación» del ser-para-sí contiene un doble sentido 
fundamental que acompaña a la categoría por toda la on
tología hegeliana. El ente tiene ante sí, presenta lo que le 
es dado como otro; tiene «en sí mismo» lo representado 
como otro, sin devenir por ello eso otro. El ser-para-sí es 
en su esencia más íntima consciencia y «la consciencia con
tiene ya como tal en sí la determinación del ser-para-sí» 
(148). Y lo que el ente tiene de este modo para sí lo tiene 
sólo para sí; en la relación consigo mismo está completa
mente «individualizado»: «Individualidad»." En el § 11 se 
intenta una ulterior aclaración de estas cuestiones. 

Esa amplitud del ser-para-sí no es ninguna arbitrariedad; 
es simplemente expresión del hecho de que lo que constituye 
la unidad del ente es en cada caso algo diferente, de acuer
do con el modo del ser en el cual se encuentra en cada caso 

u Erdmann formula este sentido del ser-para-sí como "polémica retirada a 
sí mismo" (op. cit., § 50, nota 2). 
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el ente de que se trate. En el terreno del «Ser>> inmediato, en 
el cual se movía la «Lógica>> hasta este momento, también 
esta <<relación consigo mismo>> y su unidad es inmediata 
(148; Encicl. 60). Es algo que ocurre con el ente, que se cum
ple en él, que todavía no está contenido por el ente mismo 

'\ ni fundado en la esencia de ese ente. A causa de esa inme
diatez la unidad que se constituye en el ser-para-sí inmedia
to es la unidad más abstracta, más exterior y más indiferen
te: el puró Ci"t"o¡J,ov y xr::v6v (156 s.). Cierto que en la relación 
de toda alteración consigo misma el ente es ahora <<determi
nación absoluta»: frente a todo lo demás está absolutamen
te determinado como tal unidad que es para sí, pero como 
la determinación de esa unidad se constituye inmediata· 
mente en el acaecer del ente y no es mantenida por su «esen
cia» en unificación realmente mediadora, es necesariamente 
una unidad «indiferente>>: esta unidad no es sino «UnO>> fren
te a muchos otros Unos iguales. Lo en cada caso otro a lo que 
se refiere el ente es sin duda «momento>> de su ser, su ser-uno 
está codeterminado por lo otro, pero lo otro sigue siendo 
otro ente indiferente al primero. La relación que constnu
ye el ser-para-sí es de este modo la relación puramente exter· 
na de la <<repulsión y atracción» de muchos entes singula
res entre sí. Como el ente-para-sí <<Se fija como algo inme
diatamente presente, su relación negativa consigo mismo es 
simultáneamente relación con un ente, ... , aquello a lo que 
se refiere es determinado como estar y otro; en cuanto re
lación esencialmente consigo mismo, lo otro es ... igualmente 
Uno. El Uno es, por lo tanto, devenir muchos Unos» ( l.58). 

Así se ha obtenido un resultado fundamental. La unidad 
que se constituye en el ser-para-sí en la dimensión de la inme
diatez es en sí sólo una «independencia abstracta, formal» 
(I, 163) que tiene siempre en sí misma su propia <<destruc
ción». La unidad del ente, que se mantiene en toda altera
ción, significa al mismo tiempo la ccmpleta «indiferencia» 
del ente respecto de toda determinación, y sobrevive de un 
modo aún por aclarar el perecer de cada algo singular. El 
ente asume uniformemente, por así decirlo, toda determina
ción, o sea: no es que permanezca igual en cada determina
ción, sino que en cada determinación sigue siendo él mismo 
en cuanto ente. Pero con eso queda levantada la determina
ción en cuanto tal, la cualidad. Un ente tan inmediatamente 
idéntico con su cualidad que en toda alteración de ésta se 
mantiene él mismo en cuanto ente en alteración no está ya 
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determinado cualitativamente, sino cuantitativamente. Y si 
el fundamento de esa exteriorización es la inmediatez del ser, 
entonces todo eso significa algo más todavía: "-, 

El estar inmediato del ente no puede dar nunca ni en 
ningún lugar el fundamento de la unidad ontológica del ente: 
el ser del ente no se constituye nunca ni en ningún lugar en 
la dimensión del estar inmediato. Pero entonces no se capta 
con la suficiente profundidad la motilidad en cuanto modo 
de ser del ente mientras se trate sólo de que acaece con el 
ser y en el ser, o sea, mientras la motilidad discurra junto al 
ser, por así decirlo, y el ser junto a la motilidad. La dimen
sión del estar inmediato no basta en modo alguno para la 
determinación del ente ni para la determinación de su ser. 



6 

una La irrupción de 
dimensión del 
motilidad. El 

nueva 
de la 

del 
ser y 

re-cuerdo 
ente inmediato en «esencia» 

El acaecer del ente en la inmediatez había resultado un 
acaecer cuantitativo, y su unidad una unidad puramente cuan
titativa. Estas determinaciones tienen un carácter puramen
te ontológico: no se trata de que con ellas se haya de conce
bir ahora la cantidad del ente, tras la cualidad, como una de 
sus determinaciones, como su «exterioridad>> contraponible a 
su «interioridad», etc., sino que cantidad significa un modo 
del ser del ente. La cantidad constituye precisamente la cua
lidad del ente en la inmediatez: en cuanto inmediatez, es 
como magnitud pura y, por lo tanto, en relación universal 
con otro ente que es también como magnitud. No se trata 
de que el ente sea primero cualitativo y luego sea cuantita
tivo; el paso de la cualidad a la cantidad· es (como cualquier 
otra transición de la <<Lógica») paso de una estructura a otra, 
y precisamente de una estructura más abstracta, más impro
pia, a una estructura más concreta, más propia; es un mo
vimiento dentro de un todo siempre ya dado; la estructura 
hacia la cual se avanza no es sucesiva, sino que se encuentra 
ya aquí simultáneamente con la primera estructura levanta
da: ocurre sólo que en el movimiento se la descubre y capta. 

Como aquí no se trata de dar una interpretación seguida 
de la «Lógica», sino sólo de exponer determinadas tenden
cias ontológicas que apuntan a la elaboración del ser como 
motilidad y de la historicidad, podemos pasar por álto los 
varios caracteres singulares del ser en cuanto cantidad y re
sumir el resultado del análisis: 
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Tampoco la cantidad puede en modo alguno facilitar la 
constitución de una verdadera unidad del ente, ni fundarla; 
por el contrario, en ella prosigue hasta el final la disolución 
de todas las unidades. El ente singular asume en su ser la 
determinación cuantitativa: cada ente es sólo en la <<medida» 
respecto de otro ente que le atribuye la medida de su ser y 
es a su vez medido por él. Lá mera proporción de determina
ciones cuantitativas «constituye la naturaleza cualitativa del 
algo material» (1, 360). «Lo independiente no tiene los expo
nentes de su determinación en sí sino en la comparación con 
otros» (363). La determinación de ese independiente <<con
siste, pues, simplemente en el modo cuantitativo de este com
portamiento» (365): el ente singular se resuelve en una «lí
nea nodal de relaciones de medición» (379). 

En esas relaciones de medición cada ente singular es en 
motilidad, y como la «unidad mensurativamente derminada» 
que constituye cada ente singular como unidad consiste sólo 
en <<diferencias cuantitativas», las singulares <<independen
cias se rebajan a estados», y precisamente a estados en cons
tante cambio de un «sustrato» que permanece perennemen
te como <<el mismo>> en todos los estados (386 ). Pues lo deci
sivo es que en ese «progreso infinito» de u:na línea nodal 
autoconstituyente se mantiene una unidad, se constituye una 
<<mismidad». En toda la continuación se continúa el ente, y 
todo lo que se continúa es ente. Perp esa es también la única 
determinación que aún se puede atribuir a esa unidad y mis
midad: el sustrato perenne en mero <<ser». <<Este paso de lo 
cualitativo y lo cuantitativo de lo uno a lo otro procede so
bre la base de su unidad, y el sentido de este proceso es 
sólo el estar, el mostrar o poner que a todo ello subyace un 
sustrato que es su unidad» (386). 

De este modo la <<doctrina del ser», cuya explicación cons
titufa todo el libro primero de la <<Lógica», vuelve tras un 
largo rodeo al lugar del que partió: al «puro ser». De nue
vo se encuentra ante la determinación más vacía y más abs
tracta, ante el «Sen> en general, el cual es al mismo tiempo 
¡nada! Pero ¿realmente no se ha conseguido nada? ¿Real
mente se vuelve a estar en el punto de partida? Importa s0lo 
aferrar el resultado de la marcha tal como se manitiesta, y 
él conducirá más allá de sí mismo, de su propio resultado, a 
una dimensión completamente oscura todavía, pero también 
enteramente nueva. 
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La negatividad y la motilidad del ser se pueden conside
rar como las determinaciones centrales obtenidas por la 
doctrina del «ser» como inmediatez. Ambas constituyen una 
unidad estructural: la negatividad es el fundamento de la 
motilidad del ser, y esa negatividad no es sino como motili
dad. Y esta unidad estructural del ser se puede ahora captar 
más concretamente. 

«El ser es la indiferencia abstracta» (387) como levanta
miento de toda determinación: el ente inmediato es del mis
mo modo ente en cada determinación. Pero es esa indiferen
cia no en cuanto estático, simplemente estante, sino sólo en 
cuanto movido: sólo en el alzar y negar cada determinación 
fáctica, sólo en el regreso a sí mismo a través del rebasamien
to de toda determinación. Tomado de este modo el ser no es 
mera indiferencia, sino <<indiferencia absoluta», la cual «a tra
vés de la negación de todas las determinaciones del ser ... se 
m~dia consigo misma hasta la simple unidad» (388). En cuan
to es esta indiferencia absoluta, el «ser» es movida «totali
dad negativa»: «relación negativa simple e infinita consigo 
mismo, incompatibilidad de ella misma [la indiferencia] con
sigo misma, rechazo de ella misma por sí misma>> (397). 

Estas determinaciones se tienen que entender ahora con 
toda su concreción. El ser del ente como puro estar, como 
inmediatez, es precisamente ser negando constantemente to
da determinación en la que es, hallándola incompatible con
sigo mismo, rechazándola, alejándose y manteniéndose sí mis
mo en todo eso. El ser no es más que el estar, el resolver, el 
acaecer de. esa escisión. Estas formulaciones son aún más 
tajantes, cortantes y breves al final del primer volumen de 
la primera edición de la «Lógica»: «Ser» es «indiferencia que 
es para sí»: «ésta es precisamente determinar el ser inme
diato como un no-ser y el ser-en-sí como determinación». Ser 
es simple negatividad de sí mismo», es «no ser lo que es, y 
ser lo que no es». Y en la Enciclopedia: el ser inmediato 
«es la negatividad de levantarse en su ser-otro, igual que este 
ser-otro» (67). 

Si se admite esa situación sin paliativos, la esfera de la in
mediatez del ser queda destruida desde dentro. Ese «nO», esa 
negatividad que es el ser, no es nunca presente en la esfera 
de la inmediatez, no es nunca presente. Ese «no» es precisa
mente y siempre lo otro que no es inmediatez ni presenciali
dad, aquello que el ente no es nunca como presente y que, 
sin embargo, constituye su ser. Este «no», esta negatividad 
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ha sido ya siempre en cada momento lo inmediatamente pre
sente. El ser del ente presente se encuentra ya siempre en 
un pasado, pero en un pasado en ciert ' modo «atemporal» 
(II, 3)," en un pasado que siempre es presente a pesar de ello, 
y a partir del cual es el ente. El ente es en cada caso lo que 
inmediata y presentemente es sólo por el re-cuerdo:* «inme
diat'amente se impone la reflexión de que ese puro ser ... pre
supone un re--cuerdo y mcvimiento que ha depurado el estar 
inmediato para hacer de él puro sen> (3). Con el fenómeno 
del re-cuerdo Hegel abre la nueva dimensión del ser que 
constituye el ser como presencia: la dimensión de la esen
cia.* 

Como es obvio, el «re-cuerdo» no tiene nada que ver con 
el fenómeno físico al que hoy día damos ese nombre: es una 
categoría ontológica universal: es <<Un movimiento del ser 
mismo>> que «Se re-cuerda por su naturaleza» (3 ). Es el <<en
trar en sí mismo» del ente, el regresar-a-sí-mismo, pero -y 
esto es ahora lo decisivo- ese movimiento no discurre ya en 
la dimensión de la inmediatez misma (como las mediaciones 
y negaciones del algo, que por esa razón se perdían), sino que 
retrocede y penetra en una nueva dimensión, la dimensión 
de la persencialidad <<atemporal», la dimensión de la esencia. 

La totalidad negativa que ha resultado ser el ser del ente 
inmediato es una ·totalidad muy positiva, pues esta negativi
dad no es la nada, sino precisamente aquello que pennanece 
en todas las determinaciones del estar en cada caso: «tam
poco queda resuelta con el mero agitarse de una cualidad a 
otra ni con el mero pasar de lo cualitativo a lo- cuantitativo 
y a la inversa, sino que es una permanencia en las cosas, y 
eso es por de pronto la esencia». (Encicl. 1, 225, § 112, Zu
satz). 

12 Las indicaciones de páginas en las citas siguientes (hasta el § 16) se re
fieren normalmente, salvo indicación contraria, al volumen segundo de la "Ló
gica". 

+ "Re-cuerdo~~ traduce ,;Er-innerung". "Erinnerung", que significa recuer-o 
do en el alemán cotidiano, está usado por Hegel con ambigüedad entre el sen
tido corriente de recuerdo y el sugerido por la componente innerung, que sig
nificaría interiorización. Al leer "re-cuerdo" en esta traducción se tendrá pre
sente la etimología (corazón), para ent~nder el término en ambigiiedad entre 
recuerdo y llevar al corazón o interiorizar. (N. del T.) 

* '1persencia" y "persencialidad" no son erratas por "presencia• y "presen
cialidad". Traducen "Gewesenheit" según los contextos, y el prefijo "per" se ha 
de entender en su significación de refuerzo y también, por asociación, como in
dicación de persistencia, hasta el extremo de la atemporalidad. La misma vaga 
arbitrariedad que el lector español se ve obligado a admitir impera en el lé
:<ico traducido. (N. del T.) 
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Hay que intentar aclarar la dimensión del ser que Hegel 
determina como esencia, sin tener en cuenta lo que por lo 
común se llama esencia en filosofía, o sea, sin tener en cuen
ta nociones como la idea platónica, o concepto, o «esencia» 
en el sentido de las «<deas para una fenomenología pura» de 
Husserl, etc. El concepto hegeliano de esencia nace de una 
interpretación muy concreta del ser como motilidad; signi
fica un auténtico redescubrimiento y, al mismo tiempo, una 
nueva determinación de la categoría aristotélica del "t'Lijvdva~ 

Esta planta está en este momento como semilla, ahora 
como flor, ahora como fruto. Pero no es ni semilla, ni flor, 
ni fruto; ni tampoco es eso cuando es inmediatamente como 
semilla, flor, fruto, y .tampoco es todo eso junto. El ser de 

1 
este ente no se encuentra en la entera dimensión de la presen
cialidad inmediatamente estante -tal fue el resultado de la 
investigación anterior-, salvo como «totalidad negativa» de 

l
. todas las determinaciones inmediatas de cada caso: la plan

ta es precisamente esto: no ser semilla, flor, fruto, y a pesar 
de ello ser en eso que no es, «referir» ese «DO» a sí misma. La 
semilla deviene flor, la flor deviene fruto, y en todo eso es, 
como permanente, la planta; o aún más: ella deviene propia

, mente en eso. Pero para poder ser presente en todas esas 

t
, determinaciones, para poder ser planta como semilla, flor, 
fruto, la planta tiene que haber sido ya siempre, antes de to
das esas determinaciones singulares. ¡Y a la semilla, en efecto, 

i es planta! La planta no nace de la semilla: sólo la flor, v lue
/ go el fruto, nacen de la semilla. El «sen> de la planta lS. pues 
una «esencia»: por de pronto no es determinable sino como» 
lo que el ser era (ya siempre)», "t'o "t'L ñv d. va~. 

Si preguntamos ahora por el lugar de la esencia en el acae
cer del ente, no podemos determinarlo al principio sino como 
«pasado», como «haber-sido»: «El lenguaje ha conservado en 
el verbo ser [sein] la esencia [ wesen] en tiempo pasado, <<Si
do» [gewesen]; pues la esencia es el ser pasado, pero atem
poralmente pasado» (3) [persencia]. <<Atemporalmente>> pasa
do: pues lo sido no desaparece, no es la nada, sino que está 
precisamente en todas las determinaciones entes presentes. 
El uso lingüístico <<tiene pues en su fondo una intuición acer
tada de la relación del ser con la esencia, en la medida en 
que podemos, sin duda, contemplar la esencia como ser pa
sado, a lo cual basta con añadir que lo pasado no queda por 
ello abstractamente negado, sino sólo levantado y con ello 
al mismo tiempo conservadO>> (Encicl. 1, 225, § 112, Zusatz). 
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Hegel comenta esto ulteriormente: cuando digo que Cesar 
ha estado en las Galias no niego su estancia en las Galias, si
no que lo levanto, io preservo: este «haber estado en las Ga
lias» está todavía en el Cesar de la guerra contra Pompeyo, y 
en el Cesar asesinado, ¡y en el Cesar de hoy día! 

Lo presente no es el relevo de lo sido, sino que lo sido per
manece en lo presente. No se encuentran ambos en la misma 
dimensión. '¡La persencialidad, constituye una dimensión pro
pia y, en comparación con la preserrcialidad, constituye 
precisamente la dimensión propia del ser! 

) 

La doctrina de la esencia como persencia presente es el 
verdadero lugar sistemático en el cual ha encontrado su 
preservación en la «Lógica» el descubrimiento de la histori
cidad del ente. Es significativo que esta doctrina de la esen
cia no se encuentre todavía en la Lógica de lena, sino que 
aparece después de la Fenomenología del Espíritu, prime-

1 ra obra de Hegel que recoge explícitamente la historici
l dad en la fundamentación ontológica. También el concep-
1 to de <<re-cuerdo» cobra por vez primera en la Feno
/ menología su decisiva importancia categorial, como cate
¡ goría básica de la historicidad. Será tarea de la segunda 
, parte mostrar estas conexiones. 
'-.--
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La motilidad de la esencia en 
su bidimensionalidad. El "fun
damento" y la "unidad" del ente 

La <<diferencia absoluta» de ser, que en la dimensión de 
la inmediatez como escisión de <<ser-en-sí» y <<estar», ser-en-sí 
y ser-otro, era fundamento ontológico de toda motilidad, se 
precisa y concreta en la motilidad <<esencial» hasta ser dife
rencia y escisión entre dos dimensiones, la persencialidad y 
la presencialidad, «esencia» y estar, «mundo en-sí y mundo 
apariencia!». Esa bidimensionalidad se expresa claramente en 
las determinaciones de la motilidad esencial. Mientras que 
los caracteres de la motilidad inmediata del «ser» -el ser
respecto-de-otro, la alteración, el perecer, el pasar o transi
ción- se encontraban todos en una sola dimensión, a sa
ber, la inmediatez de la existencia presente, los caracteres 
de la motilidad esencial anuncian ya claramente por su mis
mo nombre la bidimensionalidad: sus nombres son reflexión, 
aparecer-en-sí, aparecer, revelar-se. Y en esa escisión di
mensional esa motilidad constituye el fundamento esencial 
y la unidad esencial del ente. 

Precisemos una vez más la relación de la esencia con el 
«ser inmediato», con el estar. Frente al estar' la esencia ha 
sido ya siempre en cada caso, pero, al mismo tiempo, es siem
pre presente en el estar como existencia. Esta determinación , 
se concreta ahora: la existencia en ese sentido es al mismo 
tiempo presupuesto y consecuencia de la esencia; la esencia 
deviene sólo en y desde la existencia; al mismo tiempo, la 
existencia es lo que es sólo en cuanto <<puesta>> por la esencia; 
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sólo por la esencia tiene subsistencia, fundamento y unidad. 
Para entender esas determinaciones hemos de aclarar ante 
todo el carácter general de la rnotilidad .de la esencia, la re
flexión. 

La «reflexión>> caracteriza la misma motilidad que, en 
cuanto acaecer constitutivo de unidad en la dimensión de la 
inmediatez, era ya el «Ser-para-sÍ>>: la «simple referencia a 
sí mismo>> en el levantamiento inmediato del ser-otro (ver 
supra, pág. 69). Pero mientras que en la esfera del «Sen> esa 
unidad era abierta, discurría junto al ente y allí se perdía, 
era un paso indiferente a lo otro, ahora la nueva dimensión 
de la esencia hace de la reflexión un movimiento «que perma
nece en sÍ>> ( 15), que vuelve a sí mismo. Como luego se mos
trará, el ser-( tro es sólo como «presupuesto>> y «posición>> de 
la esencia, se encuentra, pues, con ella en un conexión interna 
y necesaria. 

El ente mismo se ha abierto esta posibilidad del permane
cer en sí, al re-cordarse la «esencia» desde la «existencia», al 
presencializarse su persencialidad como suelo propio de su 
«ser>>. «Mas la esencia, tal como aquí deviene, es lo que es no 
gracias a una negatividad ajena, sino por su propio movi
miento, el movimiento infinito del sen> ( 4 ). Este movimiento 
no se pierde ya en lo otro, sino que se mantiene en sí mis
mo. Pues en la persencialidad constantemente presente se 
constituye ahora una dimensión que permite a su vez la cons
titución de semejante «permanecer>>, una dimensión que po
sibilita la «unidad» del ser: la determinación de la esencia 
<<permanece en consecuencia dentro de esa unidad y no es 
ningún devenir ni ninguna transición, del mismo modo que 
las determinaciones mismas no son tampoco alteridad como 
tal ni relaciones a otra cosa>> (5). Por eso habla Hegel de la 
<<autoigualdad>> de la reflexión (21 ): la mediación de las deter
minaciones de cada caso procede siem, re de la misma «esen
cia» y regresa siempre a la misma <<esencia»; <<el movimien
to gira inmediatamente como progresión en sí mismo» (16); 
siempre es la misma esencia, o, por mejor decir, el mismo mo
vimiento en cuanto esencia, el que pone las determinaciones 
en una <<proporción» consigo mismo, se comporta respecto 
de ellas, las hace <<relativas» a él mismo. <<En la esencia no 
ocurre ya ningún paso o transición, sino sólo relación... No 
tenemos aquí alteridad verdadera, sino sólo variedad, rela
ción de lo Uno a su Otro» (Encicl. I, 221 s., § 111, Zusatz). 

Pero ¿cómo se constituye concretamente la unidad del 
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ente en cada caso? Pues hasta ahora no hemos descrito sino 
el terreno general sobre el cual se puede constituir, en cuan
to posible, una unidád tal: el terreno de la persencialidad 
constantemente presente. Pero cada esencia es esencia (esen
cialidad) determinada. Y su unidad es unidad determinada. 
¿Cómo constituye la reflexión, en cuanto motilidad de la esen
cia, su unidad determinada? Con la respuesta a esta cuestión 
Hegel suministra además la aclaración de la relación entre. 
esencia y existencia a la que antes aludíamos. Esencia es 
siempre esencia de una existencia: no es sino la existencia 
re-cordada, vuelta a sí misma. Lo que ocurre es que la esen
cia tiene su existencia, por de pronto, como «levantada», co
mo inesencial: «no es meramente una existencia inesencial, 
sino lo inmediato nulo en sí y para sí; es sólo inesencia,* la 
apariencia» (9). Así pues, la existencia es respecto de la esen
cia lo nulo «en sí'y para sí», pues esta existencia no tiene en 
sí misma -sino en la esencia- el <<suelO>>, aquello desde lo 
cual es o que es. 

Pero eso no se debe entender en modo alguno en el sentido 
de un fenomenismo, como si con ese desarrollo se negara 
«Ser>> a la existencia inmediata. En cuanto apariencia e ine
sencia no es la nada, sino que está, precisamente; no queda 
disuelta por el análisis, hasta el punto de que, como veremos 
en seguida, sigue siendo el «presupuesto>> de la esencia y, por 
otra parte, es mantenida en su existencia como estar plecisa
mente por la esencia; la esencia es sólo en y con su inesencia: 
<da apariencia es la esencia misma en la determinación del 
ser», es «la apariencia en sí, la apariencia de la esencia mis
ma» (11). Precisamente en este lugar en el que apunta ine
vitablemente la constricción del fenomenismo, se manifiesta 
la tremenda concreción del filosofar hegeliano: no se elimi
na nunca por decreto la existencia inmediata, ni se le niega 
valor; se recoge más bien en la esencia con toda su inmedia
tez, pero no para disolverla en la esencia, sino para que siga 
ahí con toda su concreción, y la motilidad de la esencia se 
desarrolla precisamente a partir de esa preservación de la 
unidad escindida de esencia y existencia. 

L2 motilidad de la esencia tiene siempre su <<dato previo» 
en la existencia inmediata de cada caso, el dato previo que ha 
de asumir y del cual tiene que partir; la existencia inmertia-

* "inesencia" traduce (mal) "Unwesen", término que tiene además la con
notación de "terotolófico). (N. del T.) 
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ta es «presupuesto» suyo, «aquello de donde procede la esen
cia» (16). La reflexión, pues, rebasa esa existencia inmediata 
que es dato en cada caso: para poder ponerse en relación 
consigo misma como esencia, para poder comportarse res
pecto de ella y mantenerla en sí, la reflexión tiene que haber 
rebasado ya en cada caso la existencia inmediata; sólo así 
puede levantarla y volver a sí misma con lo levantado, para 
preservarlo en sí misma. «La reflexión se encuentra pues 
con una inmediatez que rebasa, y es el regreso de esa inme
diatez>> (ibid.). Para poder ser planta en cuanto flor, para po
der mantener la flor en el ser de la planta, la planta en cuan
to flor tiene que haber rebasado ya la flor, tiene que ser ya 
más que flor; tiene que ser ya siempre el fruto futuro, del 
mismo modo que también había sido ya siempre flor. 

Pero eso no caracteriza sino parcialmente el movimiento 
de la reflexión, ni describe sino parcialmente su resultado 
Se manifiesta el hecho fundamental de que sólo con el reba
samiento de lo inmediatamente existente deviene éste lo que 
es, que sólo por su levantamiento y su reconducción a la esfe
ra de la esencia cobra su «lugar» esencial, es preservado: «Es
te dato previo no deviene más que por ser abandonadO>>, <<el 
rebasamiento de lo inmediato es la llegada a lo inmediato» (16). 
Sin ese rebasar y levantar, toda determinación inmediata del 
ente se reduciría a un estado instantáneo indiferente de una 
materia indiferentemente perenne en un cambio continuo. Si 
lo inmediatamente existente es realmente, entonces es que tie
ne su ser por obra del movimiento de la reflexión, que levan
ta la existencia inmediata y la rebasa. La existencia es <<deter
minación esencial, no transitoria>>, es «subsistencia>> real, sólo 
en cuanto ser-puesto, ser-puesto por el movimiento esencial. 

Así recibe finalmente el ser del estar o existencia inmedia
ta su determinación: «la existencia inmediata es sólo ser
puesto; ésta es la proposición de la esencia de la existen
cia inmediata>> (20). El «suelo>> de la existencia inmediata 
es la esencia (ibid); «la auto-igualdad de la reflexión>> es <<la 
que le da subsistencia» (21; la última cursiva es mía). 

Pero lo que se constituye por vez primera en ese movimien
to que rebasa y regresa no es sólo la subsistencia de la ex'.;
tencia inmediata, sino también la subsistencia de la esencia 
misma. Pues la esencia deviene sólo en cuanto tal movimiento, 
y es sólo en él. «El rebasamiento de lo inmediato ... es más 
bien por ese rebasamiento», y sólo el regreso desde lo inme
diato es «la llegada de la esencia a sí misma, el ser simple, 
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igual a sí mismo» (16). Sólo en cuanto tal «C"omportamien
to respecto de sí mismo» es la esencia en cuanto «permane
ciente en sí misma» (15). La esencia «no tiene en si ese movi
miento, sino que lo es ella ... misma (14)." 

Pero con eso queda caracterizado el movimiento de la 
esencia como un <<automovimiento» cerrado en sí, que cons
tituye unidad real. Un «movimiento que viene de sí mis
mo» (16): pues lo inmediato que es dato previo, su punto de 
partida, es simplemente lo que él mismo ha puesto, es sólo 
«la apariencia del comienzo» (15); adonde llegue ese movi
miento, siempre es exclusivamente él mismo. La esencia 
no es nada fuera de ese movimiento, y el movimiento 
mismo se encuentra en vinculación ontológica con la exis
tencia inmediata; también «la inmediatez es sólo ese mo
vimiento mismo>> (13). Eso no significa que vuelvan a coin
cidir las dos dimensiones -aún veremos cómo se desarrolla 
ulteriormente su duplicidad-, pero sí que no son «mundos>> 
independientes, dispuestos aisladamente y que luego a pos
terior, se pongan en relación, sino dimensiones del ser que, 
por su ser, están desde el primer momento remitidas las unas 
a las otras, que sólo en esa remisión tienen «subsistencia» 
y sólo se mueven en su unidad escindida. 

La concepción de la esencia como «automovimiento» y la 
unificación de las dimensiones de la esencia y la «existencia» 
en la totalidad de una sola conexión de movimiento (cosa 
que ocurre primariamente por las categorías «recuerdo», 
«presupuesto>> y «posición>>) hacen comprensible el acaecer 
del ente desplegado en la «Lógica>>: el que el ente pueda «pa
sar>> del «estar>> a la «esencia>> y de la «esencia>> a la «exis
tencia>> [no como estar] etc., sin que esas transiciones se pro
duzcan sucesivamente en un ente que permanece indéntico, 
sino mantenidas, por así decirlo, en la superior simultanei
dad de un contexto de movimiento que todo lo abarca. 
Mientras el ente está de modo inmediato, se re-cuerda la 
esencia; mientras es reflejo en sí mimo, sigue siendo inme
diatamente estante; mientras sale de la esencia a la existencia» 

13 Hegel indica que la plena identidad de la esencia con su motilidad es 
la verdadera dificultad de la exposición de esta dimensión: "La esencia como 
tal es una con su reflexión y su movimiento, sin posibilidad de distinción ... 
Esta circunstancia dificulta la exposición de la reflexión en general; pues no 
se puede decir propiamente que la esencia regresa a sí misma, la esencia apa
rece en sí, porque no es antes de o en su movimiento, y éste no tiel)e funda
mento alguno por el que discurrir y perderse" (67). 
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sigue siendo en la bidimensionalidad de la existencia como 
estar y la esencia. En esta situación se funda la peculiar no
temporalidad del acaecer de la «Lógica», sobre la que más tar
de se volverá a hablar. 

Las determinaciones de la esencia como <<identidad» y 
<<fundamento» están ya propiamente predispuestas en esa 
caracterización de la reflexión como motilidad de la esen
cia, de modo que ahora se trata simplemente de explicitar
las. Al hacerlo hay que tener en cuenta que la identidad y el 
fundamento se estudian entre las <<determinaciones puras de 
la reflexión»; en la «Lógica» el <<fundamento» ocupa aún 
un lugar intermedio entre la esencia como tal y la aparición 
de la esencia; en las dos Enciclopedias se encuentra externa
mente coordinado con las demás determinaciones de la refle
xión. Así, pues, con esas determinaciones permanecemos aún 
en la dimensión de la persencialidad constante: la identidad 
esencial y el fundamento del ente inmediato yacen, pues, en 
el pasado persencial; de allí ha de ccsurgir» el ente en cuanto 
fundado y fundamentado. 

La <<identidad esencial» no es más que la pura autoigual
dad de la reflexión que antes hemos descrito, el «puro pro
ducir de sí mismo y en sí mismo»; ccen esta medida sigue 
siendo en general lo mismo que la esencia» (26). Esta identi
dad es sólo en y contra la diferencia, se refiere en sí misma 
a lo que ella no es, es una identidad que en cada caso se ex
plicita a sí misma, una unidad que sólo deviene por y en el 
levantar y poner su negatividad. La «diferencia absoluta» (32) 
penetra en la misma identidad esencial. Pues la esencia está 
remitida a la determinación del estar inmediato hallado en 
cada caso; al rebasar esa determinación, levantarla y conver
tirla en algo puesto, se hace «esencia determinada» y, además, 
ella misma cosa puesta, devenida. Por eso la identidad esen
cial es, más exactamente, «positividad>>; pero una positividad 
es sólo frente a una negatividad, sólo como ser-puesta frente 
a otro que ca-constituye su ser-positivo. La esencia lleva en 
sí misma la contradicción absoluta: sólo es frente a una de
terminación previamente hallada, negándola y levantándola 
en sí; pero al hacerlo levanta también siempre su propia po
sibilidad ontológica, se niega a sí misma. Se niega no como 
esencia en general, sino sólo como esencia «pura», autónoma, 
diferente de lo estante en cuanto puesto. Mas esto significa 
que la esencia se ha hecho real gracias precisamente a esa 
negación. ¡Al hundirse hasta los fundamentos se ha cobrado 
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precisamente como fundamento!* La planta es sólo en cuan
to <<levanta» ahora la semilla, ahora la flor, ahora el fruto, en 
cuanto no es eso; pero esto significa al mismo tiempo que 
la plantá es en cuanto sólo ahora es como semilla, y ahora 
como flor, y ahora como fruto. No tiene ser alguno fuera o 
por detrás de la semilla, la flor, el fruto; tampoco es sólo 
inmediatamente semilla, flor, fruto, sino que es en cuanto 
semilla, flor, fruto. La planta no queda <<absorbida» por esas 
determinaciones; es más bien en ellas ( <<sencia» en ellas>>**), 
no ya como mera «interioridad», como sustrato metafísico; 
más bien ocurre que es sólo como relación siempre autoidén
tica de esas determinaciones con el acaecer de sí misma, como 
mediación, sostén de esas determinaciones, como comporta
miento siempre auto-idéntico respecto de ellas. El ser en el 
sentido de la esencia acaece como comportar-se ya siempre 
idéntico a sí mismo en cada determinación particular. En 
esa tesis se pueden ya resumir todas las determinaciones ae 
la esencia dadas por Hegel: motilidad (devenir y ser-deveni- \ 
do; proceder de ... , rebasar ... , y regreso a sí misma), autoigual- J 
dad en la motilidad (identidad) y asumir y dirimir la contra
dicción (positividad y negatividad). 

Así, pues, el hundirse de la esencia pura hasta los funda
mentos no es sino consecución del fundamento del ser real, 
fundamentación de la <<existencia». Por sí misma, en su propia 
motilidad, la esencia como fundamento sale a la realidad, y 
es sólo en ese salir. <<La esencia se determina a sí misma como 
fundamento» (63), y el fundamento no es diferente de la esen
cia, sino <da esencia puesta como totalidad» (Encicl. 75). La 
esencia es «como fundamento un ser-puesto, un devenido» 
(53): procede de la determinación hallada previamente en 
cada caso y asume en sí misma esa «negatividad». Pero sólo 
para que acaezca lo asumido desde sí mismo y por sí mis
mo; su determinación «consiste en ponerse y determinarse 
como aquello que es en sí ... » (63). Y si la autodeterminación 
de la esencia no es, de este modo, sino el levantamiento, 
la asunción y el hacer-acaecer la determinación hallada en 
cada caso, entonces no es ya nada <<procedente de otro», sino 

* Juego de palabras: fundamento es Grund. La expresión alemana "sich 
zu Grunde richten" significa en el discurso cotidiano arruinarse, destruirse, 
hundirse. La frase alemana traducida dice: "Indem es sich zu Grunde gerichtet 
hat, hat es sich gerade als Grund gewonnen!" (N. del T.) 

** El inexistente verbo * wesen (esencia se dice Wesen) es un término de 
la filosofía heideggeriana. Se traduce por el inexistente verbo "senciar". (N. 
del T.) 
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«esencia» idéntica consigo misma en su negatividad (ibid). 
Esta mediación de la esencia consigo misma no es, como ya 
se ha dicho, ninguna «mediación pura en general», sino «me
diación real>> (64), fundamentar y hacer acaecer la <<COSa» 
real, la <<cosa existente» realmente. 

Resu.mimos brevemente ahora las determinaciones esen
ciales del fundamento que Hegel obtiene de ese desarrollo: 
su carácter común fundamental es la inmanencia del funda
mento al ente mismo (y no ya, ahora, al ente-estante inme
diato, sino al ente esencialmente movido y mantenido en si 
mismo: a la <<cosa») y el ser del fundamento como acaecer 
de la cosa misma. El fundamento del ente es la esencia, la 
constante autoidentidad de la reflexión, de la relación de las 
múltiples determinaciones entitativas con lo que constante
mente <<Sencia» en esas determinaciones y con el hacer-acae
cer desde lo «senciante», la autoposición de lo ya siempre 
puesto (como Hegel determina siempre la esencia como mo
vimiento, como «actividad absoluta», como «automovimien
to» -así en 33, 59 ss., 73, 67-, no es sólo posible, sino nece
sario, entender <<esencia» activamente, como aquello que siem
pre y sólo <<Sencia» ).* De este modo el fundamento no se 
puede separar (salvo en la abstracción superficial), en cuan
to <<fundamento idéntico», de la cosa ente determinada mis
ma, en cuanto «forma»; sólo en esa superficial abstracción 
se le puede determinar como «Sustrato» idéntico, como «ma
teria», frente a la cambiante «forma» fáctica del ente. En ver
dad se trata de un sólo acaecer. «Una reflexión ... que consti
tuye la esencia en cuanto base simple que es la subsisten
cia de la forma» (68). «Por eso no es lícito preguntar cómo 
se añade la forma a la esencia», pues «la forma tiene la esen
cia en su propia identiad, igual que la esencia tiene la for
ma absoluta en su naturaleza negativa» (69). No «hay» funda
mento para el ente, sino que fundamento es siempre y sólo 
un acaecer del ente mismo. El fundamento es sólo como «fun
damentar». Todo estar inmediato es sólo como «Condición»: 
condición de su propia esencia; «el estar en sí mismo es sólo 
levantarse en su inmediatez y hundirse. El ser no es en abso
luto sino el devenir esencia; su naturaleza esencial es con
vertirse en lo puesto y en la identidad ... Por eso las determi
naciones formales del ser-puesto y del ser-en-sí idéntico con
sigo mismo, la forma por la cual el estar inmediato es condi-

• "[ ... ] ist es nicht nur moglich, sondem notwendig, "Wesen" als Aktivum, 
als das immer nur "Wesende" zu verstehen". (N. del T.) 
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ción, no le son externas, sino que él mismo es esta reflexión 
misma» (94). El fundamento es una determinación ontoló
gica del ente, un «hacer de la cosa» misma (97): constituye 
el ser del ente el hundirse en sí y dentro de sí hasta los 
fundamentos, el fundamentarse, desde el pasado persencial, 
en aquello que es en cada caso. 

Con eso se consigue una nueva y profundizada determina- / 
ción del ser mismo, y precisamente partiendo de la dimensión , 
de la persencialidad, ahora completamente abierta: la «exis- \ · 
tencia» en cuanto ser esencial, surgido de la esencia. En el 
próximo capítulo se intentará interpretarla. Aquí nos limita
remos a indicar que Hegel caracteriza con toda claridad la 
motilidad de la esencia, en todos sus caracteres, como «ha
cer>>, «actividad»." Eso contiene dos instrucciones sumamen-
te importantes: en primer lugar, «hacer» significa, como «ac
tividad», un grado superior de intensificación de la motilidad 
del ser, y precisamente de la intensificación en el sentido 
del carácter de sujeto del ente. La actividad es una motilidad 
mantenida, asumida y contenida, no ya una motilidad que 
acaece de modo inmediato, que discurre como en la ·dimensión 
del estar, sino una motilidad mediada, refleja en sí, una moti
lidad permanente en sí: el ente es ahora unidad esencial y 
fundamentada. pero, en segundo lugar, no puede ser casual 
que en «hacer» y <<actividad>> resuene el 7tO~Ei:v griego, 1to~Ei:v 
como categoría ontológica en la que el este es interpelado 
como ser producido, elaborado, «terminado», producido, pri
mariamente, no por algún otro, por el hombre, sino de sí 
mismo y en sí mismo. 

,. 

14 En la segunda parte se mostrará que estas categorías tienen su origen 
en el concepto del ser como "vida", o concepto ontológico de la vida. 
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a 
El ser en cuanto existencia 

Con la determinación del fundamento como acaecer inma
nente al ente, como autofundamentación, se vuelve a alcan
zar la dimensión del «Ser>> inmediato. La esencia se «da» . 
a sí misma, al fundamentarse, la determinación que en cada 
caso ha encontrado de modo inmediato: esta nueva <<inme
diatez es el ser restablecido por la esencia>>, y <<por lo tanto es 
tan ente como la identidad de la esencia consigo misma 
como fundamentO>> (64). Ese ente no es ya sólo el estar pri
mero inmediato, sino ente que en cada caso <<brota>>, «Sale>> 
de su esencia. No es casual que reaparezcan aquí, al reco
brar la dimensión del <<ser>>, al «irrumpir la cosa en la exis
tencia» (97 ss.), los caracteres fundamentales que abrieron 
antes la dimensión de la «persencialidad>> como «pasado atem-

. poral»: el «proceder-de>> y el «re-cuerdo>>; se les añade el «te
ner>> como caracterización del pasado» (Encicl. 78; I 254, § 
125). Todas las determinaciones del ser como «existencia» se 
obtienen primariamente de la persencialidad como dimensión 
esencial del ente. 

La fundamentación del ente no era sino posición de lo ya 
puesto en cada caso y, por lo tanto, puro acaecer del ente 
mismo. <<El ser-puesta de la cosa es por lo tanto un destacar, 
el simple ponerse de relieve en la existencia, puro movimien
to de la cosa hacia sí misma>> (99). «La cosa surge del funda
mento. Este no la funda o la pone quedando él mismo abajo, 
sino que el poner es el movimiento hacia afuera del funda-



mento hacia sí mismo, y la simple desaparición suya» (100): 
Nada queda «abajo»: la esencia no tiene un ser independien
te <<junto» al ente que existe, junto a las cosas, sino que es 
siempre y sólo en cuanto total «salida de la negatividad y la 
interioridad>>, en cuanto «arrojada fuera, a la exterioridad 
del ser» (97), en cuanto mostrarse, revelarse, manifestarse: 
«la esencia tiene que aparecer» (101). Con esto nos volvemos 
a encontrar en la dimensión de las muchas cosas entes, pero 
éstas no son ya meros algos con cualidades que constante
mente pasan unas a otras, sino unidades concretas (concre
cidas en sí), mantenidas, fundamentadas. El ser de estas', 
cosas entes encuentra ahora su determinación plena como '\. 
existencia, y los modos de ese ser la encuentran como apari
ción. 

Con la determinación del ser en cuanto existencia queda 
propiamente descubierta la «Verdad del ser»: el ente no es 
como estar inmediato, sino que existe: «Todo lo que es exis
te» (102): «La verdad del ser es ser no una inmediatez pri
mera, sino la esencia surgida en la inmediatez». El punto 
de gravedad propiamente dicho, el centro mantenedor y 
fundamentador del ente se encuentra en el pasado en la 
persencia: «la expresión existencia (derivada de existere) alu
de a un haber-salido» (Encicl. I, 250, § 123, Zusatz). Para po
der existir, esto es, para poder ser como ente fundamentado 
y mantenido en la unidad esencial fundamentada, el ente tiene 
que haber sido ya, tiene que haber senciado, tiene que tener 
una esencia; la verdad de su ser está ya siempre a su espalda; 
el ente se anticipa siempre a su propia verdad, la rebasa 
siempre: «la cosa es antes de· existir» (99). 

Esta situación, que revela la determinación ontológica de 
la historicidad en la esfera de las cosas entes, halla expre
sión concreta en el fenómeno de la coseidad misma tal como 
se experiencia cotidianamente. La desplegada multiplicidad 
Cre · las determinaciones fácticas (cualidades) aparece del 
modo más inmediato como portada y sostenida por la cosei
dad que permanece idéntica como «base» en el cambio de 
esas determinaciones; en la experiencia el ente no es para 
nosotros un algo que perece con sus cualidades, sino una 
cosa que tiene propiedades. Si, separándola de las cambian
tes cualidades con que aparece, se concibe la cosa como 
«Cosa en sí» en algún sentido, como cosa independiente que 
queda oculta «detrás» de lo ente en cada caso, se procede 
meramente a una abstracción del «fundamento», de la «base» 
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que no está justificada ontológicamente, pues ya se ha mos
trado que el fundamente no permanece <<detrás>> ni «debajo» 
del ente como base idéntica, sino que es siempre y sólo en 
cuanto <<Se arroja a la exterioridad del ser», en cuanto exis
tente en las determinaciones entes de cada caso, en la apari
ción. El <<en-sí» de la cosa es precisamente su aparición, 
esto es, su aparecer, su apariencia, el mostrarse, el salir. Pero 
el modo de hablar que dice «tener» propiedades tiene un sen· 
tido auténtico. Tener significa primariamente «sostener>>, 
aguantar, mantener asido, como el griego EXEW (Aristóte
les, Met. L1 23). Así entendido expresa realmente una de las 
determinaciones básicas de la existencia: en el acaecer de 
la esencia se mantienen y se ponen las determinaciones fácti
cas, lo que es el ente inmediatamente en cada caso; el ser del 
ente no se reduce a esas determinaciones -de modo que pere
ciera con ellas-, sino que penetra en ellas, se mantiene y 
comporta en ellas; se mantiene «distinto» de ellas en cuanto 
identidad, pero sin que pueda ser nunca sin ellas (Encicl. 
77s.). Además, «tener» significa también la persencialidad: 
<<el tener se utiliza en muchas lenguas para indicar el pasado» 
(ibid.); y Hegel añade: «con razón». Pues el pasado es el ser 
levantado y preservado, que es, él sólo, la condición de lapo
sibilidad de aquel sostener como acaecer desde el funda- ' 
mento. 

Pero con la experiencia de la cosa y de sus propiedades el 
conocimiento del ser en cuanto existencia está sólo en sus co
mienzos. La esencia es sólo en el ser-arrojado a la exteriori
dad, «la existencia consiste en esa exterioridad» (110), «la 
inmediatez externa y la determinación pertenecen» al «ser-en
SÍ» de la cosa (112 ). Pero con ello <<la coseidad pasa a la pro
piedad» (113). A causa de la inmediatez con la cual la esen
cia se arroja en cada caso a la exterioridad, para reducirse a 
ella, la cosa existe con la misma esencialidad en todas las 
cambiantes propiedades, y existe sólo en ellas. Pero con ello 
vuelve a desaparecer toda posibilidad de fijar esta cosa 
singular y determinada como unidad esencial y fundada en 
sí en la corriente del acaecer: <do mismo que se considera 
como una cosa se puede perfectamente convertir en varias 
cosas, o considerar como varias cosas ... un libro es una 
cosa, y cada una de sus páginas es también una cosa, y lo mis
mo cada trocito de una de sus hojas y así sucesivamente hasta 
el infinito» (113). Y esta «disolución de la cosa» va todavía 
más lejos. Cada cosa y cada parte de una cosa que yo pueda 
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tomar como una cosa es, en cuanto tal existente, un haber
salido-de ... , tiene fundamento y esencia de su existencia, 
«suelo» de su ser, y lo tiene siempre ya «detrás» suyo, en 
una persencialidad; pero, como lo muestra el resultado prin
cipal de la doctrina de la esencia, este fundamento de la cosa 
no es nunca sino como fundamento salido a la exterioridad, 
como existente ello mismo; ¡es también ello cosa! Toda cosa 
singular existente tiene el fundamento y el suelo de su exis
tencia en otra cosa existente, ninguna de ellas es indepen
diente. ¡Precisamente porque todas existen con la misma esen
cialidad, existen todas inesencialmente! La existencia ces 
pues tal que es inmediatamente levantada y tiene su funda
mento en una identidad no-ente consigo misma, interioridad 
que, con no menor inmediatez, ... es existencia, pero distinta 
de la primera. Por el hecho de que algo, en cuanto existente, 
existe más en otro que en sí mismo y es por tanto algo me
diado, la esencia es en la apariencia» (Encicl. 79 s.). «Por lo 
tanto la verdad de la existencia es tener su ser-en-sí en la 
inesencialidad o su subsistencia en otro, y precisamente en lo 
otro absoluto, o bien tener como fundamento su nulidad. Por 
eso es apariencia» (119). 

El concepto de la apariencia como modo de ser de las co- . 
sas existentes lleva en sí la originaria dúplice significación 1· 
de la palabra. Lo existente es apariencia, por de pronto, por
que sólo es mostrándose, revelándose, manifestándose (v. 
supra, pág. 00), y, en segundo lugar, porque nunca tiene su 
fundamento en sí mismo, sino que, en cuanto existente, ha 
salido ya siempre de su fundamento, lo tiene a sus espaldas, 
en otro, y es por lo tanto nulo en cuanto tal particular exis
tente. Esta determinación de la existencia como apariencia 
no se puede comprender más que si se tiene presente que la 
persencialidad del fundamento no perece como tal, de tal mo
do que el existente salido del fundamento pudiera ser indepen
diente en sí, sino que se mantiene duraderamente presente 
en cuanto persencia, en cuanto pasado «atemporal», y que lo 
existente está, así, siempre determinado y fundado por super
sencialidad. En ambas significaciones la apariencia es en to
do caso un carácter puramente ontológico de la existencia; lo 
existente es apariencia no respecto de un sujeto conocedor, 
sino ya por sí mismo, en su ser: «como se ha visto, esta esen
cialidad de la existencia, el ser apariencia, es la verdad propia 
de la existencia. La reflexión, por la cual lo es, le pertenece 
a ella misma» ( 123 ). 
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La nulidad de la existencia que así resulta es totalmente 
diferente de la negatividad del estar inmediato antes del re
cuerdo de la esencia. Pues en esta nulidad existe la esencia 
misma, no ha desaparecido, sino que se ha expuesto precisa
mente en la nulidad. Nos encontramos con el resultado, por 
de prónto paradójico, de que precisamente la nulidad consti
tuye la subsistencia de lo existente, de que precisamente en 
su negatividad tiene «independencia esencial» (124). Esto es 
un hallazgo concreto realizado en el ente mismo: ninguna 
cosa existente tiene el fundamento y el suelo de su existen
cia sólo en sí misma, sino que se encuentra en «mediación• 
universal con otras cosas existentes que la fundamentan y 
mantienen, y cada una de las cuales remite a su vez a otra. 
Así resulta una «totalidad» de las cosas existentes, cada una 
de las cuales es «nula» y que, sin embargo, tiene en cuanto 
totalidad una subsistencia esencial fundada en sí misma. 
Desde el punto de vista de esa totalidad, cada cosa singular 
vuelde a ser una «independencia esencial»; no en sí misma, 
pero sí en esa mediación y relación universal, la cosa es 
portada y sostenida. La independencia de las cosas existen
tes se constituye precisamente en su nulidad como· cosas sin
gulares, en su contraposición, en su <<relación» entre ellas, 
en su «proporción» recíproca. 

Esta mediación no es ya la mediación inmediata del algo 
con otros algos, que conocimos al principio. La cosa existen
te singular no está simplemente remitida a lo otro como es
tante, sino también como puesta: cada cosa existente pone 
otra, la mantiene no sólo en su subsistencia inmediata como 
tal estante determinado, sino también en su existencia esen
cial: «La conexión del existente en fundamentación recípro
ca consiste, por lo tanto, en esta negación recíproca: que la 
consistencia del uno no es la subsistencia del otro, sino su 
ser-puesto; y esta relación del ser-puesto constituye toda su 
subsistencia» (124 s.). El <<contenido esencial» de la aparien
cia no se encuentra ya dentro de la unidad aparente de la 
cosa singular existente (la cual, como nulidad, se ha disuel
to), sino en la relación que acaece entre las cosas singula
res existentes. Lo «esencial de la apariencia» es <<la determi
nación completa: uno y su alteridad». Y la unidad esencial 
de lo existente es «la identidad de su dúplice subsistencia: 
que el ser-puesto de lo uno es también el ser-puesto de lo 
otro ... Esta unidad es la ley de la apariencia» (126). 

Con esto la interpretación del ser avanza por una nueva 
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dirección que se caracteriza particularmente por dos de
terminaciones fundamentales: los conceptos de totalidad y 
de relación (proporción). El anterior análisis de la motilidad 
del ser como esencia no parecía rebasar la unidad, cerra
da en sí, del ente singular: aún más: por la inmanencia de 
la relación de fundamento y por la exteriorización inmediata 
de la esencia parecía incluso cortada toda transición a más 
allá del ente singular. Ahora se ha visto que tampoco en el 
ser salido de la esencia, en la existencia, se constituye la 
unidad del ente en la cosa singular existente, sino sólo en la 
relación esencial entre las cosas existentes, en una relación 
entre las cosas singulares: «Por eso lo existente o la aparien
cia en su determinación es la situación, consistente en que 
es uno y lo mismo la contraposición de existencias indepen
dientes y su relación idéntica, en la cual los distintos son 
lo que son» (Encicl. 80). Esta relación es universal: no se 
interrumpe con ningún existente ni excluye a ninguno, o 
sea: la universalidad de la relación es cerrada en sí, es tota
lidad: «esta mediación infinita es al mismo tiempo una uni
dad de la relación consigo misma; y la existencia desarrolla
da en totalidad y mundo de la apariencia, de la finitud re
flejada» (Encicl. I, 263, 132). El ser se determina y exige por 
sí mismo necesariamente totalidad, mundo; sólo en esa to
talidad y por ella puede haber ente, sólo en ella y por ella 
es el ente portado, sostenido: «la exterioridad del mundo de 
la apariencia es totalidad y está totalmente contenida en 
su relación-consigo-misma» (lbid., § 123; cfr. la introducción 
de los conceptos de totalidad y mundo en la «Lógica», II, 
127 SS.).15 

Ser es siempre acaecer en una totalidad, acaecer en un 
mundo, no como moviéndose en un espacio en el que tu
viera su «lugar», sino porque esa totalidad mantiene y fun
damenta el ser, de tal modo que sólo en ella se puede cons
tituir el ente como unidad. Y en esa totalidad el ser deter
mina más precisamente como comportamiento respecto de ... , 
como proporción. El acaecer de la esencia en cada ente sin
gular estaba ya determinado como comportamiento; ahora 
el comportamiento, como carácter ontológico, se conduce 
más allá del ente singular y se afirma como acaecer porta
dor y fundamentador de la totalidad misma, la cual no es 
totalidad sino como «relación-consigo-misma»: «La propor-

15 Tampoco el concepto de mundo se podrá aclarar hasta la segunda parte. 
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ción esencial es el modo determinado y completamente gene
ral de la apariencia. Todo lo que existe se encuentra en pro
porción, y esta proporción es lo verdadero de cada existen
cia. Lo existente no es con eso abstractamente para sí, sino 
sólo en otro, pero en ese otro es la relación consigo mis
mo, y la proporcwn es la unidad de la relación consigo 
mismo y la relación con otro» (Encicl. 1, 267, § 135, Zu
satz). 

La esencia, que parecía completamente disuelta en la ex
terioridad de la cosa existente y en la nulidad de la aparien
cia, se vuelve a mostrar en su ser verdadero en cuanto acae
cer de esa proporción: la esencia no es en las cosas singu
lares existentes, sino que ocurre como «relación esencial» de 
las cosas entre ellas, como la ley que regula esas relaciones 
y pone así por vez primera la existencia de las cosas singu
lares (126 s.). La duplicidad de todo ser, que en esta esfe
ra es la duplicidad de esencia y existencia, se presenta ahora 
como duplicidad entre un <<reino de las leyes>> y un <<reino 
de la apariencia>>: el ser-en-sí del mundo apariencia! es la 
totalidad de las leyes que regulan sus relaciones. No, desde 
luego, en el sentido de un dualismo metafísico: «La ley no 
es ... más allá de la apariencia, sino presente inmediatamen· 
te en ella; el reino de las leyes es la refiguración estática 
del mundo existente o apariencia!. Pero más bien son am
bas cosas una totalidad, y el mundo existente es él mismo 
el reino de las leyes>> ( 127). El reino de las leyes no es sino 
la totalidad de las <<proporciones esenciales>> en las cuales 
son unas con otras las cosas existentes. La duplicidad del ser 
es también en este respecto un acaecer concreto <<en>> la to
talidad una: la existencia acaece sólo en la proporción esen
cial entre los existentes; los miembros de la relación, los 
<<aspectos>> de esa proporción son <<subsistencia independien
te sólo en esa relación, y son, por lo tanto, <<quebrados en 
sí mismos ... , de modo que la subsistencia de cada uno no 
tiene su significación sino en la relación con los demás o 
en su unidad negativa>> (137). 

U
r El ser como existencia ha conseguido su plena determi

nación con la caracterización de la totalidad del ente como 
acaecer de la proporción esencial; ahora nos encontramos 
por fin ante la dimensión del ser que se puede llamar realidad 

n el sentido propio, <<enfáticO>>. 
El ser en cuanto existencia es acaecer Je la proporción 

esencial en dúplice sentido: en primer lugar, como compor-
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tamiento esencial del existente singular en cada determina
ción fáctica de su estar, como asunción de cada determina
ción en el fundamento de su existencia y como liberación 
inmediata de toda determinación respecto de ese fundamen
to (lo decisivo es aquí ei carácter de inmediatez del acaecer 
fundamental: a causa de esa inmediatez todo el comportar- . 
se de lo existente es inmediato, sólo «en-sí», no todavía «en\ 
y para sí», y como tal acaece). En segundo lugar, este com
portar-se acaece sólo en la proporción esencial con otro 
existente. Hegel determina los modos de esta proporción, 
con más precisión, en el sentido de proporción del todo y 
las partes, la fuerza y su manifestación, lo interno y lo ex
terno. Cada existente singular es al mismo tiempo ello mis
mo y como parte de un todo, manifestación de una fuerza 
y exterioridad de una interioridad. Esos modos del compor
tamiento o de la proporción no se alinean simplemente el 
uno al lado del otro, sino que significan estadios progresi
vos de la formalización, de la identificación de los miem
bros de la proporción, formalización que se consuma en la 
proporción de lo interno y lo externo: «lo que es interno 
se da también externamente, y a la inversa» (Encicl. 83 ss.). 
La «Unidad de la esencia y la existencia» que se consuma 
en esa progresiva identificación es la «realidad>>. No necesi
tamos en este punto considerar más detalladamente esa tran
sición, pues no se puede comprender sino retrospectivamen
te, desde la explicación de la realidad misma. 



9 

La realidad como 
consumación del ser 

Con la explicación de la «realidad» la ontología hegeliana 
ha alcanzado la dimensión del real ser del ente; este ser se 
puede determinar ahora, de acuerdo con el concepto del ser 
recién conseguido, en el modo de su «realidad». Pero con 
eso la «Lógica» llega en cierto sentido a su conclusión: se 
ha completado la <<lógica objetiva». La transición a la <<ló
gica subjetiva», que se cumple en la transición de la «reali
dad» al «concepto», es del todo diferente de las transiciones 
que se producen dentro de la lógica objetiva, las cuales re
presentan el regreso a estructuras del ente cada vez nuevas 
y más profundas. No hay transición de la «realidad» a una 
estructura todavía más real: la lógica subjetiva significa, 
por así decirlo, una «repetición» de la explicación de la «rea
lidad» desde el punto de vista del sentido propio del ser
real, y la exposición del ente que corresponde a ese sentido 

l
de realidad. En la lógica subjetiva se trata, pues, del senti
do de «realidad» y del modo <<propio» del ser; y también 
del modo «general» del ser, porque se mostrará que todos 
los modos del ser son sólo sobre el fundamento de la «reali
dad» y como modos del ser-real. 

Sólo desde este lugar se puede entender el que Hegel 
reúna la doctrina del ser y la de la esencia en la «lógica ob-
jetiva», contraponiendo a ambas la <<lógica subjetiva>> del 
concepto: la estructura interna de la «Lógica>> es de dos par
tes, no de tres. El mismo Hegel ha aludido a ello: empieza 
la explicación de la realidad en la «Lógica>> con el capítulo 
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«Lo absoluto»; no se puede rebasar lo absoluto; lo único 
que se puede hacer es «interpretar» lo absoluto, «mostrar 
lo que es» (157). Este capítulo falta significativamente en la 1 
enciclopedia de Heidelberg y en la Gran Enciclopedia, pues, 
cuando se trata de dar un conspecto del «sistema» y no de 
la ontología fundamentadora del mismo, lo «absoluto» si
tuado en el centro de una parte del sistema no podía sino 
confundir, y no resultaria comprensible. 

En nuestra opm10n, la interpretación da mejor razón de 
la posición central de esa sección si la expone primariamente 
partiendo de ella misma; en el curso de la exposición debe
ría entonces quedar más fácilmente en claro la medida en 
la cual la realidad es también la «unidad de la esencia y la 
existencia», en qué medida es resultado y levantamiento de 
las anteriores investigaciones. 

La existencia, en cuanto ser de las cosas entes, se había 
determinado como relación y proporción en un doble sen
tido; como comportamiento del existente singular respecto 
de y en cada determinación fáctica de su estar (comportar-se) 
y como relación ontológica universal de los existentes sin
gulares los unos con los otros, relación en la cual son por 
fin lo que son. La esencia de lo existente se situaba en el 
acaecer de esa proporción. A causa de la inmediatez de ese 
acaecer por la cual lo existente acaece sólo en cuanto a tal 
proporción y no la es, y el acaecer se consuma en él, pero 
no para él- lo existente tenía que ser apostrofado como 
<<apariencia». Para que la apariencia devenga realidad y lo 
existente real basta con que se recoja esa proporción en 
la existencia propia y con hacer que acaezca desde sí misma, 
actuar el acaecer mismo. Mientras no se consigue este mo
do de ser al que está predispuesto todo ente, el ser es en 
último sentido inesencial: sólo tiene su esencia en sí o den
tro de sí, pero él mismo no es esencial. Todo ente así es 
sólo como parte de un todo, como manifestación de una fuer
za, como exterioridad de una interioridad; y lo esencial es 
siempre y precisamente aquello que el ente no es de modo 
inmediato en cuanto ente existente: el todo, la fuerza, la 
interioridad. Lo esencial es siempre algo más que no está 
recogido y expuesto en la existencia inmediata, algo que si
gue siendo sólo interno a pesar de que -o precisamente 
porque- es sólo en cuanto se exterioriza. Mientras hay algo 
que se exterioriza, sigue habiendo algo que todavía no se ha 
exteriorizado, que todavía está sólo dentro. Y mientras algo 
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está sólo dentro, no ha conseguido aún su ser propio. «Es 
esencial darse cuenta de que lo primero, en lo cual algo es 
por de pronto sólo interiormente ... no es, precisamente por 
eso, más que su estar inmediato, pasivo» (153 ). 

Aquí tropezamos de nuevo con el fundamento más pro
fundo de la ontología hegeliana, el fundamento que sostie
ne toda la doctrina del ser. Ser en el sentido más alto, más 
propio, es real existir en el sentido del estar, es estar-expues
to; ser es mostrar-se, manifestar-se, revelar-se. Toda interio
ridad aún no expuesta, aún no exteriorizada, es una minus
valencia; todo ser que tiene aún interioridad queda fuera 
del ser <<absoluto». Lo absoluto es <da exterioridad transpa
rente que es el mostrarse a sí misma, un movimiento desde 
sí hacia afuera, pero de tal modo que este ser-hacia-afuera 
es con el mismo título la interioridad misma ... » (163). «Lo 
absoluto como tal movimiento autoportador de la explicita-· 
ción, es exteriorización no de una interioridad ni frente a 
una alteridad, sino manifestación sólo absoluta y para sí 

U
isma; de este modo es realidad>> (164). Aún volveremos a 

onsiderar esas proposiciones que son una «traducción>> e 
nterpretación de la determinación básica aristotélica del ser 
amo ÉvÉpywt. , al mismo tiem-po que determina el carácter 
e movimiento del ser-real. 

Este sentido supremo del ser no es objeto de simple afir
mación, ni tampoco se toma de la ontología antigua: toda 
la doctrina del ser y de la esencia considerada hasta ahora 
debería mostrar que el ente mismo está por sí mismo pre
dispuesto a ese sentido y tiende por sí mismo a él. La prue
ba de esto tiene su terreno en el fenómeno básico del ser 
como motilida.d. Y, a su vez, el ser como motilidad no es 
posible más que sobre la base de la negatividad absoluta y 
de la escisión absoluta del ser mismo, por lo cual todo ser 
acaece como motilidad entre el ser-en-sí y el estar, la esen
cia y la existencia, lo interno y lo externo, la posibilidad y 
la realidad (más adelante se expondrá este último modo de 
la escisión como fenómeno central de la realidad). La exte
rioridad absoluta, el estar real, el puro manifestar-se no pue
de ser el modo supremo de ser sino porque el ente no es 
nunca simple y llanamente lo que puede y debe ser, sino 
que se encuentra y se mueve en la diferencia del ser-en-sí 
(capacidad) y la existencia en el sentido del estar. El ente 
no puede consumarse en la ÉvÉpywx pura sino porque con-
tiene en sí oúva¡J.tc; y ÉvEpyna • . .. , 



Para corresponder a ese sentido supremo y más propio 
de ser, para ser realmente, el ente existente -que en sí es 
ya esencial- tiene que asumir en su existencia la proporción 
esencial en la que existe, de tal modo que su existir mismo 
haga acaecer esa proporción desde sí misma, por sí misma. 
El ente ha devenido real cuando ha puesto de este modo 
fuera su interioridad. La fuerza productora de ese acaecer es 
una categoría del ser mismo. En la comprimida exposición 
de la Encic.Iopedia esta función de la fuerza, que actúa la 
realidad, queda más clara que en la <<Lógica» en· cuanto a 
su naturaleza de carácter del ser: «Por la manifestación 
de la fuerza lo interno es puesto en existencia; este poner ... 
se disipa en sí mismo hasta hacerse inmediatez en la cual lo 
interno y lo externo son en sí y para sí idénticos. Esta iden
tidad es la realidad» (85; 1, 281, § 141). Esta fuerza no es 
ninguna oscura fuerza natural, ni tampoco la fuerza en el 
sentido de la física (tal como la trata Hegel en la «Filosofía 
de la Naturaleza» en la sección «Mecánica absoluta»), sino 
que concreta el fenómeno de la capacidad>> -del ser sobre 
el estar (fenómeno contemplado desde el primer momento) 
y su motilidad autoexteriorizada, auto-expuesta, en la dimen
sión del ente existente, surgido de la esencia: «la actividad 
de la fuerza consiste en exteriorizarse, esto es ... en levantar 
la exterioridad y determinarla como aquello en lo cual es 
idéntica consigo misma» (150). Según eso, la realidad, en 
cuanto modo de ser de un existente, significa la completa ex
posición de la interioridad en la exterioridad, de la esencia 
en la existencia; este proceso está ya concluso en cada caso 
cuando un existente es realmente; pero con ello no queda 
en modo alguno detenida la motilidad del ser; lo único que 
pasa es que tiene como realidad otro carácter y otra dimen
sionalidad. 

Vamos a considerar ante todo, en su presencialidad, lo 
que Hegel llama realidad, para luego desarrollar los carac
teres de su ser y los modos de su motilidad. Para ello no ne
cesitamos en modo alguno introducir los resultados de las 
anteriores investigaciones ontológicas en el fenómeno que 
hay que estudiar: esos resultados tendrían que presentarse 
en el fenómeno mismo. 

El punto de partida para compreuder la realidad en sen-

\ 

tido hegeliano es, también aquí, la escisión ontológica, la bi
dimensionalidad de lo real. La realidad es· estar último, pre
sencia, presencialidad; y al mismo tiempo no es estar sim-

98 



ple, presencia pura, mera presencialidad. Toda realidad es 
siempre algo más, algo diferente de lo que está, se da, es 
presente: No hay en la realidad nada que sea sólo interior: 
todo lo interno está expuesto, es exterioridad; la mera inte
rioridad no es todavía realidad. Y, sin embargo, lo real no 
se reduce nunca a lo externo. Lo que hace real a lo real es 
precisamente que es algo <<en sí», que tiene algo «en sí» que 
no resulta resoluble completamente en la situación fáctica 
de cada caso, en el estar presente de lo real en cada caso, 
que no se disipa enteramente en ello. Lo real se puede al
terar sin dejar de ser ello mismo. También puede ser aniqui
lado, y en este caso es lo real lo aniquilado, y la aniquila
ción «pertenece>> en cierto sentido a su realidad. Lo real actúa 
su estar aunque esté completamente librado a él. Lo real es 
activamente capaz de su estar: no permite que le acaezca 
cualquier cosa, sino que se resiste por sí mismo a determi
nados acaeceres y se ofrece por sí mismo a otros. Lo que lo 
real es <<en SÍ>> y lo que en cada estado de su estar y también 
en la totalidad de esos estados es aún diferente, el ser-en-sí 
de lo real, tiene el destacado carácter de la <<posibilidad»: 
es capaz de un determinado ámbito de determinaciones po
sibles, partiendo del cual se realiza siempre en el estar de 
lo real una determinada posibilidad en cada caso. Esta bi
dimensionalidad de posibilidad y realidad se sitúa en la onto
logía de Hegel como fenómeno básico del ser-real, y es in
terpretada como tal: «Lo que es real es posible», tal es la 
primera proposición de la realidad (171). La realidad «con
tiene inmediatamente el ser-en-sí o la posibilidad». Lo real 
singular está siempre y sólo en una de entre 'mz..chas deter
minaciones posibles, existe siempre en cada caso sólo «en 
una de las determinaciones de la forma y, por lo tanto, di
ferenciado, como el ente, del ser-en-sí o posibilidad (176). 
Lo real no se reduce a su determinación inmediata de cada 
caso, es más que eso, tiene aún otras posibilidades en las 
que puede ser real. Y así, en cuanto tal o cual estante inme
diato, está «determinado como sólo posible>~ (173). El que 
exista en esa determinación real es, en comparación con su 
ser-en-sí, con lo que en sí puede aún ser, sólo y por de pron
to una «casualidad>>: no tiene más que el «Valor» de una po
sibilidad entre muchas otras (ibid.). Toda realidad existe 
en cada caso sólo como casualidad frente a aquello que aún 
puede ser en sí, de acuerdo con su posibilidad; existe en la 
duplicidad de la casualidad y la posibilidad: <<posibilidad y 
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casualidad son los momentos de la realidad>> (Encicl. I, 287, 
§ 145). 

Pero lo decisivo es que todas las posibilidades de una 
realidad son a su vez «reales>>: <<esta posibilidad, en cuanto 
ser-en-sí de la realidad real, es ella misma posibilidad real», 
''<<existencia inmediata» (176). Pues en la esfera de la reali
dad no hay nada meramente interno, sino que todo está 
<<puesto en existencia»; lo interior, la esencia, tiene aquí 
esencialmente la determinación ... de estar referida al ser 
y ser inmediatamente ser» (158). De este modo las posibili
dades que constituyen el ser-en-sí de una realidad son a su 
vez una multiplicidad de entes que ya eran: <<la posibilidad 
real de una cosa es, por lo tanto, la estante multiplicidad de 
las circunstancias que se refieren a ella» (176 ). 

Es importante ilustrar esa determinación con un ejem
plo concreto. El árbol que ahora se yergue en el bosque 
puede ser herido por el rayo, y caer o secarse, ser aserra
do y utilizado como material de construcción. Todas esas 
posibilidades pertenecen al ser-en-sí del árbol, su reali
dad las puede recorrer todas. Y todas esas posibilidades 
son ya siempre reales ellas mismas: en algún lugar se en
cuentra la atmósfera eléctricamente cargada, se encuentran 
los leñadores, la serrería, la construcdón a la que se lleva· 
rán las vigas. Esta multiplicidad de posibilidades, si ver
daderamente son posibilidades del árbol, se convierte en 
una <<estante multiplicidad de circunstancias» que se <<re
fieren» al árbol. El árbol recorre entonces todas sus posi
bilidades como realidades, se mueve en ellas como <<el mis
mo» árbol. 

Este carácter de «existencia» en el sentido de estar que 
tienen las posibilidades se puede mostrar también en la 
sfera superior de la vida humana. Las posibilidades que 

tengo como individualidad no están nunca realizadas en 
mí y por mí; consideradas desde el punto de vista de mi 
estar inmediato de cada caso, no son <<todavía», son futu
ras. Pero como tales posibilidades todavía no realizadas 
por mí mismo, son ya siempre reales. Todo lo que puede de
venir en cuanto soy tal o cual individuo determinado está 
ya ahí. No en el sentido de la determinación mística, sino 
en el de la concreta remisión de mi persona a la «estante 

* La ambigüedad del concepto de realidad en este contexto se ayuda en 
la lengua de Hegel con el uso de dos términos para expresar la noción: el ger
mánico wirklich y el de origen latino real. (N. del T.) 
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multiplicidad de las circunstancias• a partir de la cual 
y en la cual puede devenir aquello que a esa persona le es 
posible. 

Toda realidad es en doble sentido por de pronto como r 
posibilidad: en primer lugar, la determinación fáctica de 
cada caso en la que es lo real es sólo casual, posible, en-1 
frentada con otras determinaciones posibles (lo real mis-' 
mo no es sino un posible), y, en segundo lugar, la posibili
dad es «lo esencial para la realidad» (Encicl. I, 284, § 143), 
porque el ser-en-sí de la realidad se encuentra siempre en 
posibilidades reales distintas de las dadas en cada caso (lo 
posible es el ser-en-sí de lo real). La motilidad en la cual se 
presenta por de pronto la realidad es el cambio permanen
te de las determinaciones de cada caso en las cuales está lo 
real: una mutación no mediada» o repentina de cada casua
lidad en otra posible ( (J.E'ta.~ciA.A.Ew ), la <<mutación simple>> de 
la realidad en posibilidad y viceversa (174 y 181). La reali
dad inmediata es por de pronto sólo «esta agitación absolu
ta del devenir de esas dos determinaciones>> (174). 

Pero esta consideración de la motilidad de lo real no da 
plena razón del fenómeno. Pues no ocurre en absoluto que 
siempre una casualidad «mute>> en otra, no ocurre sin más 
que la realidad se agite ciegamente por una cadena infinita 
de casualidades. Es siempre lo real mismo lo que en cada 
caso es real en esas posibilidades, lo que en ellas «actúa». 
Y las posibilidades en las que «muta>> son siempre las su
yas, pues la posibilidad constituye precisamente el ser-en-sí 
de la realidad. Y si toda casualidad «muta inmediatamente 
en la contrapuesta, es que al mismo tiempo pasa también a 
ella consigo misma>> (174). En esa motilidad de lo real re
sulta pues también una «identidad de lo mismo>> en todas 
las casualidades, y esa identidad es su necesidad. En la mo
tilidad misma de lo real de posibilidad a posibilidad se cons
tituye la realidad en cuanto necesidad. 

Intentemos contemplar concentradamente la motilidad de 
la realidad en su unidad concreta de casualidad, posibilidad 
y necesidad (simplificando inevitablemente la sucesión de es
tadios de la argumentación hegeliana): 

Hay que considerar como comienzo del movimiento en 
cada caso, y por de pronto, la casualidad de lo real en cada 
caso: la detemlinación fáctica en la cual se encuentra ca
sualmente lo real de que se trate. Hemos visto que esa rea-
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lidad casual tiene el <<valor» de una mera posibilidad, y pre
cisamente de posibilidad de otra realidad, de otra determi
nación fáctica en la cual podía «mutar» lo real de que se 
trate. <<Por eso no es su propia posibilidad, sino el .ser-en-sí 
de otra realidad; ella misma es la realidad que se trata de 
levantar, la posibilidad en cuanto sólo posibilidad» ( 177). 
Constituye la esencia de la realidad el ser siempre más y 
diferente de lo que es en cada caso; así, pues, la realidad que 
se encuentra inmediatamente tiene en sí misma «la determi
nación de ser levantada>>, de ser mera <<condición» de otra 
cosa. En un apéndice [Zusatz] al § 146 de la Encicl. (I, 291 s.) 
Hegel ha elaborado del modo más explícito ese carácter de 
la realidad: «La realidad inmediata no es como tal lo que 
debe ser, sino una realidad finita, quebrada en sí, y su de
terminación es ser consumida.» Aquí se manifiesta de nuevo 
el carácter de presupuesto que tiene la existencia en el sen
tido de estar, la cual determinaba ya la motilidad de la ,;esen
cia» (supra, pág. 80): cada estar inmediato es siempre y 
sólo «presupuesto» del movimiento de lo real: una casuali
dad que ha de asumir, pero sólo para levantarla, para hacer
la condición de una nueva realidad. Por eso «el otro lado de 
la realidad» constituye siempre su «esencialidad» (ibid.). Y 
por eso también «esta nueva realidad que así surge» es 
siempre «la propia interioridad de la realidad inmediata que 
consume». En ese movimiento no se produce una realidad 
esencialmente diferente de la levantada, sino que lo que se 
realiza en la realidad nueva es sólo la esencialidad propia de 
la realidad levantada: no deviene «nada otro, pues la pri
mera realidad se pone simplemente según su esencia. Las 
condiciones que se sacrifican, que se destruyen y consumen, 
pasan a la otra realidad sólo consigo mismas» (ibid.). Y He
gel dice como resumiendo: «de esa naturaleza es sólo el 
proceso de la realidad. Ésta no es sólo un ente inmediato 
sino también, en cuanto ser esencial, levantamiento de su 
propia inmediatez y, de ese modo, mediación de sí misma 
consigo misma» (ibid). Con eso queda ya enunciada la nece
sidad como carácter de ese movimiento: pues en su movi
miento lo real va siempre sólo junto consigo mismo y «mu
ta» siempre en sus propias posibilidades, o sea, en su ser
en-sí. Por eso diCe Hegel: «La posibilidad y la necesidad rea
les son por lo tanto sólo aparentemente distintas; ésta es 
una identidad que no deviene, sino que ya es presupuesta y 
subyacente» (179). 
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Pero si la necesidad en pleno sentido no se puede atri
buir más que a un movimiento que procede de sí mismo y 
vuelve a sí mismo, entonces esa necesidad no se ha alcanza
do todavía. Pues ese movimiento tiene «Un presupuesto del 
que parte, tiene su punto de partida en lo casual» (179). 
Ciertamente regresa a sí mismo, pero «no llega a sí· mismo 
desde sí mismo» (180). La inmediatez fáctica de cada caso 
en la que por de pronto existe cada realidad y que frente a 
sus posibilidades no es más que una casualidad, algo que 
ha de ser levantado, esa casualidad es el fundamento de que 
la necesidad de la motilidad de lo real sea una necesidad 
sólo <<relativa», de que no se pueda liberar nunca de esa ca
sualidad como comienzo y presupuesto suyo, sino que haya 
de llevarla consigo a través de todo el movimiento. ¡La ne
cesidad es así en sí misma casualidad del modo más pro
fundo! «La necesidad real es necesidad determinada... La 
determinación de la necesidad consiste en que tiene en sí 
misma su negación, la casualidad. Y de este modo se ha ren
dido» (ibid.). 

Lo que importa no es enfrentar -como en el discurso co
tidiano y en parte también en la tradición filosófica- la ca
sualidad esencial de toda realidad con la necesidad, sino 
conceptuarla precisamente como fundamento de la necesi
dad propia de la realidad. Esta casualidad es precisamente 
el carácter último y más profundo de todo ser: es de nue
vo expresión concreta de aquella intimísima escisión por la 
cual el ser no puede acaecer sino como ente, por la cual 
desde el principio sólo como unidad pueden devenir dupli
cidad el ser-en-sí y el estar, la esencia y la existencia, la rea
lidad y la posibilidad. Hegel mismo atribuye al concepto de 
casualidad la significación última de ser caracterizador del 
ser de todas las cosas finitas: «inmediatamente en la ca
sualidad» yace el sentido de un «ser sólo cadente, contra
dictorio en sí mismo» (62, cursiva mía). Así, pues, si se tra
ta de determinar plenamente el ser concreto consumado, la 
«realidad absoluta», esa casualidad se tiene que recoger en 
la determinación; la realidad no puede ser «absoluta», no 
puede ser necesidad en cuanto realidad, mas que si ha rea
lizado también la casualidad como necesidad, si la necesi
dad «Se determina desde sí misma como casualidad» (179). 

Este recoger y dirimir su propia casualidad no se pue
de cumplir sino como comportdmiento de lo real consigo 
mismo; sólo un comportamiento determinado de lo real exis-
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tente respecto de su determinación fáctica inmediata de ca
da caso puede aferrar la casualidad de esa determinación en 
cuanto necesidad y seguir actuando a partir de ella como a ~~ 
partir de una auténtica necesidad. Esta exigencia, presente 
en la esencia de la realidad, se cumple en la existencia de lo 
real como sustancia. 

Sólo en la determinación de lo real como sustancia se co
bra la verdadera «unidad» del ente en la motilidad del ser 
que desde el principio de la «Lógica>> solicita la mirada. De 
acuerdo con el fenómeno básico de la «diferencia absoluta», 
esa unidad se buscó desde el principio en explicaciones cada 
vez más concretas, como unidad de la negatividad, como auto
igualdad en el ser-otro. Ahora nos encontramos ante la de
terminación última y más concreta de esa negatividad como 
casualidad. Como tal, la negatividad no es «otra cosa» más, 
nada exterior,· ni tampoco nada puramente interno, sino la 
realidad inmediata del ente mismo. La «identidad del ser» 
es ahora la «unidad en cuanto en su negación o en la casuali
dad; de este modo es la sustancia en cuanto relación consigo 
misma» (184). El análisis de la proporción de sustancialidad 
como «proporción absoluta», como modo de ser propio de 
la realidad, cierra la explicación de la realidad y, con ella, 
toda la «lógica objetiva». Éste es el modo del ser y de la 
motilidad que se pone luego como base de toda la «lógica 
subjetiva», del «Concepto». Y la sustancialidad resulta de la 
motilidad de la realidad como necesidad. Dice Hegel: «El 
concepto de necesidad es muy difícil, porque la necesidad 
es el concepto mismo ... »; y también: el concepto <<es la ver
dad de la necesidad y la contiene como levantada, del mis
mo modo que, a la inversa, la necesidad es en sí el concepto 
(Encicl. I, 293, s., § 147, Zusatz). Hay que tener presente 
e!>a conexión para comprender la «transición» o «paso» de 
la realidad al concepto (¡la cual no es ninguna transición!). 
El ser en cuanto sustancia es en sí ya el ser en cuanto con
cepto. 

La sustancialidad en cuanto ser de lo real se concibe des
de el primer momento como motilidad, y el carácter de ese 
movimiento se determina luego más precisamente como <<ac
tuosidad». La casualidad en la que existe el ser en cada caso 
se presenta por de pronto como la accidentalidad de una 
sustancia en cada caso, sustancia que de algún modo perma
nece «en» esa accidentalidad. Pero ese aspecto es sólo una 
apariencia, pues en el fondo la sustancia y la accidentalidad 
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son idénticas, la sustancia no se puede captar nunca más 
que como totalidad de sus accidentes. No, desde luego, co
mo mera suma o unidad abstracta de esos accidentes, sino 
que esa totalidad tiene más bien el determinado carácter 
total de la capacidad. Con la totalidad de los accidentes está 
siempre dada una «capacidad>> de lo real constitutiva de esa 
totalidad, capacidad por la cual domina todos sus acciden
tes. La sustancialidad del árbol, por ejemplo, no se da por 
de pronto en el fenómeno concreto más que como cierto 
poder o <<Capacidad» que mantiene juntos los varios y carne 
hiantes <<estados» del árbol en el «mismo» árbol y hace que 
acaezcan; como una capacidad semoviente: es el árbol mis
mo (lo que queríamos llamar sustancialidad del árbol) lo 
que se mueve en sus estados: no son los estados los que se 
mueven en el árbol. El movimiento de la accidentalidad es 
movimiento de la sustancia misma. <<Este movimiento de 
la accidentalidad es la actuosidad de la sustancia como 
tranquilo surgir de sí misma. La sustancia no es activa con
tra un algo, sino sólo contra sí misma en cuanto simple ele
mento sin resistencia>> (186). 

La actuosidad es la concreción de la determinación, antes 
dada, del «movimiento' absoluto de la realidad» en cuanto 
«movimiento desde sí mismo ... de tal modo que ese ser
hacia-afuera es con el mismo título la interioridad misma>> 
(supra, pág. 000). La actuosidad como modo de la motilidad 
de la sustancia es también la capacidad que recoge la reali
dad inmediata en la necesidad de la sustancia, que <<pone>> 
esa casualidad por sí misma. Pues la casualidad deviene 
casualidad precisamente porque la realidad que en ella exis
te es capaz de salir de ese estado y pasar a otro estado posi
ble, capaz de <<levantar>> el primero y de <<reconducido>> a una 
mera posibilidad (187). La casualidad es casualidad precisa
mente porque lo real la rebasa en el sentido de una nueva 
realidad; la inmediatez de cada caso es comienzo del movi
miento de lo real gracias a que lo real la ha convertido en 
comienzo, separándose de ello: <<esta inmediatez no deviene 
sino en el hacer que levanta la inmediatez; ... el comenzar 
desde sí mismo es posición de esa mismidad desde la cual 
hay que empezar» (186). La motilidad de lo real como ac
tuosidad capaz es la condición primera de la posibilidad de 
la diferencia de casualidad, posibilidad y necesidad. Y estos 
modos del estar no se separan ya, ni reciben de algún lugar 
externo su <<valor», sino que se reúnen en un movimiento 
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del cual surgen y en el cual se mantienen: «la posibilidad y 
la realidad están absolutamente unificadas en la necesidad 
sustancial» (187). 

Este carácter de la capacidad de la actuosidad, su capa
cidad de poner, se determina más precisamente como «cau
salidad». Hemos visto ya, en efecto, que la casualidad de
viene casualidad y la inmediatez deviene inmediatez gra
cias al movimiento de lo real mismo. Como tal, el movimien
to no se limita a estar y luego simplemente pasar, sino que 
en su estar mismo está retroferido '' a lo real que se ma
nifiesta en él. El estado fáctico de cada caso en el cual exis
te lo real se da en su estar mismo como un «estar-puesto», 
como algo «reflejo en SÍ>> sobre lo real que se «expone>> en 
ese estado; lo real mismo está como «realización» o efecto,** 
como puesto y determinado por otro: «Ese estar-puesto re
flejo en sí, lo determinado en cuanto determinado, se con
trapone a la sustancia en cuanto originariedad no puesta>>, 
en cuanto causa (190). Por otra parte, lo real en cuanto sus
tancia no pone los estados de cada caso simplemente como 
casualidades que surgen inmediatamente e inmediatamen
te perecen, como casualidades indiferentes para el ser de la 
sustancia, sino que es la sustancia misma «aquello que pone 
las casualidades como negatividad o que las hace puestas» 
(189). No sólo ocurre que precisamente por el movimiento 
de lo real que levanta la inmediatez de cada caso deviene 
dicha inmediatez misma (v. supra), sino que, además, en 
ese poner que levanta, en ese efectuar la inmediatez, lo 
real -mismv es en cuanto real. Lo real no es real sino en 
cuanto tal «capacidad o poder que pone las determinacio
nes y las distingue de sÍ>> (189), en cuanto constante tener
rebasada la inmediatez de cada caso, rebasamiento por el 
cual, empero, se pre-supone finalmente esa inmediatez, la 
actúa como efecto suyo {200). De ese modo se levanta en sí 
mismo el «presupuesto>> y llega a ser verdadera pre-su-po
sicióu, pasa de ser algo hallado a ser algo puesto, obrado. 

<<Por eso la sustancia no tiene realidad sino en cuanto 
causa>>. <<La causa es la sustancia real, porque en cuanto ca
pacidad y poder la sustancia se determina a sí misma, pero 
es al mismo tiempo causa, porque expone esa determinación, 

* "retroferido" traduce rückbezogen. (N. del T.) 
** Juego etimologizante con: das Wirkliche, lo real, y die Wirkung,· el efecto. 

(N. del T.) . 
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la pone como puesta; de este modo pone su realidad como 
ser-puesto, como efecto» o «relación>> (190). 

Hemos de pasar aquí por alto la ulterior caracterización 
de la motilidad de la sustancia como causalidad e interac
ción; ello nos es particularmente fácil porque esos caracte
res están ya predispuestos en la explicación anterior. Nos li
mitaremos a resumir la materia con brevedad: 

Por el carácter de causalidad lo real está en relación de 
causalidad no sólo consigo mismo en cuanto totalidad de 
sus accidentes, sino también con otras realidades indepen
dientes; pues lo que realiza o efectúa es siempre realidad; 
aún más: en esta esfera del ente no hay ya nada meramen
te posible, meramente accidental. Así se produce, por de 
pronto, la situación proporcional de una sustancia activa, 
causalmente efectuante, y una sustancia pasiva, puesta, efec
tuada (199 ss.). Pero esa concepción fija arbitrariamente en 
dos cortes la motilidad, en sí cerrada, de la realidad. El 
fenómeno concreto se describirá mejor del modo siguiente: 

Una realidad (A) experimenta una acción de otra reali
dad (B): en la determinación fáctica inmediata en la que 
A existe es afectada y alterada por B. B aparece como causa 
ajena, procedente de fuera, «violencia>>, que efectúa el es
tadio alterado de A (A'), de modo que A, en su realidad A', 
está como meramente puesta por B, como realizada exóge
namente. Pero, en realidad, A deviene A precisamente gra
cias a esa influenciación que B, como causa exógena, ejerce 
sobre A; A deviene al pasar, por esa acción, a A', y precisa
mente con eso consigue su propia realidad; la realidad· in
mediata A no era en modo alguno su ser-en-sí, no tenía más 
que el valor de una posibilidad, de una casualidad: el A' en 
que se ha convertido por aquel efecto es precisamente el 
ser-en-sí de A, y así sucesivamente. <<La sustancia pasiva es 
puesta por la violencia como aquello que en verdad es, esto 
es, como ser sólo un ser-puesto, precisamente por ser lo 
simplemente positivo, la sustancia inmediata; la anticipa
ción qut> es en cua11to condición es la apariencia de inmedia
tez que le arrebata la causalidad efectiva>> (200). La realidad 
verdadera, propia, de lo real se cumple por la acción de 
otra realidad; y Hegel resume la verdad de la conexión cau
sal en la proposición: «El ser puesto por otro y el propio 
devenir son una cosa y la misma.>> (201). 

En la relación de causalidad, tal como ésta es en verdad, 
lo real asume también en su realidad su relación con el 
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resto del ente, del mismo modo que en la relación de sus
tancia había hecho ya real su relación consigo mismo como 
accidentalidad de cada caso; ahora ya no existe en la «re
lación esencial», sino en la «absoluta» o. más precisamente, 
existe en cuanto relación absoluta. Ya no se limita a llegar de 
fuera a sí mismo, ni tiene ya nada que sea mera interiori
dad, ni pasa ya a otra cosa (toda alteridad es posibilidad 
propia suya, la cual se hace real en la alteración), y su ca
sualidad es su propia necesidad. De este modo se presenta 
en su existencia el movimiento absolutamente necesario y 
cerrado en sí: pura <<exteriorización no de una interioridad, 
no frente a una alteridad, sino sólo ... en cuanto absoluto 
manifestarse para sí mismo» (164), puro revelar-se, ÉvÉp"(ELa. • 



10 

Caracterización compendiosa 
de la realidad como motilidad 

La tend~ncia básica de la anterior interpretación consis
tía en mostrar que Hegel concibe el ser de la realidad como 
motilidad, y precisamente como forma más propia y suprema 
de la motilidad. No en el sentido de que lo real se encuen-

-tre siempre en movimiento, como si fuera algo que se mo
viera aparte de ser, sino en el sentido de que la realidad 
no se constituye sino en un modo peculiar de motilidad, es 
sólo en cuanto motilidad. Hemos caracterizado anticipati
,vamente esa motilidad mediante a categoría aristotélica de 
ÉvÉpyEta • No lo hemos hecho por capricho, ni por expresar 
una analogía histórica; Hegel mismo alude varias veces a 
esa categoría en la explicación de la realidad, y de tal mo
do que su alusión se propone alcanzar precisamente lo esen
cial de su determinación de la realidad. Así ocurre en la En
ciclopedia de Heidelberg (85): «Lo real está ... tomado al 
pasar, y su exterioridad es su energía» (cursiva mía); igual
mente en la Gran Enciclopedia (1, 282, § 142). En el Apén
dice a ese parágrafo de Hegel explícitamente la traducción 
ya aducida de ÉvÉpyEta como concepto esencial de la rea
lidad: «La polémica de Aristóteles contra Platón consiste, 
más precisamente, en designar la idea platónica como mera 
Oúva~Lt<; , y hacer valer, frente a ella, que la idea, reconocida 
unánimemente por los dos filósofos como lo único verdade
ro, es esencialmente en cuanto ÉvÉpyEta , esto es, en cuanto 
lo interior que está absolutamente fuera y, por lo tanto, ha 
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de considerarse en cuanto unidad de lo interno y lo externo, 
en cuanto realidad en el sentido enfático de la palabra aquí 
expuesto» (I, 284). También se puede citar el paso de la 
«Historia de la filosofía» I, págs. 34 ss., así como la inter
pretación de Aristóteles por Hegel en el volumen segundo 
de la misma obra. No hemos de resolver aquí la cuestión 
de si esa recepción acierta precisamente lo que Aristóteles ha 
entendido por EvÉpyw:x. ; la caracterización compendiosa de 
la motilidad de la realidad se propone sólo dejar en claro 
la razón que tiene Hegel para apelar a esa categoría; tal vez 
con ello se pueda aportar algo, en vía preparatoria, a la in
vestigación de la conexión interna entre la lógica aristotéli-
ca y la hegeliana. 

Hegel ofrece la determinación compendiosa de la motili
dad de la realidad antes de la explicación propiamente dicha 
de la realidad misma: en el capítulo «Lo absoluto». 

La doctrina de la esencia había determinado el ser del 
ente como existencia y el modo de la existencia en cuanto 
aparición, en el doble sentido del revelar-se y del aparecer 
de algo otro, interno, ente-en-sí. Ambas significaciones están · 
correlacionadas: lo que sólo aparece no existe (en el senti
do del estar) plena y propiamente, manifiestamente, de y 
por sí mismo; lo aparente, precisamente en cuanto aparen
te, remite todavía a algo que aparece, que se encuentra en 
ese proceso de salir y no ha salido todavía. Por eso el apa
recer no es todavía el modo supremo del estar: el lugar no 
es todavía puro, completo; todavía sigue siendo algo que, 
precisamente, aún no está manifiesto. La quebrazón más in
terna, la escisión de todo ser, no está aún completamente 
dirimida, todavía no ha sido recogida en la localización mis
ma, todavía no se ha hecho real. El movimiento del estante 
no se lleva aún a sí mismo, todavía tiene su «suelo» en otro 
que no es el estante. Por eso en la apariencia no se ha al
canzado la plena localización ni el movimiento propio de 
ella. 

El ente está remitido, en cambio, a esa plenitud y pro
piedad. Precisamente la quebrazón y la escisión internas de
terminan el ser en cuanto deber-ser: esta determinación, 
presente ya en la génesis del algo (V. supra, pág. 65), expe
rimenta ahora su concreción. El ente no tiene que rebasar 
sólo su estar fáctico de cada caso, sino que tiene que «reba
sar>> en general; o, por mejor decir, el rebasamiento del 
estar fáctico de cada caso no es en última instancia sino un 
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exponer-se, exteriorizar-se, manifestar-se. Precisamente por
que el ente no está ya siempre «en sí», tiene que llevar en 
cada instante su ser-en-sí al estar, tiene que actuario. Esto 
se tiene cuando el ser-en-sí es simplemente en todo estar, 
cuando su estar en la determinación fáctica de cada caso no 
es ya sólo algo que se le atribuye (un atributo), de tal mo
do que su ser-en-sí se pueda todavía distinguir de ello, sino 
que está, simplemente, en ese estar, en cuanto es sí mismo, 
y todos sus atributos son simplemente en cuanto «modo de 
ser>> (162). Ahora ya no se puede apostrofar al estar como 
apariencia, sino sólo como «mostrarse» ( cpatvEcrfrcu ): «del mis
mo modo que la luz de la naturaleza no es un algo, no es 
cosa, sino que su ser es sólo su brillar, así también es la 
manifestación la realidad absoluta igual a sí misma» (185). 

Y del mismo modo que la luz no fluye en el lucir, sino 
que es precisamente en ese brillar, y sólo en él, así también 
toda realidad, en su «exterioridad transparente» en la cual 
todo lo interior está fuera, es un exteriorizar-se, mostrar-se, 
revelar-se. Ese <<Se» caracteriza el estar de lo real como <<ener
gía», como efectuación de ~í mismo, como ser real o efec
tivo. La unidad esencial de toda realidad se constituye en 
esa <<energía»: lo real no es sólo <<lo que se es igual, sino lo 
que se pone igual» (163). El puro y pleno estar de lo real es 
a cada instante también ser-efectuado, ser-puesto, del mis
mo modo que ese ser-puesto es siempre puro y pleno estar, 
<<ser absoluto» (ibid.). Toda realidad es un comportarse res
pecto de sí misma: la sustancia es <<proporción consigo mis
ma» (184 ), pero de tal modo que lo que se comporta está en 
todo instante en su comportamiento, es en cuanto compor
tarse. Y es del mismo modo un comportamiento respecto de 
otros, en la medida en que el ser-respecto-de otro y el ser
otro constituye precisamente lo real como unidad de una 
mismidad: también <<SU comportamiento respecto de otro es 
la manifestación de sí» (176). 

De este modo lo real está completamente en cada caso en 
todas las cambiantes determinaciones y es al mismo tiempo 
una identidad que se mantiene en todas las determinaciones 
particulares: <<Por una parte ... la totalidad que ... es origina
ria como reflexión desde la determinación en sí, como sim
ple todo que contiene en sí mismo su ser-puesto y en ello 
está puesto idénticamente consigo mismo, lo universal; por 
otra parte, la totalidad ... en cuanto ... reflexión también des
de la determinación en sí respecto de la determinación ne· 
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gativa, la cual de este modo está puesta también como el 
todo, en cuanto determinación idéntica consigo misma, pe
ro como negatividad idéntica: lo singular» (204 s.). 

En esta determinación de la realidad que concluye la ló
gica objetiva, los caracteres decisivos aparecen una vez más 
comprimidos y, al mismo tiempo, formulados de tal modo 
que pueden servir como indicaciones previas a la lógica sub
jetiva, a la doctrina del concepto (razón por la cual esta «de
finición» conclusiva es la más oscura y difícil). Intentare
mos analizar los caracteres decisivos del ser de la realidad 
según su significación de indicación previa: 

El carácter básico que mantiene y da unidad a la dupli
cidad de la realidad («por una parte», «por otra») es la «re
flexión en sÍ>>. Hegel' había aducido ese carácter básico del 
ser-real ya en la explicación de la sustancialidad: la sustan
cia en cuanto «ser en todo ser» es la realidad en cuanto 
<<absoluto ser-reflejado-en-sí» (185). Ser reflejado en sí es 
simplemente el modo de ser de lo real en cuanto compor
tar-se -ya varias veces interpretado- y precisamente en 
cuanto unidad del comportar-se respecto de sí mismo y com
po!tar-se respecto de otros; un retroinclinarse sobre sí mis
mo desde y en cada determinación fáctico-inmediata, un afe
rrarse-a-sí-mismo, comportamiento del propio acaecer, por el 
cual el acaecer del estar de lo real es un «movimiento que 
se lleva a sí mismo» (164). Hemos visto que gracias a ese 
comportarse se constituye la unidad de lo real, su identidad 
consigo mismo como lo común a todas las determinaciones 
y como la mismidad común en todas ellas (la doctrina del 
«concepto» permitirá aclarar el modo como esa identidad de 
comportamiento y mantenimiento cobra el carácter «lógico» 
de la <<Universalidad»), y esa unidad se constituye como ple
namente estante en cada determinación, como puro manifes
tar-se. El comportarse o ser-reflejado-en-sí, se enuncia, pues, 
con razón, como la verdadera categoría básica del ser de lo 
real; aún más: esta categoría es la determinación central 
que sostiene toda la <<Lógica» de Hegel: partiendo del cono
cimiento del ser como motilidad y de esa motilidad como 
comportar-se, se despliegan la doctrina del ser y la esencia y 
la doctrina del concepto, y toda la ontología es simplemente 
una persecución concreta de los modos básicos del ser en 
cuanto comportar-se a través de las regiones básicas del 
ente. 

Este comportar-se en cuanto ser de lo real tiene además 
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~1 carácter de la negatividad. La independencia de lo real es 
sólo -como <<i'élación negativa a sí mismo» (Encicl. 93, 96): 
por el hecho de que lo real es en cada caso en una determi
nación que él no es en sí, pero que le convierte en su reali
dad, porque no permanece simplemente estático en ella, sino 
que la levanta, va más allá de ella y así la convierte en ne
cesidad y la presupone. Toda realidad está en cuanto uni
dad siempre y sólo en una determinación fáctica singular, 
pero sólo es real en esa determinación en cuanto la tiene 
como negatividad, la rebasa siempre por su puro estar, es 
más que ella, se comporta resp"'cto de ella como respecto de 
una limitación o barrera. Cada realidad descansa en su fac
ticidad de cada caso, en su estar de cada caso, sólo de tal 
modo que esa estaticidad sea el estadio de su movimiento en 
cada caso, y que el descanso sea sólo por esa motilidad. El 
descanso de lo real, en sí mismo fundado, es siempre y sólo 
descanso por el hecho de que en cada instante es resultado 
de una motilidad: <do absoluto no puede ser nada primero, 
inmediato, sino que lo absoluto es esencialmente su resulta
do» (165). 

Este carácter de resultado que tiene la realidad se ex
presa en la proposición «que el ser-en-y-para-sí es porque es 
ser-puesto» (216, v. también 214, 221). Tomado aisladamente 
como la determinación fáctica que es en cada caso, el ente 
tiene el «valor» de una mera posibilidad, es en sí sólo lo que 
puede ser; es una «sustancia pasiva», la impotente «origina
riedad del simple ser-en-sí» (214). Por eso sufre de otro ente 
un efecto, se encuentra bajo la causalidad de una «sustan
cia activa» que le es ajena. Pero, como hemos visto, esa in
fluenciación pone por vez primera al ente en la posibilidad 
de devenir lo que realmente es: el levantamiento de su de
terminación de cada caso (presupuesto). Por esa influencia
ción «deviene, pues, para sí la originariedad presupuesta, o 
ente en sí; pero este ser-en-si-y-para-sí es sólo por el hecho 
de que ese poner es en la misma medida un levantar lo pre
supuesto, o: la sustancia absoluta no regresa a sí misma 
sino desde y en el ser-puesta, y de este modo es absoluta» 
(216 ). 

Aquí se recoge de nuevo una determinación que tenía una 
función rectora desde la introducción de la categoría del ser
para-sí (v. supra, pág. 69): el mero ser-en-sí del ente no pue
de nunca ni en ningún lugar constituir el ser propio del 
ente y, con ello, la unidad ontológica y la verdad del ente. 
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El ser-e'l-SÍ ha de ser más bien en sí mismo ser-para-sí: 
el ente ha de ·poder «Comportarse» respecto de su estar, ha 
de poder referirse a sí mismo, ha de ser capaz de mantener 
en sí y sostener sus determinaciones: gracias a eso es real, 
«absoluto». Volveremos a hablar de esa determinación fun
damental. 

Así, pues, el ser de lo real se constituye sólo y siempre 
como «resultado» de una motilidad: como ser puesto; ser
puesto en la doble significación según la cual cada realidad 
es ya siempre ser-puesto (presuposición, puesta por otra rea• 
lidad), y éste su ser-puesto ha de ponerse él mismo mediante 
el levantamiento del presupuesto. 

El comportar-se, el ser-reflejo-en-sí es lo que posibilita la 
«capacidad» de lo real respecto de su realidad, la sustancia 
en cuanto «poder absoluto» (214). Y como ese comportar-se 
es siempre y sólo como real, como automanifiesto, la capa
cidad de lo real no es sino su comportar-se, su-ser-reflejo
en-sí. Y esa capacidad de lo real es radicalmente negativa: es 
poder sólo en cuanto asunción de la casualidad, en cuanto 
existencia desde un presupuesto, en cuanto levantamiento de 
una inmediatez. La persencialidad en cuanto «esencia» de la 
realidad vuelve a expresarse plenamente en la categoría del 
ser-puesto. Lo real realiza su realidad siempre y sólo desde 
su persencialidad; siempre es real por y desde lo que ha 
sido, mediante el levantamiento de su presupuesto. En esto 
arraiga la enigmática proposición de Hegel en la «Filosofía 
de la naturaleza»: <<la verdad del tiempo es que la meta no es 
el futuro, sino el pasado» (Encicl. II, 66; § 261, Zusatz: cur
siva mía). 

Repasemos una vez más, desde este lugar, la realidad en 
su sentido de consumación del ser: 

Se ha conseguido, por de pronto, la unidad, en sí misma 
fundada, del ente en su motilidad. Lo real es realmente capaz 
de su realidad: mantiene su estar en su comportamiento y 
hace que acaezca desde sí mismo: <<no es atraído por su ex-te
rioridad a la esfera de la alteración ... es él mismo en su ex
terioridad y es él mismo sólo en ella, a saber, en cuanto mo
vimiento que se distingue de sí mismo y se determina» (170). 
También se logra el modo de la motilidad adecuado para 
esa unidad: el comportar-se y el efectuarse en ese comporta
miento es verdadero ser-consigo mismo en el ser-otro, es mo
vimiento que viene de sí mismo y se lleva a sí mismo. Al asu
mir lo real su casualidad de cada caso, al levantarla y actuar 
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desde ella, es «causa de sí mismo»: el movimiento procede 
de sí mismo. Y se sostiene a sí mismo porque no es sino ese 
ser-reflejo-en-sí que levanta y pone de nuevo. De este modo 
el movimiento de lo real tiene el carácter de la necesidad. Con 
esto se logra también la concreción última de la escisión más 
íntima y de la quebrazón del ser, que es fundamento de toda 
motilidad: la capacidad de lo real es en lo más profundo ca
pacidad negativa, es como tal sólo en cuanto negatividad. 

Si reunimos esas determinaciones en su unidad estructu
ral se revela inmediatamente en ellas una deficiencia por 
la cual aluden a algo que no son todavía, pero que ya está 
dispuesto en ellas y es postulado por ellas. La capacidad de 
lo real es su comportarse como aferrar, asumir (levantar) 
y mantener su estar. Esta capacidad del comportar-se acae
ce empero todavía como «necesidad ciega»: lo real no es to
davía capaz de esta capacidad suya, ella acaece en la «Oscu
ridad de las sustancias que se encuentra en relación causal» 
(219). Y esa oscuridad es su deficiencia. La capacidad de su 
propio ser no ha convertido aún lo real en ser-puesto, no lo 
ha efectuado todavía: por eso su comportar-se no es aún com
pleto. El comportar-se verdadero y consumado no puede acae
cer más que en la claridad y la transparencia del ser-para-sí: 
sólo cuando el captar y abarcar el estar se ha convertido en 
un conceptuar, y la ciega necesidad del poder se ha liberado 
a sí misma. Como todo ser, también el ser de lo real se con
suma sólo cuando se ha puesto a sí mismo, cuando se com
porta respecto de sí mismo y acaece respecto de sí mismo: 
«esta infinita reflexión en sí mismo, el hecho de que el ser
en-y-para-sí sea sólo gracias a ser ser-puesto, es la consu
mación de la sustancia. Pero esa consumación no es ya la sus
tancia misma, sino algo superior, el concepto, el sujeto» (216). 
La oscuridad de la realidad «deviene» entonces «claridad 
transparente a sí misma» (219), cuando lo real es tal que 
conceptúa su estar, cuando la sustancia existe como sujeto. 



t~t 

El ser conceptuante (el con
cepto) como ser propio: la 
sustancia como sujeto 

( 

El establecimiento del conceptuar como ser más propio de 
lo real y del concepto como consumación de la realidad era 
resultado de la interpretación general del ser como compor
tar-se, ser-reflejo-en-sí. El establecimiento del concepto como 
realidad propia no es internamente concluyente más que si 
ser es esencialmente comportar-se, si el ser-en-sí se consuma 
en el ser-para-sí, de tal modo que el modo en sí consumado 
del comportar-se es al mismo tiempo el modo en sí consu
mado del ser. Sólo con ese presupuesto se puede considerar 
la transparencia y claridad total del conceptuar, que por de
pronto es sólo una verdad del comportar-se, también como 
la verdad del ser y de la esencia. Pero, por otra parte (y como 
ya se indicó en los dos primeros parágrafos), el estableci
miento del ser como comportar-se y la subyacente concepción 
de la «diferencia absoluta» parten de la orientación por la 
idea del yo esciente, o, más precisamente, de la interpretación 
de la «unidad sintético-originaria» trascendental: el ser con
ceptuante estaba desde el principio a la vista como ser pro
pio. La conexión interna de las dos tendencias rectoras de la 
ontología hegeliana no se puede analizar hasta !a segunda 
parte de este trabajo. 

La interpretación del ser como comportar-se atraviesa 
efectivamente toda la ontología hegeliana, desde la determina
ción del algo simple inmediato hasta subir a la determinación 
de la «idea absoluta». Ya se ha indicado que Hegel define 
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«ser» incluso como (simple) «relación a sí mismo»; y un 
vistazo a los rótulos de las secciones de la «Lógica de Jena» 
muestra que en ese trabajo la división procede plenamente 
según los modos de dicha <<relación» o <<proporción>> (I: Re
lación simple; II: la razón, A: razón del ser, B: razón del 
pensamiento; III: Proporción). En la <<Lógica» los diversos 
modos del ser se tratan según los diversos modos de esa <<rela
ción a sí mismo», desde la simple relación inmediata del algo 
consigo mismo, pasando por las razones mensurativas del ser 
cuantitativo, por la reflexión de la esencia y por la <<razón 
absoluta» de la realidad, hast<. el conceptuar.* A esos modos 
del comportar-se corresponden los modos de la motilidad: 
alteración, paso o transición a otra cosa, mostrarse, aparecer, 
manifestar-se, desarrollar-se. El establecimiento del ser co
mo comportar-se tiene una relación estructural con la ex
plicación del ser como motilidad y, por lo tanto, con el fenó
meno básico de la <<diferencia absoluta» entre ser-en-sí y 
estar. Precisamente porque está radicalmente escindido y que
brado en esa dualidad, puede y tiene todo ser que acaecer 
como un constante y siempre nuevo dirimir y levantar esa es
cisión: como una <<relación» de cada caso entre el estar y el 
ser-en-sí, como comportar-se respecto de lo que él mismo 
es en cada caso; por eso tiene necesariamente que <<levan
tar>> siempre de nuevo su estar, para poder ser. Sobre la 
base de esa escisión intimísima, ningún ente puede permane
cer consigo mismo si no es poniéndose él mismo en cada de
terminación; sobre esa base todo ente tiene su ser-en-sí-y-pa
ra-sí sólo en cuanto <<ser-puesto». 

Así, pues, partiendo del fenómeno básico de la <<diferen
cia absoluta», la interpretación del ser como comportar-se 
es inapelable: esa interpretación se encuentra constreñida 
por lo que ya está previamente dispuesto en el fenómeno bá
sico mismo. Volveremos a tratar esto una vez más en la doc
trina del juicio como proto-discriminación. Ahora nos propo
nemos el intento de mostrar la adecuación material de la in
terpretación del ser como comportar-se en otro sentido, en 
un sentido que no se explicita en Hegel mismo, pero que 
está claramente también a la vista y que consigue su inserción 
en la tendencia general de la <<Lógica» por medio de la doc
trina de la «objetividad». 

"razón" traducirá sistemáticamente Verhiiltrzis, razón en el sentido de 
la teoría de las proporciones. Para Verrzunft, la facultad de la razón, en el 
sentido hegeliano, se usará "Razón" con mayúscula. (N. del T.) 
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En ese contexto, en efecto, se atribuye por vez primera 
al ente que es en el modo del ser-en-y-para-sí el carácter de 
«objetividad»: «este ser es ... una cosa que es en y para sí: 
la objetividad» (352). Así, pues, sólo puede pretender «obje
tividad» una realidad que en su ser-en-sí exista ya para sí, que 
se comporte respecto de su comportamiento ente-en-sí, que 
conceptúe ella misma su ser. Y Hegel dice: <dos principios 
racionales, las obras de arte consumadas, etc. se llaman ob
jetivos en la medida en que son libres y superiores a toda 
casualidad. Aunque los principios racionales, teoréticos o éti
cos, pertenecen sólo a lo subjetivo, a la consciencia, se llama 
objetivo al ser-en-y-para-sí de los mismos» (358; las dos últi
mas cursivas son mías). Así, pues, el carácter ontológico de 
la «objetividad» abarca los conceptos tradicionales de subje
tividad y objetividad: no se constituye en contraposición al 
modo de ser de la subjetividad, sino puramente como un 
modo del ser como comportar-se, como ser-en-y-para-sí. 
Tanto una res extensa cuanto una res cogitans pueden ser 
<<objetividad>> en la medida en que ambas puedan ser en el 
modo del ser-en-y-para-sí. J 

Objetividad es aquello que el ente es en y para sí; en y 
para sí mismo, no para otro (subjetividad cognoscitiva). He
gel toma aquí el término del discurso cotidiano con su con
tenido propio. No se puede hablar con razón de lo que la co
sa es en y para sí más que si en la cosa hay realmente un 
ser en el sentido del ser-para-sí-misma,* más que si aquello 
que ha de constituir la objetividil.d de la cosa está también 
«para>> esa cosa en algún sentido, de <<para>>. La cosa tiene 
realmente tal o cual determinación (es objetivamente de tal 
modo) sólo puede querer decir que 'mantiene la determina
ción en sí, se comporta en ella. Sólo cuando el ser del ente 
mismo es un comportar-se (de la naturaleza que sea) se pue
de hablar de objetividad>> en contraposición a una determi
nada determinación sólo subjetiva. Y la única posibilidad de 
<<probar>> la objetividad de una cosa consiste en mostrar su 
génesis, en desplegar su ser como acaecer múltiple de sus 
comportamientos, en desarrollarla como ser-devenido, en el 
cual la cosa ha «puesto>> cada determinación en su comporta
miento (respecto de sí misma y respecto de otros entes). 

* Este paso está dominado por la ambigüedad el ser-para-sí hegeliano. La 
expresión alemana "ser-para-sí", Fürsichsein, utiliza una preposición -für
ambigua entre el "por" y el "para• castellanos. En la paráfrasis marcusiana 
inmediata resalta la ambigüedad con particular ingenuidad. (N. del T.) 
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Precisamente el sentido propio de la objetividad exige el es
tablecimiento de la objetividad como «Sujeto», como ente cu
yo ser es comportar-se en el ser-en-y-para-sí. 

De este modo Hegel se ve movido, también en esta direc
ción, a interpretar el ser como comportar-se, y el comportar
se propio como ser-en-y-para-sí. Hemos visto que el ser
en-y-para-sí que representa la «realidad» era todavía deficita
rio y no todavía en la posibilidad en él predispuesta, en la me
dida en que acaecía en necesidad ciega y oscuridad, en la me
dida en que no se desplegaba aún en la claridad y libertad del 
conceptuar, transparente a sí misma, en la medida en que to
davía no había devenido «para sí» un ser-puesto. Sólo cuando 
el comportar-se se ha liberado hasta llegar a esa claridad 
existe el ente en el modo más propio del ser, como sujeto en 
el sentido más propio, como Yo. 

Así, pues, cuando ahora se apela al ser en el modo del Yo 
como al ser más propio, ello ocurre plenamente ·de acuerdo 
con el movimiento de la orientación ontológica seguida has
ta el momento: el ser del Yo se ve en el conceptuar y el con
ceptuar se concibe como el modo consumado del ser qua 
comportar-se. «YO» se sitúa ahora, sólo como modo desta
cado del ser, en el centro de la ontología, y precisamente en 
cuanto modo del ser que consuma por su existencia todas las 
postulaciones yacentes en el fenómeno mismo del ente. 

«YO» es por de pronto el pleno y real ser-consigo-mismo en 
el ser-otro, una unidad sustraída a toda transición, a todo 
pasar, una unidad esencial y fundada en sí misma; y ello 
no inmediatamente o sólo necesariamente, sino como com
portar-se constante, transparente, libre, respecto de sí mismo, 
como constante retrocaptarse desde la negatividad: Yo es 
«unidad primigeniamente pura, unidad referida a sí misma, 
y eso no inmediatamente, sino abstrayendo de toda determi
nación y contenido y regresando consigo misma en la liber
tad de la igualdad sin barreras. De este modo es universali
dad; unidad qúe es unidad consigo misma sólo por aquel 
comportamiento negativo que aparece como abstracción, uni
dad que, por lo tanto, contiene disuelto en sí misma todo 
ser-determinado>> (220). 

Pero Yo es también, con la misma esenciallidad, lo que es 
sólo en una singular determinación fáctica en cada caso, de
terminación que no se limita a tener en sí, sino en la cual 
se comporta como respecto de su negatividad, determinación 
que él mismo pone asumiéndola y levantándola, de tal modo 
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que existe sólo como ser-puesto y sólo así puede existir: «en 
segundo lugar, Yo es singularidad tan inmediatamente como 
la negatividad que se refiere a sí misma, ser-determinado ab
soluto que se contrapone a otro y lo excluye: personalidad in
dividual» (ibid.). 

Yo es, pues, «universalidad absoluta que es con la mis
ma inmediatez singularización absoluta, y un ser-en-y-para
sí que es puramente ser-puesto, y sólo en la unidad con el 
ser-puesto es ser-en-y-para-sí» (220 s.): en el ser del Yo se 
consuman, pues, alcanzando claridad transparente y libre des
pliegue, todas las determinaciones que se realizaban sólo os
curamente como acaecer sólo necesario, en el ser de la rea
lidad (como sustancialidad): por eso es sólo «la propia, ne
cesaria ulterior determinación de la sustancia», la mera mani
festación de lo que la sustancia ya es «en SÍ», o bien la pro
pia automanifestación de la realidad (214). 

Hegel dice entonces que esas determinaciones constitu
yen «igualmente la naturaleza del Yo y la del concepto»: «no 
se puede comprender nada del uno ni del otro si no se captan 
los dos momentos indicados en su abstracción y, al mismo 
tiempo, en su perfecta unidad» (221). 

¿Cómo pueden tener «la misma naturaleza» la unidad vi
va del Y o y la unidad lógica del concepto? ¿Qué comunidad 
esencial puede tener a la autoigualdad del Yo, que se pone en 
todas las singularizaciones de su estar por la fuerza de su 
libertad, con la universalidad lógica del concepto? ¿Cómo 
puede la unidad suprema del ente y el ser más propio de
terminarse como la unidad lógica y el ser lógico del con
cepto? 

Hegel dice: Yo (el ser conceptuante) es un modo del «es
tar>> del concepto: «en cuanto ha llegado a una existencia 
tal que es ella misma libre, el concepto no es sino Yo ... » 

(220). Cuando el concepto llega en el ser del Yo a un estar 
libre, entonces el concepto como tal ha de significar un modo 
del ser mismo. La común determinación esencial en la cual 
se funda la «identidad» de Yo y concepto es «libertad». «En 
el concepto se ha... abierto el reino de la libertad. Es lo li
bre ... (218); y: «en cuanto ha llegado a una existencia tal 
que es ella misma libre, el concepto no es sino Yo» (220). Li
bertad es una determinación del ser como comportar-se: un 
ser-para-sí que levanta y asume en su propia esencia toda ne
gatividad necesaria, todo ser-otro y su mismo ser-respecto
de otro, de tal modo que se «pone» a sí mismo en esa nega-
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tividad; no «cae» inmediatamente en las determinaciones de 
su estar, sino que deviene libre para ellas. Un tal comportar
se presupone el tener-ante-sí, <<transparente» y claro», toda la 
determinación de cada caso: no es posible más que como ser 
conceptuante y captante por el hecho de que una «mismidad» 
iguál a sí misma unifica consigo misma lo otro que sí misma. 
Libertad es, pues, esencialmente un carácter de la subjeti
vidad (del ser-sujeto); el ser-libre se ha introducido como 
«existencia» del Yo conceptuante. Y esta libertad del Yo ha 
de constituirse en la destacada razón entre «universalidad» 
y «singularidad», como un estar del concepto. 

Si la libertad es esencialmente una determinación onto
lógica del sujeto, entonces el «concepto», en cuanto es lo li
bre como tal, tiene que ser esencialmente un modo de la 
subjetividad; y así puede ser objeto del conceptuar, puede 
ser lo conceptuado, sólo sobre la base de esa primaria sub
jetividad suya. Y efectivamente Hegel determina de modo 
primario el «concepto» como sujeto del ser conceptuante: ,. 

Aduzcamos sólo algunos pasos característicos sobre la 
significación primaria del concepto como sujeto del con
ceptuar, como lo conceptuante (activo): el concepto es «el 
sujeto como tal», «puramente lo activo» (Encicl. 98 s.): <<el 
principio de toda vida», «actividad» (Encicl. I, 319, 323). 
Es el «alma de lo concreto», «lo configurador y creador>> 
(242), «poder creador» (244 s.), <<principio» (246); «relación 
consigo mismo» (241: ¡comportamiento!) y, por lo tanto, 
«en SÍ» y «para SÍ» (ibid., y 260). Precisamente en este ser 
como sujeto, en esta función activa, el concepto deviene 
principio, fundamento y verdad de todo ser: todo el tercer 
libro de la «Lógica» es la exposición de cómo el concepto 
«forma en y desde sí la realidad» (229). 

El concepto como tal es un modo del ser, la universalidad 
del concepto es un modo del comportar-se, o sea, no un ente; 
ente es siempre y sólo una singularización de la universali
dad: la singularidad. Pero si el ente es una singularidad real, 
«ente-en-y-para-sÍ>>, entonces no tiene su realidad sino gra
cias a algo que en cada aquí y ahora singular se comporta 
como mismidad: gracias a su «naturaleza universal>>, tal 

" La interpretación de este paso por G. H. Flaring (en Mic11elet y Haring, 
Historischkritische Darstellung der dialektischen Methode Hegels, 1888) conci· 
be la universalidad del concepto sólo como "abstracción" de la autoconciencia 
"inmediatamente presente" del hombre (128 s.). 
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como ésta se conceptúa en el concepto de ese ente. En e1 con
cepto auténtico no se abstrae de las singularidades ninguna 
universalidad arbitraria; el concepto no es en modo alguno 
asunto del mero entendimiento, sino que conceptúa el ser 
real, propio, del ente; y, por otra parte, este ente es real y 
propiamente sólo <<en su concepto». El concepto, como «natu
raleza universal» de un ente, menta su ser propio, aquello por 
lo que es, lo que en cada caso es, aquello que subyace (subjec
tum) a su singularidad de cada caso como lo siempre mismo, 
y que como tal subyacente es un comportar-se (sujeto qua 
Yo). 

El ente sólo es plenamente como aquello que es cuando 
es «en su concepto»: todas sus singularizaciones están en
tonces puestas por su concepto y mantenidas en la universali
dad de su concepto. De este modo se ha abierto en él por vez 
primera «el reino de la libertad»: es libre de ser lo que pro
piamente es. Y semejante estar es sólo posible para un ser 
conceptuante: sólo lo que se ha conceptuado a sí mismo pue
de existir en la verdad y libertad de su concepto: sólo la vida 
como autoconsciencia. 

Mas ¿qué tiene que ver este ser así caracterizado con lo 
que en la lógica se llama tradicionalmente concepto? Hegel 
mismo se ha planteado varias veces esa cuestión (219 ss.: En
cicl. 1, 316 s.); y ha respuesto a ella mediante una detallada 
alusión a la deducción kantiana de las categorías, desarrollo 
mediante el cual Hegel pone de manifiesto la verdadera rela
ción entre Yo y concepto, la <<identidad» de su <<naturaleza». 

<<Objeto ... es aquello en cuyo concepto está unificado lo 
múltiple de una intuición dada>>: Hegel pone delante de su 
interpretación esa proposición de la Crítica de la Razón [pu
ra]. <<Objetividad» y <<validez objetiva>> se determinan en el 
pensamiento de Kant mediante el concepto de objetos, y mas 
precisamente por la síntesis que practica el Yo conceptuante, 
síntesis que acaece en el concepto. La <<objetividad» es, pues, 
sólo en la síntesis del Yo; esta síntesis constituye la esencia 
(la «naturaleza») del concepto y, por lo tanto, de la «obje
tividad». Y no se trata meramente de la síntesis conceptual 
del <<entendimiento», ni menos de la mera <<representación», 
sino de la <<Unidad trascendental de la apercepción» (221 s.; 
Hegel resume mucho los varios estadios de la deducción kan
tiana), que posibilita aquellas síntesis. Con ello ha mostrado 
Kant que el concepto es aquello <<por lo cual algo es no mera 
determinación del sentimiento, intuición, ni tampoco mera 
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representación, sino objeto ... » (222). Pero el concepto no es 
«Una facultad o propiedad» del Yo, no es cosa que yo tenga 
(«como tengo una levita, un color y otras propiedades exter
nas»), sino el ser del Yo mismo; la unidad sintético-origina
ria de la apercepción, en la cual arraiga y acaece el concepto, 
no es sino <<la unidad del Yo consigo mismo». De este modo 
sitúa Hegel al final de su interpretación la proposición en la 
que enuncia la identidad de cosa y concepto, de concepto y 
Yo; la cosa tiene su objetividad en el concepto, y el concepto 
<<no es sino la naturaleza de la autoconsciencia, ni tiene más 
momentos o determinaciones que el Yo mismo». 

Es evidente que esa interpretación de Kant presupone ya 
la trasformación de la apercepción trascendental en <<princi
pio» ontológico,17 expuesta en el segundo parágrafo; volvere
mos a hablar de ese paso y de sus presupuestos (§ 15, pág. 168). 
Hegel subraya explícitamente la contraposición con Kant: de
cisivo para él es el hecho de que la apercepción trascenden
tal no es de ninguna manera <<algp meramente subjetivo», la 
subjetividad humana (conocimiento) «Contrapuesta>> a la ob
jetividad (223), sino que esa subjetividad -como ya hemos 
visto al principio- pertenece a la objetividad misma, el «prin
cipio» del objeto mismo. Dicho paradójicamente: no se trata 
de que la consciencia humana, ni siquiera en su forma tras
cendental, conceptúe la objetividad, sino que el conceptuar 
es acción y esencia propias de la objetividad misma, y el con
ceptuar de la consciencia humana y sus conceptos no pue
den ser verdaderos, no pueden aferrar la esencia de la ob
jetividad, sino porque el conceptuar constituye la esencia 
propia de la objetividad. Sólo porque «está en su verdad gra
cias a su concepto» (229) puede el objeto transformarse, por 
la conceptuación de la consciencia humana, en su «Ser-en-y
para-sí» (222). Como el ser verdadero y propio del ente es él 
mismo conceptuar y se consuma en el concepto, el concep
tuar de la consciencia humana puede acertar con el ser ver
dadero del ente, y el concepto puede significar, también des
de este punto de vista, el ser verdadero. Por eso y por 
ninguna otra razón. 

17 Un paso de la Enciclopedia aclara lo que Hegel entiende aquí por "obje
tividad" y "objetivo"; en ese paso da Hegel también una interpretación de la 
!!percepción trascendental; "objetividad" significa el "en-sí" de las cosas y de 
lo cósico en general; determinaciones "objetivas" ,;on determinaciones de la 
"cosa misma", a diferencia de lo "meramente pensado por nosotros" (1, 89: § 41, 
Zusatz 2). 
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Y de este modo «el concepto no ha de contemplarse aquí 
como acto del entendimiento autoconsciente, no hay que 
contemplar el entendimiento subjetivo, sino el concepto en 
sí y para sí, que constituye tanto un estadio de la naturaleza 
cuanto del espíritu>> (224). De acuerdo con eso dice Hegel 
contra Kant que en la ciencia básica de la lógica los «es
tadios presupuestos» al concepto no son los estadios gnoseo
lógico-psicológicos del sentimiento, la intuición y la repre
sentación, sino los estadios ontológicos ser y esencia (223). El 
concepto es al mismo tiempo «fundamento» y «verdad» del 
ser y de la esencia; tiene una génesis concreta, un devenir 
concreto, como lo han mostrado los dos primeros libros de 
la «Lógica». 

' ,. 

( 

Además de la doctrina kantiana del concepto, interpre
tada de ese modo, Hegel aduce el uso lingüístico común 

' 

como alusión a una justificación de la concepción del con
cepto en ese sentido objetivo-concreto. <<Se suelt> hablar de 
deducir un contenido, por ejemplo, el de las determinacio
nes jurídicas sobre la propiedad partiendo del concepto de 
propiedad, y también, a la inversa, se suele hablar de re
conducir un contenido así al concepto. Pero con eso se 
reconoce que el concepto no es meramente una forma 
en sí sin contenido, pues de una forma así no se podría 
deducir nada y, por otra parte, por la reconducción de 
un contenido dado a la vacía forma del concepto se conse
guiría despojar a aquel contenido de determinación, pero 
no conocerlo» (Encicl. I, 317, § 160, Zusatz; v. también 324, 
§ 164, final). Si se habla tan concretamente del concepto, 
es que no se está pensando en ninguna mera determina
ción mental, en ningún resultado de vacía abstracción. El 
concepto de propiedad significa aquello de lo cual y en 
lo cual todas las formas particulares de propiedad son lo 
que son, aquello que da origen a todas esas formas a partir 
de sí mismo (el concepto como «fundamento» del ser) en 
el modo del «desarrollo>> (Encicl. 96), o sea, manteniéndo
las en sí y dentro de sí, conceptuándolas abarcantemente 
(concepto como universalidad y totalidad). Es evidente que 
si el concepto ha de cumplir esas concretas funciones, en
tonces tiene que ser más concreto que toda concreción 
singular, tiene que ser una unidad orgánica, no impuesta, 
de todas las formas singulares desarrolladas a partir de 
él y abarcadas y conceptuadas por él. Por eso Hegel llama 
al concepto lo «concreto como tal>>; «ninguna otra concre
ción es tan concreta, y sobre todo no lo que generalmen-
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te se entiende por concreto, una multiplicidad externamen
te reunida» (Encicl. 99; cfr. Encicl. I, § 163; pero en com
paración con lo sensible presente hic et nunc el concepto 
es, de todos modos, «abstracto», no es posible asirle con 
las manos, <<y cuando se trata del concepto hemos 'de per
der la vista y el oído»: § 160 Zusatz. En este sentido es el 
pensamiento <<elemento» del concepto: ibid., § 164). En el 
ejemplo, antes dado, de la propiedad el concepto significa, 
pues, una situación histórico-concreta: la situación -<<me
tafísica», por así decirlo, para Hegel- del hombre en la his
toria, la situación desde la cual se desarrollan las formas 
de propiedad como reacción esencial del hombre a dicha 
situación, y a partir de la cual, por lo tanto, hay que <<de
rivar>> todas esas formas, así como hay que <<reconducir
las>> a ella. O también, como podríamos comentar utilizan
do el léxico de hoy: el concepto de propiedad significa el 
contenido esencial <<propiedad>> en su riqueza histórico-con
creta. Dos cosas son decisivas a este respecto; que ese con
tenido esencial se ve plenamente en su <<realidad>> histó
rica, como algo que ha producido las varias formas concre
tas de propiedad, que las ha desarrollado como fuerza y 
poder históricos; hay que mantener plenamente el carác
ter del concepto como <<sujeto>> del acaecer, como activi
dad: en un lugar Hegel llama al concepto en cuanto sin
gularidad <<lo puramente activo>> (Encicl. 98; I, § 163). En 
segundo lugar, la concreción del concepto no se ha de en
tender en el sentido de que fuera algo único, mera situa
ción originaria, en el sentido de que las formas que sur
gen de ella y se desarrollan la dejaran, por así decirlo, a 
su espalda, la convirtieran en mero pasado. El concepto 
de propiedad se mantiene presente, por el contrario, en 
todas las formas de propiedad particulares: está entera
mente en cada forma singular, se particulariza y se singu
lariza en ella. Esta unidad de universalidad y particula
ridad, la singularización de la totalidad del concepto, cons
tituye precisamente la determinación central de su ser: 
ella es el estadio más alto de la diferencia absoluta que se 
expresa en el <<juicio>>. En lo que sigue nos proponemos 
tratar brevemente estos caracteres del concepto en el con
texto de la teoría del juicio. 



12 

Los modos de ser del 
concepto: singulariza
Cien y universalidad. 
~uicio e inferencia 

"" El establecimiento de la sustancia como sujeto y del su-
jeto propio como «concepto» se podía entender por de pron
to siguiendo la marcha del despliegue del sentido del ser 
como «comportar-se». «Sujeto» no significa primariamente el 
ser del Yo humano (el ser-consciente humano), sino en gene
ral un modo destacado del comportar-se: ser en el modo 
del conceptuante ser-en-y-para-sí. La subjetividad humana 
es sólo un modo determinado de ese ser (aunque ejemplar). 
Mas si el «concepto», la sustancia propia, es apostrofado 
como sujeto, entonces «concepto:-. tiene que significar prima
riamente el sujeto -no el objeto- del conceptuante ser-en-y 
para-sí: un <<poder creador» real y activo (supra, pág. 121). 

El «concepto>> mismo se introdujo en ese desanollo del 
sentido del ser como un modo destacado de la unidad unifi
cante de la diferencia absoluta, y ello gracias a la razón, en 
él realizada, de «universalidad» y «singularidad» (supra, 
págs. 122 s.). Precisamente esa razón entre lo universal y lo 
singular debe constituir el carácter de sujeto del concepto, 
del mismo modo que, a la inversa, el carácter de sujeto del 
«Yo» se determinó a partir de la razón <<lógica» entre uni
versalidad y singularidad. Hay que aclarar, por de pronto, en 
qué medida compete al sujeto, sobre la base de esa unidad 
que en él se realiza, real carácter de sujeto, en qué medida 
es conceptuante ser-en-y-para-sí. Partimos de la primera de
terminación esencial dada por Hegel de la «universalidad• 
del concepto: 
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«El concepto es ... la identidad absoluta consigo, de tal 
modo que sólo lo es como negación de la negación, o como 
unidad infinita de la negatividad consigo misma. Esta pura 
relación del concepto a sí mismo, que es tal relación en cuan
to autopuesta a través de la negatividad, es la universalidad 
del concepto» (240). 

La universalidad del concepto es, pues, una relación del 
concepto consigo mismo, y precisamente una relación que le
vanta la negación del concepto en cada caso (en este punto 
su singularización de cada caso). La universalidad del con
cepto no es autoigualdad más que en la unificación con la ne
gatividad, unificación que levanta ésta: es esencialmente uni
dad negativa. Y esta autoigualdad no es sino al «ponerse» a 
sí misma: sólo deviene por el hacer-acaecer de la negativi
dad, con lo que ésta queda levantada. Pero semejante unidad 
no es posible sino como comportar-se determinado (supra, 
págs. 69 s.): como ser en el modo del <<ser-para-sí» que se re
fleja en sí mismo, y precisamente en cuanto ser-para-sí que 
se realiza, en cuanto ser en el modo de la subjetividad, del 
Yo (supra, págs. 119 s.). En la medida en que el concepto se 
concibió como un ser y acaecer del ente mismo (supra, pág. 
121), el ser-para-sí del concepto, en su autorrealización, tiene 
que representar un acaecer «objetivo» del ente mismo. ¿Cómo 
pone Hegel de manifiesto ese acaecer? 

El mejor acceso a este problema se tiene en el carácter 
de «principio» propio de concepto." «El concepto es lo intrín
seco a las cosas mismas, aquello por lo cual son lo que son ... >> 

(Encicl. I, 328 s.; § 166, Zusatz). Por lo cual son lo que son: 
la universalidad del concepto es fundamento y punto de par
tida (á.pxi) ) de las singularidades por ella conceptuadas: es 
aquello por lo cual y desde lo cual viene la determinación de 
cada singularidad estante; y sólo es real en la medida en que 
la singularidad estante es determinada por el concepto. El 
concepto es «principio de sus diferencias»; el «principio con
tiene el comienzo y la esencia de su desarrollo y realización» 
(250). Con eso se tiene la alusión decisiva a la dimensión ori
ginaria del «Concepto». La universalidad del concepto repre
senta, en su razón respecto de sus singularidades, un acaecer 
en el cual un «principio» se despliega, se «desarrolla» a sí 

" La determinación del "concepto" partiendo de su carácter de principio 
coincide con la exposición de N. Hartmann, que concibe el concepto primaria
mente como "actuación de una tendencia interna, pura actividad, autodesplie· 
gue, autorrealización" ("Hegel", 1929, pág. 259). 
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mismo y se «realiza»; se despliega y se realiza de tal modo 
que sigue siendo comienzo y esencia de todo lo que en ese 
desarrollo deviene real, de todo lo que llega a existencia (en 
el sentido de estar) como singularidad determinada. La uni
versalidad del concepto hace, en cuanto «origen», que sus 
singularidades broten de ella misma y mantiene, en cuanto 
«esencia», las singularidades en su propia autoigualdad: la 
universalidad no permite que las singularidades determina
das fluyan en la casualidad, sino que permanece en ellas ac
tiva como su realidad propia, presente como su realidad pro
pia. La universalidad es «lo que se particulariza a sí mismo 
y permanece consigo mismo, con claridad imperturbada, en 
su alteridad» (Encicl. 1, 321; § 163, Zusatz 1); la universali
dad es un acaecer que se singulariza en sí mismo; es «activi
dad», «poder creador». 

Cuando Hegel atribuye a la universalidad del concepto au- ' 
toparticularización y autosingularización, cuando la concibe i 
como «lo puramente activo» y como <<poder creador>>, en j' 

esa concepción -según se ha indicado ya- se contempla el 
concepto en cuanto yÉvoc; , la universalidad del género. En 
sentido estricto es para Hegel todo concepto «género»; para 
Hegel no hay más que conceptos genéricos. «Género» no se 
limita aquí, por ejemplo, al ser de la región de la '«naturale
za»; también el "Yo>> en cuanto ser-en-y-para-sí es género; 
aun más: como se mostrará, ¡Yo es el género en sentido abso
luto! El término «género>> indica la propia dimensión origina
ria del concepto: el ser y el acaecer de la «vida>>; la segunda 
parte de este trabajo se esforzará por mostrar esa conexión. 

En este lugar sólo es posible decir lo siguiente para aclarar 
provisionalmente el término «género>>: género significa pri
mariamente para Hegel un modo determinado de la motili
dad, del acaecer ( yÉvEcnc; ), un modo en el que el ente mismo 
se mueve. Esa motilidad es -dicho con más detalle- tal que 
en ella se desarrolla a sí misma y desde sí misma una uni
versalidad (por ejemplo, el ser conceptuado por el concep
to «hombre>>, entendido como un modo concreto de ser den
tro de la totalidad del ente), se desarrolla y se realiza par
ticularizándose, desplegando su esencia, en las diferencias 
singulares de su estar.19 La universalidad que así se desarro-

l9 También Erdmann determina la "singularización" partiendo del carácter 
genérico del concepto: "La diferencia propia especifica no es puesta por el 
contemplador. Yace en el concepto mismo de lo universal. Está ya en el 
concepto del animal el que se divida en especies disyuntas" (op. cit., § 150, 
nota 3). 
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Ila y se singulariza, el concepto en cuanto «principio» del gé
nero, no es real separado de sus diferencias, sino sólo en las 
diferencias y en cuanto diferencias, pese a que éstas no ago
tan nunca la esencia de la universalidad, sino que son siem
pre y sólo una particularización, limitación, «negación» de 
la misma. El <<destino» de la universalidad consiste en «per
derse» en sus singularizaciones, «Caer» en ellas; la univer
salidad no es lo que es sino en la diferencia absoluta. Mas en 
la medida en que es realidad sólo en el acaecer de la singu
larización, esa «perdida» de sí misma es al mismo tiempo el 
«regreso absoluto ... a sí misma» (253). 

De este modo se puede entender provisionalmente partien
do del acaecer del género la medida en la cual la unidad del 
concepto, que se constituye en el comportamiento de la uni
versalidad respecto de las singularidades, puede ser el modo 
supremo de la unidad unificante. La universalidad del con
cepto es en sus singularidades «real» en el sentido «enfático» 
de realidad: singularizándose se actúa a sí misma y actúa sus 
singularidades, y sólo en cuanto singularizada es activa. 

Mas si la singularización del concepto universal, orienta
da por el acaecer del género, ha de significar un conceptuan
te ser-en-y-para-sí, entonces también el término «Conceptuar» 
se ha de tomar con la amplitud indicada por el título «gé
nero». Por su «forma universal», todo ser que acaece en el 
modo de un género real es ser conceptuante; pues en él la di
ferencia absoluta se unifica de tal modo que toda negatividad 
que aparezca quedará levantada en el «principio» igual a sí 
mismo; el principio abarca y conceptúa las diferencias que 
caen bajo él, las mantiene en su capacidad y se comporta en 
ellas. Con eso queda dicho que el concepto mismo está en es
tadios y configuraciones varias, que hay varios modos de con
ceptuar, de acuerdo con los varios modos de acaecer el géne
ro, desde la vida meramente orgánica hasta la vida de la 
consciencia, del espíritu.* La singularización del concepto 
puede estar más o menos afectada por la «Oscuridad» de la 
necesidad; el concepto, en-y-para-sí «libre» puede ser como 
tal en la ilibertad y la opacidad de sí mismo, como ocurre, 
por ejemplo, en el ser orgánico de la «naturaleza» (cfr. En
cid. I, §§ 161 y 164); esta situación se analiza todavía en las 
dos últimas secciones de la «lógica subjetiva>>. Tras estas 
aclaraciones provisionales intentaremos ahora interpretar la 

* La etimología de "concepto" remite a "capio", coger, como la de. Begritf 
a greifen, asir. (N. del T.) 
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singularización del concepto como proto-discriminación del 
ente.* 

Como hemos visto, el concepto universal no es nunca ni 
en ningún lugar real como tal, sino sólo en la singularización. 
«Tan inmediatamente como ya en y por sí misma es la uni
versalidad particularidad, del mismo modo es la particulari
dad en y por sí misma singularidad» (253 ). La singularidad es 
la determinación última, indivisible e inmediata en la cual 
existe el concepto; sólo ella es «Un uno o esto cualitativo» 
(263), la única y verdadera «realidad>> del concepto. Por eso 
puede decir Hegel en la Enciclopedia: «Lo singular es lo mis
mo que es lo real», y precisamente «lo activo puramente ... , 
no ya como la causa con las apariencias, no ya actuar otra 
cosa, sino lo activo de sí mismo>> (98; I, § 163). (Eso es una 
alusión más al hecho de que la esfera del «concepto>> no se 
salta la esfera de la «realidad>>; la singularidad del concep
to es <<lo mismo que es lo real», lo real tal como ello es en sen
tido propio. No como aparece en cuanto causa, efectc o sus
tancia en cambiante relación con otros entes, sino tal como es 
concebido en cminto singularidad del concepto es lo real pu
ramente sí mismo, en cuanto <<activo de sí mismo>>). Pero con 
ello se pone en la esfera del concepto la diferencia absoluta, 
pues lo singular es por su ser necesariamente <<pérdida», ter
minación de lo universal; la singularización es necesariamen
te negatividad; el concepto se ha <<perdido>> en ella (264), pero 
de tal modo que precisamente en esa pérdida vuelve a sí mis
mo, vuelve de sí mismo a sí mismo. En este estadio la dife
rencia absoluta es al mismo tiempo unidad absoluta: en la 
singularización el concepto permanece consigo mismo. <<Por 
eso su regreso a sí mismo es la discriminación originaria, ab
soluta, de sí mismo, o bien: en cuanto singularidad está pues
to como juicio>> (ibid.). 

Seguramente no hará falta insistir en que la teoría hege
liana del juicio no se pone como objeto el juicio en cuanto 
forma del pensamiento o del conocimiento, en cuanto con
figuración lógica, sino en cuanto fenómeno básico del ser 
mismo, fenómeno que en el juzgar humano se descubre y re
pite meramente: Hegel atiende a la proto-discriminación del 

* Juego etimologizante: Urteil; juicio; ur: proto; Teil: parte; Teilung: 
división. (Traducido por: discriminación); Urteilung: proto-discriminación. La 
ambigüedad"juega con juzgar y dividir. En esa ambigüedad se cruza el estilo eti
mologizante con una alusión a la filosofía griega, particularment" a Aristóteles. 
(N. del T.) 
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ser en la diferencia absoluta entre ser-en-sí y estar, «concep
to» y «ser». El fenómeno básico de la proto-discriminación 
se encontraba ante la vista, como hilo conductor, ya al prin
cipio de nuestra interpretación, de modo que podremos li
mitamos ahora a registrar lo que en la teoría del juicio pro
piamente dicha es esencial para nuestro contexto. 

Al singularizarse la autoigualdad universal del concepto, 
éste se ha puesto como juicio, existe en la diferencia respec
to de su universalidad, existe como perdido y caído, existe 
en su «negatividad absoluta». Pero sólo existe en la singula
rización: al perderse cobra por vez primera su «realidad»; 
«por eso se puede llamar al juicio realización más directa 
del concepto, puesto que realidad significa paso al estar en 
cuanto ser determinado en general» (264 s.). El juicio 
indica pues, un modo de ser del ente, <<Una determinación 
del objeto mismo» o, como dice la paradójica formulación de 
la Enciclopedia: <<todas las cosas son un juiciO>> (103: 1, 329, 
§ 167). Todo ente es en cuanto estar algo fácticamente deter
minado en cada caso, existe en la diferencia respecto de su 
<<Ser-en-sí»; es <<inmediatamente en sí mismo el ser de otro», 
algo «esencialmente casual» que tiene el valor de una mera 
posibilidad, en cuanto singularización particular (y, por lo tan
to, negativa) de su «totalidad» interna. Todos esos caracte
res de la diferencia absoluta, que conocemos desde el princi
pio de la <<Lógica», se reconducen ahora al juicio como ex
presión <<propia» de esa diferencia: el ser-en-sí del ente es 
en verdad su «concepto universal», y el estar del ente es la 
singularización de este concepto en cada caso. «El punto de 
vista del juicio es la finitud, y la finitud de las cosas consis
te, desde él, en que son un juicio, en que su estar y su natura
leza universal (su cuerpo y su alma), aunque sin duda están 
unificados, porq·.e si no las cosas serían nada, sin embargo, 
esos momentos suyos son ya diferentes y, en general, separa
bles» (Encicl. I, 330; § 168; cfr. la redacción de Heidelberg 

r 104). 

1
/, Pero el juicio no es sólo la «forma» propia del ente, sino 

también la <<forma» propia de su motilidad. <<Hay que to
mar como sentido objetivo del juicio y al mismo tiempo 
como forma verdadera de las anteriores formas de la tran
sición» la significación del juicio que consiste en «que lo uni
versal en sí desciende a estar en lo singular, deviene un ente
para-sí (269: la cursiva de "transición" es mía). La «altera
ción» del estante, el «perecer» de lo finito, el «hundirse» de 

131 



r,·r',·'.l:·'l, 

la apariencia «hasta los fundamentos», el «manifestarse» 
de la sustancia, todo «ese pasar y transitar y aparecer ha pa
sado ahora a la discriminación originaria del concepto» 
(ibid.). Todos esos modos de la motilidad son sólo como «for
mas» con las que el concepto «reviste» sus diferencias, y hay 
que desarrollarlas en última instancia, en su verdad, como
formas del juicio, partiendo de la motilidad inmanente del 
concepto: como configuraciones concretas, como realizacio
nes de la diferencia absoluta, modos del comportamiento de 
la universalidad y la singularidad. 

No podemos estudiar aquí ese desarrollo de las formas 
del juicio a partir de la diferencia absoluta; primera teoría 
ontológica del juicio, ese desarrollo es uno de los núcleos de 
la «Lógica» hegeliana y no ha sido objeto hasta hoy de nin
guna interpretación satisfactoria (pero intentarla aquí sería 
romper el marco de esta investigación). Nos limitamos a 
tomar lo decisivo para nuestro contexto. 

Aunque Hegel ha conseguido mostrar convincentemente 
que lo que el uso lingüístico natural entiende por juicio y 
maneja como tal tiende a la situación ontológica por él des
cubierta, no sería adecuado constreñir dentro de ese marco 
el tratamiento del juicio por la lógica formal. En la medida 
en que lo ha intentado, aferrándose a la «tabla de los jui
cios» tradicional, Hegel no hace sino confundir y recubrir el 
rasgo principal de su doctrina del juicio. 

Hegel polemiza muy agudamente contra el «prejuicio» de 
la lógica tradicional, que insiste en orientarse por <<juicios» 
como la rosa es roja, esta pared es verde; eso es algo que el 
uso natural del lenguaje no admitiría jamás como auténtico 
juicio, pues se trata de un juicio profundamente «no-verda
dero» (274; Encicl. 105 s.; 1 333, s. § 171 Zusatz y pág. 343, § 
178). Todo juicio auténtico tiene a la vista la diferencia abso
luta del ser: proyecta un ente singular sobre su ser, una rea
lidad sobre su concepto. Parte del hecho originario de la 
«inadecuación», de la «casualidad>> de cada ente singular res-' 
pecto de su «Ser-en-sí», de su «naturaleza universal». En la 
inadecuación puede ser el ente sólo porque el ser es esen
cialmente «capacidad» que ha de confirmarse y exponerse co
mo poder en lo negativo. Todo juicio auténtico es un «medir»: 
mide el ente con el metro de su ser-en-sí; juzga la situación 
de «Correspondencia o no-correspondencia» (307), de «ade
cuación o inadecuación» (307); tiene al ser en cuanto «de
ber-ser» que suministra el criterio del ente (302). Por eso 
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los auténticos predicados del juicio son «bueno, malo, verda
dero, hermoso, justo, etc.»; expresan que la «cosa, medida 
por su concepto universal, en cuanto deber-ser puramente 
presupuesto, se encuentra en concordancia con ello o no,. 
(302); esos predicados comparan las cosas singulares «con 
lo que tienen que ser» (Encicl. 1 334; § 171 Zusatz); esos pre
dicados son, pues, plenamente <<predicados de los objetos mis
mos», no sólo en la <<Consciencia subjetiva» (304). Cuando 
juzgo que esta casa es mala, que esta acción es buena, tengo 
ante la vista al hacerlo el concepto, la «naturaleza universal» 
de la casa o de la acción, respecto del cual esta casa o esta 
acción, de acuerdo c.on la diferencia absoluta, es «inadecua
da», <<casual», <<posible», y que se comporta respecto de las 
singularizaciones como el deber-ser respecto del <<ser»: <<El 
sujeto es una singularidad concreta como tal, el predicado ex
presa la relación de su realidad, su determinación o su ca
rácter con su concepto. (Esta casa es mala, esta acción es 
buena). Así pues, visto más de cerca, contiene, a) que el suje
to debe ser algo; su naturaleza universal se ha puesto como 
concepto independiente; b) la particularidad que ... por gra
cia de su diferenciación explícita respecto de su naturaleza 
universal independiente, es como peculiaridad y como existen
cia externa; ésta es ... tammén indiferente respecto de lo uni
versal, y puede serie adecuado o no» (303). O, como se lee en 
la tajante fbrmulación de la Lógica de Jena: <<El juicio es el 
momento del ser-otro del concepto determinado, o su <<mala 
realidad», en el cual se separan <<la realidad mala y la ver
dadera» (81, 93). 

El ente concreto puede <<ser o no ser adecuado» a su ser
en-sí. Este poder-ser-adecuado indica que la motilidad del 
concepto no se ha terminado en el juicio. Del mismo modo 
que el ente está <<caído» en la diferencia absoluta, desde la 
unidad originaria, así también resulta que esta proto-discri
minación no es lo último y definitivo, sino que por sí misma 
se predispone hacia la unidad perdida como hacia su deber
ser. Ya varias veces nos hemos encontrado con el deber-ser 
como determinación ontológica: él constituye la motilidad 
del ente que se mueve para recobrar la perdida adecuación 
a su ser-en-sí, para existir en la adecuación a su ser-en-sí. 
El juicio tiene constantemente ante la vista esa unidad y ade
cuación, esa correspondencia y coincidencia del concepto y el 
objeto; tiende a ella, pero, en cuanto juicio, no puede alcan
zarla nunca. En sí mismo es el juicio definitivo; no hay ente 



alguno que se pueda sustraer a la proto-discriminación: «el 
juicio absoluto acerca de toda realidad es que la realidad está 
escindida en su deber-ser y en su ser» (306 s.). En el sentido 
más propio el ser es ser conceptuante y conceptuado, concep
to; pero el concepto es sólo en la proto-discriminación, cuan
do <<niega él mismo su universalidad y se expone en la exte
rioridad de la singularidad» (305); sólo en esa diferencia 
constituye la <<esencia universal» de cada cosa. De este mo
do es, en última instancia, la proto-discriminación en cuanto 
diferencia entre <<deber-ser y ser», y más precisamente el 
existente comportar-se en esa diferencia, el fundamento y la 
esencia de toda realidad: sólo esa <<división originaria que es 
la omnipotencia del concepto», esta «relación recíproca abso
luta entre el deber-ser y el ser» hace <<de lo real una cosa; su 
relación interna, esa identidad concreta, constituye el alma 
de la cosa» (307). Todo ente en cuanto real, en el carácter de 
la <<cosa» (res, realitas), existe, pues, en cuanto juicio de su 
concepto, en cuanto <<esencialmente casual», «carácter exter
no>> de su <<esencia universal», en cuanto adecuación o inade
cuación a su <<deber-ser». La cosa no está simplemente, sino 
que está siempre en un determinado comportamiento respec
to de su concepto como deber-ser, tiene siempre tal o cual 
carácter en el sentido de lo bueno o lo malo. Así, pues, bue
no y malo, como predicados auténticos del juicio auténtico, 
son determinaciones del ser del ente mismo -¡exactamente 
igual que el x~A.óv y el x~xóv griegos!- y en modo alguno pre
dicados de una «Valoración>>. Esta situación se formula del 
modo más breve y acertado en la Enciclopedia (I, 343; § 179): 
<<esta (singularidad inmediata) casa (género) de tales o cuales 
características (particularidad) es buena o mala (juicio apo
díctico)». Este juicio apodíctico no es una arbitrariedad de 
la estimación, sino expresión de la situación esencial del ente 
mismo: <<todas las cosas son un género (determinación y 
fin suyos) en una realidad singular y con unas características 
particulares; y su finitud consiste en que la particularidad 
de las mismas puede ser adecuada a lo universal o no serlo» 
(ibid. 334). Y el juicio se encuentra en la verdad cuando tiene 
su <<fundamento» en <<la característica del sujeto>> y sólo en 
ella (307), o sea, cuando desarrolla y expone la adecuación o 
la inadecuación del ente singular concreto (del sujeto del 
juicio) partiendo exclusivamente de las <<Características» de 
ese ente mismo como fundamento, o sea, cuando no aferra 
aquella adecuación o inadecuación como externa y dada, sino 
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que la muestra él mismo como real proto-discriminación del 
concepto de la cosa misma, como un corresponder o no-co
rresponder que yace ya «en la peculiar determinación de la 
cosa» (ibid.). El mostrar y apostrofar esa adecuación o ina
decuación como situación en el ente no es posible más que 
si el ser del ente mismo <iS ya un comportar-se, y precisamen
te -tenemos que añadir ahora- un comportarse en la dife
rencia absoluta. La «Lógica objetiva» había suministrado esa 
prueba. Pero el ente no se dispersa en la diferencia absoluta 
en cuanto «relación entre deber-ser y ser», sino que, por el 
contrario, esa relación constituye precisamente la concreción 
del ente: en esa relación concrece el ente y en ella se mantie
ne unido; la diferencia es al mismo tiempo una unidad y cons
tituye unidad, la unidad de la <<cosa» como realidad. Esta fun
ción unificante del concepto significa lo siguiente, especifica
da para el juicio: el ser en cuanto deber-ser no es ninguna 
norma situada más allá del ente, sino una «determinación» 
que yace en el ser del ente mismo; la inadecuación se refiere 
en sí misma a una adecuación, a una unidad de deber-ser 
y ser que no existe simplemente (pues si existiera quedaría 
pacificada la motilidad de la realidad), sino que está siem
pre presente como «fundamento mediador» en la diferencia 
«entre la singularidad de lo real.y su universalidad» (Encicl. 
1, 344; § 180). El concepto es en sí mismo no simplemente y 
sólo el juicio, la diferencia, sino también la unidad siempre y 
ya co-mentada en el juicio (significación de la cópula toma
da en su cumplimiento, ibid.), el centro mediador que media 
los extremos, proto-discriminados, de la diferencia, lo sin
gular y lo universal, lo estante y lo ente-en-sí, el «ser» y el 
«deber-ser», manteniéndolos unidos y cerrados. Gracias a este 
carácter del concepto como centro, y sólo gracias a él, el en
te discriminado en la diferencia sigue siendo unidad, uno; 
sólo gracias a la constante motilidad mediadora del centro 
se unifica lo real en unidad. De este modo el juicio de lo real 

' no se consuma sino en la inferencia o conclusión: ésta es «'la 
circulación de la mediación de sus momentos, por el cual se 
pone como unidad » (Encicl. 1, 345; § 181). 

La «relación>> del «Ser» al deber-ser, que constituía la esen
cia de lo real en cuanto juicio, o dicriminación, se determina 
así más precisamente como «mediación», con lo cual el ca
rácter activo-real del concepto recibe ulterior concreción co
mo «producción», «actividad» «movimiento». Por su ser, lo 
real existe esencialmente en cuanto mediador: «lo particu-
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lar aparece aquí corno el centro mediador entre lo singular 
y lo universal» (ibid., 346). El centro, en cuanto determina
ción ontológica, se ha de entender de modo totalmente con
creto, igual que el concepto en general. En cuanto «unidad 
de los extremos», el centro es el «fundamento sustentador» de 
lo real, y en cuanto mediador es «la naturaleza objetiva 
de la cosa» misma (310). En el carácter de lo real corno «infe
rencia» o «conclusión», corno algo con-cluido en y por el cen
tro, el concepto queda completamente «puestO>> en su <<tota
lidad y unidad» (308); en el juicio le faltaba todavía el mo
mento de unidad de la diferencia que ahora se realiza median
te su determinación corno centro. Teniendo en cuenta ese ca
rácter del ser corno centro, corno mediación con-cluyente, He
gel dice ahora: <<La definición de lo absoluto consiste ahora 
en que es conclusión. Para afirmar corno teorema esta de
terminación: todo es conclusión>> (Encicl. 109).20 

Aun menos que la doctrina del juicio podernos tratar aquí 
por sí misma la de la inferencia. Nos limitaremos a tornar 
una decisiva determinación del acaecer que se concreta en 
este paso de la <<Lógica»: lo real se constituye corno unidad 
«consumada» en la mediación de la conclusión, asumiendo en 
su unidad las relaciones con otros entes con los que se en
cuentra en conexión ontológica, mediándolos consigo mismo 
y con-cluyéndolos. 

La situación fundamental de que todo ente es sólo en 
la múltiple conexión con otros entes se desarrolla varias ve
ces en la <<Lógica» (supra, págs. 59, 108, 111). En la dimensión 
del concepto, ya la categoría de la «Universalidad» alude a 
una tal conexión universal. La universalidad del concepto es 
autoigualdad en la multiplicidad de las singularizaciones; en 
cuanto tal es totalidad concreta: conceptúa una multiplici
dad, aún más, una totalidad de singularizaciones en cada ca
so. Por ello toda realidad está con completa inmediatez en 
relación con otra realidad, y de tal modo que la relación cons
tituye al mismo tiempo su ser como tal realidad, por de 
pronto en relación con las demás realidades del mismo gé
nero. El hombre individual se encuentra en relación con to
dos los demás hombres a través de su relación particular 
con el ser-hombre (género), y el carácter de esa relación 

20 "Las leyes de la inferencia" son "leyes de dependencia del ser". "De 
este modo el sentid:> de la silogística vuelve a ser con Hegel lo que era para 
Aristóteles: armadura general de las conexiones del ser" (N. Hart'!'ann, Hegel, 
pág. 264). 
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es, más precisamente, que el ser-hombre representa en sí un 
deber-ser qúe hay que cumplir concretamente, una «determi
nación» y una «finalidad», respecto de las cuales cada hom
bre individual se encuentra en un determinado modo de 
adecuación o inadecuación y hacia las cuales se mueve, por 
así decirlo, constantemente en su estar. De este modo el gé
nero en cuanto «deber-sen> es el «elemento>> en el que se mue
ven los hombres individuales, a través del cual están en rela
ción los unos con los otros. 

Pero esa relación no es en modo alguno la única. Hay, 
además, esa otra razón del ser que ya al principio de la «Ló
gica» se determinaba mediante la categoría del «ser-para
otrO>> y se explicitaba luego en la razón de causalidad e in
teracción como modo de comportar-se de la sustancia; según 
esa razón todo ente es esencialmente un ser para otro ente y 
de otro ente (determina otro ente en su ser y es en su ser 
determinado por otro ente). Estos modos de relación reba
san la relación entre entes del mismo género: contribuyen a 
constituir la «característica>> concreta del ente en cada caso, 
sólo se pueden delimitar partiendo de ella y pertenecen, por 
lo tanto, a la dimensión de la «Casualidad>> esencial del es
tar. Tienen, pues, que ser «puestaS>> y <<levantadas>> por la 
sustancialidad del ente de que se trate, y mediadas con ella. 

Esta situación se expresa en la esfera del concepto me
diante el juicio hipotético: <<Si es A, entonces es B; o bien, 
el ser de A no es su ser propio, sino el ser de otro, de B>> 
(295). Hegel añade que en ese juicio se pone la «Conexión 
necesaria>> de dos existencias, que en él lo esencial es la 
<<relación» del cer inmediato, <<a saber, que lo finito es su ser 
propio, pero en la misma medida no es el suyo, sino el ser de 
otro» (296). Lo finito es <<la conexión de la causalidad en su 
forma conceptual», o sea, no es como conexión de sustan
cias independientes que actúan unas sobre otras, sino como 
conexión dentro de la concreta identidad y totalidad del 
concepto, que conceptúa la relación necesaria de los entes 
(296 s). 

Pero del mismo modo que el juicio, tomado en sí mismo, 
no podía representar la completa realización del concepto, 
porque faltaba aún a la diferencia absoluta el centro en 
cuanto <<fundamento sustentador>> de ella, así tampoco se 
realiza aún en el juicio esta conexión ontológica de los entes 
entre ellos. <<El juicio hipotético contiene sólo la relación ne
cesaria, sin la inmediatez de lo referido. Si A es, entonces es 



B, ... con eso no está dicho todavía que A es, ni que B es» 
(346). La relación entre A y B es sin duda necesaria, pero 
A y B están simplemente tomados en su estar inmediato 
y situados con esa inmediatez en la relación; su estar mismo, 
en cuanto estar en esa relación, no ha sido aún desarrollado 
y conceptuado como en sí mismo necesario. Esto no ocurre 
hasta la inferencia o conclusión. El centro mediador medí& 
no sólo toda singularización con su universalidad, y recípro
camente, sino también las relaciones de los entes entre ellos, 
y precisamente de tal modo que el estar inmediato del ente 
mismo se constituye en esas relaciones como necesario. La 
inferencia hipotética «añade esa inmediatez del sen> a la nece
sidad de la mera relación desarrollada en el juicio hipotéti
co: «Si A es, entonces B es; pero A es; luego B es» (346). 
Este «eS>> de la premisa segunda no es ya aquí «la cópula 
abstracta>>, sino, de acuerdo con la función general de la in
ferencia, <da unidad mediadora cumplida. Por eso el ser de 
A no se tiene que tomar como mera inmediatez, sino esencial
mente como centro de la inferencia>> (347). Es, pues, una me
diación de las relaciones entre los entes, de tal modo que en 
esa mediación se media (se conceptúa y se pone como concep
tuado) también el estar inmediato del ente, en cuanto sólo 
constituido en esas relaciones. 

Ahora bien: también esta mediación de la inferencia acae
ce en varias <<etapas>> que se expresan en las varias formas 
de inferencia. Empieza por la mediación todavía externa, in
mediata, de las relaciones externas, inmediatas, en las que 
cada ente está ya sólo por su estar: la «inferencia del estar>>. 
«La significación general de esta inferencia consiste en que 
lo singular -que, como tal, es relación infinita consigo mis
mo y sería, así, sólo algo interior- sale, por la particulari
dad, al estar como la universalidad, y entonces ya no se perte
nece sólo a sí mismo, sino que está en conexión externa» 
(312); una mediación todavía esencialmente «Casual», por
que el centro sustentador no es la <<sustancia», sino el estar 
inmediato del ente. Y se consuma en la «inferencia de la ne-
cesidad>>" la mediación tiene ahora su <<fundamento» en el 1 
«concepto de la cosa>> misma (319), de tal modo que «la co-
nexión de los términos es la naturaleza esencial como cante- , 
nido» (343 s.), la <<libre unidad de concepto», que se determi-
na como <<actividad>> (348). 

Si consideramos ahora la así «Con-cluida» estructura del 
ente resulta: 
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La motilidad de la inferencia en cuanto con-cluir media
dor tendía a con-cluir todas las determinaciones del ente en 
la unidad del concepto (qua «naturaleza esencial» del ente) 
como en su centro mediador. Mientras eso no se alcanzaba, el 
concepto seguía siendo una «determinación abstracta», to
davía <<diferente», tomada de las determinaciones del ente, 
que es lo que se trata de mediar y cuya unidad concreta es 
precisamente el concepto mismo (351). Por eso el concepto 
era sólo en cuanto <<deber-ser», en cuanto «postulación de 
que lo mediador sea su totalidad» (ibid). «Pero los varios gé
neros de inferencia representan el cumplimiento o la concre
ción del centro». Sólo en la conclusión se realiza verdadera
mente el concepto como «principio» (v. supra, págs. 127 s.): 
el concepto es «fundamento» activo y «esencia» real de to
das las determinaciones que se desarrollan a partir de él. En 
la <<inferencia de la necesidad» todas las determinaciones del 
ente están mediadas con su «naturaleza esencial» en cuan
to <<fundamento sustentador»; ahora ya no hay en él nada 
meramente inmediato y que todavía se tenga que mediar. Con 
ello «cae la diferencia entre lo mediador y lo mediado. Lo 
que es mediado es ello mismo momento esencial de su media
dor, y todo momento es como totalidad de lo mediado» 
(351). 

«Con ello se ha realizado el concepto en general; más de-. 
terminadamente: ha cobrado una realidad tal que es obje
tividad» (ibid.). 
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La realidad no-libre del 
concepto: la objetividad 
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Ya antes se ha aludido brevemente a la significación de la 
objetividad en el contexto de la lógica objetiva (pág. 118). La 
interpretación de esta sección no puede partir del sujeto co
nocedor humano para entender la objetividad como lo que se 
enfrenta a ese sujeto. Desde luego que la objetividad se en
frenta también a la <<Subjetividad», en la medida en que, fren
te a la <<forma general» del ser como subjetividad esbozada en 
la primera sección de la lógica subjetiva (concepto, juicio, 
inferencia o conclusión), representa el estar real de ese ser. 
Desde este punto de vista hay que llamar <<realidad aún abs
tracta» al concepto y a su acaecer en el juicio y en la infe
rencia (354). Ya se ha indicado que el ser conceptuante mis
mo admite modos varios y varias configuraciones del estar, 
y hasta las exige (supra, pág. 129). El concepto, aunque en-sí
y-para-sí es lo concreto como tal, sigue siendo abstracto mien
tras no está en una determinada figura de su concreción, 
mientras no es devenido. En cuanto estar del concepto, la ob
jetividad pertenece a las <<formas de la inmediatez» (356), 
como le ocurre en la esfera del <<Ser» al simple <<estar», y en 
la esfera de la esencia a la «existencia y luego a la realidad 
y la sustancialidad» (ibid.). Inmediatez tiene aquí, empero, un 
determinado sentido positivo y negativo: positivo en la medi
da en que significa la exposición y el estar-expuesto el del 
«concepto», o sea, estar real y realizado; negativo, en la me
dida en que ese estar-expuesto es todavía primario y sin me-
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diar, sometido, por lo tanto, a la ilibertad y necesitado de 
modos superiores de autorrealización conceptuante. 

Así, pues, objetividad significa estar del concepto, esto es, 
el ente tal como está inmediatamente «en su concepto»; no 
como mero <<algo» entre otros, no como <<cosa» con sus acci
dentes, sino como singularización del concepto. De ese modo 
es el estar, por ejemplo, en la ciencia natural: como un mun
do de objetos mecánicos o químicos, no sometidos a casuali
dad alguna, no entregados a ninguna alteración puramente 
externa; universalidad que se despliega según sus propias le
yes y en la cual está puesta y mediada por el <<principio» mis
mo cada determinación singular. De este modo el ente es en
te en-sí y también ente para-sí, con todas las determinacio
nes fundadas exclusivamente en su propio comportar-se, con 
todo lo que limita y contrapone levantado en su propia le
galidad y asumiéndolo o rechazándolo según su ley propia. 
La objetividad es <do ente-en-y-para-sí puesto sin limitación 
ni contraposición» (358).21 

El «paso» o transición del concepto puro a la objetivi
dad se hace, empero, problemático precisamente porque He
gel lo reúne (en primer lugar) con el paso del concepto al ser 
tratado por la lógica tradicional, especialmente el paso del 
concepto de Dios a su existencia, o demostración ontológi
ca de la existencia de Dios (353 ss.; Encicl. 115 s.); y porque 
(en segundo lugar) Hegel presenta esta transición como <<re
solución» propia, como <<autodeterminación>> del concepto al 
estar. ¿Qué significa, ante todo, esa autodeterminación del 
concepto al estar? 

El concepto pasa <<por sí mismo a la objetividad»; el es
tar es un «momento del concepto» (Encicl. 116). El concepto, 
el ser-en-y-para-sí, en cuanto ser conceptuante, tiene, pues, 
que contener ya en sí el estar, el <<ser» determinado, de con
tenido. La <<conexión del concepto y el estar» que así se menta 
pierde sus paradójicos ángulos si se recuerda que concepto 
es aquí un modo del ser mismo, y que el estar se interpretó 
como un modo del comportar-se. Ya al comienzo de la <<Lógi-

21 La objetividad, pues, no puede ser rótulo del ser de ningún ente singu
lar, sino que exige constantemente totalidad de una "dimensión" del ente ce
rrada en sí (pues ningún ente es "sin limitación ni contraposición"). "Sólo hay 
objetividad... como totalidad, como sistema. Pero una totalidad con el carác
ter de la inmediatez es un mundo de objetos, y las determinaciones más di
rectas de la objetividad... darán las razones varias a las que está sometido 
cada mundo". (Erdmann, op. cit., § 191). También N. Hartmann subraya 
que las categorías de la objetividad son "categorías del mundo" (Hegel, pág. 
269). 



ca» se leía: «Estar, vida, pensamiento, etc. se determinan 
~sencialmente como estante, viviente, pensante (Yo), etc.» 
(1, 102). Las meras «Universalidades» estar, vida, pensamien
to no son todavía nada «real», pero de acuerdo con la dife
rencía absoluta sólo pueden ser en general si son «reales»: 
«Ser>> es sólo con la negación, la limitación, y toda determi
nación, todo contenido es limitación, negación del ser «puro>>. 
El mismo «caer>> del puro <<ser» en el estar se expresaba en 
la esfera del concepto mediante la particularización de lo uni
versal en singularidad: la universalid.ad autoigual del concep
to sólo es realmente en la singularización en la cual el con
cepto se proto-discrimina. El estar, o, más exactamente, el es
tante está ya puesto desde el origen por la diferencia abso
luta del ser: <<el concepto, incluso como concepto formal, 
contiene ya inmediatamente el ser ... , al ser, en cuanto nega
tividad que se refiere a sí misma, singularidad>> (355). La auto
determinación del concepto en objetividad no es más que el 
acaecer de la diferencia absoluta: el «Caer» del ser en el es
tar, ya siempre acaecido cuando el ente es. Sólo que en es
te punto estar no es ya facticidad casual, sino que es la <<rea
Iir ad>> ya mediada y levantada en cada caso, es estar como ple
no ser-puesto (364) s.). La determinación que constituye el es
tar no es ya aquí algo meramente hallado; el ente determina
do tiene del estar mismo cada determinación de su estar, pues 
<ocel concepto, en cuanto negatividad absolutamente idénti
ca consigo misma, es lo autodeterminante» (·354). 

Esta interpretación, según la cual la universalidad del con
cepto contiene el «ser>> como «momentO>> propio en la singu
larización, satisface para Hegel también la exigencia tradi
cional de que el <<Ser>> sea <<fuera del concepto>>. Pues el estar 
queda puesto con la proto-discriminación del concepto, de tal 
modo que el concepto <<se contrapone a sí mismo>> (355), se 
«aliena>> a sí mismo en el estar. Pero ese <<fuera>>, esa duplici
dad de concepto y <<ser>> es sólo dentro de una unidad más 
originaria que hace que acaezca desde ella misma aquella pro
to-discriminación, y que se media con ella: acaece <<dentro>> 
del ser (del concepto) mismo, y no por la situación metafísi
ca -ni menos gnoseológica- del pensamiento humano con
ceptuante. 

Lo decisivo es que la objetividad, precisamente por ser la 
completa realización del concepto, no representa el modo del 
estar definitivamente adecuado al concepto. Hegel se aferra 
tan resueltamente a la diferencia absoluta vista como fenó-
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meno ongmario que esa orientación le impide nivelar la in
térna «quebrazón» del ser en favor de una lisa unidad. 

En la objetividad el concepto estaba tan plenamente rea
lizado que desaparecía toda diferencia entre lo mediador y 
lo mediado, y toda casualidad era necesidad autopuesta, y 
toda determinación una autodeterminación. El objeto, en 
cuanto <<Cosa ente-en-y-para-sí», es efectivamente el concep
to en su ,<totalidad». El objeto de la ciencia matemática de 
la naturaleza, <<materia» puramente física, no tiene deficien
cia alguna en cuanto estante, ni imperfección en el sentido 
de que pueda haber en su concepto algo más todavía no rea
lizado en él (¡como le ocurre necesariamente a la «cosa>> con
creta!): la abstracta «pureza» del objeto físico excluye toda 
deficiencia de la casualidad. ¡Mas precisamente esa unidad 
inmediata, pura,. total de la objetividad es su deficiencia! Le 
falta la negatividad, y la negatividad pertenece a la esencia 
del verdadero ser. La verdadera adecuación de la realidad al 
concepto, esto es, la verdadera realización del concepto, no 
puede ser sino una adecuación libre, una adecuación en la 
cual el ser conceptuante se libere de la negatividad haciéndo
se libre para ella, volviendo a ponerse desde la libertad de 
su esencia. <<Adecuación», <<Correspondencia» de estar y ser
en-sí, son cosas sólo posibles sobre el terreno de una ina
decuación, de una no-correspondencia ontológica; la inade
cuación no desaparece en la adecuación: queda simplemente 
«levantada» en ella. 

En cambio, la negatividad desaparece en la objetividad; 
en el objeto toda determinación es ya inmediatamente auto
determinación, toda facticidad es ya inmediatamente ser-pues
to. Pero con ello desaparece lo que desde el principio se 
consideró como esencia propia del concepto: la libertad; 
pues esa unidad inmediata de ser-en-sí y estar excluye nece
sariamente la libertad. La libertad sólo es posible en una con
traposición libre, en una reciprocidad de <<Ser y deber-ser»; 
donde hay libertad tiene que haber algo que por sí mismo se 
sustrae a la libre determinabilidad, algo que tiene que ser 
inserto en ella. El <<libre ser-para-sí» del concepto no es posi
ble más que si la «inmediatez deviene lo negativo frente a 
ello, lo que mediante su actividad hay que determinar» (359; 
cursiva mía). Y precisamente porque esa libertad constituye 
la esencia del concepto en cuanto subjetividad, Hegel dice 
que en la objetividad desaparece la <<Subjetividad» del con
cepto como tal, aunque <<en sí» la objetividad es un estar del 
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concepto, o sea, es «en sí» un estar «conceptuante». Pero este 
cgmportamiento según leyes, este comportamiento de los ob
jetos que se ponen a sí mismos, es tan inmediato, tan sim
ple e «indiferente» que casi no es ya comportamiento alguno 
y su estar se puede considerar de nuevo como «multiplici
dad sin razones proporcionalt:s» (361). Hegel ha acuñado para 
designar esa motilidad de los objetos la llamativa expresión 
<<libre necesidad» (375); libre porque todo acaecer de los ob
jetos corresponde a la ley de su propio ser y acaece sólo 
desde ella (el objeto es <<en sí mismo fuente imperecedera 
de un movimiento que se enciende a sí mismo»); necesaria 
porque ese acaecer no se contrapone a un conceptuar que lo 
medie, sino que el objeto mismo es en última instancia <<in
diferente>> a su mismo acaecer. 

En esta esencial ilibertad de la objetividad -y solo en 
ella- arraiga la ·circunstancia de que la objetividad remite 
en sí misma a otra subjetividad, en la cual se cumple. La 
objetividad es en-y-para-sí tal como es «en el concepto», pero 
ella misma no conceptúa su conceptualidad, quien la con
ceptúa es la subjetividad cognoscente. Sólo en ésta llega a 
libertad lo que ella es sólo sin libertad, y por eso el ser de 
la objetividad no se consuma sino en la subjetividad cognos
cente. Sólo partiendo de la idea de la vida se pueden ilumi
nar y aclarar estas conexiones. 

Mas si la diferencia absoluta es realmente fenómeno ori
ginario del ser, entonces su desaparición en la simple inme
diatez de la objetividad no puede ser sino un punto de tran
sición, por así decirlo, del acaecer; la diferencia ha de volver 
a irrumpir en la motilidad de la objetividad misma. Par
tiendo de la objetividad misma, el concepto ha de «resta
blecer el libre ser-para-sí de su subjetividad», ha de proto
discriminarse de nuevo para recobrar la «libertad de la indi
vidualidad>> (359 s.). Éste es el hilo conductor de la ulterior 
explicación de la motilidad de la objetividad, desde el ob
jeto mecánico, pasando por el químico, hasta el teleológico, 
estadio en el cual la libre subjetividad del concepto vuelve 
a manifestarse en el «fin>>. Pasamos por alto la interpreta
ción más detallada del mecanismo y del quimismo y atende
mos directamente a la motilidad teleológica, en la que se rea
liza el paso a la <<libre existencia del concepto». También la 
teleología es, desde luego, una característica ontológica del 
ente en sí mismo, y no un «juicio reflexionante>>, obra del 
entendimiento subjetivo, sino «lo verdadero ente-en-y-para-sí», 
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«JUICIO objetivo» (390), o sea, proto-discriminación del con
cepto mismo, por la cual el concepto llega a su existencia li
bre. En la relación finalística acaece la nueva proto-discri
minación de la objetividad por la cual se rompe la unidad in
mediata-simple del objeto, ruptura en la cual, empero, se 
libera de nuevo el terreno para la ontológica negatividad de 
lo «enfrentado», para un «comportamiento negativO>> (393) 
en el cual, finalmente, es posible la libertad de la subjetivi
dad. 

Cuando un objeto ente tiene su ser como <<fin», es tam
bién, como objeto, en la diferencia entre ser-en-sí y estar, 
ha roto la simplicidad inmediata de la <<exterioridad» obje
tiva y existe como <<comportamiento negativo» respecto de sí 
mismo. Pues con la relación finalística queda puesta ya inme
diatamente la inadecuación del estar de cada caso respecto 
dd fin: éste estar no es simplemente lo que es, sino que <<tie
ne» un fin hacia el cual está predispuesto y en el que se cum
ple como objeto: <<la simplicidad no es adecuada a aquello 
que es, y por eso el concepto se aleja de ella por sí mismo» 
( 393 ). En ese <<repeler por sí mismo» acaece la nueva proto
discriminación y, con ella, la liberación para el libre <<ser-pa
nt-sí»: el objeto se ha <<reflejado en sí mismo», y en esa <<re
flexión total de la objetividad en SÍ» irrumpe lo <<enfrentado», 
la negatividad dentro de la objetividad. La motilidad indife
rente, <<Sin razones proporcionales», de los objetos mecánicos 
es ahora, con los objetos que existen en la relación finalísti
ca, «actividad», <<autodeterminación», <<aspiración e impul
so» (391 s.), y como tal tiene «ante» sí un mundo objetivo, 
mundo al cual <<se refiere como a algo presente», <<contra» 
el cual se orienta y que se le enfrenta como <<Un todo aún 
no ... determinado y penetrado ... » (392 s.). Esa presencia en
frentada es, por otra parte, la objetividad propia de la acti
vidad orientada contra ella (pues en este estadio lo presen
te es en cada caso estar puesto mediado). La contra-direc
ción de la actividad, que se propone determinar y penetrar 
Jo presente, como todo inadecuado, aún no determinado ni 
penetrado, se orienta contra sí misma, cobra su propio estar 
inmediato: es repulsión de sí misma. Y al volver a posibili
tarse con esta autorrepulsión un comportamiento negativo, al 
poderse constituir de nuevo en sü propio ser-para-sí el ente 
como «unidad negativa», esta repulsión es al mismo tiempo 
la <<resolución» de la objetividad caída en la simplicidad inme
diata para la <<mismidad» propia. <<Esta repulsión es la <<reso-
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lución misma de la relación de la unidad negativa para sí 
misma, resolución por la cual es singularidad excluyente; pero 
con esa exclusión se resuelve o abre, por ser autodetermina
ción, posición de sí misma>> (393. Al partir o discriminar el 
objeto su propio estar, contraponerse a su mero ser-presen
te por inadecuado, ponerlo como mediO>> contra el cual ha de 
orientarse el «fin» y que él mismo tiene que levantar como 
mero «presupuesto» de su realización, el objeto llega final
mente a su propia autodeterminación. «El movimiento del 
fin sólo puede, por lo tanto, expresarse dirigiéndose al levan
tamiento de su presupuesto, la inmediatez del objeto, para 
ponerlo como determinado por el concepto» (393). Determi
nado por el concepto,· o sea, ya no como presencia meramente 
simple e inmediata, tal como es en su concepto (como obje
to mecánico), sino determinado en su ser-presente como algo 
que nunca es inmediatamente, sino que siempre tiene que 
devenir, pero que por su concepto, por su fin, era ya siempre 
desde el principio. Así caracteriza Hegel la motilidad del ob
jeto teleológicamente determinado, de tal modo «que sea un 
devenir de lo devenido, que sólo en ella llegue a existencia lo 
ya existente» (399). 

Al hacerse presente esa situación no hay que perder de ~ 
vista que la verdadera relación finalística es plenamente una 
determinación del ente mismo; aún más: en la relación fin:::· . 
lística se cumple precisamente por vez primera el estar de 
la objetividad; por eso esa relación es «lo más objetivo» de 
lo objetivo, de la cosa misma ente-en-y-para-sí. Así considera
da, la relación finalística es al mismo tiempo expresión de 
la motilidad, nunca pacificable, de la objetividad, la cual se 
mantiene constantemente en la ilibertad, en la realidad inme
diata de la diferencia absoluta, y desgasta todo objeto por 
ontológicamente inadecuado, y lo destina a la ruina. «Lo que 
se ha de utilizar y tomar esencialmente como medio para la 
realización de un fin es medio destinado por su determinación 
a ser desgastado. Pero también el objeto que ha de contener 
el fin realizado y exponerse como la objetividad del mismo 
es perecedero; no cumple su fin mediante un estar pacifica
do, que se sustente a sí mismo, sino sólo en la medida en que 
es desgastado» ( 401 s.; cursiva mía): Sólo en esa motilidad del 
ser-desgastado llega la objetividad a aquello que ella es pro
piamente. He aquí un ejemplo que el mismo Hegel aduce en 
este lugar: una casa es lo que es sólo por el constante «U<;o 
y desgaste»; aparece como fin frente a las herramiencas y 
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los materiales utilizados para su construcción, pero también 
en cuanto fin realizado, y precisamente en cuanto tal, está en
tregada al «desgaste». Esos objetos, pues, «consuman su de
terminación sólo por su uso y desgaste, y sólo por su nega
ción corresponden a lo que deben ser» (402). 

De eso se desprende que dentro de la objetividad en sen
tido estricto no es en absoluto posible una realización del fín, 
y que, propiamente, todos los objetos son sólo medios, y que 
sólo están en el desgaste. Mientras el fin mismo se encuentra 
en la dimensión de la objetividad, también él está entregado 
al carácter ontológico de esa objetividad que consiste en 
abandonarse como presupuesto (ibid.). Con eso llega, por una 
parte, la objetividad a su ser verdadero: «la resolución, la 
apertura, esta determinación de sí mismo, es la exterioridad 
sólo puesta del objeto, el cual es en ella inmediatamente e11 
cuanto sometido al fin, y no tiene frente a él ninguna otra de
terminación que la de la nulidad del ser-en-y-para-si (403). 
Pero, por otra parte, al existir el concepto como fin en la 
objetividad (¡corno objeto ente!), el libre ser-para-sí de la 
subjetividad, por causa de la proto-discriminación de la ob
jetividad en medio y fin, no se da ya sólo como «deber ser 
y aspiración, sino como totalidad concreta idéntica con la 
objetividad inmediata» (405). Pues el fin (el ser del objeto 
en su realización) está separado de la presencia simple inme
diata del objeto (que es sólo presupuesto, medio del fin); 
pero en esa separación no se encuentra más allá del objeto, 
sino que toda la conexión, desde la presencia inmediata has
ta el fin puesto, constituye una conexión de movimiento con
clusa en sí, en la cual se constituye el objeto como unio.ad 
concreta de medio y fin, corno «totalidad concreta». La ca
sa, en cuanto objeto completado, habitado, no es nunca más 
que medio para su fin, es sólo respecto de su fin en la moti
/idad del «USO y el desgaste»; el fin no está nunca realizado 
t•n ella corno presencia. Y, sin embargo, está, y cumplido, 
en la totalidad concreta de la casa habitada; precisamente en 
la motilidad del objeto referido a un fin existe la «identidart 
ente-para-sí» (el concepto corno fin) en cuanto distinta de 
su «objetividad ente-en-sí» y, sin embargo, en concreta uni
rfad con ella ( 406 ). 
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Si resumimos la alcanzada estructura de la objetividad 
obtenemos el cuadro siguiente: 

Se ha roto la simplicidad inmediata de la cosa ente-en-y
para-sí: el objeto existe en la diferencia respecto de su con
cepto, de tal modo que tiene un «fin» no inmediatamente 
presente en él, sino tal que el objeto existe hacia ese fin, el 
cual mueve, por su parte el objeto, determina el sentido y la 
meta de su motilidad. De este modo el objeto inmediatamen
te presente es, frente al fin, mero «presupuesto» exterioridad 
que hay que «levantar» en la motilidad de la relación finalís
tica misma. Mas precisamente en esa diferencia se constitu
ye por vez primera la unidad propia del objeto, pues el fin 
no es nada ajeno al objeto, trascendente al objeto, sino su 
propio «concepto», el cumplimiento propio de su ser-en-sí, 
cumplimiento que sólo acaece en esta cerrada conexión de 
movimiento. La relación de finalidad, la posición del obje
to como esencial «hacia algo ... », constituye la esencia de la 
objetividad como tal, es su «autodeterminación» (405). De 
este modo el concepto es ahora «esencialmente esto: ser di
ferente, como identidad ente-para-sí, de su objetividad ente
en-sí, y tener con ello exterioridad, pero ser en esa totalidad 
externa la identidad autodeterminante de la misma. De este 
modo es, pues, el concepto Idea» (406)-

Según esa exposición la idea es sin duda un modo de exis
tencia (forma de existencia) del concepto: una «realización>> 
del concepto; en ella está <<el concepto realizado» (Encicl. 
128 s.), ella es expresión del <<concepto objetivo o real», y pre-
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cisamente de la realización «adecuada», «verdadera» del con
cepto. No es en modo alguno sólo una universalidad formal, 
sólo interioridad, subjetividad; la idea tiene objetividad, ex
terioriaad; pero una exterioridad que sólo está determinada 
por sí misma. Digamos, para anticipar una concreta figura 
de la Idea a título de ilustración, que «la vida», por ejem
plo, es una idea. Pues la vida existe en el modo de la dife
rencia absoluta de «alma y cuerpo» (y luego Yo y Mundo), 
de tal modo que sólo vive como unidad de esa diferencia; 
existe en el modo en el cual el cuerpo, el mundo, como ob
jetividad en cada caso, son «adecuados» al alma, al Yo, pues 
el alma «tiene» su cuerpo, el Yo su Mundo como completa
mente penetrado, pervivido, y no como indiferente y mero 
«estar»; y existe de tal modo que nunca vive como mera
mente presente, sino siempre y sólo hacia su fin, de tal 
modo que su presencia de cada caso en cada momento no 

s sino «presupuesto» que tiene que ser puesto como aque
llo que ha de ser ella misma según su propia determinación. 
Toda esa conexión de movimiento que acaece en la diferen
cia de subjetividad y objetividad como una unidad cerrada 
n la transparencia y la libertad del conceptuar constituye la 

«<dea» de la vida. 
Una tal existencia se torna, pues, corno «Ser verdadero» 

(410): «Ser ha alcanzado la significación de la verdad» (409). 
Do cosas hay que aclarar por de pronto en esa afirmación: 
l) la medida en la cual es posible llamar a la verdad carác-
1( r del ser: 2) la medida en la cual el concepto en cuan
tu idea puede valer precisamente como la verdad del ser. 

ad) 1): Que la verdad es un carácter del ser y no del co
no cr es una de las convicciones básicas de Hegel, siempre 
r ·p tida. Aduciremos algunos pasos característicos: «Torno 
vt•rdad en el sentido, más determinado, de que convenga o no 
l·onvcnga a los objetos en sí mismos; un objeto no verdade
' o puede perfectamente existir, y nosotros podemos tener 
un recta representación del mismo; pero semejante objeto 
nu . tal corno debe ser, es decir, no es adecuado a su con
ll'J'IO» (Briefe [Cartas] 11, 79). <<Se entiende por verdad, 
p aru empezar, que sé cómo es algo. Pero eso es la verdad 
l~lo r specto de la consciencia, o verdad formal, la mera co

' n•cdón. En cambio, la verdad en el sentido más profundo 
mnsi<;lC en que la objetividad sea idéntica con el concepto. 
H h' sentido más profundo de la verdad es aquello de lo 
'(lh' se trata, por ejemplo, cuando se habla de un verdadero 
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estado o de una verdadera obra de arte. Estos objetos son 
verdaderos cuando son lo que deben ser, esto es, cuando su 
realidad corresponde a su concepto» (Encicl. 1, 386; § 213, 
Zusatz; v. t. ibid., 384; Logik 11, 384). Con eso se indica ya 
en qué consiste, vista más de cerca, la verdad del ser. Es la 
«adecu,_ación» de la realidad al concepto, la «adecuación» del 
«ser» (qua estar, ser-presente) al ser-en-y-para-sí, respecto de 
lo cual, naturalmente, no hay que entender el carácter de de
ber-ser en el sentido de una norma vigente, sino en el de 
una determinación inmanente al ser del ente. Es evidente sin 
más que ese concepto de verdad se funda en la diferencia 
absoluta: sólo porque el ser lleva en sí la quebrazón, la 
«caída», la casualidad* que le hace estar en la inadecuación, 
sólo por eso puede ser verdadero o no verdadero. Y la ver
dad en cuanto «adecuación» de la realidad al concepto no 
puede significar su identidad simple inmediata (la cual que
da excluida por el carácter absoluto de la diferencia, y por la 
«libertad» como determinación esencial del ser propio), sino 
sólo una unidad que abriga constantemente en sí la diferen
cia, la mantiene y supera siempre en sí en cuanto movida, 
para despedirla constantemente de sí (del mismo modo que 
el alma y el cuerpo del «verdadero» hombre no se corres
ponden simple e inmediatamente, sino que se equilibran sólo 
en la motilidad de su vida de cada instante, como cosas di
ferentes). Por eso para Hegel la verdad es según su esencia 
motilidad: «<o verdadero no es nada puramente pacificado, 
ente, sino sólo en cuanto semoviente, en cuanto vivo; el eter
no distinguir y la reducción, ente en Uno, de la diferencia» 
(Cartas II, 79 s.). «Determino lo verdadero, en el sentido de 
lo filosófico-absoluto, como lo en sí concreto, esto es, como 
unidad de determinaciones contrapuestas en sí, de tal mo
do que esta contraposición se conserva aún en la unidad, o 
que la verdad no es como firme, rígida ... , sino como movi
miento, vida en sí misma» (ibid. 120). 

La fundamentación del concepto de verdad en la dife
rencia absoluta se aclara todavía más por la interpretación 
del error, aducida precisamente por Hegel al pasar de la 
objetividad a la Idea (Encicl. 1, 384; § 212, Zusatz). Si la rea
lidad es necesariamente, frente al concepto puro, ser-otro, di
ferencia respecto del propio ser-en-sí, y si esa diferencia es 

* Recuérdese que "casualidad" y •caída" están emparentados etimológi
camente. Los términos alemanes traducidos son, respectivamente, Zufiilligkeit y 

~ Fall, que tienen el mismo parentesco. (N. del T.) 
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absoluta, entonces la verdad no es posible más que sobre la 
base de la no-verdad, e incluso ese ser-otro no es sino la 
no-verdad. Una no-verdad, por así decirlo, metafísica, me
diante cuyo «levantamiento» puede por fin ser la verdad en 
cuanto adecuar-se de la realidad -en sí no-verdadera- a su 
concepto. Y en la medida en que ese ser-otro y el levanta
miento de el ser-otro constituyen el acaecer il).manente de 
todo ente, el ser, por así decirlo, se engaña a sí mismo, ca
yendo en la realidad del ser-otro, y mediante el levantamien
to de ese error suyo se lleva precisamente a la verdad. «La 
idea se hace ese engaño en su proceso, pone una alteridad 
frente a sí misma, y su hacer consiste en levantar esa Hu-
ión. Sólo de ese error surge la verdad, y en esto consiste 

l reconciliación con el error y con la finitud. El ser-otro, o 
rror , en cuanto levantado, es él mismo un momento nece
aría de la verdad, la cual sólo es en cuanto se convierte en 
u propio resultado» (ibid). También, pues, la Idea, el «ver
ladero ser», tiene su no-verdad consigo (del mismo modo 
uc la esencia tiene su no-esencia, la apariencia), el «contra

rio más duro», la motilidad suma. 
ad 2) Ya ha quedado provisionalmente en claro en qué 

m dida la Idea satisface ese carácter de la verdad: la obje-
1 ividad está en previa adecuación a su concepto y tiene «su 
ustancialidad sólo en ese concepto» ( 411 ). La objetividad 

mo realidad de la Idea es anticipadamente lo que <<debe 
r»: <<la exterioridad es sólo en cuanto determinada por el 

on cpto y asúmida en su unidad negativa» (ibid.), el cuer-
1 o sólo es cuerpo de su alma y cuerpo de su alma. Eso no 
q11 i -r decir que la objetividad esté ya dada en cada caso 

aquello que debe ser; todo lo contrario: la objetivi
d td y sigue siendo respecto de su concepto algo otro, con
Ir apuesto, negativo; nunca es ya lo que es <<en y .para sí». 
Pt •r o s sólo en cuanto tal negatividad de su ser-en-y-para-sí; 
no ·omo indiferente <<ser que subsiste para sí, sino sólo co
Jt\0 devenir» (ibid.), como devenir de lo que es en y para 

, un devenir que no llega nunca a detenerse porque su ser
' 11 y para-sí es precisamente ese devenir: <<La identidad de la 
dea onsigo misma es una con el proceso» (412). Este ca

' 1 ·t ·r de motilidad de la idea es una cuestión que necesita 
11 11 ldcración breve en este punto.22 

" Sobre el carácter de motilidad de la "Idea" y sobre la determinación, 
1 11 1 fuududa , de la Idea como "vida", véase H . Glockner, "Der Begriff in He

' 1 l'hllosophie" 1924, págs. 60 s. 
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En cuanto «Verdadero ser>>, la Idea tiene que mostrar 
también con la mayor pureza posible la estructura general 
de la motilidad del ser como tal, esto es, sin las formas re
cubridoras con las cuales «el concepto reviste sus diferen
cias», por ejemplo, sin la «apariencia>> de la razón causal, de 
la interacción entre sustancias independientes, etc. En la ul
terior determinación de la Idea como «proceso>> Hegel ape
la de nuevo a las más originarias determinaciones del ser 
como motilidad pura: permanecer-consigo-mismo en el ser
otro, devenir-para sí ( ÉvÉpywx ) del ser-en sí ( oÚVIX.IJ.L~ ). La 
<<identidad>> de la idea es identidad <<absoluta>> y <<libre» sólo 
porque y en la medida en que es <<la negatividad absoluta» 
(Encicl. 132), en la medida en que <<Se determina a sí mis
ma en objetividad y esa exterioridad ... se reconduce a la sub
jetividad» (ibid.). La negatividad que tiene la idea en la ob
jetividad es la negatividad <<absoluta>> porque esa negativi
dad constituye el ser propio de la objetividad: la objetivi
dad es, por su ser propio, mera <<materiatura» * de la Idea 
(411); tiene su propio cumplimiento precisamente y sólo en r 
su ser-medio, en su <<desgaste» para un para-qué, en su <<re-
lación finalística». Por otra parte, sólo en esta diferencia 
respecto de la objetividad cobra la subjetividad su libre ser-
para-sí: sólo como «impulso a levantar esa separación>> ( 412) 1 

puede llegar a su verdad, pues sólo es verdad en la supera- • 
ción de la no-verdad, y sólo puede ser consigo misma en el 
ser-otro. La libertad del ser conceptualmente no es posible 
más que contra la necesidad que se le resiste y precisamente 
en la vinculación con la misma: <<por amor de la libertad 
que el concepto alcanza en ella, la idea tiene en sí la con
traposición más dura; su reposo consiste en la seguridad y 
certeza con la cual produce eternamente esa contraposición, 
la supera eternamente y se reúne en ella consigo misma» 
(412). 

En la Encicl. (132; I, 389, § 214\ dice Hegel, a propósito 
de ese «movimiento duplicado» de la idea -la diferenciación 
en la objetividad y el levantami;!nto de la diferenciación en 
sí misma-, que «no es temporal, ni dividida y diferenciada 
de ningún otro modo>> (cursiva mía). Hay que comentar bre
vemente esa determinación tan equívoca. En el mismo lu
gar declara Hegel lo que significa: la idea es en su motili-

* Materiatur. (N. del T.) .:¡.: 
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dad «el concepto que se ha ejecutado a sí mismo en su ob
jetividad, el objeto que es finalidad interna, subjetividad 
esencial». El acento recae sobre «ha» y «es». En cuanto exis
te la idea esa diferencia se ha consumado ya, h(1. ocurrido 
ya la separación y unificación de lo diferenciado. (La vida, 
en cuanto existe, vive ya en la unidad diferente de alma y 
cuerpo y en su específica motilidad). Se ha consumado y 
ha ocurrido de tal modo que lo ya siempre acaecido es con
dición y fundamento del movimiento concreto-real de la idea 
en cuanto existente, o sea, que como ya acaecido en cada 
caso es sin embargo siempre presente. En este sentido de
termina Hegel entonces la idea como lo «del todo presente• 
(Encicl. 1, 387, § 213 Zusatz). 

La no-temporalidad de la motilidad de la idea no tiene, 
pues, en modo algunó el carácter de una extratemporalidad 
o supratemporalidad. Esto queda muy claro por la exposi
ción del tiempo en la Filosofía de la Naturaleza, en la cual 
Hegel distingue precisamente la temporalidad específica de 
la idea frente a la temporalidad de la naturaleza. Hegel de
termina aquí la «temporalidad» de la idea como «eternidad•, 
y dice de ella: «el concepto de eternidad no se debe, empero, 
concebir como la abstracción del tiempo, de tal modo que 
xistiera como fuera del tiempo» (Encicl. 11, 54, § 258). De 

1odos modos, la eternidad es «sin el tiempo natural» (ibid. 
55; cursiva mía) y en este sentido es «atemporalidad absolu
t »; pero eso no es una nadificación del ser, sino su cumpli
miento supremo. Por eso la eternidad es sin el tiempo natu
ral, es ate!flporal, pues ella misma es el tiempo, «no un tiem
p cualquíera, no ahora, sino el tiempo como tiempo es su 

ncepto, y éste, como todo concepto, es lo eterno y por tan
to también presente absoluto. La eternidad no será ni ha 
ido, sino que es» (ibid., cursiva mía). En el mismo sentido 

da aquí a la Idea el nombre de <<lo aprocesual», aproce
, uol no porque sea inmóvil, sino porque es el movimiento 
)1/ismo. Precisamente porque sólo vive como proceso es ella 
mi. ma aprocesual, o. sea, no es <<arrastrada» al proceso, no 
·s <<parte» del proceso. «La Idea ... es por encima del tiem
po, porque es el concepto del tiempo mismo; es eterna, en
y p ra-sí, no es sumida en el tiempo, porque no se pierde 
·n un aspecto del proceso» (ibid. 56). Para contemplar ade-
cundamente la exposición del tiempo en la Filosofía de la 
Nnturaleza hay que tener en cuenta ·que Hegel no considera 
tll' sd el primer momento más que el «tiempo natural», co-
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.no es obvio, dáda la dimensión en la cual se encuentra la fi
losofía de la naturaleza.23 

La motilidad de la idea cumple también la exigencia pre
sentada desde el principio a la verdadera motilidad, la exi
gencia de que en ese movimiento lo semoviente pennanez
ca consigo mismo y llegue a sí mismo precisamente en ese 
movimiento. Es un movimien~o que no es sino el «desplie
gue» de lo que «en sí» ya era, despliegue que significa al 
mismo tiempo el cumplimiento del en-sí. «Así en la semi
lla de la planta ... La semilla tiene el impulso de desarrollar
se, no puede soportar el ser sólo en sí... Se produce una 
multiplicidad; pero todo está ya contenido en la semilla, 
aunque no desarrollado, sino encapsulado e idealmente ... El 
supremo salir de sí mismo, el fin predetenninado, es el fru
to, es decir, la producción de la semilla, el regreso al pri
mer estado. La semilla se quiere producir a sí misma, quie
re volver a sí misma. Se despliega lo que hay en ella y luego 
se recoge de nuevo en unidad, en la unidad de la que ha 
salido» (Historia de la Filos. I, 35). Con este ejemplo de la 
motilidad de la planta queda también en claro que tampoco 
ella puede representar el modo supremo de la motilidad. 
Pues comienzo y final, semilla y fruto, son todavía «indivi
duos de dos modos», aunque «de la misma naturaleza» (ibid). 
En este sentido el movimiento no se ha concluido del todo 
en sí mismo, no está plenamente consigo mismo. Esto no 
se da sino cuando <<coinciden el comienzo y el fin», cuando 
en cada estado del movimiento lo <<otro» a lo que el movi
miento llega es «lo mismo» que aquello para o respecto de 
lo cual es <<otro»; sólo entonces se puede decir propiamen
te que lo semoviente <<es en sí mismo en su otro» (ibid.). 
Pero sólo la motilidad del Espíritu que se sabe a sí mismo 
tiene esa estructura: el saber en el cual el Espíritu se con
ceptúa a sí mismo, sus propias figura!:. y sus propios cami
nos. (Aquí, cuando sólo se trata de esbozar las estructu
ras del movimiento, no tiene importancia saber qué es lo 
que Hegel entiende por <<Espíritu». Basta con dar la carac
terización provisional del Espíritu como aquel ente que tiene 
como lugar de existencia (como objetividad, mundo) su pro
pia mismidad, y se comporta respecto de ella en el modo de 
la conceptuación). Esta motilidad del Espíritu es sólo «la 

23 En el § 24 se intenta una ulterior clarificación de la temporalidad no-na
tural. 
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eterna intuición de sí misma en lo otro» (Encicl. 132), y de 
este modo es el cumplimiento del permanecer-consigo-mismo 
en el ser-otro. 

Con la indicación de los diversos modos posibles de la 
motilidad de la idea nos hemos anticipado mucho en la in
vestigación y hemos esbozado ya los escalones por los que 
sube la explicación de la idea. Antes de pasar a la explica
ción misma nos proponemos resumir brevemente los carac
teres de la idea explicitados hasta este momento: 

Hegel aduce principalmente dos caracteres como «deter
minaciones ulteriores de la Idea»: 1) la identidad del concep
to y de la objetividad como generalidad: y 2) la relación de 
la subjetividad ente-para-sí y de la objetividad diferenciado
ra de ella como proceso (412). El ente como idea ha recogido 
·n sí todas las determinaciones diferenciadoras de su exis-
tencia, toda <<Contraposición y la subsistencia de lo particu
lar», llevándolo a la unidad de su ser, de tal modo que exis
l ya esencialmente como <<igualdad consigo mismo»; así co
mo la vida es <<omnipresencia de lo simple en la múltiple 
•xterioridad» ( 416 ), y como las múltiples determinaciones 
·xternas de lo vivo no tienen subsistencia más que como 

« ·stados» de la vitalidad que los unifica. La universalidad 
d la Idea no se debe interpretar desde el punto de vista 
d 1 concepto abstracto de la lógica formal, el cual se funda 
m s bien, para Hegel, en la concreta universalidad de la 
1 dca. A propósito de Ja situación concreta del ente que aca
bamos de esbozar dice Hegel en la Enciclopedia: <<el ser 
inbrular es algún aspecto de la Idea, y por eso para éste 

h •ccn todavía falta otras realidades que aparecerán también 
l·orno particulares en su subsistencia; el concepto sólo se 
Jl'tlliza en ellas y en su relación>> (128 s.). La <<cosa existente», 
por ejemplo, no puede nunca ser idea, pues sus particulari
dades aparecen todavía como propiedades relativamente in
ti pendientes y separables; no existe en una precedente 
·dHualdad consigo misma», sino que esta igualdad se cons
tituy en y por la relación con otras realidades. Pero tam
poco el hombre singular existente es idea, aunque exista en 
un 1 tal igualdad precedente (de alma y cuerpo); pues preci-
nmcntc en su propio ser, en su ser-hombre, apunta a más 

11111 de su singularidad, a la unidad de la «especie» hombre, 
dt' lu cual y por la cual él es lo que es: su verdadera <<uni-
t'rsnlidad» rebasa la autoigualdad de su individualidad. Sólo 

truvé de esa situación ontológica se puede -concebir la 
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universalidad de la idea como la universalidad conceptual 
de la lógica formal, pero no se puede decir, a la inversa, 
que Hegel haya introducido hermenéuticamente en la onto
logía situaciones lógico-formales. 

La unidad autoigual de la idea es, en segundo lugar, una 
unidad negativa, una unidad que sólo puede ser en la dupli
cidad en la «relación de la subjetividad ente-para-sÍ» y de 
la «objetividad diferente» de ella (412). Ya antes hemos ca
racterizado esa relación como «proceso», como un modo de 
motilidad que permanece consigo misma; esa caracterización 
quedará más clara aún por la siguiente interpretación de 
los varios estadios de la Idea. 
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La vida como verdad 
del ente. La idea de la vida 
y del conocer 

. Cuando se tiene presente la significación del concepto he
geliano de verdad no resulta sorprendente que la Idea en 
cuanto «lo objetivamente verdadero», que lo «verdadero co
mo tal», tenga en sí <<grados», «estadios» de la verdad, que 
exista aún en configuraciones varias. Pues el ser de la Idea 
no es verdadero más. que sobre el fundamento de la proto
discriminación, con la peculiaridad de que ésta se encuen
tra ahora dentro mismo de la Idea, como inadecuación den
tro de una precedente adecuación: el «contra» en el cual se 
mueve el ser ente-para-sí de la Idea es su propia objetividad, 
pertenece a su propio ser, es un modo de su mismidad (así 
como el mundo del hombre no es más que el contra-qué 
de su propia vitalidad). El ser de la cosa «Caía>> en un mun
do ajeno e indiferente a él; desde el punto de vista de la 
Idea se aprecia ahora que precisamente por eso el «juicio» 
sobre las cosas, si es auténtico juzgar, permanece más o 
menos casual, arbitrario; por eso los ejemplos de juicios 
propios se tomaron con toda razón de la esfera de la Idea 
(este hombre es malo; esta acción es buena). Pues no hay 
adecuación ni inadecuación propia más que en la esfera de 
la Idea, en cuyo ser está ya prefigurada la adecuación, y 
que es la única que la puede lograr o perder por su propio 
ser. 

La primera figura de la Idea es la vida. Hegel subraya 
que al explicar la vida como un ente que es en el carácter 
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de ía Idea no se puede tratar de determinar las estructuras 
de la vida fáctico-real; la vida fáctico-real existe sólo y siem
pre en individuos vivos singulares que presuponen ya la 
idea de la vitalidad como universalidad constitutiva de ellos. 
Los «momentos de la idea de la vida dentro de su concepto» 
«no son los momentos conceptuales determinados del indivi
duo vivo en su realidad... Esos momentos son los aspectos 
con los cuales se constituye la vitalidad; por eso no son los 
momentos de esa vitalidad ya constituida por la idea» (421). 
La vida fáctico-real existe, por ejemplo, en cada caso en 
una <<determinación de su exterioridad»; la idea de la vida da 
por fin el fundamento de la posibilidad de la vida de exis
tir en tal determinación de cada caso (416). 

La vida «en su idea» es por de pronto «en y para sí uni
versalidad absoluta>> ( 416). En la objetividad de su estar, en 
la múltiple exterioridad de su mundo, la vida es «Omnipre
sente» en, cuanto ser uno, simple y mismo. Penetra toda esa 
multiplicidad en la <<Simple relación a sí misma», convierte 
cada individuo en una <<parte» de su generalidad, sin dividir 
por ello su unidad. Conceptúa todas esas partes en sí y bajo 
sí, se convierte en su «concepto» y de tal modo que cada 
parte tenga «en sí misma todo el concepto». 

La vida es «en y para SÍ» esa absoluta universalidad. Al 
unificar en su ser la estante multiplicidad de la objetividad, 
al reasumir en sí misma su multiplicidad que cae en «Una ex
terioridad recíproca completamente varia e independiente>>, 
al recogerla mediante la simple relación consigo misma, da 
a la objetividad sustancialidad y subsistencia: «la simple 
vida... no es sólo omnipresente, sino que es la subsistencia 
y la sustancia inmanente como tal de su objetividad>> (416 s.). 
Como subsistente, la objetividad subsiste en la multiplici
dad externa de espacio y tiempo, pero de tal modo que 
también en esta exterioridad espacio-temporal queda referi
da a la unidad unificante de la vida que la conceptúa. «Üm
nipresentemente vertida en esa multiplicidad», la vida per
manece en ella como «puro y simple ser-uno del concepto 
concreto consigo mismo>>. 

Esta universalidad ente-en-sí de la vida es esencialmen:. 
te ente-para-sí. La vida produce la unificación y penetración 
de la multiplicidad externa sólo como «Unidad negativa», 
como levantamiento y asunción de su determinación exter
na de cada caso, aislándose ella misma en su universalidad, 
refiriéndose a ella misma en la multiplicidad de su estar, 
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siendo así para sí. La vida es esencialmente sustancia sub
jetiva» (417), ser en el modo del comportarse conceptuante, 
«Vida que se refiere a sí misma,, _ente para sí». «Con ello es 
esencialmente singularidad»: sólo «separándose como suje
to individual contra lo objetivo», presuponiendo lo objetivo 
como su alteridad, puede la vida constituirse como unidad 
negativa de subjetividad y objetividad. 

Ésta es la caracterización anticipatoria, formal-universal, 
de la vida y de su motilidad. En ella la vida se enuncia: 

1) Como «universalidad absoluta»; como aquello que es 
omnipresentemente derramado a través de todo ente y que 
penetra todo ente. 

2) Como •midad unificante de la multiplicidad estante 
del ente, como «Omnipresencia de lo simple en la exteriori
dad múltip~e» dei espacio y el tiempo. 

3) Como «puramente la subsistencia y la sustancia in
manente del ente», que sólo es como <<SU objetividad», como 
«presupuesto» de la vida. 

4) Esa unidad unificante de subjetividad y objetividad 
es la vida como <<sustancia subjetiva», como ser-para-sí que 
se aisla y se conceptúa. 

Por esos caracteres el ser de la vida se sitúa en el cen
tro de la ontología hegeliana. En la idea de la vida aparece 
el suelo originario de esa ontología ya dentro de la <<Lógica>>, 
suelo cuya dimensión quedaba ya aludida por los conceptos 
de <<esencia>>, <<libertad>> y <<especie>>; desde este punto la in
terpretación se reduce a los estadios de fundamentación 
anteriores a la «Lógica>>. La interpretación de la idea de la 
vida necesaria en este lugar es, por eso mismo, necesaria
mente provisional; remite constantemente a la segunda par
te de ese trabajo, que se dedica principalmente a la com
prensión del concepto ontológico de la vida. 

Hegel determina el ser de la vida teniendo explícitamen
te en cuenta la proto-determinación: «el juicio originario 
de la vida consiste ... en que como sujeto individual la vida 
s • separa contra lo objetivo y, constituyéndose como unidad 
negativa del concepto, da el presupuesto de una objetividad 
in mecl.iata>> ( 417). Se hace decisivo el concepto de presupues
to. La vida no es vida más que como mismidad, como in
dividuo vivo; pero no puede ser mismidad más que «Sepa-
1 audose contra lo objetivo>>, presuponiéndose la objetividad 
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como «contra-qué» y autodeterminándose contra esa obje
"tividad. Al determinarse como mismidad, la vida crea final
mente su mundo: la objetividad como aquello contra lo 
cual puede ser finalmente mismidad, individuo; la vida es 
un <<Creador presuponer» ( 418). La vida deviene «ser-para
sí», ser-misma, sólo en el «regreso» de la contrapuesta ob
jetividad. Y la objetividad, el mundo de la vida, es sólo co
mo <<predicado del juicio de la autodeterminación de la vi
da», como «predicado del individuo» ( 418 s.). El mundo en 
el que la vida vive es sólo en cuanto mundo suyo. La objeti
vidad es esencialmente aquello que se «predica» del sujeto 
vivo, aquello que se le atribuye, o más precisamente, es aque
llo en cuanto lo cual se autodetermina el sujeto vivo, aquello 
que el sujeto vivo. se atribuye a sí mismo. En este ser
puesto y ser-afectado por el sujeto vivo consiste el ser de 
la objetividad; lo que constituye el carácter del «mundo» 
no es «la razón proporcional mecánica ni química>>, sino la 
razón respecto del sujeto vivo: el mundo es esencialmente 
«vivo estar>>, la «objetividad de lo viviente» (419).-

La. dimensión en la cual se encuentra la explicación de 
la vida dentro de la «Lógica» basta para impedir su inter
pretación en el sentido de la filosofía trascendental. El «Co
nocimiento» no está siquiera en discusión. El despliegue 
de la originaria referencialidad ontológica de subjetividad 
y objetividad (vipa y mundo) se encuentra, como carac
terística ontológica, antes de cualquier investigación <<epis
temológica». 

Así, pues, en la idea de la vida la objetividad se «asume>~ 
desde las raíces «en la unidad subjetiva» ( 419). La objetivi
dad es sólo como «predicado de la autodeterminación» del 
sujeto, por él presupuesta como condición de su posibilidad 
y, por lo tanto, ya adecuada previamente a él: «el concepto 
de la vida es ... la idea inmediata, el concepto al cual se 
adecúa su objetividad» (417). Pero, junto con esa adecua
ción previa, la objetividad es el contra-qué originario de la 
vida, la «exterioridad» contra la cual la mismidad puede ser 
mismidad, «SU exterioridad es contrapuesta a la unidad ne
gativa de la individualidad viva» ( 420). La vida como mismi
dad es sólo unidad negativa con su mundo: sólo superando 
su inadecuación, sólo «poniéndose adecuadamente» (417). 
Este movimiento constituye el «proceso de la individualidad 
viva». . . 
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El sentido y la meta de este proceso es «poner el momen
to abstracto de la determinación del concepto como diferen
cia real» ( 420), es decir, poner como suya la exterioridad 
determinada y presupuesta ya en cada caso a la vida, y po
nerla precisamente como «diferencia real», como fundada 
en la realidad propia del ser de la vida, no sólo como pre-. 
sente, «abstracta», desprendida de la vida. Este movimien
to de la vida es <<instintivo>>, es su motilídad originaria, an
tes, todavía, de todo saber, pues en él deviene por vez pri
mera la vida lo que es; en ese <<impulso» o instinto <<Se pro
duce» la vida misma ( 420 s.). Por eso ese proceso es por 
de pronto enteramente <<dentro» de la individualidad viva, 
es el movimiento mismo del «organismo». Pero con la mis
ma inmediatez lo rebasa: <<la corporeidad del alma es aque
llo por lo cual el alma se une con la objetividad externa» 
(419); por medio de su cuerpo se <<media;, a sí mismo el 
mundo. Las ulteriores determinaciones de la vida en cuanto 
es ese proceso se dirigen por eso mismo todas ellas al mun
do del individuo. Hegel aduce tres de ellas: sensibilidad, irri
tabilidad y reproducción. 

En la sensibilidad se expresa de modo inmediato la uni
versalidad de la vida como autoigualdad en la multiplicidad 
de las particularizaciones: ella es la <<Simplicidad del senti
miento de sí mismo», en la cual se retrotraen todas las múl
tiples impresiones externas y en cuya unidad son manteni
das; el ser-dentro-de-sí como <<receptividad infinita deter
minable que no deviene en . su determinación multiplicidad 
y exterioridad, sino que es simplemente refleja en sí misma» 
( 421 ). En cambio, en la irritabilidad se revela la vida junto 
on su universalidad como particularidad: es la <<apertura 

de la negatividad» de la mismidad, de. la mismidad que no 
es «identidad individual consigo misma» sino como <<Viva 
capacidad de resistencia» ( 422). Y ambos momentos cobran 
su unidad decisiva gracias a la reproducción, en la cual es 
finalmente lo vivo en cuanto <<Singular». En la reproducción 
se pone así mismo como unidad en la exterioridad, se im
pone y se inserta como aquello que ello es, y sólo así devie
ne «Concreción y vitalidad»; sólo en cuanto individualidad 
activa deviene <<individualidad real»; sólo en el ser-real <<con
tro algo otro, contra el mundo objetivo», deviene lo vivo 
«ser-para-sí referido a sí mismo». Pero eso quiere decir que 
l'l << proceso de la vida encerrado en el individuo» pasa él 
mismo a la objetividad, que la «relación a la exterioridad», 
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el mundo, deviene realmente un momento de la mismidad 
de la vida ( 423). Al «configurarse en sí mismo» el individuo 
vivo», «Se tensa contra su presuponer originario», contra su 
mundo, se ve desterrado en él y tiene que imponer la uni
dad de su mismidad en la acción misma en ese mundo y 
contra ese mundo. Ya no es sólo en la individualidad, sino 
proceso que se desarrolla en el contra-qué de la individuali
dad contra el mundo; Hegel llama a ese proceso «proceso 
vital» en sentido propio. 

Dice Hegel: «este proceso empieza con la necesidad»; 
y luego determina más concretamente el carácter de esa ne
cesidad como «dolor» ( 423 s.). La necesidad, perteneciente 
al ser de la vida, es originariamente dada por la duplicidad 
en la unidad de la vida, que tiene la objetividad como mundo 
suyo, como posibilidad propia de su mismidad, y, sin em
bargo, también al mismo tiempo como su contra-qué, co
mo su otro. De este modo el mundo es a la vez el <<presu
puesto» ontológico y la exterioridad y negatividad en la cual 
está <<perdida» la vida, en la cual se ha perdido la vida; tiene 
que recuperar todavía su ser-para-sí, «levantando» el mundo 
como mera exterioridad y <<apropiándoselo». En esta razón 
proporcional la objetividad se encuentra originariamente con 
la vida como <<deficiencia» (Encicl. § 166), como negación 
del individuo vivo que hay que empezar por levantar para 
que pueda <<Vivir» la individualidad. <<Necesidad» es la in
mediata relación de la vida <<a lo externo» ( 425). 

Y esa necesidad suya es <<dolor» porque la vida, por otra 
parte, <<no está perdida en esa pérdida de sí misma>> ( 424, 
cursiva mía), porque esa negatividad es la negatividad pro
pia de la individualidad viva, <<es esa negatividad para ella>> 
(ibid.). La vida y sólo la vida tiene la negatividad para ella 
misma, <<el sentimiento de esa contradicción>>, y por eso el 
dolor es «el privilegio de las naturalezas vivientes»; la roca 
es indiferente a su negatividad, a su determinación otra en 
cada caso; su negatividad no es para ella .• 

Impulsada por esa necesidad, la vida individual se diri
ge contra la objetividad para <<apoderarse>> de ella, para 
<<apropiársela»: éste es el proceso de penetración del mundo 
externo inmediato, enfrentado a la vida, por la vida misma; 
en ese proceso los objetos mundanales se hacen «corres
pondientes>> a la vida (habitabilidad, comestibilidad, utiliza
bilidad, aplicabilidad, pero todo eso no como acciones vita
les fácticas, sino como movimiento puesto ya con la vida 
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misma y .ente ya en realización en cada caso). Este apodera
miento del objeto ( 425) llega tan lejos que el individuo vivo 
a:le arrebata su carácter peculiar, lo convierte en medio suyo 
y le da como sustancia su propia subjetividad» ( 425). Esto 
último es lo decisivo. El mundo del que se apodera la vida 
deviene él mismo vida; la vida se convierte en su «verdad» 
y «poder»: el apoderamiento del mundo es «SU transforma
ción en individualidad viva» (426). Mientras y en la medida 
en que la vida vive tiene su mundo como mundo vivido y 
vivo, y nunca como mera objetividad, como extraña ob-je
tividad. Hegel radicaliza tanto este carácter vital del mun
do que llega a designar la objetividad como una <<especie» 
de la vida: la vida pone «Como especies suyas la vida indi
vidual y la objetividad externa a ésta» (ibid.). Y esta vivi
ficación del mundo es posible porque el mundo «en sí» es 
ya vida, pues es sólo como presupuesto de la vida, como 
contra-qué de la vitalidad, y por eso pertenece y obedece él 
mismo al ser de la vida: «la naturaleza inorgánica sometida 
por lo viviente lo soporta naturalmente, porque en sí misma 
es aquello mismo que la vida es para sí» (Encicl. I, 394; § 
219 Zusatz), porque la vida es su «sustancia» y su <<verdad». 

En el resultado del proceso vital la vida se ha constitui
do como absoluta universalidad del ente, como la totalidad 
que se estableció anticipativa y provisionalmente. La vida es 
1 sustancia verdadera de la objetividad, la ha mediado con
sigo misma y penetrado tanto que la objetividad no es ya 
·ino la realidad de su existencia (de la vida), el mundo del 
·star de la vida. La vida «capta» todos los procesos mecáni
o y químicos de la objetividad, los convierte en «produc-

10» suyo, y este producto suyo no queda <<completamente 
d 'terminado» sino por la vida. De este modo queda levan
tada la exterioridad indiferente de la objetividad, equilibra
da con la vida y asimilada. La vida «la penetra como uni
v •rsalidad suya», la vida es su <<existencia», su <<verdad» y 
su «poder» (436). Al final del proceso vital el mundo no es 
ya predicado de la autodeterminación del individuo vivien
t , sino de la universalidad de la vida, del «género». 

El concepto de género concreta el modo de ser de la 
vida como <<Universalidad absoluta en sí y para sí», y ello 
p•· cisamente desde el punto de vista de la motilidad espe
{fi a de la vida ( yÉvor; - yÉvEo-Lc; ) como particularizadora 

d s( misma y como universalidad que permanece consigo 
u1isma. Este acaecer tiene esencialmente el carácter del con-
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ceptuante devenir-para-sí (429). (El concepto de género no 
puede ser propiamente aclarado hasta la segunda parte, pero 
ya aquí es necesario dar por lo menos una determinación 
general) .. 

Para iluminar el concepto de «género» hay que aducir la 
parte correspondiente de la «Lógica de Jena>>, en la cual ese 
concepto se introduce bajo la rúbrica «Metafísica de ia ob
jetividad>> y se trata mucho más detalladamente que en la 
«Lógica>> (151 ss.). Con ello queda claro que «género» desig
na un carácter ontológico del mundo, pues ese término apa
rece en el capítulo «El mundo» y como resultado del <<pro
ceso del mundo» .. La vida como género· no es, pues, un ca
rácter de la vida como tal en contraposición a la objetivi
dad, al mundo, sino carácter del mundo vivificado en el 
proceso de la vida: <<El proceso del mundo es el proceso del 
género» (Lógica de Jena 154). En la dim~nsión alcanzada 
con la idea de la vida se hace visible y real la totalidad del 
ente en su unidad y universalidad; hasta ahora la subjetivi
dad ente-para-sí y la objetividad ente-en-sí estaban aún en 
divergencia; pero ahora el <<levantamiento de esa diferencia 
contra un ente absolutamente en SÍ>>, levantamiento consu
mado en la vivificación del mundo, ha realizado <<la totalidad 
de lo universal», y precisamente como vida. <<Esta totalidad, 
el género, es ya el en-sí» (ibid. 151 s.); la individualidad vi
va por una parte y el mundo vivificado por otra «expresan 
sólo una misma universalidad>> (ibid. 154), son sólo «momen
tos» del mismo género. 

Intentaremos interpretar con más detalle este devenir 
de la vida como género. En el proceso de la vida ésta tiene 
el mundo en cuanto <<asimilado>>, vivificado, en cuanto vida, 
en cuanto <<Objetividad idéntica con él» (427). La planta tie
ne el mundo sólo como mundo vegetal; el animal sólo lo 
tiene como mundo animal; el hombre sólo como mundo hu
mano. Esta asimilación y vivificación del mundo que acae
ce ya siempre con el ser de la vida -por muy esencial
mente que en cada caso se tenga que realizar sólo como 
actividad de individuos (pues en cuanto «unidad negativa» 
del conceptuante ser-para-sí la vida es necesariamente sin
gularización)- es en su verdad obra del género y no del 
individuo, y el individuo vive en última instancia en el mun
do de su género. El individuo es <<en SÍ>> el género ( 427), y el 
género es la verdadera «individualidad de la vida misma» 
(428). Desde este punto de vista el individuo resulta ser 
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«algo mediado y engendrado» (Encicl. § 168) que se encuen
tra en la historia de su género y «nace» de ella. 

La universalidad del género se cumple como la «verdad» 
de la _vida en el mantener-se y promover-se de la vida: en la 
«reproducción de los linajes yivos» ( 428). El hombre engen
dra al hombre; en la génesis ve Hegel, como Aristóteles, 
una categoría ontológica de la vida ... También este acaecer 
es esencialmente un acaecer que se singulariza: en él son 
todavía individuos los que se comportan respecto de indi
viduos, pero el género se realiza precisamente «por el le
vantamiento de las individualidades todavía particulares en 
su reciprocidad, singulares» ( 427); el individuo no llega a 
pertenecer a ese acaecer sino con su muerte, y «en la copu· 
Iación muere la inmediatez de la individualidad viva» ( 429). 
Por ·la individualidad se realiza el género como «universali· 
dad simple»; con ello se levanta la inmediatez y singulari
zación de los individuos, sin por ello quedar eliminada; la 
vida se ha hecho libre para la verdadera universalidad del 
conocer: «la muerte de esta vida es el nacimiento del Espí
ri tU>> ( 429). 

Nos parece lícito inferir de lo dicho lo siguiente: que 
Hegel, con el concepto de género, intenta cobrar la dimen-

ión de universalidad en la cual tiene su terreno propio el 
«COnocen> como figura de la idea. Esto es de gran importan
' ia , porque representa un intento de Hegel por aclarar el 
problema de la universalidad del conocimiento contra la so
lución de la filosofía trascendental, y no es casual que aquí 
de nuevo se encuentre una gran discusión de Kant, preci
samente de su concepto del «Yo puro», del «pienso», en el 
que Kant había hecho arraigar la universalidad del conoci
miento ( 430-433 ). 

La condición ontológica, el · presupuesto del conocimiento 
es para Hegel la idea de la vida, y precisamente en su ver
dadera figura de «universalidad», unidad de subjetividad y 
objetividad, Yo y mundo vivificado. El sujeto originario del 
onocer es el «género». Sólo es posible el conocimiento del 

ente enfrentado al cognoscente porque este ente es el «pre
supuesto creador» del cognoscente mismo, y ha devenido 
·nte para él y contra él. La unidad de Yo y mundo, la pre

via vinculación del ente al cognoscente no es, pues, gnoseo
lógica, no arraiga en la casual constitución del conocimiento 

,.. E . Frank, op. cit., 614 ss. 
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del hombre (de la experiencia), sino que es ontológica, es 
una vinculación del ente en sí mismo, ¡de la <<Cosa en sí»! 
Una vinculación que antecede a todo conocimiento consu
mado y que posibilita todo conocimiento fáctico. Hegel co
menta esa situación en la orientación crítica a propósito de 
la crítica kantiana de la <<psicología racional», discusión que 
es uno de los trozos más brillantes de la <<Lógica». 

Kant había reconducido el paralogismo de la psicología 
al <<círculo>> consistente en que el Yo no se puede reducir 
nunca en su puridad a objeto, sino que siempre <<acompaña» 
a toda objetivación, a toda representación de objetos, en su 
condición de <<pienso»; no podemos, pues, tener «nunca la 
menor idea» de ese Yo <<Separado»; <<ese Yo tiene la inco
modidad, según expresión del mismo Kant», de que tene
mos siempre que servirnos de él para juzgar algo acerca de 
él» ( 431 ). Hegel reconoce esa situación, pero considera <<ri
dículo» ver en una mera «incomodidad», en lo que constitu
ye la <<naturaleza eterna, absoluta» no sólo del Yo, sino del 
concepto en general, del ser conceptuante. Pues aquella si
tuación no es sino una expresión de la diferencia absoluta 
por la cual el ser acaece sólo en el proto-discriminar o juz
gar, sólo en el ser-otro, en la negatividad. El ser, sobre todo, 
que acaece como conceptuar, el ser del Yo, no es absoluta
mente nada más que ese <<CÍrculo>>, ser sólo en su otro para 
poder ser sí mismo, ser siempre ya con su ob-jeto. El ser 
del Yo es la <<relación absoluta consigo mismo>> sólo en cuan
to «juicio discriminador» en el cual «se convierte en objeto 
y es exclusivamente convertirse de ese modo en círculo» (432). 

Y del mismo modo que la subjetividad no se puede sepa
rar de la objetiYidad, así tampoco se puede separar la obje
tividad de la subjetividad. Yo es individualidad viva sólo 
y siempre en el proceso de la vida, apoderándose del mundo 
como de su contra. Y por eso dicha <<inseparabilidad» se 
tiene que mostrar obviamente también en el pensamiento, 
que no es sino un modo de ser del Yo: <<el Yo piensa algo, 
a sí mismo o alguna otra cosa. Esta inseparabilidad de las 
dos formas en las cuales se contrapone a sí mismo pertenece 
a la naturaleza más propia de su concepto y del concepto 
mismo; es precisamente lo que Kant quiere mantener sepa
rado» (433). Este desconocimiento de la esencia del Yo, que 
es simplemente desconocimiento de la esencia del ser en 
general, es una <<falta de concepto» tan unilateral como la 
metafísica dogmática combatida por Kant; en cambio re-



sulta «tanto más menesteroso y vacío comparado con las 
ideas, más profundas, de la filosofía antigua acerca del con
cepto de alma o de pensamiento, por ejemplo, con las ideas, 
verdaderamente especulativas, de Aristóteles» ( 433). 

En el tratamiento hegeliano del «conocer» como figura 
particular de la Idea hay que tener muy en cuenta que el 
presupuesto del conocer es la vida, y la vida precisamente 
no como tipo de ser de un ente determinado en el mundo, 
sino la vida como un ser del mundo mismo. El conocer se 
mueve, pues, desde el primer momento en la unidad de vida 
y mundo, subjetividad y objetividad; no se orienta contra 
una objetividad ente-en-sí -que es precisamente lo levan
tado en el proceso de la vida-, sino que el <<Objeto» del co
nocimiento se encuentra ya en la anticipada adecuación al 
conocer, es <<en sí» del mismo tipo de ser del sujeto del 
conocimiento: del tipo de ser de la vida. El sentido y fin 
del conocer se concibe enteramente como un llegar del ser 
a la verdad, como un autoentendimiento del ente mismo~ 
·omo un comportamiento del ente en el cual ese ente llega 
'nteramente a sí mismo, deviene <<para SÍ>> lo que ya es <<en 
si». Por eso el conocer es por su esencia <<activo», no pasivo 
( Encicl. I , § 226, Zusatz), y es, tomado en sí mismo, un modo 
de ser superior, más verdadero que la mera vitalidad, por
que ésta no se ha «conceptuado» todavía, no tiene aún su 
mundo como mismidad suya en la claridad de la conceptua
lidad, sino sólo en la inmediatez del proceso de la vida, 
·omo en-qué de su estar. 

En este punto se presenta con inmediatez la objeción si-
uicnte: ¿cómo es posible concebir el conocer como una 

figura particular de la Idea, como un modo independiente 
dl• ser del concepto, si el conocer mismo no es posible más 
que como comportamiento de la vida? El objeto mecánico 
o químico existe independientemente <<junto» a la vida; el 
n>nocer no. A esto hay que decir, por de pronto, que en esta 
d imensión del ser la vida no desaparece, sino que sólo es 
•d •vantada»: conocer es la verdad de la vida, el modo de 
~l a· de la vitalidad que está liberada de la inmediatez, que 
M' mueve en la transparencia del conceptuar. Las tres figu
rus de la Idea, vivir, conocer y saber absoluto, no se en
n acntran yuxtapuestas, sino que constituyen precisamente 
y ~·n su trinidad la unidad de la Idea misma: les es común 
1 todas la unidad precedente de la subjetividad y la objeti-
vidad, el ser-consigo-mismo en el ser-otro, de tal modo que 
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esa mismidad está para ellas mismas, se revela en su com
portamiento respecto de sí mismas, aunque en estadios va
rios de transparencia: en la vida, todavía con completa in
mediatez (como vivida vitalidad del mundo), mientras que 
el conocer está ya liberado de la inmediatez de la autoviven
cia para llegar a la reflexión de la autoconsciencia. El contra
qué del conocer, el ob-jeto del conocimiento no tiene ya la 
«forma» externa de una objetividad ente-en-sí; es como mis
midad conocida en la forma del concepto (429, 438). 

168 

Para aclarar más ese contexto hay que comentar con 
ulterior detalle el concepto de conocer que Hegel pone en 
la base de ese desarrollo; nos preguntamos dos cosas: 1) 
¿qué ocurre en la consumación del conocimiento desde el 
punto de vista del objeto del conocer? Y 2) ¿qué ocurre des
de el punto de vista del sujeto del conocer? Sólo una vez 
aclaradas ambas cuestiones puede hacerse visible la sig
nificación de la consumación del conocimiento en su uni
dad. 

ad 1): Hegel ha determinado en II, 222, el «conceptuar 
un objeto»: <<el conceptuar un objeto consiste .. . en que Yo 
se lo apropia, lo penetra y lo lleva a su propia forma ... 
El objeto en la intuición o incluso en la representación es 
todavía exterior, ajeno. Por el conceptuar, el ser-en-y-para 
sí que el objeto tiene en el intuir y en el representar se 
transforma en un ser-puesto; Yo le penetra con el pensa
miento. Mas tal como es en el pensamiento es el objeto 
por vez primera en y para sí, ... el pensamiento levanta la 
inmediatez con la cual se nos presenta por de pronto y h ace 
así de él un ser-puesto; mas ese su ser-puesto es su ser-en
y-para-sí, o su «Objetividad» (222) . En este lugar se conden
sa toda la complicada significación del conocer en su uni
dad de acaecer «Subjetivo>> y «objetivO>>; vamos a conside
rarla primero desde el punto de vista de lo que acaece con 
el objeto en el conceptuar. 

La inmediatez del objeto se transforma en un ser-puesto, 
con lo cual se constituye al mismo tiempo su objetividad, 
su ser-en-y-para-sí. Cuando se conceptúa un objeto, se le
vanta 1a «exterioridad>> y «extrañeza>> con la que aún se 
enfrenta a la consciencia en la mera «representación: el 
objeto queda puesto en la «Unidad de la consciencia». Por 
de pronto eso no parece significar más que la determina
ción kantiana del conocimiento conceptual, y Hegel presen· 
ta esta explicación suya del conceptuar inmediatamente a 
continuación de su interpretación, ya citada _(supra, pág. 
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122), de Kant. Pero la pos1c10n del objeto en la unidad de 
la consciencia no es posible para Hegel más que por el 
hecho de que Yo y concepto, consciencia y objeto tienen 
<<la misma naturaleza». Esta <<naturaleza» común a los dos 
modos de ser es -llevada a su <<forma» más general- «Uni
versalidad que es inmediatamente determinacióJJ., o deter
minación que es inmediatamente universalidad» (222). Un 
ser así, que unifica inmediatamente universalidad y de·· 
terminación («esencia>> autoigual y «estar» determinado en 
cada caso), es el ser esciente, la consciencia. De este modo 
la unidad de la consciencia en la que se funda y conclu
ye el conceptuar no es ya la unidad de la apercepción tras
cendental, tal como Kant la instituye en fundamento últi
mo de la posibilidad del conocimiento humano, sino en 
el sentido en que He gel hace de ella el <<principio» del ser 
mismo: «consciencia>> significa aquí al mismo tiempo el 
ser del ente conceptuante y el ser del ente conceptuado. 

Por la posición del objeto en la unidad de la conscien
cia se revela, pues, al mismo tiempo, el acaecer propio 
del ente mismo conceptuado: el objeto conceptuado no 
es ya inmediato, sino que es ahora un objeto revelado en 
su «género»," en su ser-devenido: su sustancia se concep
túa como sujeto que origina a partir de sí mismo todas las 
determinaciones del objeto y las media consigo mismo, se 
constituye como autoigualdad del comportamiento y sos
tiene así y configura la verdadera unidad del objeto. Pero, 
además, el ente conceptuado es llevada por el conocer con
ceptuante (y sólo por éste) a su verdad propia (la del ob
jeto), en la medida, esto es, en que el objeto todavía no con
ceptuado es un mero ser-en-sí, y todo ser-en-sí exige su cum
plimiento en el ser-para sí. El objeto sólo ente-en-sí no 
puede alcanzar por sí mismo la libertad del ser-para-sí; 
por eso queda remitido a su ser-conceptuado en la cons
ciencia conceptuante por lo que hace al cumplimiento de 
su propio sentido ontológico. Al conceptuar el Yo el obje
to, al «apropiárselo y ponerlo en su propia forma», el Yo 
no le pone en una dimensión externa y ajena al objeto 
mismo, sino que le da la verdad de su propio ser: tal 
como es ... en el pensamiento es en y para sí», «mas este 
su ser-puesto es su ser-en-y"para-sí, o su objetividad» (222). 
El conocer conceptuante es, pues, por así decirlo, la reali
zación a posteriori de la motilidad acaecida en el objeto 
conocido mismo; la «definición», la determinación delimi
tadora que el conocer da del objeto conocido, es, cuando 

15 Erdmann, op. cit., § 16. 
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es «verdadera», la autodefinición del objeto, su autodeter
minación que se delimita en el ser-otro.26 

Esta situación n se presenta todavía más claramente en 
la Lógica de lena (part. 114 ss. y 108 ss.) que en la «Lógica». 
En la primera da Hegel con la plástica fórmula según la 
cual el objeto conocido se convierte <<de definitum en defi
nición de sí mismo>> (150), de determinado por algo otro 
en determinación delimitadora. Así resulta <<que lo defini
do ... se tiene que poner como definición refleja en sí mis
ma, como universalidad, y que, por lo tanto, lo contrapues
to no queda fuera de ello como algo de lo que abstraiga, 
sino que es lo autoigual en su ser-otro» (116). La auténti
ca definición no es nada que se sume a lo definido, sino 
que lo sub-yacente como fundamento a la definición, el 
«Sujeto», es «igual a su definición y nada sino ella» (109). 
La definición, como determinación delimitante, no es sino 
el modo como el sujeto definido se delimita frente a 
otros sujetos y se determina, <<manteniéndose» así «a sí 
mismo». (¡Hegel llega a hablar de <<definición o autocon
servación»! ). «Por eso en la definición de las cosas vivas 
se incluye necesariamente la determinación de las armas 
ofensivas o defensivas, como aquello mediante lo cual se 
conservan aquellas cosas contra otra entidad particular» 
(109). Por eso el conocer es en su verdad cuando las deter
minaciones del objeto conocido se derivan como de acae
cimiento necesario por el <<punto vital» (II, 463) y del 
punto vital del objeto mismo, de tal modo que en el cono
cer no es ni acaece nada más que lo que es y acaece en el 
objeto mismo. La cuestión de la posibilidad de semejan
te «concordancia» no es para Hegel problema epistemo
lógico, sino ontológico, problema que ha aclarado ya en el 
estadio de la <<Lógica» en el cual se trata del conocer: 
pues el ente que conoce y el ente que es conocido tienen 
«en SÍ» el mismo ser; también el ente que hay que cono
cer es por su <<Sustancia» <<Sujeto»; su ser propio es com
portarse como autoigualdad en el ser-otro, y su verdad es 
el conceptuar. 

ad 2): Ahora se aclara más fácilmente lo que ocurre 
en el conocer desde el punto de vista del Y'l. Yo se «apro-

>• La precisión de los modos impropios del conocer {por ejemplo, el cono
cer matemático) deja en claro que estas determinaciones no valen en sentido 
propio más que para el conocer realmente "conceptuante", o sea, para el cono-
cer "especulativo" de la filosofía. (442 ss.). ' 

n En la "Fenomenología" Hegel acuña para esta situación la fórmula se
gún la cual el estar concreto del ente es "estar inmediatamente lógico" (45): "la 
figura concreta, semoviéndose, se convierte en determinación simple; con cllo 
se yergue a forma lógica y es en su esencialidad: su estar concreto es sólo 
ese movimiento, y es estar inmediatamente lógico". 
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pia» el objeto, lo «penetra» y lo lleva a su «propia forma• 
(Il, 222). Al ser conocido, el objeto es puesto en la «forma• 
del Yo, su sustancia es captada como sujeto, y mas exacta
mente como sujeto conceptuante. Yo es en el conocimiento 
propiamente siempre y sólo consigo mismo. Todo ente es 
en sí, por su sustancia, ya siempre <<unidad de la autocons
ciencia», y sólo sobre la base de esa unidad puede ser la 
asunción del objeto del conocimiento en la unidad de la 
consciencia cognoscente- asunción que se realiza en el co
nocer -constitutiva para la «experiencia>>. Sólo porque el 
ente en y para sí, el «objeto», la «unidad objetiva>>, no es 
más que <da unidad del Yo consigo mismo», «Se justifica 
por una proposición básica de la filosofía kantina que para 
conocer lo que es el concepto [la sustancia propia del ente] 
se apela a la naturaleza del Yo (222). 

Esas indicaciones no pueden representar de ningún modo 
una interpretación suficiente del concepto hegeliano de co
nocimiento, pero tal vez habrán contribuido a la compren
sión de aquella peculiar unidad 23 de acaecer «objetivo» y 
«subjetivO>> que significa para Hegel el conocer: no ya pri
mariamente un comportamiento de un ente determinado (del 
Yo humano) frente a la totalidad del ente, sino, como tal 
comportamiento, expresión sólo de un llegar-se-a-sí-mismo, 
de un devenir-para-sí-mismo del mismo ente. No es casual 
que la explicación propiamente dicha del conocer en la 
«Lógica» no hable ya de un Yo del conocimiento: en la di
mensión en la que se mueve aquí el conocimiento, el Yo no 
se encuentra ya enfrentado con un mundo ente-en-sí; la 
dimensión de la vida es ya la unidad previa de subjetividad 
y objetividad, y el conocer no es más que una explicitación 
de esa unidad, el «impulso» o instinto de levantar el ser-otro 
«presupuesto», de «Contemplar en el objeto la identidad 
consigo mismo» ( 439). Y el sujeto propiamente dicho de ese 
mpulso es el concepto mismo, el ente que se mueve ya en
. a unidad, la «vida» no como individualidad viva, cuya 

muerte es precisamente la condición del «Surgimiento del 
.. spíritu», ni tampoco como los «linajes vivos», sino la vida 

mo puro «género», como «simple universalidad>> (429) . 

., Erdntann ha explicitado y elaborado enérgicamente esa "unidad": "La 
r udonnlidad objetiva se impulsa a ser como subjetiva, así como la subjetiva se 
ruurv n asumir en sí la objetividad. Por eso corresponde al instinto de saber 
clrl ujcto el impulso de revelación de la racionalidad objetiva, y la verdad 
• produce sólo gracias a esa correspondencia" (op. cit. § 221). 
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Pero el conocer así considerado no puede representar 
aún la suprema figura de la Idea y, con ella, el ser propio 
en la motilidad propia. Es verdad que está ya consigo mis
mo en su objeto, en su alteridad, y que lleva ese objeto a su 
forma propia, a la forma del concepto; pero está remitido 
a la presencia de ese objeto mismo; el objeto es «dado», 
«hallado» ( 438, 445) y sólo como dado y hallado es posible 
llevarlo a su verdad, mostrarlo en su necesidad autodeter
minada. En eso se basa la esencial finitud del conocimiento: 
«este conocer es finito porque tiene el presupuesto de un 
mundo previamente hallado, y, por lo tanto, no es para sí 
mismo su identidad con ese mundo. Por eso la verdad a la 
que puede llegar es sólo la verdad finita ... » (Encicl. 136). La 
unidad, antes analizada, de cognoscente y conocido no se 
puede realizar nunca en el conocer mismo y para el cono
cer, por mucho que en sí esté ya dada y por mucho que el 
conocer sólo sea posible sobre su base; pero el conocimiento 
sigue siendo dependiente del carácter de dado que tiene el 
objeto en cada caso, el mundo en cuando «ente>> (ibi.d. 135); 
no puede dar origen al mundo en la libre necesidad interna 
de éste, ni puede, por lo tanto, en último término, concep
tuar nunca completamente el ser-así de dicho mundo. El co
nocer no puede sino reconducir la «determinación que es 
«fuera» del ente a la «interna», hacer que la primera brote 
como necesaria de la interna, del «conceptO>> del ente, pero 
no puede nunca hacer que surja la misma determinación 
«interna, inmanente al sujeto» (Encicl. 140); «el concepto 
no deviene como unidad consigo mismo en su objeto o rea
lidad>> (477; cursiva mía): 

Pero ¿hay alguna verdad superior de la vida que no pre
sente esa deficiencia del conocimiento, algún modo del ser 
que haga brotar en su motilidad su mundo, su objeto mis
mo, de modo que ese objeto no tenga ya la apariencia de la 
entidad-en-sí, de la objetividad autónoma y contrapuesta? 
¿Hay algún ser que sea en medida aún superior un ser-con
sigo-mismo en el otro? Lo hay: es la «Idea práctica» del 
hacer, la idea del «bien». En ella un ser conceptuante se 
<<enfrenta como realidad a lo real» (478), se sabe en su de
terminación, su contenido, al alterarla en su hacer. Mientras 
el bien que hay que realizar en la idea práctica se concibe 
aún como simple <<finalidad subjetiva» no contenida en la 
realidad objetiva en sí, sino que ha de ser introducido en 
ella, el hacer es tan deficitario como el conocer, aunque en 
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sentido opuesto: la objetividad es para él una «exterioridad 
nula en y para sí», toda la verdad se ha desplazado a la sub
jetividad del actor, igual que antes, en el conocer, toda la 
verdad se encontraba en el ser-en-sí de la objetividad y el co
nocer no parecía ser sino una pasiva repetición de esa verdad. 
Ambos modos de ser de la vitalidad, el conocer y el hacer, 
tomados cada uno en sí mismo, se mueven aún sin la trans
parencia de su verdad, aunque en sí sean ya verdaderos. El 
puro conocer tiene todavía su mundo en la forma de una 
alteridad verdadera en sí: ignora la subjetividad de la obje
tividad; el hacer trata todavía el mundo como mero campo 
de realización de finalidades subjetivas: desconoce la obje
tividad de la subjetividad: «mientras que a la inteligencia no 
le importa sino tomar el mundo tal como es, la voluntad, 
en cambio, apunta a hacer del mundo lo que debe ser» (En
cid. I, 406; § 234). Así, pues, lo que separa la voluntad ac
tiva de la verdad propia del ser es exclusivamente el hecho 
de que, para la· primera, «la realidad externa no tiene la 
forma de lo verdaderamente ente», y éste es un estadio que 
el conocer había alcanzado ya para sí. «Por eso la idea del 
bien no puede hallar su complemento sino en la idea de lo 
verdadero» (II, 481 ). Y la «idea absoluta>>, el ser propio en 
u verdad suprema, no es más que la «unidad de la idea 

teorética y práctica»: el hacer esciente, o saber activo." 
Esta transición se hace posible por el hecho de que el 

«bien» aparece ya no sólo como finalidad subjetiva, sino 
también como determinación ontológica del ente mismo: 
«el mundo objetivo es así, en y para sí, la Idea tal como 

ta se pone eternamente al mismo tiempo · como finalidad, 
y produce su realidad por medio de su actividad>> (Encicl. I, 
408; § 235). La «Lógica>> se había esforzado desde el primer 
momento por documentar que el bien está predispuesto 
·omo meta, finalidad, deber-ser, en el ser del ente mismo, 

y que éste no es en su motilidad sino el cumplimiento en 
('Onstante acaecer y en constante proto-discriminación de lo 
que debe ser. 

" La unidad de la idea teorética y la práctica, el hacer esciente, es la 
ti tt·rminación central por la cual, en la "Fenomenología del Espíritu•, se posi· 
111111 el paso del ser de la vida al ser del "Espíritu absoluto y se transforma el 
11111 epto de vida en el concepto de Espíritu. La idea del hacer esciente se 
rll ·u tlrá en la segunda parte con más detalle". 
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Si se tiene presente esa conexión, queda claro que hay 
que alejar de la idea de «bien», por de pronto, todos los 
conceptos morales,· Hegel se acerca mucho en este punto 
al ciya!l6v platónico. Hay una alusión expresa al modo como 
se ha de entender el concepto de «bien, como determina
ción ontológic<H>bjetiva, en el lugar en que Hegel introdu
ce el «bien» en las Lecciones de Historia de la Filosofía, a 
saber, al hablar de la filosofía socrática. Según Hegel Sócra
tes apunta directamente, con su concepto de cbien», a una 
determinación de la <<esencia», de la «sustancia»: «la sus
tancia, lo ente-en-y-para-sí, lo que se mantiene puramente, 
queda determinado como el fin, y más precisamente como 
lo verdadero, lo bueno» (Hist. de la Fil. II, 43). Se trata 
del «bien» como «universal» (en el mismo sentido en que 
Anavágoras había entendido lo «Universal» como vo~ , y 
como los filósofos de la naturaleza habían intentado hacer
lo visible en una o más materias), y más precisamente 
como «lo universal que se determina a sí mismo en sí mis
mo" (ibid. 70). Y Hegel ve la «unilateralidad» histórica de 
concepto del «bien» más que a la esfera moral, por lo que 
«toda la posteridad de charlatanería moral y filosofía po
pular le ha proclamado santo patrón» (47), mientras que 
«el bien, lo que en sí y para sí es fin ... » es «también prin
cipio de la filosofía de la naturaleza». (75). 



16 

La idea absoluta 

Cuando desde el nivel alcanzado de la unidad de la idea 
teorética y práctica, el hacer esciente, avanzamos hacia la 
interpretación de la «Idea absoluta», no podemos proceder 
a un «paso» o transición cualquiera: con la Idea absoluta 
no puede aparecer ya ninguna determinación ontológica 
nueva. Pues ya el ente del modo ontológico de la «vida» se 
movía en la verdad propia del ser: ese ente vive concep
tuando en la unidad inmediata de subjetividad y objetividad, 
vive en su otro, en su mundo, sólo consigo mismo. Pero «la 
deficiencia de la vida consiste en ser sólo la Idea ente en sí» 
(Encicl. 1, 408; § 236); falta a la inmediatez de la vida el 
.~ aber de su verdad, y por eso la vida puede y tiene que 
«perderse», aunque sin sucumbir en esa pérdida de sí mis
ma: la vida no es nunca libre y del todo consigo misma, 
aunque tampoco es nunca lejos de sí, fuera de sí. El conocer 
t•stá exento de esa perdición inmediata de la vida: en el 
conocer está levantada la autonomía inmediata del mundo, 
que se ha convertido en puro ob-jeto del conocer; de este 
lll do el conocer se mueve en el elemento del libre ser-para
sf. Pero con eso se yerra la verdad de la objetividad: el mundo 
n es sólo ob-jeto de un ser-para-sí libre, sino que es en sí 
m.i mo ya un «ente-en-y-para-sí», precisamente <<Objetividad», 
una <<cosa en y para sí». El ser-en-y-para-sí el en-sí-mismo 
d' la objetividad es, además, la subjetividad: ser como 
· mportarse conceptuante y conceptuado, concepto. 
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Para avanzar desde esas figuras <<deficitarias» de la Idea 
hasta su figura <<absoluta>> basta con reunir las <<formas» 
de la Idea conseguidas hasta ahora, y con documentar la 
verdad de esa reunión mediante una indicación de su figura 
concreta. La Idea absoluta no es nada nuevo, no es la reve
lación final de un ente absoluto, no es sino la verdad des
cubierta de lo que ya al principio de la <<Lógica» estaba en 
el objeto: del ser. Ya entonces estaba presente, en la pri
mera página, y toda la investigación hasta el punto ahora 
alcanzado no ha sido más que su documentación, su expli
cación: <<Cuando se habla de la Idea absoluta se puede pen
sar que ahora es cuando viene lo bueno, que ahora se tiene 
que resolver todo. Y sin duda se puede declamar huera
mente sobre la Idea absoluta, difusa y prolijamente; pero 
el contenido verdadero no es sino el sistema entero cuyo 
desarrollo hemos considerado hasta este momento» (Encicl. 
1, 409; § 237, Zusatz). 

Esas violentas palabras de Hegel deberían dejar suficien
temente en claro lo mentado con la Idea absoluta: la «<dea» 
del ser mismo en su verdad y su pureza, lo verdaderamente 
«universal» de todo ente, cuyas concreciones múltiples y más 
o menos <<adecuadas» eran los varios modos del ser.30 Aquello, 
pues -por utilizar una vez el peligroso equívoco- que, por 
su idea es el algo estante igual que el individuo vivo. En este 
sentido Hegel dice también que la Idea absoluta es el <<modo 
universal» en el cual <<son levantados y envueltos» todos los 
modos particulares de la finitud y la infinitud ( 484 s.), la 
«forma» <<infinita» o pura, frente a la cual todos los conte
nidos son sólo concreciones ( 485) y cuya determinación no 
puede ser más que <<SU propia totalidad consumada». La 
«forma universal» del ser se conoció, empero, ya como mo
tilidad. Por eso la única explicación detallada de la Idea 
absoluta dada por Hegel es un desarrollo resumido, proyec
tado sobre su «forma» propia, de la motilidad, representando 
en ella una «totalidad consumada» de la que brotan como 
modos del ser todos los modos de la motílídad. <<Lo que 
aquí hay que considerar aún no es, pues, un contenido como 
tal, ~ino lo general de su forma, o sea, el método» t 485), 
método en la significación, todavía no explicada, de «mo
vimiento del concepto mismo», «actividad absoluta, moví-

30 En este sentido Erdmann llama a la Idea absoluta "totalidad de las ca· 
tegorías" o, "categoría pura y simplemente" {op. cit. 227). 
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miento que se autodetermina y autorrealiza» ( 486, cursiva 
mía). 

El sucesivo análisis de la motilidad de la Idea absoluta 
(11, 487-504) se puede considerar como verdadero núcleo de 
la ontología hegeliana: es el proyecto de la Idea del ser 
como motilidad, en la que se basa en última instancia toda 
la sistemática hegeliana. Ese análisis tiene su réplica en el 
análisis del concepto de <<desarrollo» en las Lecciones de 
Historia de la Filosofía (1, 49-56), realizado en este caso 
tras poner explícitamente como fundamento las categorías 
EVÉpyE~a. y oúva.~tL<; . Nos atenemos a la exposición de la <<Ló
gica>>, aunque la complementamos con los pasos paralelos. 

Toda motilidad se tiene que mostrar en algo; ¿cuál será 
ese algo? Aquello con lo que el pensamiento conceptuante 
se encuentra como cosa primera, aquello con lo cual <<CO
mienza», es una <<inmediatez», algo que todavía no es con
ceptuado desde sí mismo. En la dimensión de la Idea, cuan
do se trata de la <<forma absoluta» de todo contenido par
ticular, esa inmediatez no puede yil ser <<una inmediatez de 
la intuición sensible o de la representación», que esencial
mente no es nunca sino una <<multiplicidad y singularidad», 
sino que se tiene que tratar de una inmediatez del pensa· 
miento, una «simplicidad y universalidad» (488). De algo 
simple y universa~ no se puede decir por de pronto más que 
que es simple <<relación consigo mismo»: una unidad que 
·s universalidad mediante la relación de una multiplicidad 
'1 sí misma. Pero ésta era la primera determinación del ser, 
aunque, naturalmente, con la significación de ser presente 
o dado inmediato. «Efectivamente es esta primera univer
-,, llidad una universalidad inmediata y tiene, por lo tanto, 
wualmente la significación de ser; pues ser es precisamente 
I'Sa abstracta relación consigo mismo» (ibid). Por todo ello 
1,1 motilidad se expone en la pura presencia o ser-dado como 
l.tl, en el <<ser» simple y universal. 

Pero toda presencia dada es presencia dada determinada; 
l.llnbién lo simple y universal tiene ya como tal una deter
lllinación: está delimitado externa e internamente por algo 
olro que ello no es. No se trata aquí de conceptos lógico-
1 onnales, sino de interpretaciones ontológico-concretas: <<lo 
1111iversal no vale .. . como meramente abstracto, sino como 
lo objetivamente universal, o sea, que es en sí la totalidad 
1'01/Creta ... » ( 489): la totalidad concreta de lo presente en 

11 ser-presente o dado. Y la prevía determinación de todo 

177 

1' 



----- --~----~-----

lo dado significa al mismo tiempo su esencial deficiencia: 
todo lo dado es en sí más que la d~terminación en que es 
presente en cada caso; precisamente por la inmediatez d«;: su 
ser-presente es «ya puesto como afectado por una negación». 
El «más» que él no es inmediatamente pertenece a su «ser
en-sí, le es «inmanente»: lo dado o presente está predispues
to a ello; «así lo inmediato del comienzo tiene que ser en sí 
mismo lo deficiente y tiene que estar dotado del impulso 
a llevarse más lejos» (ibid.). Esta deficiencia y negátividad 
que es en él es el fundamento del ser como motilidad, la 
cual yace, pues ya en él mismo, no necesita ningún impulso 
externo: «la totalidad concreta... Tiene como tal en sí mis
ma el comienzo del avance y del desarrollo ( 490). 

Aquí volvemos a tropezar con el fenómeno originario del 
ser, que nos ha acompañado a través de toda la ontofogía: la 
unidad de lo presente y de su negación que es en el mismo, 
es «la aparición de la diferencia, el juicio» (ibid.). La fi
gura concreta de lo presente como «ComienzO>> del movimien
to se ha determinado así con más precisión, y eón ella 
lo ha hecho también la segunda figura de la motilidad. Te
nemos ahora el «punto de vista según el cual un prime
ro universal, considerado en y para sí mismo, se muestra en 
cuanto lo otro de sí mismo», y lo «inmediato por tanto 
en cuanto mediado, referido a otro, o bien que lo uni
versal es en cuanto es un particular» ( 494, cursiva mía). En 
ese algo-en-cuanto-que otro se expresa la escisión y quebra
zón del ser. Todo lo presente o dado es, en cuanto tal pre
sente determinado, lo otro de sí mismo: su ser-en-sí no que
da nunca agotado por la determinación de cada caso, tiene 
más y distintas posibilidades, tiene una capacidad mayor 
y, por eso, el «impulso» de realizar esas otras posibilidades, 
devenir para sí lo que es ya en sí. La ulterior determina
ción del sentido de la motilidad en cuanto llegar-a-sí-mismo 
(devenir para sí lo que ya es en sí) no es comprensible sino 
sobre la base de esa escisión o duplicidad. 

Lo que hasta ahora se ha puesto de manifiesto como «es
tado», por así decirlo, primero del ente en la motilidad era 
el ser presente o dado inmediato, que ya en su inmediatez 
reveló ser un fenómeno en sí «Sintético»: el ente inmediato 
se muestra en su determinación como en la negación de su 
ser-en-sí que rebasa la determinación en capacidad y posibi
lidad; se determina «desde sí mismo como lo otro de sí mis
mo» ( 491), y tiene el «impulso» o instinto de avance en esa 
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«diferencia>> del ser-en-si respecto de o contra su inmediatez; 
es el impulso de rebasar la inmediatez, y con eso está por 
sí y desde sí en movimiento. 

El segundo estado de la motilidad es el ente ya C!É!lQ en 
su determinación como en su negatividad. Aquí el ser-en-sí 
ha sucumbido prácticamente, se ha perdido; ya no tenemos 
e l ente (en-sí) en cuanto otro, sino <<lo otro en sí mismo, lo 

tro de otro» (496). La primera inmediatez ha «sucumbido en 
lo otro» ( 494 ): sucumbiendo ha obrado, puesto el nuevo es
tado; el segundo estado de la motilidad, la negatividad como 
tal, es un estado «mediado», no es ya <<inmediatez ». 

Pero esa determinación del segundo estado de la motili
dad muta en seguida en su contrario. No es en absoluto po-
ible contemplar la negatividad del ente aislada en sí misma 

sin desarrollarla como negatividad de su positividad, como 
«lo otro de lo prirn.ero, lo negativo de lo inmediato» ( 495). 
No es en su concreción nada simple, sino <<Una relación 
o razón» (ibid): en sí misma remite a su de-dónde, a aquello 
omo determinación de lo cual ha surgido ella misma. Y re

mite a ello no sólo como a causa antecedente que desapa
•· iera en el efecto, sino que este segundo estado hasta el 
ual se ha desarrollado el ente no es sino como resultado 

y onservación del primero: «contiene en general la deter
minación del primero en sí mismo. Lo primero, uues, se 
1 r serva y conserva esencialmente también en lo otro» (ibid). 

Luego de lo dicho no será posible ver en esa determina
t ión u na trivialidad. Hegel la llama <<lo más importante del 
1 onocer racional»; dice que toda la Lógica no es más que un 
1 jl•mplo de la <<Verdad y necesidad absoluta» de esa com
pr nsión . Pensando consecuentemente hasta el Final esa si
ltr . t ión, Hegel ha conseguido acceso a la estructura básica 
rh 1 acaecer histórico, y desde este punto qe vista dice en 
l1 ccciones de Historia de la Filosofía: «toda diferencia 
1 rt 1 1 historia universal se reduce a esa diferenciación» 
( 1' ~4 ). 

I ·. ~> I C es el punto en el que se separan los dos modos 
h 1 ( o. del acaecer. Si el ser del ente semoviente es tal que 
,. "l'ola completamente en su negatividad de cada ;;uso y no 

Jllll ' d l' onceptuarla como negatividad suya, no puede corr. . 
' " " 1 u·s conceptualmente respecto de ella, entonces el ente 

' 111 r , pasa a otro, se hunde hasta los fundamentos. Taro-
te acaecer sigue siendo sentido y meta de la moti

diferencia absoluta con el cumplimiento del ser-en-
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sí, pero se realiza sólo en la alteración, el perecer, la ruina 
que va hasta los fundamentos. En cambio, si el ser del ente 
es un comportar-se con-ceptuante, entonces aparece en este 
segundo estado de la motilidad el propio «punto de infle
xión» del ser: existiendo en el estado de la negatividad, el 
ente tiene que «poner la unidad que está contenida en él» 
(496), tiene que asumir como suya la negatividad de cada 
caso, tiene que levantarla, referirse en ella a sí mismo, ganar 
en ella la unidad de su existencia, preservarla y desarro
llarse partiendo de esa unidad negativa. Hegel llama a ese 
conceptuante aferrar la negatividad <<relación negativa con
sigo mismo» ( 496 s.): sólo por ese comportamiento el ente 
deviene una esencia existente <<para sí»: «sujeto, persona, 
libre» (497). Esta posibilidad del ser constituye un acaecer 
completamente distinto: esa posibilidad es «la fuente más 
íntima de toda actividad, del automovimiento vivo y espi
ritual»; en esa «subjetividad descansa el levantamiento de 
la contraposición entre concepto y realidad, y la unidad que 
es la verdad» (496). Esta relación negativa a sí mismo es el 
tercer estado de la motilidad: . en él empieza la verdadera 
irrupción hacia el ser real, el llegar-a-sí-mismo del ente en el 
«reino de la libertad». 

Hay que observar a este respecto que el tercer estado de 
la motilidad, y el cuarto que ahora viene, no faltan simple
mente en aquellos otros modos del acaecer que no son ca
paces de esta relación: lo único que pasa es que en tales 
modos no apa1ecen como estados del «mismo» ente que en 
la alteración se despliega simplemente a sí mismo, sino como 
entes diferentes y autónomos, y la unidad de su ser-en-sí se 
constituye allí sólo para el conocer conceptuante (del hom
bre) no para esos entes mismos. De este modo se preserva 
la unidad del acaecer por encima de esa diversidad esencial 
de los modos de ser; incluso en el acaecer como «alteración,. 
(por sintetizar con ese rótulo ese modo del acaecer, frente 
al «libre» acaecer como «desarrollo») la sustancia de la alte
ración se pone como «Sujeto». 

El resultado de la «relación negativa consigo mismo>> es 
el cuarto estado de la motilidad. El ente ha referido la ne
gatividad a su ser-en-sí, la ha conceptuado y asumido como 
suya, se ha puesto como existente en esa negatividad: de 
este modo es ahora positivo, ha cobrado la verdadera unidad 
de su ser como unidad en esa diferencia ( 497). Ha llegado 
ahora a sí mismo de tal modo que no se puede ya perder 
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en la multiplicidad de las determinaciones, sino que se con
ceptúa y se mantiene en la multiplicidad de sus negativi
dades como lo «idéntico, universal». Como tal existe necesa
riamente en la inmediatez de nuevo, en una determinación 
singular; pero ahora se trata de existir en una inmediatez 
puesta por él mismo. De este modo es verdaderamente con
creto, concrecido, y verdaderamente real; ha mediado ya 
consigo mismo todas sus determinaciones en cuanto posi
bilidades suyas las ha puesto libremente desde sí mis
mo. Y a la inversa: como todas sus posibilidades están ya 
predispuestas en su ser-en-sí, deviene ahora para sí lo que 
ya siempre fue en sí, y llega a sus posibilidades propias en 
todas las determinaciones reales. En todo ser-otro es con
sigo mismo, y sólo es ello mismo en el ser-otro real. 

Estos cuatro estados de la motilidad del ente no se deben 
tomar ni disponer nunca aislados: constituyen una unidad 
movida en sí misma y una conexión de movimiento en sí 
misma cerrada. Hegel no ha realizado abstractamente esa 

uatripartición, y ha vuelto a tomar como uno sólo los esta
dos tercero y cuarto, las dos «negatividades», de tal modo 
que resultan sólo tres estados ( 497):-Y en las Lecciones de 
l'tistoria de la Filosofía toda esa explicación de la motilidad 

omo desarrollo se realiza sólo con dos estallos, designados 
n los conceptos de Oúva¡J.Lc; y ÉvÉpyELa • Aduciremos breve

m ·nte esas determinaciones: 
«Para captar lo que e~_ desarrollar hay que distinguir 

·nlre dos estadios, por así decirlo. El uno es lo que se co
uocc por disposición, capacidad, el ser-en-sí (como yo digo), 
p 1 ntia, oúva¡J.L<; . La segunda determinación es el ser-para~ 

, la realidad (actus, ÉvÉpyELa )>> (1, 33). Los dos primeros 
t' 1 dos de la motilidad se resumen aquí en el concepto de 
,., •n-sí. Pues Hegel acentúa explícitamente el hecho de que 

• 1 1 n-sí es ya en sí mismo concreto» (37), no una posibili
cll 1 abstracta, sino que «es Uno y Otro, y ambos son Uno>> 
( \7). Este ser-en-sí ya concreto en sí mismo es al mismo 
1 t•mpo disposición y facultad, oúva¡J.Lc; en el doble sentido 
clt posibilidad y capacidad; es por su posibilidad algo que 
c·u n•ulidad no es todavía, y tiene la capacidad de llevar 
1 rt·nlidad ese posible. Esa concreción del ser-en-sí es fun 
d auHnto y motor de su motilidad: «es diferenciado en si: 
·n ~ 11:1nlo en-sí, en cuanto posibilidad, no está puesto aún 
111111 tlif renciado, está aún en la unidad (ésta contradice 

1.1 di! •r •nciación); es simple y sin embargo diferenciado. 
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Esta contradicción interna de lo concreto es ella misma lo 
motor del desarrollo» (37 s.). 

La motilidad tiene, .pues, el sentido de desarrollar, des
plegar el ser-en-sí, explicitar lo que hay en él, y de tal modo 
que el ente devenga para sí lo que ya es en sí. Hegel da el 
ejemplo del ser racional: el hombre es por su ser-en-sí ra
zón; ya el niño tiene la facultad, la oúvet.¡J.t<; de la razón; pero 
no por eso es ya racional. Sólo cuando la racionalidad de
viene para el hombre, cuando se le hace objeto, cuando le 
«llega a consciencia», es el hombre realmente, ÉvÉpyEtet. , lo 
que ya era en cada caso en cuanto a su posibilidad. 

Esta exposición, enérgicamente esquematizada en com
paración con la de la «Lógica», da fácilmente pie a equívo
cos. Hay que observar, por de pronto, que se trata de una 
explicación del <<desarrollo», o sea, de un modo determinado 
de la motilidad: el modo del ser conceptuante. Pero ni si
quiera con esta reducción pueden entenderse las determina
ciones vistas como si significaran una trasposición del de
sarrollo a mero devenir-consciente. Ya al principio se indicó 
que la categoría del ser-para-sí es la más amplia de toda la 
<<Lógica» (supra, pág. 69): abarca todos los grados de la uni
dad del ente en cuanto mismidad en la multiplicidad de sus 
determinaciones, desde la unidad del algo estante -unidad 
capaz de perecer y de transición- hasta la unidad, en sí 
misma movida, del individuo viviente. También el devenir
para-sí está cortado aquí, sin duda, a la medida del desarrollo 
específico del ser conceptuante, y por eso es efectivamente 
al mismo tiempo un devenir consciente; pero a pesar de ello 
sigue siendo la categoría básica de toda motilidad, y como 
tal significa precisamente aquel acaecer de la <<relación ne
gativa consigo misma», constituidora de unidad y que es ya 
presente en sí también en el acaecer del algo estante, aunque 
sin manifestarse en cuanto tal relación. 

Volvamos ahora a la exposición que se encuentra en la 
«Lógica». En el cuarto estado de la motilidad el ente ha 
vuelto a sí mismo, se ha constituido libremente para sí 
mismo como unidad real. De este modo existe finalmente el 
ente en cuanto sujeto: en esta determinación se funden de 
este modo las dos definiciones básicas tradicionales del con
cepto de sujeto: el ente existe como lo subyacente a toda 
la multiplicidad de las determinaciones en alteración \mo¡J.Évov 
\moXEL!J.EVov , sustancia), y en cuanto tal subyacente, en cuan
to tal persistente, existe como lo que libremente se compor-
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ta respecto de sí mismo (Yo). Y al constituirse corno unidad 
real en la relación negativa consigo mismo, el ente ha fun
dado con ello al mismo tiempo su primera inmediatez (el 
primer estado de la rnotilidad): desde el ser-para-sí conse
guido ha puesto y mediado retrospectivamente corno propia 
la inmediatez de la determinación que entonces era sólo 
dada; así la ha puesto corno fundamento de su ser-para-sí 
y ha convertido su ser-en-sí en «base» (502). El progresivo 
despliegue del ente, en el cual toda determinación inmedia
ta en la que «Caiga» en su acaecer se pone rnediadarnente 
y se asume en la unidad del ente, es en la misma medida 
fundamentación retrospectiva de esa unidad. El ser-en-sí del 
ornienzo, en el cual estaban dispuestas todas las posibili

dades del desarrollo, resulta ser lo verdaderamente universal 
n la multiplicidad de las determinaciones; <<Constituye la 

base» (502), <<el en-sí rige el decurso» (Historia de la Filoso
ffa, 1, 34). <<El enriquecimiento avanza junto a la necesidad 
del concepto, queda contenido en éste, y cada determina
ción es una reflexión en sí. Cada nuevo estadio del salir-de-sí, 
t·sto es, de ulterior determinación, es también un entrar-en
sf, y la extensión mayor es también suma intensidad. Por 
t•so lo más rico es también lo más concreto y lo más sub
i·livo, y lo que se retrotrae a la profundidad más simple es 
también lo más capaz y abarcante» (502). Así resulta que en 
toda es·ta rnotilidad el ente no sale de sí mismo ni se rebasa 
o se aleja de sí mismo, sino que siempre está consigo mismo. 
S «preserva en su ser-otro, lo universal en su particula
ridad, en el juicio y en la realidad; a cada estadio de deter
rrr nación ulterior levanta la entera masa de su contenido 
pr •vio, y por su proceder dialéctico no sólo no pierde nada 
rrl d ja nada a sus espaldas, sino que lleva consigo todo lo 
torrs guido y se enriquece y se adensa en sí» (502). 

R cardemos que la explicación aquí dada de la rnotilidad 
ofrece corno <<determinación» de la idea absoluta o sea, 

de In «forma» «absoluta» y simplemente universal del ser 
11 t•ncral. Estos atributos cobran ahora un sentido necesa

Jl 1111 n te dúplice: la forma absoluta no es sólo la sirnple
"'''111 • universal, sino que es también la forma propia y ver
lukm. La idea absoluta se encuentra al final de la <<Lógica>> 

ru r c'llo corno forma simplemente universal desde la cual 
p u ti ularizan todas las precedentes, sino tarnbiél! co

nro l1 r rma simplemente verdadera del ser, hacia la cual 
1 11cll 1 ll interpretación de los diferentes modos del ser 
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como a aquella en la que el ente es consigo mismo en 
sentido propio en todo ser-otro, llega a sí mismo. No po
demos ya repetir aquí los estadios de esa demostración; 
nos limitaremos a indicar que el primer fenómeno con 
el cual tropezó la interpretación ontológica fue el del ser 
como motilidad, junto con el fundamento de esa motili
dad, la diferencia absoluta entre ser-en-sí y estar en sus 
varias formas, que se mantiene por todas las regiones 
del ente. De ello resultaba al mismo tiempo, como pregunta 
rectora, por así decirlo, de la ulterior interpretación, la si- · 
guiente: ¿cómo se puede constituir y mantener la unidad 
del ente en esa motilidad que es siempre motilidad que cae 
en la negatividad, en el ser-otro? De acuerdo con el arran
que ontológico, eso era al mismo tiempo la pregunta por la 
motilidad que acaece en sí misma como constitutiva de uni
dad. La cuestión de la unidad propia del ente está, pues, 
vinculada desde el principio con la cuestión de su motili
dad propia: el fundamento y la <<forma>> de la unidad del 
ente han de encontrarse también en el modo como el ente 
es. Y a cada región del ente corresponde un determinado 
modo de su unidad y un determinado modo de la motilidad. 

Resultado de la Lógica objetiva era que la unidad propia 
del ente no es posible más que como unidad de <<Concepto», 
por lo que la motilidad propia no puede ser más que el ser 
como conceptuar. Por eso el ente existe propiamente en 
cuanto sujeto, en el modo de ser que sin duda tenía ya en 
sí el ente de las dimensiones anteriores, pero sólo como 

~·· posibilidad oscura y que le rebasaba, de la cual no era capaz. 
También el ser de la subjetividad, empero, tiene estadios 

de la verdad, pues por de pronto tiene enfrente de sí un 
reino no dominado, no conceptuado de la objetividad, 
reino al cual está remitido por su ser y en el cual puede por 
fin ser. Sólo con el ser de la vida se consigue la unidad de 
subjetividad y objetividad: en el proceso vital se realiza la 
vivificación del mundo; la vida vive en su mundo como «pre
supuesto» de su propio ser. 

En la dimensión de la vitalidad se revela finalmente la 
«idea» del ser en su verdad: que la objetividad no es sino la 
subjetividad, que el «concepto» abarca la diferencia de am
bas regiones como unidad de las mismas. En el «Conocer» 
el ser de la objetividad se hace ob-jetivo en su verdad: su 
<<sustancia» es el concepto, la subjetividad. La <<cosa» es en
tonces reconocida como un ente en y para sí, la cambiante 
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multiplicidad de las determinaciones del ente se reconduce 
a la «universalidad>> de su ser, el cual origina concretamente 
esas determinaciones y se comporta en ellas y respecto de 
ellas como unidad persistente. El conocer como concepto 
de su objeto enuncia no sólo la verdad del conocer, sino la 
verdad del ser de ese objeto mismo. 

Pero el conocer no puede avanzar en sí mismo hasta esa 
su verdad, sino que se detiene ante el presupuesto de un 
mundo «previamente dado» al que está esencialmente <<re
mitido»; puede conceptuar ese mundo en su necesidad, pero 
nunca en su libertad, que es la que hace que la necesidad 
acaezca desde sí misma ( 476). La subjetividad cognoscitiva 
no conceptúa su propio ser en la objetividad conocida. Y por 
eso el conocer existe esencialmente todavía en la <<diferen
cia y finitud» de la proto-discriminación (Encicl. 141), se 
encuentra en · su mundo todavía en otro, en una negatividad 
que todavía no ha conceptuado como propia. Y en esta me
dida la motilidad del conocer no es todavía la suprema: 
todavía se pierde en alteridad (aunque se trate de alteridad 
sólo aparente), todavía no está completamente consigo mis
ma en lo otro. 

Esta exigencia no se cumpliría sino con un conocer que 
se conociera a sí mismo en su objeto, un conocer <<para el 
ual el concepto como tal es el objeto, o el objeto el con
cpto» (Encicl. 141). Un ente es verdaderamente consigo 

mismo en el ser-otiv si no sólo vive en la unidad inmediata 
n sí mismo con lo otro, sino que sabe además de esa unidad, 

o sea, no tiene ya en sí la apariencia del estar perdido. La 
«idea absoluta» del ser se concreta de este modo en una 
subjetividad que concibe y sabe la objetividad como subje
tividad, <<como mundo objetivo cuyo fundamento interno y 
t:uya subsistencia real es el concepto» (483), una subjetivi
dad, pues, cuya realización es sólo auto-conceptuación, ser-
t'·Objetiva-a-sí-misma. <<Esta es la VÓlJO'L~ voljcrEw~ que ya Aris

lótt•lcs ha llamado forma suprema de la Idea» (Encicl. 1, 
401!, § 236 Zusatz). 

No es tarea nuestra en este lugar el averiguar la razón 
t•on In cual Hegel apela a Aristóteles en ese aso. Hegel se 

m·m·ntra en e erreno e a on o ogm anstotélica por el 
h dm, al menos, de que no pone desde el principio y como 
1 ls t•l «pensamiento del pensamiento», que luego dominara 
omo hilo conductor la investigación ontológica, sino que el 

•1 t'll uni nto del pensamiento» crece a partir del análisis 
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de los varios modos del ser como modos de la motilidad: 
. ese análisis lo arroja como modo «supremo». Pero una inter
pretación puramente formal de esa interpretación partiendo 
del concepto de movimiento puesto por Hegel en la base 
resulta insuficiente. Hablan en contra de ella las determi
naciones concretas de la Idea absoluta como unidad de la 
Idea teorética y práctica, o como unidad de vida y conocer. 
La ambigüedad del planteamiento de la Idea absoluta -el 
hecho de que significa por una parte el modo simplemente 
universal del ser y, por otra, el modo supremo y más ver
dadero del ser- se tiene que aferrar con toda su dificultad. 
Apuntan en la primera de esas dos direcciones determina
ciones de la Idea absoluta tales como «Idea universal», «mo
do universal», <<forma infinita», «<dea lógica>>; en la otra di
rección apuntan determinaciones como <<verdad que se sabe 
a sí misma», ·«toda verdad», «personalidad», «subjetividad 
átoma», <<vida imperecedera» (484 s.). (Acaso sea posible ver 
en esa ambigüedad un último eco metafísico de las dos 
direcciones ya enlazadas sin explicación en el seno de la me
tafísica aristotélica, a saber, la dirección ontológica o del ·· 

ov 1í ov y la del ·n¡ .. w:irta"tov ov ( -&Ei:a ). En general se pue
de decir que Hegel tiende en la «Lógica» más bien en la 
primera dirección, mientras que luego, en las Lecciones (las 
de Historia de la Filosofía y las de la Enciclopedia) pone 
más de manifiesto la segunda. 

Ya no tiene nada de sorprendente el que la motilidad de 
la Idea absoluta se llame <<método». Si el ser es, por su «Idea 
universal», conceptuar, entonces su motilidad no puede ser 
sino una motilidad conceptuante; y lo conceptuado en esa 
motilidad es su propio acaecer, que es al mismo tiempo el 
acaecer de la cosa en y para sí: <<es el método propio de 
cada cosa en su mismidad, porque su actividad es el con
cepto. Éste es también el sentido verdadero de su universa
lidad» (486). La motilidad del conocer, que determina la ob
jetividad como concepto y la deriva del concepto, es la mo
tilidad propia de la objetividad, la cual es por su <<Idea» 
ser conceptuante: es «tanto el modo del conocer, del concep
to que se sabe subjetivamente, cuanto el modo objetivo o, 
más bien, la sustancialidad de las cosas» (ibid.). 

Volvamos a la interpretación de la Idea absoluta como 
«Forma absoluta» del ser. En el cuarto estado de la motili
dad el ente había vuelto a sí mismo, se había constituido 
como unidad propia, verdadera, fundada y mantenida en sí, 



y con eso había fundado al mismo tiempo la inmediatez que 
era al principio, mediándola con su ser como objetividad. 
Como tal existe ahora de nuevo el ente en la inmediatez, 
aunque ahora en la <<inmediatez mediada» consigo mismo, 
como realización de su ser propio, del concepto. Pero con 
eso, y en cuanto presente o dado, vuelve a existir originaria
mente en la <<diferencia», en el <<juicio»: vuelve a estar afec
tado por una determinación que aparece como negación 
suya y U.ene que ser de nuevo mediada, puesta; es un <<nuevo 
comienzo» de la motilidad (502). Contemplando el todo del 
ente, ya proyectado en la Idea absoluta sobre su «ser pro
pio», eso significa que el ser de la Idea absoluta no es más 
que el <<Ser» inmediato con el que había empezado la «Ló
gica>>, es en cuanto verdad desvelada y transparente lo que 
ya era <<en sí» el <<ser» del comienzo, aquel en el que tiene 
fundamento y subsistencia: <<De este modo la Lógica ha 
vuelto en la Idea absoluta a esa simple unidad que es su 
comienzo; la pura inmediatez del ser ... es la Idea llegada 
por la mediación, a saber, por el levantamiento de la me
diación, hasta la igualdad consigo misma» (504). Pero visto 
desde el punto de vista ontológico alcanzado, el <<ser» inme
diato de la lógica objetiva resulta ser en su verdad en cuan
to otro, en cuanto inmediatez nacida de la mediación más 
alta y más intensa, como presencia que remite retrospecti
vamente a una larga génesis devenida real en él, una exte
doridad que conduce en sí misma a una interioridad, a la 
jnterioridad de la Idea absoluta como condición de su posi
bilidad. La inmediatez del <<ser» se muestra como una <<for
ma» determinada de la Idea absoluta: <<así es, en cuanto to
talidad en esta forma, naturaleza» (505). Una vez llegada a 
•se punto, la explicación ontológica está en situación de in
t ·rpretar la presencia inmediata desde el punto de vista de 
u ser propio, tiene la posibilidad de la filosofía de la natu

ralt•za. 
Esta ulterior determinación del sistema -producida des

dt• t~l mismo-- de la <<Lógica» a la «Filosofía de la natura
lt•z 1» sólo es comprensible si se tiene en cuenta la función 
d la Idea absoluta, función que consiste en representar al 
1111 mo tiempo la forma simplemente universal y verdadera 
dt•l ~t· t· frente a la multiplicidad del ente y los modos del ser 
( oht' • la relación entre la unidad y carácter único del <<Con-

rplo», una figura del cual, y simplemente una, es la Idea, 
lu naultiplicidad de las cosas entes {véase Lógica 1, 18). El 
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ente es sólo como diferencia (que acaece en formas diferen
tes) entre ser-en-sí y estar, como ser-para-sí en el ser-otro. 
La «naturaleza», el estar inmediato en la exterioridad del 
espacio, yace, como ser-otro de la «<dea», ya en la Idea mis
ma del ser. La Idea es ya siempre también naturaleza, siem
pre y en todo lugar en que el ser se haya «resuelto» a estar; 
esta resolución ha acaecido ya siempre cuando el ente es. 
Y por eso la ulterior determinación de la Idea absoluta 
como «naturaleza» «DO es un ser-devenido ni transición» 
(505), ni se puede comparar con ninguna de las transiciones, 
de los pasos de la Lógica, sino que es una libre «resolución», 
un desprenderse de la Idea en el ser-otro. Es una resolución 
de la Idea, consiste en el re-solverse y abrirse puesto ya y 
acaeciente en el ser, lo cual lleva a la presencia dada inme
diata en cuyo acaecer acaece -y sólo en él- el ser. 

Con eso queda también determinada la relación de toda 
la «Lógica» con la filosofía de la naturaleza y, además, con 
las otras ciencias. La Lógica contempla la Idea del ser en 
su «pureza», antes de la «realización» del ser en la esfera 
que constituye la naturaleza (505). Así considerada pierde 
su carácter fantástico la malfamada definición de la «Lógi
ca» según la cual esa ciencia es «la representación de Dios 
tal como es en su esencia eterna antes de la creación de la 
naturaleza y de un espíritu finitO>> (1, 31). Efectivamente, ía 
Idea del ser representada en la Lógica se encuentra antes 
de toda naturaleza, del mismo modo que toda ontología 
antecede a toda filosofía de la naturaleza. Y al final de la 
cLógica>>, cuando se recoge esa definición, se aclara más ese 
carácter puramente «lógico>>, eso es, ontológico, de ese «an
tes>>: la Idea absoluta es «todavía lógica, está encerrada en 
el pensamiento puro, es sólo la ciencia del concepto divino» 
(11, 505) . 

.• ·. ·r . '·• . 
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Consideraciones retros
pectivas. Transición a la 
segunda parte 

Sólo ahora es posible aclarar algunos puntos esenciales, 
procediendo retrospectivamente.- En particular: la proposi
ción que Hegel ha afirmado programáticamente en la Intro
ducción a la «Lógica» -la previa identidad de pensar y ser, 
pensamiento y cosa, concepto y cosa-en-sí- ha conducido 
a un completo oscurecimiento del sentido originario de la 
«Lógica>>, al ser considerada como tesis subyacente a la ex
pl icación ontológica, sin verse que esa proposición misma 
h a nacido de la ontología. 

Las formulaciones de esa proposición de la identidad va
rían frecuentemente en la «Lógica»; pero la significación 
hú ica es común a todas ellas. Elegiremos la formulación de 
In Introducción: la ciencia pura contiene «el pensamiento 
t•n la medida en que éste es igualmente la cosa en sí misma, 
'' con tiene la cosa en sí misma en la medida en que ésta es 
11 p nsamiento puro» (I, 30). Y en el mismo lugar se dice 
qu · la verdad superior de la «metafísica antigua» respecto 
cl t• la filosofía trascendental consiste en que aquella sostuvo 
qm• ·J pensar y las determinaciones del pensar no son nada 

IJt' llt> a Jos objetos, sino más bien la esencia de éstos, o que 
l1 t•osa y el pensar las mismas . .. concuerdan en y por sí, 
qtll ' 1'1 pensamiento en sus determinaciones inmanentes y la 
11 1 t 111 al •za verdadera de las cosas son uno y el mismo con
ll·nldo » (26). 

l'ur l k· ndo de la Idea absoluta se hace interpretable la 

189 



identidad así planteada, que Hegel declara ser presupuesto 
imprescindible para la comprensión de la «Lógica>>. Hegel da 
aquí una fundamentación material al doble sentido ínsito 
en el término «pensamiento»: «Pensamiento» significa, por 
una parte, la realización del pensar, pero también, por otra, 
lo pensado en el pensar, en su «realidad» revelada por el 
pensar, y precisamente en su realidad verdadera: el pen
samiento verdadero. El concepto de planta, por ejemplo, en 
el que pienso la esencia de la planta según su plenitud con
creta, es un pensamiento verdadero. Cuando pienso de ese 
modo el concepto de planta, hago que las múltiples determi
naciones concretas de la planta surjan de su esencia como 
del fundamento, y fundo así en la unidad de esa esencia y 
acaecer el estar de la planta como autoigualdad de un com
portarse determinado. Eso precisamente es el ser de la plan
ta. No es tal como aparece en la percepción o la representa
ción, sino tal como es conceptuado en el verdadero pensar. 
Y este <<Ser-tal-como» ha de ser tomado ahora completamente 
al pie de la letra, no en el sentido de una vaga <<adecuación» 
gnoseológica o en el de una constitución apriórico-trascen
dental: la cosa es en sí misma tal como es conceptuada, es 
en sí misma conceptuante comportarse, y el concepto es su 
verdadera realidad. 

E,sta identidad ontológica -no epistemológica- presupo-J 
ne, .pues, la prueba, ofrecida a lo largo de toda la exposi
ción de la «Lógica», del ser propio y de la forma absoluta 
del ser como comportar-se conceptuante. Sólo porque la 
Idea del ser así concebida abraza el ser de la subjetividad 
y el de la objetividad, la verdad del pensar puede ser la mis
ma que la verdad de las cosas en sí mismas. Sólo por eso 
puede ser el conocer mismo algo más y diferente de un 
enigmático acercarse a o salir hacia cosas cuyo verdadero 
ser quedaría eternamente «fuera» del conocer, y así es el 
conocer un acaecer del ser de las cosas en sí mismas. La «re
lación» de las cosas al pensamiento, la «remisión» de la ob
jetividad a la subjetividad y viceversa, es un fenómeno ori
ginario ínsito en el ser del ente mismo y por el cual la verdad 
del ser no se revela sino al levantarse la diferencia absoluta 
en el comportar-se conceptuante, y la objetividad en sí mis
ma no deviene verdadera sino en el contraponerse concep
tuante por la subjetividad. Por eso cuando Hegel dice que 
«lo objetivo no es sino por la relación a nosotros,. (Hist. de 
la Filos. II, 44) esa proposición se sitúa para él en una di-
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mensión completamente distinta de la propia de la filosofía 
·trascendental: la proposición no habla del comportamiento 
gnoseológico del sujeto humano respecto de las cosas en sí, 
sino de la razón entre subjetividad y objetividad dentro de 
la idea unitaria del ser en sí mismo; la proposición tiene 
a la vista la unidad previa de subjetividad y objetividad, 
unidad de la cual brota la diferencia entre los dos modos de 
ser. 

La proposición de la identidad ontológica del pensa
miento y las cosas remite, pues, aJa cuestión, ya planteada 
en los primeros escritos impresos de Hegel, acerca de la 
razón de la «escisión» de subjetividad y objetividad respecto 
de la originaria «unidad absoluta» (v. supra, págs. 17 ss.), así 
como a la discusión básica de la filosofía kantiana, de la 
que nació en ~quellos escritos el específico planteamiento 
problemático. Este planteamiento se recoge ya en forma cla
rificada en la introducción a la «Lógica» y se toma como 
fundamento de todas las investigaciones subsiguientes. 

En ese lugar delimita Hegel su «Lógica» del modo si
guiente respecto de la lógica tradicional: <cel concepto de 
lógica cultiyado hasta hoy se basa en la división, definitiva
mente presupuesta en la consciencia común, entre el conte
u ido del conocimiento y la forma del mismo, o entre la ver
d d y la certeza» (1, 24). Y luego determina más detallada
m nte esa división presupuesta sin discusión: se separa, en 
p ri mer lugar, entre un mundo externo al pensamiento, ya 
l'Ompleto y presente por sí mismo, y la forma vacía del pen-

Hmicnto; en segundo lugar, se distingue entre el objeto 
t'l> lllO cosa completa y terminada ya de por sí y el pensa
rn i •nlo, deficitario por su misma esencia y reriütido al obje
l o, t• n tercer lugar, la objetividad y la subjetividad se ponen 
r 11 1110 esferas independientes, <<Separada la una de la otra», 
el! l al modo que el pensamiento no puede rebasarse nunca 
11 r 1 1 1 s cosas (24 s.). ccEsas opiniones sobre la razón entre 
uh jt•to y sujeto>> cierran desde siempre el acceso a la filo-
ni ,,, nte la cual hay que abandonarlas (25). Tampoco la 

llln of a kantiana ha rebasado esa posición de la subjetivi
cl ,ul y la objetividad como dos esferas del ser originaria 
y t t• n ·ialmente separadas también ella se sigue moviendo 
r 11 1111 !1 • ubjetividad para sí que tiene que ccsalir de sí mis
'""" para llegar de un modo u otro a las cosas en sí. La 
t In ol'h kantiana sigue trabajando con el pensamiento y el 
lllllltdo omo «relación de elementos.. . y el conocimiento 
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se compone con esos elementos mecánicamente o, a lo sumo; 
químicamente>> (I, 24 s.). Pues la unidad conseguida por Kant 
mediante la constitución trascendental de los fenómenos en 
la consciencia es una unidad no verdadera, ya que represen
ta sólo la absolutización de uno de los dos «elementos», la 
subjetividad: <<por miedo al objeto» la filosofía crítica dio 
<<a las determinaciones lógicas una significación esencial
men~e subjetiva; con ello quedaron pegadas al objeto del 
que huían, y aparte de ello quedaba... como un más allá, 
un::t cosa en sí, un impulso infinito» (32). 

Frente a eso caracteriza Hegel el punto de vista de la 
filosofía verdadera corría <da ciencia del pensamiento puro 
que tiene como principio el saber puro, unidad no abstrac
ta, sino concreta y viva por el hecho de que en ella la con
traposición· de la consciencia entre un ente subjetivo para sí 
y un otro ente segundo se sabe como superada, y el ser 
como concepto puro en sí mismo, y el concepto puro como 
el ser verdaderO>> ( 42). La verdadera filosofía abarca la tota
lidad en sí diferente del ente en la idea unitaria de su ser: 
ser en cuanto comportar-se conceptuante, que acaece como 
permanecer-consigo-mismo en el ser-otro; unidad de la cual 
surge la diferencia de subjetividad y objetividad, y unidad 
en la cual es constantemente mantenida. Esta unidad no es 
abstracta, sino «Unidad concreta viva»: es el concreto acae
cer del ente mismo en su verdad. Respecto de esta unidad 
del ser que es <<principio» y a la vez «elemento» de la lógica, 
las «determinaciones antes ... entes para sí» se comportan 
«como un;:. subjetividad y objetividad», como meras <<for
mas», como formas determinadas respecto de la forma sim
plemente universal y absoluta del ser ( 43 ). 

De esas formulaciones, en las que Hegel contrapone ex
plícitamente ente y ser, se desprende con claridad que el 
«Concepto» apunta desde el principio al ser del ente. Tam
bién en el prólogo a la segunda edición de la «Lógica» da 
Hegel una interpretación clarísima del concepto. Según ella 
el <<concepto» de la cosa es lo «universal en ella misma», al 
modo, por ejemplo, como cada individuo humano tiene, an
tes de su peculiaridad individual, el «prius de toda su pecu
liaridad, el ser hombre en ella, como cada animal singular 
tiene el prius de ser animal>> (15). Y al modo como aquí el 
concepto «determinado» (hombre, animal, como «prius» del 
ente hombre y animal, significa su «ser determinado», así 
el concepto en general significa el prius del ente como tal: 
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el ser. Contexto en el cual sigue subsistiendo la ambigüedad 
de que «Concepto» significa por un lado el ser verdadero, 
propio, y por otro la «forma>> absoluta del ser en general. 
(En este sentido recoge Hegel para su pensamiento las 
<<ideas» de Platón: «la idea platónica no es sino lo universal 
o, más determinadamente, el concepto del objeto; sólo en su 
concepto tiene algo realidad; en la medida en que algo es 
diferente de su concepto deja de ser realmente y es una nu
lidad» [31 s.]). 

Esta consecución de un concepto unitario de se•· por en
ima de la varia totalidad del ente no cobra, empero, toda su 

·ignificación sino cuando se tiene presente que la verdad del 
ser, el «concepto», experimenta como <<idea» la realización 
adecuada, es decir, no se revela sino con la idea de la vida. 

ólo la vida se mueve en la unidad verdadera de subjetividad 
y objetividad, pues sólo para la vida hay realmente, es real
mente, objetividad como ob-jeto, como mundo, y de tal 
modo que al mismo tiempo la vida tiene esa objetividad como 
111undo suyo y vive en ella. Con esto la remisión ontológica 
de la objetividad a la subjetividad consigue un fundamento 
mucho más radical y profundo que el que podía lograr en la 
liJo ofía kantiana. En la medida en que la verdad del ser no 
'>l' nlcanza sino en el libre ser-para-sí, y éste, como libre y 
transparente comportar-se, no es real sino con la vida, la ver
ti 1d del ser como tal se funda en el ser de la vida. · De este 
modo se preserva el descubrimiento kantiano de la vincula
l ' Ítín de la revelación áel ser en general a la subjetividad hu
mana, pero por encima de eso esta relatividad es además 
apostrofada como la verdad «absoluta» del ser mismo. 

1 .a idea de la vida misma no está ahora al comienzo, sino 
al final de la explicación ontológica que, siguiendo el hilo del 

¡ ·ortl' •pto de ser universal y unitario, abarcaba todos los esta
d lo. , desde el algo estante hasta el individuo vivo. Más ori-

ln ariumente que la diferencia se revela la unidad universal 
dt 1 st·r, desde la que acaece toda diferencia. Pues pese a toda 
1 1 Jll' ·uliaridad de .Ja posición de la vida en la totalidad del 

ntc-, Iu vida no está separada por un abismo del resto del ene 
t , . ino que sus raíces están plenamente intrincadas con 

: rt mismo acaecer hace que todo ente devenga desde sí 
mo, igual la naturaleza inorgánica que el hombre. «Es, 

u , 1 oncepto entero el que unas veces se tiene que consi-
1 ar como concepto ente y otras .veces como concepto; allí 

,·,Jo t' ncepto en sí, de la realidad o del ser; aquí es concep-
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to como tal, concepto ente para sí (tal como es, por indicar 
formas con.cretas, en el hombre pensante, pero también ya; 
aunque no, desde luego, como consciente, y aún menos como 
concepto sabido, en el animal sensible y en la individualidad 
orgánica como tal; mas sólo es concepto en sí en la naturale
za inorgánica)» ( 43). Los dos modos básicos del ser, el acae
cer ente-en-sí de la «naturaleza» y el acaecer ente-para-sí cómo 
libre comportar-se conceptuante, están unidos como motili
dad en la unidad originaria del ser. 

Esta apelación a más acá de la contraposición tradicional 
entre subjetividad y objetividad es de importancia funda
mental porque deja expedito el acceso a la dimensión de la 
historicidad. De este modo la historia del hombre no proce
de ya de algún modo en un mundo esencialmente otro, sino 
que acaece junto con el acaecer del mundo mismo, sin perder 
por ello su peculiaridad esencial. 

Si resumimos ahora la interpretación expuesta desde el 
punto de vista de la intención declarada y que nos guía, po
demos fijar varios decisivos puntos de irrupción por los cua
les se anuncia la «Lógica>> como preparación de una teoría de 
la historicidad: 

1) La posición del sentido del ser como unidad ongma
ria de subjetividad (ser-Yo, ser-para-sí) y objetividad (ser-ob
jeto, ser-en-sí), y la concepción de esa unidad como acaecer 
del ente mismo y como tal (unidad unificante como autoigual
dad en el ser-otro) disuelve la ontología tradicional en una 
historia del ente; las diferentes regiones del ente se desplie
gan como modos varios del acaecer. 

2) Al conceptuarse el ente en cuanto unidad que acaece 
(unificante) en la motilidad, se descubre la dimensión de la 
esencia como persencialidad presente (a pasado atemporal»). 
La persencialidad se convierte en factor decisivo de la histo
ria del ente: ella posibilita la unidad del ente en el acaecer, 
el mantenerse el ente como mismidad permanente en el ser
otro; ella da el «fundamento» y la «identidad» de esa unidad. 
La dimensión de la esencia es el campo del retroceso (de la 
«reflexión») del ente desde su «estar» inmediato hasta sí 
mismo, el campo de la «mediación>> en la cual el ente aferra 
su «estar» como «presupuesto» de la esencia y lo convierte 
en «Ser-puesto» por la esencia. (Mediación, presupuesto y ser
puesto resultarán luego ser las categorías históricas esencia· 
les de la ontología hegeliana: un ente que así existe es histó
rico). 
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3) La historia del ente se dispone en sí misma hacia una 
meta inmanente: se consuma en la libertad y la verdad del 
cr conceptuante, en el ser de la «Idea». Sólo como <<Idea» 

llega el ente a su verdad, acaece como verdadero. Pero con 
eso el ser del hombre, la vida, se sitúa en el centro de la on
tología. Pues la vida es la primera <<figura» en la que el con
cepto se realiza en su lil.Jertad y verdad y la idea del ser 
deviene real. Sólo con el ser de la vida todo lo ente conceptua
do por la vida deviene manifiesto y real en su verdad. 

Pero ¿justifican esos <<puntos de irrupción» la aducción 
de la «Lógica» como fundamento de una teoría de la histori
cidad? ¿No parece más bien que la realización de esos pun
t s de partida decisivos detendrá y reprimirá la historicidad 
(si es que se puede hablar de tal historicidad)? La historia del 
•ntc así proyectada parece por su sentido del todo diferen
l' de la historicidad como sentido del ser de la vida huma
na; a lo sumo podría valer como presupuesto o posibilita
.¡ n de esa historicidad. Sin duda se han hecho ya visible 
u los puntos de irrupción los contoqJ.os de las decisivas ca

ter rías diltheyanas de la historicidad, pero en un terreno 
1par ntem ente ajeno por completo al sentido más propio de 
'IHI'i a legorías. El <<levantamiento» de los varios modos de ser 
1 n •1 sentido general del ser de la unidad unificante de 

nh.J ·tividad y objetividad parece nivelar el modo muy es
)Wdfico de ser de la vida humana, caracterizado por Dilthey 
wno historicidad, parece mezclar las regiones de la <<natu-

1 lll'!;tl» y la «historia>>, mundo natural y mundo espiritual, 
y pn r'l perder así toda posibilidad de ver los caracteres 
lll'l'uliarcs del acaecer histórico. La consideración de la vida 
dt d1· •1 punto de vista de la motilidad <<lógica» del concep-
111, como figura de la «Idea», parece eliminar definitivamen-
te 11 historicidad de la vida. 

l ~ n In medida en que esas objeciones parten de un con-
' l 'plo pr •vio de historicidad no examinado desde el punto de 
• 11 d • su adecuación, hay que mantenerlas en suspenso 

h 1 t 1 qm• quede asegurado el terreno para ese análisis. Sería 
1111 hi t qu ' la división regional entre <<naturaleza» e «histo
' 1 llllfllllnra esencialmente el dato pleno del acaecer histó-
11111 , y t¡ lll' p r'cisamente en el levantamiento de esa separa
' 1111 1 ¡•rr r u •n tr e el principal avance de Hegel. Sería posi
hll qt n 1 1 ncn cr histórico cumpliera y consumara realmen
' ' lt hl l oria del ente, realizara la verdad del ente mismo. 
l11d1 f 1 ocuni r que sólo la inclusión del concepto de la vida 
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en el contexto de la cuestión del sentido del ser general posi
bilitara la explicitación del modo de ser específico de la vida 
humana y de los caracteres básicos del acaecer histórico. 

Ahora bien: tenemos por lo menos un punto de partida 
seguro para el examen de aquellas objeciones: la referencia
lidad esencial de la historicidad al ser de la vida humana (de
jando por resolver todav::a si esa referencialidad está limita
da al ser de la vida humana o si se extiende por el medio de 
esa vida también a otro ser). ¿Está fundamentada y fijada en 
la ontología de Hegel esa referencialidad ontológica de tal 
modo que las categorías de la historia del ente se desplieguen 
sobre ese fundamento o se recojan en él? Sólo si ése es el 
caso, sólo si el concepto de la vida en su historicidad es con
cepto básico real de esa ontología, sólo entonces puede pre
sentarse como fundamentación de una teoría de la historici
dad. Por eso hemos de recoger una vez más la interpretación 
del concepto de vida de la «Lógica», para contemplado des
de ese planteamiento. 

Describiremos una vez más, muy brevemente, el lugar de 
la «Vida>> dentro de la «Lógica»: 

La vida es la primera figura de la «Idea», el modo en el 
cual la Idea es «en cuanto presupuesta o inmediata» (II, 
414 ), la Idea en la «forma de su existencia» aún no puesta y 
mediada, sino sólo presente ( 412). La Idea es el «concepto» 
como «objetivo o real» ( 408), la verdadera realidad del con
cepto. El <<Concepto» es la «Consumación de la sustancia», su 
<<Verdad» y <<libertad» (216): el modo en el cual la sustancia 
es como verdadera y libre, aquello que es el ente en el modo 
más alto y más propio. 

En la Idea, pues, ha <<alcanzado el ser. .. la significación 
de la verdad» (409): la Idea es <<lo verdadero objetivo o lo 
verdadero como tal» ( 407); no sólo lo verdadero, sino lo ver
dero tal como tiene objetividad en cuanto verdadero, tal 
como está <<en sí». 

Como «vida» es, pues, <<por de pronto», todavía <<inmedia
tamente», el ente revelado en su verdad, y real en esa revela
ción. La vida cumple el sentido del ser captado como plan
teamiento fundamental: es la plena unidad de subjetividad 
y objetividad como pleno mantenerse igual a sí misma en el 
ser-otro; la objetividad de la vida es sólo el modo en el cual 
es su subjetividad. Y cumple también la orientación, que di
rige ese arranque, por el ser del Yo esciente, por el hecho 
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de que la unidad y la autoigualdad de la vida ocurre en la li
bertad y la transparencia del conceptuar, es ser conceptuante . 

. Hegel diferencia categóricamente entre esa <<visión lógica 
de la vida» y la <<Vida natural» y la vida «en la medida en que 

s tá en relación con el Espíritu» ( 415). El lugar de la vida en 
la << Lógica>> no se determina por la vida natural ni por la 
vida espiritual; la <<Vida lógica» consigue su lugar exclusiva
mente por la historia del ente en cuanto tal, por el desplie
gue inmanente de los varios modos de ser partiendo del sen
tido del ser en general, y es <<producida por la propia necesi
d d del concepto» (414). La «vida -lógica» no tiene según eso 
ninguna «determinación de su exterioridad» (416), ningún 
presupuesto que sea en cuanto figura de la realidad» (como 
lo tiene, por ejemplo, la vida natural en la naturaleza inor
gánica, o como la vida espiritual tiene sus condiciones en 
1 s fines del Espíritu). Los únicos presupuestos de la vida 
lógica son las «de-terminaciones del ser y de la esencia» pre
viamente desarrolladas en la «Lógica» (414): las determina-
·ioncs que el ente ha recorrido ya siempre en su historia 

t'llllndo Ia vida es, y que están ya cumplidas todas y <<levanta
dns» en el ser de la vida. 

P ·ro con ello parece ya contestada en sentido negativo 
11 pregunta antes formulada. La historia del ente como tal 
110 lit' proyecta sobre la base de la historicidad de la vida, sino 
qm•, a la inversa, la vida aparece sólo como una <<figura» 
"'' In historia del ente (desarrollada desde un sentido del ser 
ualit•ipativamente puesto), e incluso sólo como etapa que 
hw o ' ella misma recorrida, levantada en «<dea absoluta». 

Pl·ro si la vida deviene problema en la <<Lógica», dentro 
eh 1 1 historia del ente y como específico de la motilidad ¿no 
eh 111' 1 ro hacerse también problema la historicidad de la vida 
r'll r't lflrti O modo de su motilidad? ¿Y podía entonces Hegel 
clu lul nlll' on la mirada la historicidad de la vida en general? 
1 1 ra ll'gorías de la vida dadas en la «Lógica» son esencial-
1111' 111 1' \' :l tcgorías de la motilidad de la vida: la unidad y tota
l dud qu • caracterizan la vida como primera figura de la 

ldc 11~ s<' constituyen esencialmente en la motilidad de la vi
' ' e 11 ~ ~~ mundo. El ser de la vida como <<presuponer crea
le 11 •, 11 t onservación como <<reproducción», la vivificación 
1 l1 oh it• l ividad en el «proceso vital», su resultado como uni-

1 ul ci ad «Omnipresente» de la vida en el mundo vivificado, 
locla e• us son determinaciones que por su sentido pleno se 
1 1 h re 11 11 1 o aecer concreto de la vida dentro de la totali-
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dad del ente que sale al encuentro como «mundo»; se trata, 
incluso, como veremos, de categorías esencialmente históri
cas que caracterizan como histórico el ser por ellas interpe
lado, según una indicación explícita de Hegel, por lo demás 
(en la <<Fenomenología del Espíritu» 223). Pero entonces el 
despliegue de la «Idea del conocer» y de la «Idea absoluta» 
partiendo de la Idea de la vida, determinada como histórica, 
habría introducido en la historicidad aquellas dos Ideas «SU
periores» y les habría arrebatado su propio sentido «absolu
to»; pues la Idea de la vida es «Idea>>, ya lo verdadero en sí y 
como tal, y no es ya posible un progreso desde la vida hacia 
un nuevo terreno. 

Sólo desdé este punto de vista recibe su particular acen
tuación el intento hegeliano de delimitación de la «Vida» pu
ramente «lógica» frente a la vida natural y espiritual. El le
vantamiento de la historicidad de la vida a la historia abso
luta del ente como tal no podía lograrse tan completamente 
que ni siquiera quedara una escisión o fisura entre el lugar 
sistemático de la vida en la «Lógica» y las categorías de la 
vida dadas en ese lugar. Esa fisura obliga a la interpreta
ción a volver a los estadios de la fundamentación ontológi
ca anteriores a la «Lógica»; pues el concepto de vida de la 
«Lógica» no es más que la condensación extrema de las cate
gorías de la vida ya antes elaboradas por Hegel a lo largo de 
un dilatado camino y explicadas con toda amplitud. Ese 
concepto no puede conseguir su clarificación propia más que 
ret:-ocediendo a aquellos estadios de la fundamentación; así 
obtiene una clarificación que no afecta sólo al concepto de la 
vida, sino que permite también esperar la respuesta a la cues
tión de la relación interna de la «Lógica» con la teoría de la 
bistoricidad. 



s egunda parte 

El concepto ontológico de la 
vida en su historicidad como 
fundamento originario de la 
ontología hegeliana 



--------



- - - - - - -- - ~----~----~---

18 

La «Vida» como concepto 
básico en los escritos 
teológicos juveniles 
de Hegel 

La escisión que se anuncia en el concepto de «Vida de la 
«Lógica >> halla expresión sistemática en la modificada situa
chín de la «Fenomenología del Espíritu» antes y después de 
1.1 r ·dacción de la «Lógica», en 1807 y en 1817. La «Fenome
nolo fa del Espíritu>> apareció en 1807 como parte primera de 
ttn s is tema, a la que tenían que seguir como parte segunda 
1.1 l(¡gica, la filosofía de la naturaleza y la filosofía del espí
• 111 . · o 1817 (y en el sistema definitivo de la Gran Enciclo
l ~~"d i: l) la «Fenomenal.>> ha perdido su posición de primera 
p.ul l'; en su lugar aparece la Lógica, y la «Fenomenal.» se 
pl l' Lnl a ahora, muy abreviada y esencialmente modificada, 
1 lllll! J pa rte de la tercera parte del sistema, de la filosofía 
d• 1 ¡•splritu (Heidegger ha aludido por vez primera a la ente
' 11 111portancia de ese cambio durante su curso de invierno 
.¡, 1 •nO. J931 ). Esa transformación interna y externa del siste-
111.1 L' l a necesaria. Vista desde la «Lógica>>, la «Fenomenal.» 
1111 pod(u ya dar de sí la fundamentación del sistema, pues, 
1111111 1 inl n taremos mostrar, la fenomenología tenía ya como 
ltnuf.111 a'nt o el concepto ontológico de la vida en su plena 
h1 fll l ll idad, y había desplegado el ser del <<Espíritu>>, el ser 
clt l1 1 ¡•a li dad propia , partiendo de la historicidad de la vida. 
1 111 y 1 d ntro de la «Fenomenal.>> había aparecido la ten
,¡ , 111 1 ,, r ·primir la historicidad, tendencia según la cual 
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la historia de la vida se interpretaba retrospectivamente par
tiendo del Espíritu absoluto: en el Espíritu absoluto se con
suma la historia, porque en él consigue ésta su fundamen~o 
eterno y porque se desarrolla desde él, aunque no ya a traves 
de él, nl. tampoco rebasándolo. , . . 

A pesar de que la «Fenomenal.» se encuentra mas onglll~
riamente cerca del problema de la historicidad que la ~·Lógi
ca», la interpretación de la «Lógica» tenía que ser la pnmera 
tarea de este trabajo, no la interpretación de la «Fenome
nal.». Pues la ontología hegeliana ha influido en la tradición 
del problema de la historicidad no precisamente en su figura 
originaria, sino tal como se encuentra explícitamente en la 
«Lógica>>. Y del mismo modo que ya por sí misma la «Fe-

-norrienol.» tiende a la ontología sistemática de la <<Lógica», 
en cuyo contexto se pueden por fin manifestar sus determi
naciones decisivas, así también apunta retrospectivamente a 
su propia historia, a las investigaciones que la precedieron, 
de las que nace y con las que queda enlazada del modo más 
profundo. En la medida, precisamente, en que esa remisión 

[ 

retrospectiva se hace decisiva con el concepto de la vida, 
nuestra interpretación tiene que atender a ella y comenzar 
donde se hace perceptible el arranque filosófico del concepto 
de la _}'_~da: en los escritos teológicos juveniles~-------·· · · -
-- --En el primer capítulo hemos indicado cuál es la situación 
histórico-problemática desde la cual Hegel planteó la cuestión 
del ser como cuestión que pregunta por un modo determina
do de unidad. Asumiendo conscientemente el <<punto más al
to» de la filosofía trascendental, Hegel transformó la unidad 
originaria sintética del Yo-pienso en la unidad unificante de 
subjetividad y objetividad en general, en el acaecer absolu
to del ente como tal, y determinó ese acaecer como autoigual
dad en el ser-otro, o sea, esencialmente como una unidad en 
la motilidad. Durante la realización de ese punto de par
tida en la «Lógica» resultó que la orientación por la unidad 
del Yo-pienso, por el ser del Yo esciente como modo supre
mo de la autoigualdad en el ser-otro, no funciona como tesis 
básica deslizada bajo el despliegue y la determinación cate
gorial de los modos del ser, sino que discurre paralelamen
te a la orientación por el fenómeno básico de la motilidad. 
Ahora habrá que destruir ulteriormente la orientación por el 
Yo esciente: también la cuestión del ser como unidad ha 
nacido de un terreno más originario que el delimitado por 
la «Lógica». En este terreno originario la idea rectora del Yo 
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csciente (esencialmente ahistórica) queda apuntalada por la 
idea orientadora de la vida.31 

' La vida como concepto del ser: así se puede caracterizar 
el origen del planteamiento filosófico a partir de los escritos 
teológicos juveniles. Dilthey ha realizado, por primera y úl
tima vez, el intento de desarrollar coherentemente los co
mienzos de la problemática filosófica de este período a par
tir del «concepto básico de la vida» (IV, 138 s., 141 ss.). El 
carácter fragmentario de los escritos que hay que tomar aquí 
en consideración tienta muy fácilmente a realizar una siste
matización que desdibuje elementos; nos limitaremos a in
tentar fijar los puntos iniciales del camino que lleva a la 
«Fenomenal. del Espíritu». Esos puntos se encuentran suma
mente condensados al principio de la sección del «Geist des 
Christentums und sein Schicksah [El espíritu del cristianis
mo y su destino], reimpreso por Nohl en las págs, 302 ss.," 
y se encuentran allí en el contexto de una interpretación del 
comienzo del evangelio de San Juan . . 

«Dios y el Logos se distinguen porque el ente ha de ser 
onsiderado desde dos puntos de vista; pues la reflexión su

pone por de pronto como no reflejo aquello a lo que da la 
forma de reflejo; como lo uno en lo que no hay división, con
traposición, y al mismo tiempo con la posibilidad de la divi
sión, de la división infinita ,de lo uno; Dios y Lagos no son di
f rentes sino en la medida en que aquel es la materia en la 
forma del Lagos; el Lagos mismo está en Dios, son Uno» 
(Nohl. 306 s.). 

En esa proposición se encuentran ya todos los motivos que 
d ~ terminan el sentido del ser como unidad de la diferencia 
thsoluta y esa misma unidad como autoigualdad unificante 
·n el ser-otro. «El ente» es la unidad de la división «infini-

111», la cual, puesto que no es como división sino en la uni
dad unificante, no es «ninguna división, contraposición». La 
1livisión yace como «posibilidad» ( óúva¡..LL~) en el ente mis-

~· R. Kroner, ha sido, tras Dilthey, el primer intérprete moderno que ha 
vur lt() n situar en el centro este fundamento originario de la filosofía hegeliana: 
• r • vldll s la totalidad, el objeto supremo de la filosofía, lo mismo que más 
1 111!• tr~¡¡c l llama Espíritu ... Desde el primer momento, el concepto hegeliano 
'" Jo nbsoluto, Jo que el sistema representará, está pensado con mucha más 
''"" 111 qn • el de Schelling: su principal contenido es la vida histórica, la 
vltlll tld Espfritu" (op. cit., II, 145). Kroner apunta también a la historicidad 
1" ''' '""'" en el concepto hegeliano de la vida: "En el concepto de la vida se 
'"" lt uhj~tividad de la razón con la objetividad de su acción, se une la 
ltlt 11\ltltlll del pensamiento con la realidad del ser histórico" (147) . 

" 1 h 111'1 thcologische Jugendschriften [Escritos teológicos juveniles de He
' 11 , r••l por 1 1. N oh!. 1907. Todas las cursivas de este párrafo son mías. 
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mo, y tal vez no sea casual que la «posibilidad» de la uni
dad en la división aparezca aquí en relación inmediata con 
los conceptos de «materia» ( ü).:r¡ ) y «forma» ( doo~ ); Dios 
es «la materia en la forma del Logos», lo infinitamente uno en 
la forma de la división infinita. La división misma es real, 
aunque sólo por y en la unidad unificante: «la multiplicidad, 
la infinitud de lo real es la división infinita como real» (307). 
El ser de lo real, la realidad, es sólo en la división infinita, 
en la dife.cencia, y es en la división como «infinitud». La pro
posición siguiente aclara el sentido de esto: lo real (llamado 
aquí también el «mundo»}, en la medida en que sólo es en la 
división, se contrapone a lo uno, al <<todo», como esencial
mente «singular, limitado», pero en cuanto «contrapuesto, 
muerto» es <<al mismo tiempo una rama del infinito árbol de 
la vida»; lo real es ello mismo un todo, una vida» (ibid.). 

Así, pues, vida significa aquí -de un modo todavía com
pletamente general- el modo del ser de lo real, del <<mun
do»: el «carácter de toda realidad» (Dilthey), y precisamen-
te teniendo en cuenta que lo real, aunque ente «en la divi
sión», no es parcial, sino que es un <<todo», y que como «parte 
de la división infinita» está unido con todas las partes en una 
«unidad infinita». Cuando Hegel utiliza para ese carácter de 
totalidad y unidad de lo real el rótulo <<vida», no está expre
sando un vago panteísmo ni cosa semejante, sino la primera 
determinación de un modo destacado del ser. Ya en este 
punto conceptúa Hegel el ser de la vida en la <<separación», 
«teniendo en cuenta la separación», con el posterior con
cepto básico de la «reflexión». Reflexión significa ya ple
namente aquí un modo del ser: el ente mismo se en
cuentra en la <<forma de lo reflejo>>, es <<en cuanto refle
jo», y ese modo de ser caracteriza precisamente su ser <<te
niendo en cuenta la división». En cuanto reflejo, esto es, en 
cuanto inclinado sobre sí mismo y contrapuesto así a sí mis
mo (siendo contrapuesto), es al mismo tiempo «no reflejo>>, 
pues precisamente en esa contraposición, en esa división, se 
unifica, es la unidad de las partes separadas en la reflexión. 
La unidad de la vida en la reflexión es luego determinada por 
Hegel, más precisamente, como unidad <<de la relación como \ 
sujeto y como predicadO>>, En ella lo vivo es «Vida ( swn) y 
vida concebida ( cpw~, verdad)>> (307). ¿Cómo hay que entender 
la relación entre la vida y la vida concebida, y qué significa 
la determinación de la vida concebida como cpw~ y como ver
dad? 
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La vida existe en la razón entre sujeto y predicado o, co
mo dice Hegel de un modo lingüísticamente duro, pero obje
tivamente riguroso : la vida existe en la razón como sujeto y 
como predicado, es al mismo tiempo sujeto -lo subyacente, 
como unidad portante, a todas las cambiantes determinacio
nes en las que existe -y predicado- pues no es en cada caso 
sino como determinación, y en una determinación de sí mis
ma-, y es también la «razón» de sujeto y predicado, la con
cepción de sí misma como unidad de sujeto y predicado. La 
vida existe, pues, dicho con el léxico de la «Lógica», esencial
men te como proto-discriminación o juicio. El que se distinga 
entre la <<vida (swT¡ )» y la <<vida concebida (q>w;) »no signi
fica que haya dos <<especies>> diferentes de vida ni nada pa
recido; ambas son modos de ser de la misma vida: swT¡ es 
la vida tal como es inmediatamente, antes de la concepción 
de sí misma, antes de la auto-determinación; en la con-cep
ción, esta vida se concibe a sí misma, se capta (se aferra, se 
conceptúa) como mismidad en la <<división» y <<contraposi-

ión» de sus determinaciones, y existe, así <<Captada», como 
l'f>WS" , como luz que hace visible al ente en su verdad. Vere
mos en seguida que esa luz no hace sólo que la vida como 
tal sea en la << verdad», sino también el «mundo» de esa vida; 
desde el primer momento se abstiene Hegel de poner la <<Vi
d », aislada como subjetividad, frente a la objetividad; vida 

ya desde el primer momento el título de la unidad (toda
vía problemática) del Yo y el mundo. 

Como lo expresa ya la distinción entre swT¡ y q>wS" , la vida 
no es ya en sí misma e inmediatamente en la verdad: estas 
« fi nitudes» ( swT¡ y q>wS" ) <<tienen contraposiciones; para la 
luz hay tiniebla» (307). En la interpretación de esta vida que 
todavía se encuentra en la finitud (en la misión de San Juan 
Bnutista) se ve claramente que la unidad concebida y, con 
~ · ll n, la verdad de la vida incluye la unidad de Yo y mundo y 
In unidad de mundo y Dios (con lo cual se enlaza con la pro
pos i ión antepuesta a esta exposición: la <<infinitud de lo 
1 ~ ·ah• no es sino la división del Dios uno realizada por el Ló
J'O , y «Vida » significa la entera unidad en la división). Mien-
1 1 1s ios aparece todavía como lo contrapuesto al mundo 
n 111 ! •nf ras la unidad sólo es <<sentida» (no todavía <<concebi
da ), In vida n o es aún q>w;, verdad. <<Sólo una consciencia 
1 11 .11 la vida , tal que sólo se diferencian en que ésta es el 

c·nlc , 1qu •)la e l ente como reflejo, es q>wr >>. 
1, 11 •s f • contexto aparece la «ecuación» de consciencia y 
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ser que domina la posterior ontología. Consciencia es el ser 
de la vida «en cuanto reflejo», en cuanto concebido, captada., 
aferrado y conceptuado; no un comportamiento de la vida 
al lado de otros, sino el comportamiento por el cual llega . a 
la verdad, es en cuanto verdadera. La des-igualdad de cons
ciencia y vida sería, según lo antes expuesto, la existencia 
inmediata de la vida; pero en un sentido más amplio, si el 
concebir o la consciencia pertenecen ya al ser de la vida, en
tonces la vida sería en cuanto vida ya q>w~ , verdad, pues la 
existencia inmediata y su no-verdad no es tal más que sobre 
el fundamento de la verdad: un aún-no o ya-no verdad, pero 
nunca esencialmente sin q>w~ . 

Pero en la práctica Hegel, con una transición curiosa
mente abrupta, pasando en las frases siguientes de la mi
sión del Bautista al ser del hombre como tal en el mundo, 
retira la desigualdad recién enunciada de vida y consciencia: 
«Pese a que Juan no era él mismo q>w~, la había sin embar
go en cada hombre que llega al mundo de los hombres 
( xócr¡.Lo~ , ei todo de las relaciones humanas y de la vida hu
mana ... ). No sólo es el hombre al entrar en el mundo cpw·n 
SÓ(l.EVO~ , Sino que q>W~ hay también en el mundo mismo, el 
mundo mismo enteramente, todas sus relaciones y determina
ciones son la obra del tivDpw1tou cpw'tó~ del hombre que se 
desarrolla, sin que le reconozca el mundo en el que viven 
esas relaciones, la naturaleza entera que lleva a conscien
cia ... » (307). Esa es la proposición decisiva en la cual el mun
do es asumido en el ser de la vida y el conocimiento del modo 
de esa unificación se abre paso en la historicidad de la vi
da. Pero antes de cualquier interpretación de esa proposi
ción desde el punto de vista de la fundamentación filosó
fica hay que acentuar que la conexión en la que aparece -la 
meditación acerca de la originaria consciencia religiosa de la 
existencia cristiana- no se puede desgarrar; ya en lo que si
gue vuelve Hegel explícitamente al texto del evangelio de 
San Juan. Pero con el presupuesto de que se mantiene ese te
rreno, es posible decir, de todos modos, que Hegel ha contem
plado desde aquí la dimensión de la historicidad. En este sen
tido ha subrayado Dilthey que las relaciones y situaciones re
ligiosas se convierten en «expresión de la razón metafísica de 
la humanidad a lo absoluto» (IV, 104) y que desde esa situa
ción se abren para Hegel «nuevas perspectivas sobre la vida 
histórica». <<Partiendo de su metafísica penetró hasta las pro
fundidades últimas de la historia >; (IV, 157). 
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En la proposición citada el concepto de la vida ha experi
mentado por de pronto una radicalización muy determinada. 
Gracias al concepto de verdad ( q>w~ ) el concepto de vida se 
ha concentrado, por así decirlo, a la vida humana, y el «mun
do», que hasta el momento aparecía sólo como la «infinitud 
de lo real» y entraba en la general unidad y totalidad de la 
vida, es puesto ahora en una relación cargada con la vida hu
mana: es ontológicamente el mundo del « &.ui}pwr.ou q)w't6~ 
y hasta es plenamente, en todas sus «relacioneS>> y <<determi
naciones», la «obra del hombre que se desarrolla». Sólo con 
1 ser de la vida humana llega el mundo a la verdad: «Con

bido» en la vida, iluminado en ella, el mundo deviene lo 
ue es. Y no se trata c\e un acontecimiento externo casual que 

1 acaezca al mundo, sino del cumplimiento de su propio ser. 
No sólo el hombre que aparece en el mundo es q>W'tLs6JJ.Evo<; 

<r>w'tt &.A.TJi}Lvw , iluminado por la luz verdadera, sino que «el 
<pwr;- es también en el mundo mismo»; el mundo no es la ti
lll •bla enfrentada con la luz; sino que el hombre que se desa
•rolla es «la entera naturaleza que llega a consciencia>>, el 

·•·-verdadero del mundo mismo. 
Recordaremos las categorías de la vida en la «Lógica», 

donde el mundo fue vivificado en el proceso vital, «equipa
• .t lo» a la vida, «apropiado» por la vida; aún encontraremos 
1 11 la «Fenomenol. del Espíritu>> el concepto de la «obra» 
1 wno sentido del ser de la realidad. Pero una interpretación 
d • 1 proposición en este sentido y rebasando esas indica
' ion •s rebasaría inevitablemente el terreno religioso; Dil-
1 h ·y, por ejemplo, ha exhortado con razón a no interpretar 
11>usivamente el concepto de «desarrollo>> que aquí aparece 

1'11 ·1 sentido de la conceptualidad del posterior sistema (IV, 
1 /l ). 

Podemos explicitar lo siguiente como conatos filosóficos 
•h+dvo de ese concepto de la vida desarrollado a propósito 
111 1 ·o icnzo del evangelio de San Juan: la aparición de la 
· 1d.1 romo título de la «infinita unidad» y totalidad del ente 

1 11 l1 «división», como título de la «realidad»; la «reflexión>> 
1 • 111111 111odo del ser que posibilita esa unidad y totalidad; la 
'tlll ¡ IJil·ntc orientación de la vida humana y extra-humana 
""' 1 l11 «COnsciencia>> como llevar-a-verdad la vida; la vin
' tll.ll 1m d •1 ser del «mundo» y de su verdad a la aparición 
dt 1 111111tl r • •n el mundo, a la aparición del &.uDpwr.ou q>w't6<;. 

1' 111 l'lldo de esto podemos intentar comprender las con
ti 1 H 1111 •s antepuestas a esta sección de los esciitos teoló-
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gicos juveniles (Nohl 302 s.), llamados por Dilthey «Concep
ción metafísica» de Hegel (IV, 101). En esa concepción meta
física el concepto de la vida se retira -aunque sólo, sin duda, 
por poco tiempo- de su contexto inmediato de la interpre
tación de los evangelios y se circunscribe como concepto on
tológico puro. 

<<Pensar la vida pura es la tarea, eliminar todas las accio
nes, todo lo que el hombre ha sido o será; el carácter abstrae 
sólo de la actividad, expresa lo universal de las acciones de
terminadas; consciencia de la vida pura sería consciencia de 
lo que el hombre es; en ella no hay diversidad alguna, ningu
na multiplicidad desarrollada, real» (Nohl 302). La <<conscien
cia de pura vida» sería l;;t respuesta a la pregunta ¿qué es el 
hombre? y sería también respuesta a la pregunta ¿qué es el 
ser? Pues <<vida pura es ser» (303). ¿En qué medida es posible 
determinar simplemente como <<ser» la vida pura? Para en
tender esa proposición hemos de apelar a otros fragmentos 
de la misma época. 

«Vida pura» aparece aquí en contraposición a <<diversi
dad», a «real multiplicidad», o sea, de nuevo como un modo 
de la unidad de la unificación. Esta determinación remite al 
fragmento «Glauben und Sein» [Creer y ser] (reproducido por 
Nohl como Apéndice 11), en el que Hegel dice: «Unificación 
y ser significan lo mismo; en cada proposición la cópula "es" 
significa la unificación del sujeto y el predicado, un ser ... >> 
(383). ¿Por qué significan lo mismo «unificación y ser». Des
de Parménides la convertibilidad de ~\1 y o\1 se cuenta en
tre los principios de la ontología occidental; ya ese hecho ex
plica que no podamos intentar aquí una interpretación de esa 
«ecuación» hegeliana; hemos de contentarnos con exponer las 
indicaciones que el mismo Hegel da en ese contexto, limita
ción que se compensará un poco por el hecho de que en se
guida se revelará la vinculación entre esto y lo expuesto de
talladamente en la primera parte de nuestro trabajo. 

El punto de partida de la determinación del ser como uní-
ficación es el hecho de la «antinomia», la multiplicidad dada 
del ente como multiplicidad de lo «Contrapuestamente limi
tado», de las cosas limitadas que se encuentran en la razón 
de «contraposición» (382). Esos contrapuestos se encuentran 
en cada caso «unificados>> cuando apostrofamos el «Ser>>, 
cuando decimos que algo es tal y cual cosa (unificación del 
sujeto y el predicado»). Esta unificación presupone una pug
na en el ente mismo, pero <<lo pugnazmente contrapuesto no 
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puede ser reconocido como pugnaz sino por el hecho de que 
ya ha sido unificado» (ibid.); la contraposición presupone 
pues una unificación originaria, ya previa en cada caso, una 
síntesis originaria(!) que es el «criterio» de toda comparación 
y contraposición. Esta unificación originaria no puede ser 
nunca sino «creída», nunca probada, pues «probar significa 
mostrar la dependencia», y aquella unificación es lo <dnde
p ndiente» absoluto, de lo cual «depende» toda contraposi
c ión y toda unificación levantadora; <<teniéndola en cuenta» 

acce todo contraponer y todo referir. 
La unificación originaria <<significa» el «Ser» simplemen-

, en la medida en que esa unificación posibilita todo <<es» 
qu ' <<unifique>> entre sujeto y predicado; ella es el presupues
to del ente, en la medida en que el ente representa en cada ca
·o una <<unificación del sujeto y el predicado». Pero hay múlti
pl . significaciones del <<eS», a las que han de corresponder 
111t'tltiples modos de unificación. Hegel determina esa multí
pli ·idad por los caracteres de «completitud» o <<incompleti
lud ~ de la unificación: <<los diversos modos del ser son las 
unificaciones más completas o menos completas» (384). Así, 
piH'S , según que la unificación sea unidad consumada o in
' ompleta, el ser es <<superior» o «inferior>>. Y la unificación 
1 onsumada, la unidad completa, sería también el ser supre
mo. ¿Qué ser satisface esa exigencia? 

liemos visto como la vida se ofreció a la mirada como un 
mudo de unificación y, por lo tanto, como un modo del ser. 
Ahora la vitalidad de la vida se determina explícitamente co
mo 1 1 «unidad» «verdadera» y «completa» en la que no puede 
uh istir nada muerto, contrapuesto, parcial como tal: <<ver

" ult r unificación, amor propiamente se tiene sólo entre vi
" qu e son iguales en poder y se son por lo tanto del todo 
lvu. l<>s unos para los otros, y no se son muertos en ningún 

1 pt'l' to; la verdadera unificación excluye todas las contra
o kioncs .. . » (379). Y en ese mismo contexto vuelve a apare
' 1 1 idea de que la vida no es ya inmediatamente esa uni
d mnsumada y verdad, sino que lo deviene en un desa
lllw•: «La vida, desde la unidad sin desarrollar, ha recorri
Jllll ' In educación el círculo hasta una unidad consumada» 

1 ltl . ). 
olvi( mio ahora a la sección de la que hemos partido, vol-

11111. u •ncontrar la determinación de la <<pura vida» co
unldnd perfecta que Hegel había desarrollado partiendo 

nlldo del ser como «unificación». En la vida pura «no 
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hay ninguna diversidad, ninguna multiplicidad desarrollada, 
real»: se trata de lo «simple»- no en la «abstracción», que 
no pasa de ser postulado o abstrae sólo de determinadas de
terminaciones; sino que es unidad como «fuente de toda vi
da individualizada, de los impulsos y de toda acción» (303), 
o sea, unidad originaria, que hace brotar, que es ella misma 
viva, que levanta todas las singularizaciones y todas las de
terminaciones parciales, las lleva en sí y las hace acaecer. 
La vida pura es «ser» porque es simplemente unificación y 
porque es viva precisamente en cuanto simple unificación. 

Así volvemos a hallar aquí, en el cOncepto de la pura vida 
como ser, todos los motivos que dirigían la posición del sen
tido del ser en la «Lógica»; lo único que parece faltar -la 
concepción de la unidad unificante como esciente y conscien
te, como «consciencia>>- se expresa ahora en este lugar por 
el hecho de que Hegel, en el lugar en que primero aparecé la 
«vida pura», ha escrito las dos veces «autoconsciencia» o «pu
ra autoconsciencia», (302 nota), con una vacilación muy 
significativa en la cual se sopesan una frente a otra las dos 
ideas rectoras originarias de la ontología. 

Precisamente porque en este lugar parece darse ya in 
nuce toda la posterior concepción de la fundamentación hay 
que acentuar particularmente la cautela y la provisionalidad 
en la determinación del concepto de la vida. De ninguna ma
nera se puede decir que la «Vida» esté aquí ya conseguida 
como concepto básico para una ontología general. Hegel dice 
que la tarea es pensar la vida pura, que la consciencia de la 
vida pura «sería» la respuesta a la cuestión qué es el hom
bre. Pero esa tarea lleva más allá de la vida «determinada>> 
del hombre; exige la eliminación de todo aquello «que el hom
bre ha sido o será»; el puro «ser» del hombre tiene su origen 
en el ser divino; vida pura es «lo divino» (303 s.), y por lo 
tanto es esencialmente objeto de la fe. El concepto de la vida 
es un concepto básico religioso. Al estudiar Hegel más aten
tamente la razón de la vida humana (limitada) a la vida di
vina (pura), conceptúa el <<Espíritu» como condición de la 
unificación posible de ambas y, por lo tanto, como condición 
de la plena unidad de la vida. 

El hombre es <<vida limitada,. ontológicamente, es «en la 
determinación»; «siempre en cuanto hace esto o aquello, o 
sufriendo u obrando de tal o cual modo» (303). En la medi
da en que el hombre está sometido a esas limitaciones que le 
vienen como de fuera y no se encuentran completamente ba-
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jo su capacidad, no es vida «pura,.; esa «pureza» está «en 
parte puesta fuera del hombre,. como fuente de su singula
rización; la vida finita y la vida infinita «no pueden ser com
pl •tamente en uno» (ibid.); en la totalidad de la vida misma 
queda una duplicidad. Lo «Universal» de la vida, esto es, el 
indiviso permanecer uno en todas las singularizaciones parti
·ulnres (ya aquí aparece el término de «universalidad», pos
terior concepto del modo completo de la unidad, de la auto

ualdad en el ser-otro) no es posible para el hombre sino 
· mo «abstracción» de «toda acción, de toda determinación», 

t s • , de tal modo que siempre se mantiene la limitación y la 
1 l rrninación. Hegel ilustra a continuación lo que significa 

t'1> 1 abstracción de toda acción. La abstracción ha de realizar
' d tal modo que se <<aferre» <<el alma de cada acción, de to

do lo determinado». No se abstrae, pues, de la determinación 
lo m o tal -lo cual es imposible para el hombre, que vive on
toll'lgi amente en la determinación-, sino sólo de la deter
lllinn ión como mera determinación, como «esto o aquello» 
' 1 ual y externo. El hacer y el sufrir se recoge, por así de
' Ir lo, de la determinación en cuanto determinado y se toma 
'111110 indeterminado posible, como determinando; de este 
11111do se vincula de nuevo la determinación con ia vida pura 
'111110 fuente y origen suyo, y se llena con lo divino. 

Esta vinculación y unificación de la vida limitada y pura, 
"'' lo finito y lo infinito, de lo universal y lo singularizado, 
1111 , • .., pos ible más que si la vida es conceptuada y vivida como 
1· 'f'ltit tt . «No hay nada divino donde no hay alma, donde no 
hny Hspfritu; para aquel que se siente siempre determinado ... 
1111 hny l'n su abstracción distinción entre lo limitado y el Es
pi! 111 , si no que lo permanente es sólo lo contrapuesto a lo 

lvo • (303). Sólo un ser espiritual puede levantar su limi-
1 ' 1111 y superarla sin contraponer-se a ella (lo cual no sería 
nl11 1111 1 unificación, sino sólo un alejamiento). <<Sólo el Espí-

1111 tll'lt'l'(l y contiene al Espíritu en sí mismo>> (305); sólo 
n 1'1 ,.,piritual puede penetrar y llenar todas las limitacio-

1'11 las que en cada caso es y con las que se encuentra, de 
tnodo que permanece como uno y ·como universal en 

t• h' modo el concepto de Espíritu se introduce breve
tquf omo el modo de la verdadera unidad unificante, 

u t onsumación del sentido del ser de la vida. La ulterior 
1 1111' 11111 Ión de este concepto se da junto con la prime

rmul tdón filosófica del concepto de la vida en el llama-
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do Fragmento de sistema de Frankfurt, de 1800 (Nohl 345 ss.). 
Varias veces se ha visto la nueva situación en la que se 

presenta el concepto de vida en el Fragmento de sistema de 
Frankfurt -prescindiendo del paso de la concepción religio
sa de la vida a su concepción filosófica- como caracterizada 
por el hecho de que Hegel intenta una determinación bási
ca del ser de la «naturaleza» partiendo del concepto de vida. 
Pero Th. Haering subraya con razón en su interpretación del 
fragmento (539 ss.) 33 que esa «novedad» no se debe exagerar. 
El concepto de vida estaba desde el primer momento predis
puesto de tal modo que también el ser extra-humano se po
día recoger en él; por de pronto el divino, pero luego también 
el ser del «mundo>>, del xó011o~ (307). Pues esto se encontra
ba como primera exigencia en la intención rectora orienta
da a la unidad: conseguir, como «unificación», un ser que 
unifique originariamente los diversos modos del ser. La vida 
deviene objeto desde el punto de vista del modo específico 
de su acaecer, en el cual llega a la verdad el todo del ente 
(v. supra la interpretación del q>o't"~sÓIJ.Evo~ ~vi}pw'ltou 
para Hegel, este acaecer se ha hecho realidad en la vida de 
Jesús. El concepto de vida, concebido a partir de la conscien
cia religiosa del cristianismo, se pone ahora inicialmente co
mo categoría filosófica básica; no por ello desaparece el te
rreno religioso, pero sobre él se configura firmemente ahora 
toda la tradición filosófica viva para Hegel (que se puede aco
tar con los polos de Aristóteles y Kant); el ulterior desplie
gue del concepto ontológico de la vida se realiza en la discu
sión con esa tradición. Pero con esto nos estamos ya antici
pando hasta la época de Jena; hemos de volver al Fragmen
to de sistema de Frankfurt. 

En el primero de los dos únicos pliegos conservados se de
sarrolla el concepto de la vida a partir del ser de la vida hu
mana. La vida es «multiplicidad de los vivientes» (345): la 
vida es esencialmente como una multiplicidad de entes, cada 
uno de los cuales es a su vez vida, es como «parte» «él mis
mo una multiplicidad infinita», y como tal multiplicidad un . 
«todo» unificante (346), puesto que la parte misma es «Viva», 
vida. Esta multiplicidad de la vida <<deviene contrapuesta» 
(y teniendo en cuenta la posterior forma de esta tesis cen
tral será sin duda lícito entender aquí el <<deviene» en un 
sentido ya destacado: la contraposición acaece en cada caso 

33 Hegel, Sein Wollen und Sein Werk, 1929 . ·. ·' 
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con el ser de cada viviente), y la contraposición ocurre pre
cisamente del modo que sigue: 

Con el ser de la vida se producen dos <<partes»: a:una 
parte de esa multiplicidad ... se considera sólo en relación, 
y su ser como sólo dotado de unificación; la otra patte .. . 
e contempla sólo en contraposición, como si no tuvierá su 
er más que por obra de esa separación» (346). La primera 

parte es el ser del <<individuo» (<<individualidad», «Organiza-
ción»); la segunda parte es el ser de la <<naturaleza>> ( a:limi
t ción ilimitada», <<Vida fijada»). 

En esas dos determinaciones de la división ontológica de 
1 vida en un ser en relación y un ser en contraposición re

u •nao ya perceptiblemente las categorías ontológicas deci
lvos del ser-para-sí {consciencia) y el ser-para-otro (ser

jctivo); ambas se unifican originariamente en el concepto 
un lo lógico de la vida, que permanece sin dividir en la divi
ión. «<ndividualidad» y <<naturaleza» son como partes sólo 
n la reciprocidad contrapuesta: la contraposición es sólo 

e n la vinculación, la separación es sólo en la <<relación». Pero 
1 un la esencial diferencia en el ser de las dos partes de que 
c 1 •r de la individualidad es la relación misma (la vida 
• uy ser es la relación» (346): es en cuanto <<unificación» 
d la «multiplicidad» (de la multiplicidad tanto de sus de
l 'l lll inociones propias en cada caso, en las cuales vive, como 
dt 11 mu ltiplicidad de la naturaleza externa, con la cual vive); 
mi •ut ra · que la naturaleza <<tiene su ser en la contraposi
dtl/1»: es en cuando lo contrapuesto a la individualidad. Pero 

1 contrnposición no es simplemente lo otro de la vida uni-
1 le 111 1 ~, no es <<para SÍ», no es excluida de la individualidad 
111 'mka, en <<multiplicidad absoluta», sino que tiene «que 

e 1 t unbién puesta en relación con lo vivo de ella exclui
do•; In ontraposición no es posible más que sobre la base 
cl 111 111 uni ficación originaria. 

Cou •1 concepto de reflexión ilustra Hegel de nuevo lo 
u . IHnifi a aquí «naturaleza» como contraposición a la 

vid 1 (I nd ividual): la naturaleza «es un poner la vida, pues 
1 11•1 ll·x i6u ha llevado a la vida sus conceptos de relación 

c·pumdón, de singular, de subsistente para sí, y de uni-
1 11 y vincu lado, ha llevado, pues, a aquello una limitación 

11 ,. l o una ilimitación, convirtiéndolo en naturaleza por su 
11 h Ion• (346 s.). La naturaleza es una posición, un poner 

In vld11, en la medida en que la vida es reflexión. «Refle-
1 11• 1 ulfi ·• aquí, como ya antes, un destacado modo 
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de ser de la vida, un «proceso real», un «proceso de la vida 
total (Dilthey IV, 142), y no, como afirma Haering (op. cit., 
539); la «mera» actividad del entendimiento. En la reflexión 
la vida se retrotrae y retira de la «multiplicidad infinita», del 
«todo de la vida», se segn.ga en cuanto tal vida una «limi
tada» de toda otra vida, excluye de sí «todo lo demás», se 
lo contrapone y se constituye así como <<subsistente para sí», 
como «singular», como individuo. Por esa división del todo 
de la vida, originariamente indiviso, que acaece con la re
flexión es finalmente la «naturaleza» en cuanto lo otro de 
cada caso, en cuanto lo contrapuesto a la individualidad 
excluyente que se constituye como mismidad subsistente para 
sí. La vida en la reflexión es esencialmente el ser del hom
bre: el todo de la vida está dividido de tal modo que él, el 
hombre, es «una parte, y todo lo demás es la otra parte>> 
(346). Pero esta división es ella misma una división de la 
vida: es sólo en la medida en que ambas partes son vida; 
no es división sino sobre la base de una unidad originaria, 
y en cuanto contraposición es al mismo tiempo unificación. 
El hombre es sólo «vida individual, en la medida en que es 
uno con todos los elementos, con toda la infinitud de la 
vida fuera de él»; sólo es parte «en la medida en que no es 
parte, ni nada separado de él» (ibid.). 

Está claro que en esa exposición del concepto de vida 
la «naturaleza» no es ninguna «Sustancia», por ejemplo, di
ferente de la vida humana, como la res extensa en contrapo
sición a la res cogitans; la razón entre subjetividad y obje
tividad (en el segundo pliego del Fragmento, Hegel deter
mina la vida y su contraposición ya mediante esos dos tér
minos posteriores) se presenta de un modo completamente 
distinto del de una razón entre dos sustancias ontológicamen
te diferentes. La naturaleza es lo otro «puesto» ya en cada 
caso con el ser de la vida individual, lo otro de esa vida, 
frente a lo cual exclusivamente puede haber vida individual. 
La naturaleza es «todo lo demás» respecto de la vida indi
vidual; así, pues, este concepto de naturaleza abarca el mun
do inorgánico, el orgánico extrahumano y el humano; es la 
multiplicidad infinita en la cual y con la cual vive la indi
vidualidad «singular», <<subsistente para sÍ», multiplicidad que 
no se descompone simplemente en una «multiplicidad infi
nita», sino que es ella misma «unidad». Una unidad que es 
por su parte unidad unificada por la vida humana y con ella, 
en la medida en que no deviene unidad sino en la posición 
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por la vida individual y está unificada como tal posición con 
la vida que la pone. 

De este modo el concepto de «síntesis originaria» ha reci-
bido en este lugar una explicación muy concreta, que pare

e muy lejana del enlace con el «punto más alto» de la filo
·ofía trascendental, expuesto al principio de nuestra inves
tigación. Esta concreción se refuerza todavía al determinar 
Hegel más precisamente la «naturaleza>> en su carácter como 
1 contrapuesto a la vida humana. En la medida en que 

contrapuesta a esta vida, «la naturaleza no es ella misma 
vida»; en la medida en que es contrapuesta a la vida y (como 
se mostrará) la vida humana rebasa su propia contraposi
·ión y la vivifica, es «Vida fijada» (347). La vida que se contra

) nc es esencialmente ser vivificante: tiene como sentido 
1 opio el vivifiéár su contrapuesto, de tal modo que lo «múl-
1lplc» en la «unificación» con la vida «es entonces vivifica
d », «Órgano» de la vida (347). Así la naturaleza no es ningu
JlU «muerta multiplicidad>> abstracta, sino una multipÜcidad 

11 fínita <<de organizaciones, individuos, como unidad» (346), 
1111 «todO>> viviente. Es ya ella misma una «vinculación», una 
~~s( ntcsis>>, de tal modo que la vida en su función unificante 
11 0 puede ser apostrofada como mera «vinculación de la con
l rnposición y la relación>>, sino como «Vinculación de la vin-
1 11la · ión y la no-vinculación» (348). La vida no unifica una 
lllltlliplicidad muerta con la que se encuentre pasivamente, 
IJIH' s · le enfrente como unidad abstracta, sino que la multi
plicidad es sólo en cuanto unificada por la vida, o sea, es 
1111ll1ipli idad viviente, y la unidad es sólo en el unir, o se.a, 
,. unidad viva. Con toda claridad se aprecia aquí como ren
dilllknto de la vida lo que luego Hegel interpretará como 
H'ndlmi ·nto del Yo esciente y de su unidad sintético-origi-
11 11 ' · 

t ' ll •ste lu6ar a introducir Hegel el concepto de Espíri-
111, cl1 modo en todo correspondiente al del «Espíritu del 
1 1 ll 111i smo», como determinación ulterior de esa unidad 

1 ,, ce l.a vida infinita se puede llamar espíritu, en contra-
1'" 1 \c'¡n a la multiplicidad abstracta, pues Espíritu es la uni
d.\d va d lo múltiple en contraposición a lo mismo múlti
pk • 111110 fi gura suya ... no en contraposición a ello como 
lnlill ll ll · idad mera, muerta, de él separada ... El Espíritu es 
1 1'111111 vivificador en unión con lo múltiple, que entonces 
1 1'1 11 kndo>> (347. Cfr. con este paso la conjetura de Hae
,,, •, o p. l'i l. 541 ). Sólo como ser espiritual puede ser con-

215 



:,; ' 

ceptuado el ser de la vida en su unidad unificante vivifica
dora. Sólo el Espíritu es un ser tal que su contraposición, su 
ob-jeto, le es propio como posición propia, le penetra, es 
penetrado por él, le con-ceptúa, y el objeto abandona en eso 
su ob-jetividad y se unifica con el Espíritu. El Espíritu per
manece en su objeto completamente indiviso, sigue siendo 
sí mismo y consigo mismo, unidad viva concreta, concrecida. 

Es importante notar c;ue no se equiparan simplemente 
Espíritu y vida. Hegel dice: la vida infinita puede ser llama
da espíritu, y la vida infinita como Espíritu es el ser divino 
(al modo, empero, como, en cuanto «vida», vuelve a estar 
«unificado» con toda otra vida). La vida, tal como lleva en sí 
la duplicidad de individualidad y naturaleza, tal como vive 
«como una infinitud de figuras», de singulares subsistentes 
para sí, cada uno de los cuales se contrapone «a todo lo 
demás», es esencialmente <<vida finita». Esta duplicidad on
tológica, que es, sin duda, sobre la base de la unidad y de la 
duplicidad unificada, pero no rebasa la infinitud de figuras 
singulares subsistentes para sí, constituye la <<Única contrapo
sición aún subsistente» de la vida finita contra la infinita 
(347). El subsistir para sí de figuras individuales se contra
pone aún a la última unidad completa. Cuando Hegel postula 
que la vida finita se <<alce» a vida infinita (348), eso no puede 
significar que desaparezca de un modo cualquiera la duplici
dad y la limitación esencial de la vida finita, pues ésta cons
tituye precisamente el ser de esta vida. Ese alzamiento y uni
ficación ocurre más bíen en la vida finita parcialmente; ya 
arriba se indicó cómo acaece (pág. 211): abstrayéndose de 
toda acción y de toda determinación, de tal modo que se afe
rre el alma precisamente de toda acción y de toda determi
nación (303), o sea, mediante una transformación interior de 
la vida en la acción y en la determinación misma (transforma
ción que Hegel designa luego mediante el concepto de «liber
tad»). 

La transformación de la vida finita en vida infinita en la 
cual la vida se cumple como espíritu y realiza el sentido 
supremo del ser, el ser propio como unidad consumada, se 
cumple, en el terreno del Fragmento de sistema de Frank
furt, sólo en la religión, mientras que a la filosofía se le asig
na precisamente la tarea de «mostrar la finitud en todo lo 
finito» (348). El concepto de vida conduce, más allá de la 
fundamentación filosófica, a una dimensión superior, o, más 
precisamente, la conceptualidad filosófica no basta para una 
fundamentación. / 
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La vida como figura del 
«Espíritu absoluto» en la 
Lógica de '-'ena 

r 
Con el Fragmento de Sistema de 1800 se rompe una de las 

líneas de desarrollo por las cuales se va desplegando el coo
pto de la vida. Eso no significa que los escritos de Jena 

r presenten una ruptura en este punto con los escritos teoló
icos juveniles; se mantiene la vinculación originaria de la 

•id a de la vida» con la vida divina (por ejemplo, Log. deJen. 
1 90), pero ya no delimita el terreno en el cual se trata el con
,. pto de vida. Este terreno ~s ahora diferente y más extenso: 
1 (."(>ncepto de vida se encuentra ahora, como concepto del 
' 1 , ¡;n el contexto de una investigación puramente filosófico

out ológica que desde el primer momento apunta a un «sis-
1 11111». Por eso es imposible una interpretación propiamen-
1 dicha del concepto de vida sin desenrollar y aducir el en-
1 r 1 dispositivo del sistema; hemos de renunciar a ello, y 
no nmtentaremos con describir brevemente la vinculación 
ln t rnu de los conceptos de «vida» y «Espíritu» dentro del 

lt•ma. Mientras que el lugar sistemático del concepto 
vi dn está ya descrito por la interpretación de la Gran Ló

¡, 1 dnd en la primera parte, el concepto de Espíritu tiene 
111 q11 1'dar por el momento indeterminado. 

Hl con cpto de vida se desarrolla en el Sistema de Jena 
1 ' wn h· nzo de la << Filosofía de la- naturaleza», no dentro de 

1 l .t'1 kn >>. Pero en ese lugar tiene una función del todo di-
u· ni!· dt• la que tiene en la filosofía natural del sistema 

1• End ·lopcdia. Allí la vida es uno de los «estadios >> (fi-
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guras reales) de la naturaleza; el concepto básico de la «física 
orgánica» frente al de la inorgánica y el de la matemática; 
aquí la vida es una determinación del ser de la naturaleza 
en general, por encima de todos los «sistemas» de la natura
leza, una determinación de <<SU esencia en sí misma», de su 
«materia» (189). El concepto de la vida conduce incluso a 
más allá de la dimensión de la naturaleza en general: la 
naturaleza no es más que un modo específico de la vida, 
«sólo una vida formal» (ibid.). El que a pesar de ello el con
cepto de la vida no se trate explícitamente más que en la 
filosofía de la naturaleza, y no en la lógica ni en la meta
física, parece un signo de oscilación en la fundamentación: 
el Sistema de Jena se orienta ya por la idea rectora del Yo 
esciente y va desplazando la idea rectora ·de la vida, reducién
dola a una parte del sistema, sin poder aún, sin embargo, eli
minar el carácter fundamentador del concepto de vida. 

Hegel lo determina en seguida por su relación interna 
con el Espíritu: «Llamamos vida al Espíritu absoluto según 
su idea o su relación consigo mismo» (189). Según su rela
ción consigo mismo, o sea, de un modo completamente ge
neral por lo pronto: según el modo de su acaecer, de sumo
tilidad. Ya en la proposición siguiente se indica que la vida 
<<como Espíritu» expresa un específico carácter de motilidad, 
un <<proceso»: «la vida, como Espíritu, no es un ser, un no
conocer, sino que es esencialmente como conocer; es un pro
ceso cuyo momento mismo es absolutamente ese proceso 
vital» (189). Para entender esas determinaciones hemos de 
atender muy brevemente a la idea del Espíritu absoluto, a la 
cual se remite explícitamente en la definición de la vida. 

El «Espíritu absoluto» consuma en el Sistema de Jena, 
como modo supremo de la «subjetividad», la «metafísica», o 
sea, que tiene aproximadamente el mismo lugar sistemático 
que en la posterior «Lógica» ocupa la Idea absoluta; con 
él se consuma la transición a la filosofía real: el Espíritu 
absoluto se vuelve a exteriorizar para la inmediatez, para 
lo «otro de sí mismo», para la naturaleza (186). Es, como la 
«Idea» en la «Lógica», el ser supremo y la forma universal 
del ente; en él se cumple el sentido del ser que orienta la 
elaboración del sistema. El planteamiento del sentido del ser 
es en la Lógica de Jena básicaménte el mismo de la «Lógica» 
posterior, razón por la cual podemos remitir aquí a la prime
ra parte de nuestro trabajo. Allí indicamos ya que en el Sis
tema de Jena la motilidad del ser se trata como «relación», 
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más precisamente como relación a sí mismo, relación que, 
según los varios modos del ser, discurre por sobre 'el ente o 
entre entes autónomos, o bien es sostenida y realizada por _el 
ente mismo (como «subjetividad>>). La relación en,la que se 
encuentra el ente es según -los modos del ser una «relación 
simple», una «razón» (del «Ser» o del <<pensamiento») o una 
proporción» (del <<conocP.r»). La idea de la verdad, a la que 
se orientan los diversos modos de la relación como pro
gresivo llegar-a-la-verdad del ente, es la plena unidad del 
ente, que se mantiene en la relación y como relación: la ple
na autoigualdad en el ser-otro. Esa unidad se alcanza en el 
ser del Yo esciente: <<Se encuentra como lo absoluto autoigual 
procedente de la desaparición de toda determinación. Preci
samente por eso encuentra como su mismidad lo que en sí 
mismo se le contrapone, lo encuentra en sí. .. se encuentra 
a sí mismo, es Espíritu, o racional» ( 178 s.). 

Tomamos de eso, de un modo, primero, muy gene·ral, que 
el Espíritu se desarrolla como un modo del ser-Yo, y no, co
mo hasta ahora, como un modo de la vida (finita o infinita); 
volveremos a hablar de la importancia de esta situación. El 
ser del Yo es propiamente sólo <<Espíritu formal», sin duda 
<<esencia suprema, pero no esencia absoluta o Espíritu ab
soluto>> ( 179). Pues la «relación» en la que se encuentra el Yo 
no puede todavía constituir como tal la completa autoigual
dad en el ser-otro. Aquello · respecto de lo cual se comporta 
' ] Yo, aquello frente a lo cual es activo (teorética y práctica
mente) está sin duda recogido en la mismidad del Yo: su 
rn ra ob-jetividad, su ser-en-sí está levantado; es sólo como 
Sil «Contrapuesto», su <<negativo» (180); pero precisamente 
esa pura negatividad de la contraposición es el defecto que 
nr'rn afecta al Yo, que hace de él meramente <<Espíritu for
nwh> . Si la contraposición, lo «otro de sí mismo>>, pertenece 
1 ln encia del ser, entonces la contraposición misma se tie-
'' • que preservar y levantar también en el ser más propio (en 
•1 E ·píritu absoluto): como tal, y no como <<pura negativi

dtltl». La verdadera autoigualdad en el ser-otro exige un ser-
olro positivo, real; una desigualdad real tiene que ser levan
l,rdu omo real. El Espíritu tiene que reconocer <do desigual 
rtd ~> ulO como sí mismo,, tiene que contemplarse <<Como lo 
e 111 o ti • sí mismo,; sólo así es <<Espíritu absoluto». 

lln In forma como se desarrolla aquí la movilidad del Es
pfr i111 S<: 'xprcsa la idea de la realidad esencial del Espíritu, 
Ir u•¡ o d •splcgada en la «Fenomenol. del Espíritu». La reali-
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dad, el estar activo y actuado, pertenece al ser del Espíritu; 
el modo del ser y de la motilidad que caracteriza al Espíritu 
sólo es posible en cuanto real, no puede ser espiritual sino 
en cuanto acaecer real. Sólo si la contraposición en la que 
se «encuentra» el espíritu y permanece igual a sí :rpismo es 
un ser-otro real, una desigualdad real, sólo si no es «pura 
negatividad», sino que es tomada y levantada en su plena rea
lidad por el Espíritu, sól0 entonces se puede cumplir el sen
tido del ser del Espíritu. 

Pero con eso queda dicha otra cosa más: el Espíritu tiene 
una historia real, o aún más: él mismo no es sino su histo
ria, el acaecer de su «Caída» en el ser-otro, el «trabajo» de 
la superación de ese ser-otro y la vuelta a sí mismo. Todo 
este acaecer que constituye el ser del Espíritu no acaece 
en el Espíritu o con el Espíritu, sino que es captado y con
ceptuado por el Espíritu mismo y, en cuanto conceptuado, 
es soportado y sostenido por el Espíritu: el Espíritu se con
vierte en sujeto real de ese acaecer y, como sujeto, média en 
cada caso en ese acaecer su realidad consigo mismo. Vere
mos aún que en la «Fenomenal.» Hegel llama precisamente 
«historia» a ese modo de la motilidad. 

En su historia real el Espíritu es la totalidad que acaece 
del ente mismo; de este modo se agudiza todavía el carácter 
de realidad del Espíritu; el Espíritu no es sólo realidad, sino 
que es toda realidad. Toda realidad es la <<circulación del Es
píritu» (185); las regiones del ente son los «momentos» de 
esa circulación descrita por la caída del Espíritu en lo otro 
de sí mismo (la «naturaleza») y la vuelta a sí mismo (el mun
do espiritual). El Espíritu es esa totalidad del acaecer: «Sólo 
esa totalidad del regreso es en sí y no pasa ya a otra cosa. 
El Espíritu es lo absoluto, y él mismo, su idea, se realiza 
absolutamente porque los momentos del Espíritu son ese 
Espíritu mismo; pero entonces no hay ya ningún rebasamien
to posible» ( 186 ). 

Esas indicaciones acerca del concepto del Espíritu abso
luto eran necesarias para entender la determinación de la 
vida dada por Hegel (189 ss.). Vida significa Espíritu abso
luto en la medida en que éste es «relación consigo mismo>>; 
significa, pues, en general, el modo del ser del Espíritu. Vida 
significa esa relación consigo mismo en la medida en que 
es un ser-reflejo-en-sí mismo, como añade explícitamente 
Hegel: no por «una reflexión externa,» sino «en ella misma; o 
como ella existe>> (189). Por los Escritos teológicos juveni-
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les sabemos ya lo que eso significa: la vida es «autoigualdad 
absoluta» sólo al recoger la multiplicidad de sus determma
ciones (de sus «momentos») en sí misma, mediante la capta
ción, la conceptuación y el levantamiento de los momentos 
en la totalidad de la mismidad que se mantiene en los mo
mentos. El progreso decisivo respecto de lo anterior 

s dúplice: por una parte, el modo de esta autoconservación 
y autoigualdad se determina como <<conocer», y, en segundo 
lugar, la vida de la naturaleza y la vida del Espíritu quedan 
recíprocamente delimitadas por ese concepto del cono-
er, y precisamente de tal modo que ambos modos .:e la 

vida son modos diversos del <<conocer». 
La <<idea de la vida» es un <<proceso absoluto» en el cual 

u na << totalidad» se mantiene con su mismidad en sus múlti
ples momentos, y precisamente por estar <<orientada» a sus 
momentos, comportándose respecto de ellos. En este com
p r tamiento se constituye la totalidad de la vida como <<uni
dad negativa» de sus momentos, como unidad sólo en la 
unificación levantadora. Pero la unidad negativa es en no 
menor medida <<unidad positiva>>: ella misma es <da subsis
t ncia de aquellos momentos», separada de ellos no es na
da; todos los momentos son in-diferentes para la unidad de 
In vida; la vida es en todos ellos, como lo universal de ellos. 

En este comportarse respecto de sus momentos (que es 
un omportarse de los momentos) se cobra la vida como mis
llt id·ad: la vida misma produce (como sujeto) la unidad y to
a tild ad que ella es. Su comportarse es un <<conocen> al ser 
1111 ser-orientado: cada momento es como tal dado, capta
do y levantado. Lo que sigue pone de manifiesto que esta 
tntplitud es propia del concepto de <<conocer»; este concep
to nbarca tanto el comportarse de las cosas naturales (su 
• lt · ión consigo mismas) cuanto el de las esencias espiri-
111 1lt s. La naturaleza es sin duda vida conocedora, pero n\) 

Hil e nocedora», precisamente por lo cual es <<sólo vida 
1111 111 ti». Hegel caracteriza este modo de relación consigo 
111 1 1110 como << determinación», categoría que conocemos ya 
111 1 1' «Lógica» y a la que se contrapone la <<destinación» 
1 11 11to •a legoría de la relación de la vida espiritual. La natu-
• dt Zll s «Vida en sí misma, pero no para sí misma; para 

1 •n i 111a s una vida infinita no-refleja» (189; cursiva mía). 
1 11 v vkn t natural no es el sujeto de comportamiento de "u 

11 11 '1 t' l ; n s ninguna mismidad que se produzca y ponga 
11 1 mn, ino sólo una universalidad que se preserva <<in-
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diferente». Por eso esa vida sucumbe, por así decirlo, a su 
acaecer: vive indiferentemente en cada determinación que 
encuentra, sin contraponerse a ésta, sin poder rebasarla; sólo 
puede mantenerse como lo «universal» en sus determinacio
nes, pero no «levantarse>> a sí mismo en ellas como determi
nado, para hacer de la determinación una auto-determina
ción. «De este modo la vida es puesta en una determinación 
esencial», sin poder ponerse ella misma como determina
ción. 

La deficiencia de esa vida, la falta de verdadera unidad 
y mismidad consumadas, se expresa también en la razón en
tre los vivientes singulares y la vida universal (la naturale
za). La naturaleza es cda vida de muchos unos absolutos que 
son totalidades, divididos en sí y eternamente limitados, sur
gen al mismo tiempo en relaciones recíprocas y perecen, y 
son en una interacción general, universalidad y géneros in
cluso en su singularidad ... >> (190). Como ningún viviente sin
gular es una verdadera mismidad ni puede acaecer comple
tamente desde sí mismo, todos tienen su realidad propia «en 
otro» y por otro: por el «género». Pero tampoco el género 
es una mismidad ente-para-sí que se particularice como mis
midad en sus singularidades. No es ninguna totalidad «refle
ja en sí misma>> que se diferencie y ponga cada diferencia 
como momento suyo propio; sino sólo una «universalidad 
indiferente>> frente a sus diferencias (192), universalidad que 
no tiene subsistencia sino en cuanto es lo «común» de sus 
partes singulares. De este modo también el género, por su 
parte, está remitido a alteridad, a una alteridad en la cual 
tiene su realidad: los individuos. La unidad de la vida natu
ral se descompone en dos «parteS>> que no están unificadas 
en sí y por sí: «en cuanto ente no en sí mismo, sino en otro, 
es en individuos y en el género>> (191); y la razón entre am
bas partes no rebasa la mera «interacción>>; individuo y 
género no se funden en una «conclusión>> o cierre unificahte 
y mediador. (Esta interpretación de la deficiencia de la uni
dad de género e individuo se recoge luego en la <<FenomenaL> 
y se distingue de la verdadera unidad del Espíritu universal 
con sus figuras singulares). 

Al contraponerse, pues, a la «vida formal» de la natura
leza la vida propia como Espíritu hay que tener ante todo 
en cuenta una ambigüedad: «en sí» la naturaleza misma es 
ya Espíritu, pues es un momento de la acaeciente totalidad 
del Espíritu, precisamente el momento de su real ser-otro. La 
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contraposición de naturaleza y Espíritu no es, pues, una con
traposición de dos sustancias; ambos son modos de la vida, 
y «vida en cuanto Espíritu» no es sino la consumación y el 
cumplimiento de la vida, hacia lo cual está dispuesta en sí 
misma la naturaleza. 

Esa orientación apunta a la meta de la unidad consuma
da y lograda de la vida como «relación consigo misma» con-
umada y lograda. La «absoluta autoigualdad» en el ser-otro 

no puede representar más que una vida que se autoconoz
ca en cada «momento», se autodetermine en cada determi
nación, se refleje en cada singularidad casual: una subjeti
vidad que se conceptúe y se sepa, un ser espiritual. No nos 
h rá falta argumentar otra vez aquí esa tesis; nos limitare
' s a indicar el modo como en la «vida en cuanto espíritu>> 
queda levantada a plena unidad unificante la razón entre 
In «universalidad>> de la vida y los individuos vivientes. 

En la naturaleza se trataba de la razón entre el género 
1 s «muchos unos>> «subsistentes>> como partes; y hemos 

conocido la deficiencia de esa razón, la división de su unidad. 
'l'ompoco el Espíritu es vivo sino en una multiplicidad de 

momentos» reales, de reales individualidades espirituales; 
JH ro u universalidad no es el género supremo de esas sin
lllnridades. La universalidad del Espíritu es más bien una 
lolnlidad refleja en SÍ>> (189, 192), la cual se despliega en 

momentos, se particulariza en sus singularidades. No 
1 «indiferente>> respecto de sus determinaciones, sino que 

1 l'Omporta en ellas como «absolutamente diferente>>, como 
11n iv ·rsn lidad no sólo cuantitativa, sino también cualitativa-
1111 111 • diferente (192); se diferencia ella misma y hace que 

11 dlkr•nte multiplicidad acaezca desde sí misma. Sigue 
11 11do 1 sujeto «ente-para-sÍ>> de ese acaecer, pues no sólo . 

llltllti cne en todos sus momentos como lo indiferente-
1111 lll t• « omún>> de los momentos, no sólo tiene en ellos 

lt11ph «SUb istencia>>, sino que se «levanta>> en sus momen-
111 • Jo. ,. trocapta («refleja>>) y les da existencia sólo <ddeal», 
1 1111111 1110111 ntos ideales del todo. Hegel no desarrolla aquí 
1•11( IVI.t lo que es positivamente por su esencia esta totalidad 

i • 1'1 1 ·ju del Espíritu; indica sólo que esas universalida
' p1 ltunl están «por encima de los géneros>> (192) y 

11 Jt•n llzn ión en las singularidades es un cerrar-se-con
una «conclusión>> (191 ). La determinación esen-
1 • este acaecer se da en la «Fenomenol. del Es

In d spliega como historia. 
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El sistema de Jena es decisivo por lo que hace al lugar 
originario del concepto de vida en la fundamentación ontoló
gica, porque en él la <<Vida» se empieza a ver ya y a determi
nar desde el Espíritu: la vida aparece como modo de ser del 
Espíritu (esto es, como modo de ser del ente más propio y 
al mismo tiempo como modo en el cual es como tal el ente 
en su <<esencialidad»), mientras que en los Escritos teológi
cos juveniles <<Espíritu» era primariamente título de un mo
do de ser de la vida, o sea, que el Espíritu se ponía y deter
minaba desde la vida. Esta tajante comparación no se pro
pone_ registrar una ruptura, sino sólo mostrar uno de los 
puntos centrales en los cuales se cruzan las dos tendencias 
orientadoras de la filosofía hegeliana y en los que la idea 
rectora originaria (la de la vida) es reprimida por la poste
rior (la del saber o del Espíritu). Estas tendencias no se 
aíslan una frente a otra, sino que se ponen en una íntima 
pugna en la cual se envuelven la una a la otra, sin que el 
combate termine nunca a lo largo de toda la filosofía hege
liana. La posición de la vida desde el Espíritu, su deteimina
ción como conocer, obliga necesariamente a la ontología a 
situarse en el terreno de la vida humana, en el cual el cono
cer se libera y puede cumplir como auto-conocerse la reali
dad del Espíritu. En cuanto conocer, la vida es un modo del 
ser, de modo que el despliegue de la «Vida como Espíritu» 
exige el despliegue del ser de la vida humana; pero luego se 
teníq que producir la discusión de la historia como modo 
de ser de la vida humana. Tiene que producirse en cuanto 
que el conocer se pone como vida; pero en la medida en que 
la vida se pone como conocer, la historicidad misma queda 
expulsada de la historia de la vida: la verdad de la vida se 
orienta hacia la idea de un saber absoluto y, por lo tanto, a
histórico en última instancia. La <<Fenomenal. del Espíritu» 
es el primer y último intento de Hegel de unificar ca-origi
nariamente ambas tendencias, de dar un fundamento histó
rico a la a-historicidad del saber absoluto (es posible carac
terizar brevemente ese intento mediante la siguiente fórmu
la: mostrar cómo la vida, en cuanto histórica, lleva en sí la 
posibilidad de devenir a-histórica, y cómo, en cuanto histó-

r rica, realiza esa posibilidad). Los posteriores cursos de He-
gel sobre filosofía del derecho y filosofía de la historia no 

L
contemplan ya la historicidad como determinación ontoló
gica de la vida, sino que conciben la historia ahistóricamen
te desde el primer momento, desde el saber absoluto. 
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La vida como concepto del 
ser en la «Fenomenología 
d ·1 spíritu" 

o 
Introducción y determina

lón general del concepto 
vida 

() acuerdo con la intención de la obra -desarrollar los 
d1v ·r os modos del ser como modos del Espíritu que apare-

1 concepto de vida se centra explícitamente en la «Fe
ncuncnología del Espíritu» en torno a la «vida como Espíritu», 
" la vida como ser esciente y consciente, «autocognoscente». 
< 01 llo la vida humana se pone desde el primer momento en 
1 1 <: ·ntro de la «Fenomenal.»: la vida se introduce como «auto
tons iencia»; la autoconsciencia llega a su verdad a través 
tlt la correspondencia y la contraposición de la «independen
l'lo y la dependencia», el «dominio y la servidumbre»; esas 
1 ontraposiciones se unifican en la «formación» y en el «tra
hu jo» ... Son, todas ésas, determinaciones ontológicas de la 
vida humana y -cosa decisiva- de la vida humana en su 
pi ·na historicidad, en su concreto acaecer en el mundo. Pero 
t•so no significa en modo alguno que la «Fenomenal.» dé un 
.tn(tlisis fenomenológico de la vida humana en cuanto histó
• ica, una filosofía de la historia o cosa parecida. La vida hu
mana no se despliega como un modo del ser junto a otros, 
y no es como tal objeto del análisis, en esa autonomía, sino 
qtJ' este sentido de la vida está desde el primer momento 
a la vista como modo de ser del Espíritu absoluto, como un 
s •r en el cual se consuman y cumplen todos los modos del 
sc.•r, un ser en el cual el ente en su totalidad llega a la verdad. 
bl carácter de «totalidad» del Espíritu, ya rector en el sis-
1 ·ma de Jena (supra, pág. 220), subyace también a la «Feno-
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menol.>>, pero esa totalidad se documenta aquí de un modo 
del todo diferente: se «realiza» en el acaecer de la vida hu
mana misma, en el acaecer de la vida «Como autoconscien
cia>>. La «Fenomenal. del Espíritu.» es de arriba a abajo una 
ontología general, pero fundada en el ser de la vida en su his
toricidad. La obra no se divide en partes «histórico-filosófi
ca» y «sistemática», sino que desde la primera línea el concep
to ontológico de la vida suministra el terreno unitario de to-. 
das las dimensiones de la obra. El Espíritu «aparece» (y nece
sariamente) como histórico, para levantar en cuanto Espíritu 
histórico su misma historicidad en sí. Ya con el primer paso 
de la Fenomenología se ve la vida como objeto histórico, 
pero también con ese primer paso esa historicidad se ve 
desde la idea del «Saber absoluto», que la levanta. 

Nuestra tarea no consiste ahora en un análisis seguido ni 
siquiera de las secciones de la obra que son decisivas para 
el concepto ontológico de la vida; intentaremos más bien rea
lizar la interpretación de esos pasos sólo hasta el punto en 
el cual se hace visible el concepto de vida en su plena histo
ricidad como fundamento de la ontología y, con ello, también 
la dimensión de toda la posterior teoría de la historicidad. 

El concepto ontológico de la vida se despliega explícita
mente dos veces en la «Fenomenal.»: la primera vez al prin
cipio de la sección B, «Autoconsciencia» (II 134 ss.), o sea: 
donde el Espíritu que aparece se mueve primero en el <<do
méstico reino de la verdad», en la «Verdad de la certeza de 
sí mismO>>; en este lugar da Hegel la determinación ontoló
gica de principio de la vida. En segundo lugar, la vida apa
rece como objeto de la «razón observante» (193 ss.); aquí se 
ve la vida como objeto de la autoconsciencia racional, como 
figura real del ente. Pero también en este lugar, también 
como objetividad, la vida caracteriza una inflexión decisiva 
de la Fenomenología: en ella la autoconsciencia racional <<en
cuentra» su ob-jeto como sí misma, y empieza de este modo 
la superación de la ob-jetividad como tal. Para la interpreta
ción del concepto ontológico de la vida el punto de partida 
necesario y dado por Hegel mismo es el primero de esos 
pasos. 

Ya antes en la <<Fenomenal.» la «esencia de la vida» se 
había caracterizado provisionalmente: ello ocurre en el lu
gar en que se abre como <<infinitud>>, con lo «Universal incon
dicionado» como objeto del entendimiento, el «mundo supra
sensible» y con él la verdad del mundo sensible. Mundo sen-
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lh l · y mundo suprasensible se unifican en la universalidad 
y 1 1 nttloigualdad de la «ley», la cual tiene «en sÍ>> levantada 
lt «dlf ·r ·ncia» de ambos. Hegel llama «infinitud» la auto
~ tlltldad que <<es la diferencia en sí», o sea, la autoigualdad 

qllt' 1-l l' diferencia en sí misma y se mantiene en su diferen-
' ,, ( 125). «Esta simple infinitud, o el concepto absoluto, ha 
de s •r llamada esencia simple de la vida, alma del mundo, 

ti\ r • universal, omnipresente, no enturbiada ni quebrada 
pnt' dlf •rencia alguna, sino que es ella misma todas las di
lt lll\ ·! s así como su levantamiento, y pulsa en sí misma 

11 lllOvcrse, vibra en sí misma sin estar agitada. Se es igual 
'' ' mi!>'ma, pues las diferencias son tautológicas; son dife
't •tldns que no Jo son. Esta esencia igual a sí misma no se 
11 1 r , pues, sino a sí misma» (126). 

1 .o-; caracteres, ya por nosotros conocidos, de la motili-
11 111 d la vida como unidad unificante se reúnen con las 
111 111n s palabras que en el sistema de Jena (<<relación con-

o Jllisma») bajo el título de <<simple infinitud». Infinita: 
ptlt ~ t•~-;n motilidad no se pierde ni se termina nunca, sino 
IJIIC t mantiene y sostiene en la unidad de lo vivo. Cada «di
ftrc·nda», cada determinación en la que <<cae» lo vivo en su 
runlllidad, e levanta en la unidad de la vida, de tal modo 
que lo vivo tiene la diferencia en sí mismo, es <<diferencia 
nlc'rton' (125). De este modo se puede mantener plenamen-

1 l.t urloigualdad de la vida en todo ser-otro: la vida se 
1 l111 lona sólo consigo misma. Este modo de ser se · determi-
11 pn1 1 IL•ndo de su motilidad, y de un modo más categórico 

111 h.t la ahora: la autoigualdad se concibe como tranquila 
11 '' ic'tn d •1 «puro automoverse» (127). Pero en este lugar 

u quc•da lodavia claro por qué esta <<esencia de la vida» 
th llamarse <<alma del mundo», «sangre universal», sino 

e rt·rnitc a la explicación posterior; por los caracteres 
mnlprcs •ocia y universalidad de la vida, ya aquí destaca

hae ya visible la totalidad interior de ese concepto 
r, 11 la que ya antes hemos aludido. 

m l1 infinitud como carácter ontológico de la vida se 
""" t lnrnbién el desarrollo explícito del concepto onto
o dt• lt vida (134 ss.). La <<Fenomenol. del Espíritu» nues-
1 dt plit•guc de los modos del ser en la motilidad del sa

' ele lu t•tms icncia (la interpretación misma del concepto 
1 vid 1 lliOSLt·ará la justificación de ese proceder); por eso 

el· 1 11 d t rminación ontológica de la vida uria carac
dt• In encía de la autoconsciencia (132-134), sa-
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ber en el cual aparece por vez primera la esencia de la vida. 
Como Hegel desarrolla y concreta luego (137 ss.) la esencia 
de la autoconsciencia partiendo del concepto ontológico de 
la vida, podemos pasar aquí inmediatamente a la interpreta
ción de este concepto. 

«La esencia (de la vida) es la infinitud en cuanto estar
levantadas todas las diferencias, el puro movimiento rotato
rio del eje, la calma de sí misma como infinitud absoluta~en
te agitada, la independencia misma en la que están disueltas 
las diferencias del movimiento ... » (134). Aquí se hace deci
sivo el concepto de independencia. La vida es la independen
cia misma, o sea, no un ente independiente junto a los de
más, no algo independiente además de ser externo a otro, 
sino que la independencia es una determinación del ser de 
la vida, y constituye precisamente la peculiar <<infinitud» de la 
vida, su peculiar totalidad y universalidad, el modo en el 
cual la vida se contrapone al todo del ente y lo <<refiere» a 
sí. La vida se encuentra como mismidad en el movimiento, 
de tal modo que asume y <<disuelve» todas las <<diferencias» 
en su permanente mismidad, de tal modo que todo ente al 
que distingue de sí (tanto las propias determinaciones del 
estar en el que cae como el estar del ente otro) es esencial
mente no-independiente, se aparece como no estante sobre 
sí, no independiente. Al descubrir de este modo la vida todo 
ente en esta <<relación consigo misma», al convertir su inde
pendencia en «eje» en torno del cual gira toda la multiplici
dad de las <<diferencias», se convierte en «medio universal», 
«fluído universal», <<sustancia fluida simple» (134) de todo 
ente. Esas determinaciones se refieren al carácter central 
de la vida, por el cual puede llegar a ser concepto universal 
y fundamental de ser; reaparecen por toda la ontología de 
Hegel, y ya las hemos encontrado a propósito de las catego
rías de la vida en la <<Lógica». El ser de la vida no es cósmi
co, objetivo, no es nada ante lo cual se quiebre el ente ni 
nada que pueda ser superado por algún ente; no es un ente 
cualquiera entre los demás, sino un medio, un centro de to
do ente, en el cual es mediado cada ente, de tal modo que 
sólo en esa mediación se aparece; una <<fluidez» que lleva en 
sí todo ente, lo penetra y lo recorre todo, y constituye como 
tal fluidez precisamente la «sustancia» del ente, aquello por 
lo cual el ente cobra «subsistencia>>. Y como tal fluidez uni
versal la vida no fluye, sino que permanece infinitamente 
igual a sí misma, infinita independencia subsistente. 
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on ta explicación la «Omnipresencia» de la vida como 
• 11111 del mundQ», ya antes aducida, cobra una primera do
l lllll •ntación. Podría entenderse la universalidad e indepen
' le• oda de la vida en el sentido de una consciencia universal, 
eh l 1 modo que todo ente fuera sólo ser-para-esa-conscien
' in. Jl •ro esta interpretación, pese a reforzarse por el hecho 
ele qu • la vida se estudie bajo el rótulo de «autoconsciencia», 

fn lsa. La referencia ontológica de la vida a la totalidad del 
t n i no se debe deformar en el sentido de una referencia 
'lltiSl'Oiógica entre consciencia y objetividad. La vida es cons

' c•udn y autoconsciencia única y exclusivamente porque es 
• ll wdlo universal» y «Sustancia fluida» del ente. La vida co
nlo «tlutoconsciencia» · presupone esa ontológica «esencia de 
¡,, vidn»; la autoconsciencia, como título del ser de la vida, 

nlfi ·a un modo de esa independencia subsistente. Preci
ut u•nt la mera relación de la consciencia a un ob-jeto ha 
clo ya levantada, en ese nivel de la Fenomenologia; como 

tod tvfn veremos, no hay para la vida ninguna mera ob-jeti
d Hl, ino sólo independencia o dependencia. La vida es 

1111 c•r tal que con su estar todo ente deviene des-objetiva
d• •. " 1 f rido» a la vida, vivo; la vida es esencialmente ser 

v 11 ·ndor, y se refiere sólo a sí misma. Se refiere a sí mis-
111 1 m·Juso cuando se refiere a no-independiente, pues sólo 
ptu•ch• ser no-independiente lo que por su posibilidad propia 

lnde•p •ndiente, subsistente, lo que «en SÍ» es ya vida. 
1.11 n r·tnto «medio general» en el que todo ente es, en 

uu ut o «fl u ido general» o universal que penetra con su co
l t h uh· wüo ente y constituye él sólo «la subsistencia o sus-
1 111 in• dl' todas las << diferencias», la vida es una totalidad que 

1~1 t', «. ustancia del movimiento puro en sí mismo»: el to-
cll 1111 1 anexión de movimiento cerrada en sí misma, que 
o 1 k gl'l despliega en sus «momentos»: 

1 to tnlidad del ente, que tiene su ser en el medio uni-
1 dc la vida, subsiste en lo inmediato como multiplici-
clc 1 ll(ll ras diferentes, <<ente para SÍ» cada una, desplega-
11 c• l t krnpo y el espacio. La autoigualdad del medio uni-
1 e i. t • por de pronto sólo como universalidad de es

lu y tiem po, en la cual es todo ente en cuanto figura di
cl uln. As{ la «esencia» de la vida es «la simple esencia 

1 11 m po, que en esta autoigualdad tiene la cumplida figu-
1 1 e . pndo» (134; «esencia» significa en ese paso sólo 

In, lochtvf no «realidad», o <<abstracción», todavía no 
Il udo• . N podemos explicar aquí la subordinación del 
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espacio como figura del tiempo; Hegel la fundamenta en la 
Lógica de Jena, págs. 202 ss.). La unidad de la vida, que uni
fica la multiplicidad desplegada y diferenciada del ente, se 
manifiesta primero sólo en la «forma» universal del espacio 
uno y del tiempo uno, en la cual está todo ente. 

Así, pues, la unidad de la vida es inmediatamente en sí 
misma «unidad escindida» desplegada en una multiplicidad 
de figuras diferentes y subsistentes por sí; la vida es en sí 
misma «unidad negativa>>, unidad sólo en el unificante levan
tar la escisión. «En este simple medio universal las diferen
cias son en no menor medida como diferencias; pues este 
fluido universal no tiene su naturaleza negativa sino siendo 
el levantar de esa misma naturaleza negativa; pero no puede 
levantar las diferencias si éstas no tienen subsistencia» (134). 
Es ésta la ya varias veces aducida acentuación del carácter 
real de la contraposición (supra, pág. 219), como resulta
do de la cuoJ es final y verdaderamente la unidad uni
ficante. Las diferencias de la vida son pues determinaciones 
entes o entes determinados, «figuras independientes». «par
tes que son para sí», que tienen una «subsistencia». Pero esa 
independencia de las figuras se disolverá; y se verá que «SU 
ser ... » es «precisamente aquella simple sustancia fluida del 
puro movimiento en sí mismo», que su ser-para-sí es «tan 
inmediatamente su reflexión en la unidad», «Y como ésta es 
la subsistencia, tampoco la diferencia tiene independencia 
sino en ella» (135). 

Con ello queda predibujado el decurso de la interna mo
tilidad de la vida, el modo del acaecer de la totalidad. La in
dependencia de las figuras diferentes y subsistentes para sí 
se disolverá, y la unidad de la vida, diferenciada en sí, se 
mostrará como su verdadero ser, como su «Sustancia». Como 
la vida no representa ningún poder ajeno a esas figuras, sino 
precisamente su sustancia, este «Sometimiento de aquella 
subsistencia a la infinitud de la diferencia» no se puede 
cumplir más que como acaecer propio de aquellas figuras. 
La vida es un acaecer no sólo en su totalidad, sino también 
en cada ser parcial singular; la vida acaece como «proceso 
vital» en cada ente singular. La figura singular ente-para-sí 
se yergue «contra la sustancia universal, niega esa fluidez y 
continuidad con ella y se afirma como no disuelta en esa 
universalidad, sino como persistente por la separación res
pecto de esa naturaleza inorgánica y por el consumo de la 
misma» (135). Éste es el «primer momento» de la motilidad 
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de la vida: . el proceso vital de la «individualidad». En lo 
que sigue se determina más detalladamente. 

El individuo ha salido de la universalidad de la vida: vida 
s • ha contrapuesto a vida. Para el individuo, todo ente ex
lt•rno a él es «alteridad»; el individuo no se puede mantener 
t:<>mo mismidad frente a esa alteridad sino «Consumiéndola>>, 
in luyéndola, utilizándola, gastándola en su vida. El indivi
duo tiene lo otro como «naturaleza inorgánica» 34 suya, su 
mismidad e:; el ser organizador que se procura órganos pa-
1 a apropiarse lo inorgánico («Organización era título pues-
1 o a <<individualidad>> ya en el Fragmento de sistema de 
Frankfurt). Pero esta alteridad del individuo -la naturale
za inorgánica que se despliega en el espacio y en el tiempo
t'S precisamente la forma inmediata de la vida universal, de 
la sustancia universal, frente a la cual todo singular -inclu
-.o el individuo organizador- no es más que una determina
\ ión ente, una diferencia parcial. Al incluir en su vida la na
lttruleza inorgánica, el individuo incluye al mismo tiempo la 
vida misma en su singularidad; la sustancia universal de la 
vida «es ahora para la diferencia que es en y para sí, y, por 
lo Lanto, movimiento infinito, por el cual es consumido aquel 
n•u.lio estático; es la vida como ser viviente» (136). La vida 
universal existe para la diferencia; el individuo deviene su~
Jt'IO de la vida, se convierte en medio universal del ente; la 
vida es esencialmente como viviente (individual en cada 
1 aso). El medio vivo del ente no es ya la simple extensión 
d\• las figuras en las formas generales del espacio y el tiem
po, sino el individuo viviente que centra en sí toda esa ex
ll'llsión como «alteridad» suya. 

<<Pero esa inversión es esencial» ( 136 ). El individuo es 
111 lividuo sólo en su contra-posición a lo universal, pero lo 
uniwrsal constituye precisamente la «esencia» del individuo 
u¡ul'llo que la vida ha sido ya en cada caso antes de poder 
1•1· individuo, aquello por lo cual el individuo tiene su «sub-
1 lt•ncia». El individuo es sólo como figura de la «vida 

uuiv •rsal» de la que procede y a la que regresa. En el con-

'' • Nuturaleza inorgánica" significa aquí el ente en la medida en que no 
•h 111'111 recogido y apropiado en la "organización" de la individualidad. La 
tllllt IIPO~Irlón respecto a "naturaleza inorgánica" es naturaleza organizadora, 

11 ,. 1, Individualidad; como se desprende de lo que sigue, la naturaleza inor-
11 h 11 <•N 1 totalidad del ente en su contraposición a la individualidad (ya en 

1 1 1 "~""' 1110 de sistema de Frankfurt "naturaleza" significaba, en centraposi
hlol 11 "c11¡¡nnización", "todo lo demás", frente a la (humana) individualidad). 

(l 11 "11!111, § 18). 
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sumo de lo universal el individuo consume su esencia, aque
llo de lo que vive; y no se mantiene como individuo, sino 
como diferencia de lo universal, del «género». En el proceso 
de la "individualidad el individuo se levanta como tal. «Lo 
que se consume es la esencia; la individualidad que se man
tiene a costa de lo universal y que se da el sentimiento de 
la unidad consigo misma levanta precisamente con ello su 
contraposición a lo otro, contraposición por la cual es para 
sí; la unidad consigo misma que ella misma se da es preci
samente la fluidez de las diferencias, o también la disolución 
universal» (136). Con eso acaece el «sometimiento de aquel 
subsistir (de los individuos entes para sí) a la infinitud de 
la diferencia», el «segundo momento» de la interna motili
dad de la vida. 

Los dos momentos separados de la vida se reúnen de 
este modo en una totalidad que acaece: la vida és solo en la 
escisión de las figuras vivientes que son para sí; pero el mis
mo proceso que realiza la figura individual la levanta como 
individualidad, y lo realizado es más bien una nueva forma 
de lo universal. (Aducimos anticipativamente a título de ex
plicación la posterior concreción de este punto: la «obra» 
que el individuo deja tras él, la realidad de su vida y de su 
hacer, no es realmente sino como momento en la realidad 
universal del Espíritu, de la cual procede y en la que queda 
asida; esta determinación se refiere tanto a la razón entre 
las obras y realidades naturales y el género natural cuanto 
a la razón entre las obras y realidades espirituales y el Es
píritu universal.) 

En este punto de la explicación Hegel resume los carac
teres de la vida hasta aquí desarrollados en la totalidad de 
la conexión de movimiento cerrada en sí misma: «La vida 
está constituida por toda esa circulación», no por íiinguno 
de los momentos singulares como tales, tampoco por su 
simple suma, sino sólo por la unidad entera que acaece, se 
escinde y se vuelve a unificar: «el todo que se desarrolla di
suelve su desarrollo y se mantiene simplemente en ese mo
vimiento» (137). 

Pero todavía falta la determinación general, a saber, qué 
es la nueva unidad y universalidad de la vida resultante de 
la reunión de los dos momentos separados, unidad que cons
tituye la realidad entera y propia de la vida y por la cual se 
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diferencia de la primera unidad inmediata (de la simple di
visión en f¡guras diferentes). Hegel la contrasta con la pri
mera unidad inmediata (supra, pág. 230) contraponiéndola, 
como unidad refleja, mediada, a la unidad inmediatamente 
presente «como un ser». La realidad de la vida no es ya me
ramente la «configuración estáticamente desparramada» en 
el medio universal del espacio y el tiempo, sino el acaecer 
que levanta en sí y sostiene toda esa configuración como 
«momentos». Es una «unidad refleja», una unidad que se 
produce en el unificar la escisión, un ser que se vuelve a 
inclinar sobre sí mismo partiendo de la multiplicidad · de 
las diferencias entes y que se comporta como autoigualdad 
en las diferencias. Y Hegel sigue diciendo: esa unidad es 
«el simple género que en el movimiento de la vida misma no 
existe para sí mismo como tal simple; sino que en este re-
ultado la vida remite a alteridad, a saber, a la consciencia 

para la cual es en cuanto tal unidad, o en cuanto género• 
(137; las cuatro últimas cursivas son mías). 

La dificultad de la interpretación de esa proposición se 
encuentra ante todo en el concepto de «género» ·que aquí 
aparece y en la amplitud del concepto que en él se anuncia. 
Empezamos la interpretación por el final de la proposi
ción. 

La unidad refleja que constituye la realidad de la vida 
no es existente para sí «en el movimiento de la vida misma»; 
esa realidad no «Se da» «Simplemente» en la totalidad del 
ente, ni en general como ente que la represente, pues la rea
lidad de la vida es precisamente la totalidad misma del ente 
en acaecer; pero, por otra parte, la vida tiene que ser como 
existente real, la vida «es sólo real en cuanto figura» (136 s.). 
Además, la vida remite a alteridad», es esencialmente para 
algo otro, ob-jeto. La unidad refleja lleva su objetividad 
l'11 sí misma; como unidad refleja tiene que serse ob-jetiva 
en la multiplicidad ente desde la cual se vuelve a inclinar 
sobre sí; tiene que tener ante sí la multiplicidad de sus di
ferentes figuras como tales, para poder mediar y unificar 
t•s'IS figuras y a sí misma en ellas. La vida, pues, remite en 
sí misma a otro que esencialmente no es sino su alteridad, 
lo otro que la vida: es esencialmente <<consciencia», cons
l'Íl' ncia en el destacado sentido de la <<Fenomenal.», o sea, 
1111 ser al cual es esencialmente objetiva y para él una alte-
1 idad, de tal modo que se com-porta respecto de lo otro, 
\llb(• d • ello. 
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De carácter de totalidad de la vida se obtiene su ulterior 
determinaQ.ón como «género»; de su carácter de reflexión 
se obtiene su determinación como «autoconsciencia». 

La vida como género: hemos visto cómo en el sistema de 
Jena se apelaba para la universalidad de la «vida en cuanto 
Espíritu» a una totalidad <<superior» a la del género (supra, 
pág. 223 ). Cuando ahora Hegel llama a la totalidad de la vi
da precisamente <<Simple género», es que el concepto de gé
nero tiene que haber experimentado una transformación 
esencial. Ya aquí no significa primariamente los <<géneros 
naturales» en cuanto modos en los cuales se realiza la uni
versalidad de la vida natural, sino, en general, una destaca
da realización de la universalidad: universalidad que se pro
duce y se mantiene en el acaecer; el género natural no es 
más que un modo particular de ese género, y un modo pre
cisamente impropio. Con el nuevo concepto de género He
gel se retrotrae a la significación originaria de genos en su 
relación con génesis, como modo de la motilidad (cfr. Erich 
Frank: Das Problem des Lebens bei Hegel und Aristóteles 
[El problema de la vida en Hegel y Aristóteles] 614 s.). Hay 
que tener en cuenta que Hegel habla sólo del género o del 
simple género (en singular). La vida no es un género junto 
a otros, ni siquiera el género supremo situado por encima 
de los demás, sino el género como tal, y precisamente por 
tener en cuenta que el género es el único verdadero acaecer 
en el que se realiza <<vivientemente» universalidad verdadera, 
en que se particulariza unidad unificante en figuras reales 
diferentes, sin ser dividida. Hegel determina resueltamente 
la esencia del género como tal motilidad destacada. El géne
ro es en su figura propia un <<movimiento» que discurre y 
se dispersa por <<partes simples, inmediatamente universales 
en sÍ>>, las cuales son <<reales>> en cuanto partes (221). El 
género se <<Separa y se mueve» <<en su elemento sin diferen
ciaS>>, de tal modo que <<en su contraposición» es <<para si 
mismo al mismo tiempo sin diferencia (225), o sea, que es 
una real autoigualdad que se levanta en sus diferencias rea
les y que se mantiene como su <<Unidad negativa>>. Pero, co
mo queda dicho, el género cumple esas determinaciones sólo 
en su figura propia:, a saber -y como todavía hay que mos
trar- en cuanto <<consciencia» y, más precisamente, en cuan
to <<autoconsciencia». En la mediaa en que la vida es esen
cialmente una tal autoigualdad universal y unificante que 
acaece, es género sin más; en la medida en que cumple ese 
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acaecer en su figura propia de <<Consciencia», es <<autocons
cicncia». 

Al mismo tiempo, la determinación de la vida como gé
n ero es un paso decisivo hacia adelante, hacia la concreción 
del concepto de vida. El género es una universalidad que se 
encuentra en todas las regiones del ente y bajo la cual se 
particularizan todas las especies del ente. Con la concepción 
de la vida como género se tienen la posibilidad y la tarea de 
desarrollar la totalidad interna de la vida en conexión con
creta con todas las regiones del ente. El acaecer de la vida 
como género suministra al mismo tiempo el terreno en el 
cual es posible conceptuar todos los géneros del ser en su 
relación ontológica con el <<simple género» vida. 

La vida como «autoconsciencia»: a menudo hemos visto 
que la motilidad de la unidad unificante y de la autoigual
dad, específica de la vida, se considera en su figura propia 
como motilidad del saber. La vida no es género y además 
auto-consciencia, sino que las dos determinaciones signifi
can la misma situación: en cuanto género la vida es auto
consciencia. La motilidad de la vida es motilidad de la au
toconsciencia: sólo un ser en el modo de la autoconscien
cia cumple la unidad unificante y la autoigualdad de la vi
da. En el posterior lugar de la «Fenomenal.» en el que se 
trata la vida como objeto de la autoconsciencia que obser
va, esa «identidad» de la motilidad de ambas se presenta 
explícitamente como fundamentación de que la autoconscien
cia no tiene como objeto sino a sí misma en la observación 
de la «Vida orgánica». Por de pronto Hegel resume la moti
lidad de la vida orgánica: ésta se tiene «a sí misma como 
final», de modo que por el «movimiento de su hacen>, «por 
la alteración que ha realizado el hacer, no se produce sino 
]1') que ya era»; sin duda en la motilidad de la vida está pre
sente la «diferencia» (entre lo que en cada caso es y aque
llo a lo que en cada caso se orienta), «pero eso es sólo apa
riencia de una diferencia» (196 s.). Y Hegel dice en seguida, 
ca racterizando la motilidad de la autoconsciencia: «Pero 
precisamente eso es la autoconsciencia, distinguirse de sí 
d e un modo tal que al mismo tiempo no resulte diferencia 

lguna» (197, cursiva rriía). 
Pero esta determinación más formal de la vida como sa

ht r· a rraiga por su parte en otra circunstancia, tomada di
n•c t mente de los caracteres de la vida explicitados en el 
111 'Ir de la «Fenomenal.» antes interpretado (137). En su 
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«resultado», en su realidad plena y propia, la vida remite 
a «alteridad»; la vida es esencialmente para otro, ob-jeto, 
pero objeto al modo de la dependencia o independencia, 
propio de la vida. Es decisivo ver que esta remisión a otro, 
esencial a la vida, abarca tanto el vivo para otro y contra
otro de los «individuos «independientes o dependientes (el 
estar en común) cuanto la objetividad de todo el «despliegue» 
de la vida para la individualidad que vive en esa extensión. 
La vida en si misma y por su esencia exige no sólo ser co
nocida, sino también ser re-conocida; en cuanto vida es 
no ya ni sólo para una autoconsciencia, sino para otra auto
consciencia. La consecuencia con que se fija ese dúplice 
ser-para-otro como determinación ontológica de la vida lle
va forzosamente el ulterior desarrollo del concepto de la 
vida a la dimensión del concreto acaecer de la vida en el 
mundo; la.s dos tendencias del ser-para-otro se explicitan 
por las categorías vitales del apetito» y el «reconocimiento», 
y cobran su primera expresión concreta en la razón entre 
«dominio y servidumbre>>. 

Pero la esencial remisión de la vida a la autoconsciencia 
sigue sin justificar la determinación ontológica de la vi'da 
como autoconsciencia. ¿No se introdujo precisamente la au
toconsciencia como lo «Otro» que la vida (supra, pág. 232)? 
Lo que importa es comprender que cuando ahora el des
pliegue del concepto de la vida pasa al despliegue del con
cepto de la autoconsciencia (137, Segunda sección y ss.), no 
se tienen ningún paso a otro ser, que el ser de la vida no 
trasciende a nada otro, sino que es aferrado precisamente 
en su esencia propia. 

Inmediatamente después de reconducir la vida «a otra 
cosa que ella, a saber, a la consciencia», Hegel prosigue: «pe
ro esta otra vida ... es la autoconsciencia» (137). O sea, ¡lo 
otro que la vida es otra vida, es ello mismo vida! La razón 
entre las dos vidas se determina del modo siguiente: la au
toconsciencia es la vida «para la cual es el género como tal 
y que para sí misma es género»; pero «género» era la de
terminación aplicada a la vida como «unidad refleja», a la 
totalidad y universalidad de la vida en su ser propio (supra, 
pág. 233). La autoconsciencia es pues «para sí misma» lo 
que la vida es sólo en sí, la vida que hasta este punto había 
sido objeto de la Fenomenología. La descripción de la vida 
como autoconsciencia significa el paso de la vida meramen
te en sí (objetiva) al ser-para-sí de la vida; sólo con la con-
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cepción de la vida como autoconsciencia se consigue el con
cepto ontológico propio de la vida. 

En el curso de la Fenomenología la vida aparecía como 
objeto de la autoconsciencia (como la cosa en cuanto objeto 
de la percepción, el fenómeno y el mundo sensible en cuan
to objeto del entendimiento): «el objeto que es para la au
toconsciencia lo negativo ... ha devenido en sí vida» (133): 
con esas palabras empieza el despliegue del concepto de 
vida. Ya se ha descrito cómo aparece la vida en cuanto ob
jeto. Al hacerlo se mostró que aquello para lo cual la vida 
devenía objetiva no era sólo aquello a lo que la vida está 
ontológicamente remitida, sino que es (junto con su obje
to) el ser de la vida misma. Es para sí mismo lo que la vi
da objetiva para él es sólo en sí. En este destacado sentido 
hay que entender la «identidad» de consciencia y objeto que 
primeramente se alcanza con la autoconsciencia. La autocons
ciencia es lo «Otro» que la vida, en la medida en que la vida 
se toma como ente, ente-en-sí, objetivo; es el ser de la vida 
misma en la medida en que es aquello para lo cual y por lo 
cual puede ser la vida en cuanto ente. 

Cuando ahora (137-140) se repite la motilidad de la vida 
antes expuesta (134-137) como motilidad de la autocons
ciencia, ·la repetición significa la concreción extrema del con
cepto de vida: la vida no se describe ya como objeto, como 
ente-en-sí, sino que se vive, por así decirlo, como acaecer en 
el modo de su ser-para-sí-misma; el análisis se sitúa en la 
mismidad propia de la vida, en su «independencia». 

La vida en su ser-para-sí misma, en cuanto autoconscien
cia, se determina por el concepto del género, esto es, en su 
acaecer comportante específico como unidad y universali
dad; y el género ente-para-sí recibe el título de «simple» o 
«puro Yo». «El simple Yo es el género o simple universali
dad para la cual las diferencias no son tales, pero sólo en 
cuanto es esencia negativa de los momentos independientes 
configurados .. . » (137). El «Yo purO>> no se puede entender 
aquí como Yo aislado contra el mundo o como consciencia 
trascendental, etc.; Hegel ·dice explícitamente que en e~e Yo 
está contenida «toda la extensión del mundo sensible» (133); 
veremos aún que precisamente la unidad concreta de Yo y 
mundo es lo característico de esa determinación. El acaecer 
del Yo se cumple en la pugna concreta con el mundo, y el 
Yo es «simple» en el sentido de que sólo por obra de esa 
pugna (todavía no explicitada) se «enriquece» y llega a su 
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plena esencia; es «puro» en la medida en que aquí se capta 
en su puro ser como para-qué de todo ser-para-otro, de to
da objetividad «ente-en-sí». Cuando la autoconsciencia cobra 
por de pronto el título «YO>>, se apunta con ello al modo de 
ser específico de la vida como autoconsciencia, a la subje
tividad consciente que es la única que puede cumplir la au
toigualdad consumada en el ser-otro; pero, en segundo lu
gar, se apunta también a la figura aún «Simple>>, todavía no 
«enriquecida>> en la cual aparece aquí la autoconsciencia en 
el <<piimer momento» de su motilidad; el Yo se ampliará en 
«mundo>> y se <<enriquecerá». En la medida en ·que el Yo es 
el género ente-para-sí como tal, es la suprema unidad y uni
versalidad en todo ente; los diversos modos del ser tienen 
que ser conceptuados en su relación interna con el ser-Yo, 
como <<diferencias>> del Yo puro. 

Nos encontramos en uno de esos puntos en los cuales la 
ontología orientada por el ser de la vida muta inmediatamen
te en ontología orientada por el ser del Y o es cien te. La ca
tegoría del <<Yo puro>> crece aquí, como por sí misma, del 
despliegue del concepto de vida, para luego tomar la direc
ción en el ulterior desarrollo de ese concepto, primero co
mo título que nombra el modo de ser de la vida y el modo 
de su acaecer: la vida cdmo autoconsciencia. En este punto, 
gracias a la totalidad y Universalidad intrínsecas a la vida, 
el Yo puro se convierte en el género ente-para-sí como tal, 
al que están referidas todas las «diferencias»; muy pronto, 
sin que todavía se explicite ese arraigo del Yo puro en el 
concepto de la vida, el Yo será apostrofado como «la esen
cialidad pura del ente, o la categoría simple>> ( 177). Pero la 
explicación de la autoconsciencia discurre por de pronto ple
namente bajo la idea rectora de la vida. 

Ahora bien: la autoconsciencia repite en su motilidad los 
«momentoS>> de la motilidad universal de la vida (supra, 
pág. 229): el proceso de la individualidad que se mantiene 
<<a costa» de la vida universal se concreta ahora como «apeti
to», y la <<unidad refleja>> de individuo y vida universal, que 
se produce como rest.1tado de ese proceso, se concreta como 
<<reconocimiento» recíproco. En este acaecer se consuman 
en uno la unificación de Yo y objetividad (la vivificación del 
mundo, la mundalidad de la vida) y la unificación de Yo y 
(otro) Yo (la nosotros-eidad de la vida); el Yo busca y halla 
su autoigualdad en ambas direcciones del ser-otro (supra, 
pág. 236 ). La consumación de esa unificación no significa, 
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naturalmente, la vinculación de algo antes separado y recí
procamente aislado, sino el cumplimiento y la realización de 
una unidad originaria en la escisión. 

La motilidad de la autoconsciencia comienza como «ape
tito». El Yo simple es «género», o «lo universal simple» de 
la vida, sólo «por ser esencia negativa de los momentos in
dependientes configurados; y la autoconsciencia es, por lo 
tanto, cierta de sí misma mediante el levantamiento de esa 
alteridad que se le presenta como vida independiente; es 
apetito» (137 s .). 

¿Qué es, por de pronto, esa «alteridad» independiente que 
se enfrenta al Yo y que tiene que ser «levantada» para que 
•1 Yo pueda ser lo que es? Hegel determina el objeto inde
p ndiente, contra-puesto al Yo, como «Vida», y más preci
samente como la «extensión, la singularización y la realiza-

ión de la vida que se diferencia múltiplemente en sí misma» 
( 152), la «entera extensión del mundo sensible», como se de-

la en el paso anterior (133). El objeto del Yo es, pues, el 
mundo tal como se aparece inmediatamente como lo otro 
que el Yo, como extensión, singularización y realización en 
la cual el Yo vive en cuanto viviente y la cual constituye su 
vida y es su vida misma; y en cuanto es lo otro que el Yo 
viviente se presenta sólo en las relaciones vitales del Yo, es 
·scncialmente ob-jeto del «apetito». 

«ApetitO>> significa aquí la actitud originaria de la mismi
dad frente al ente, un modo de su ser, y no un acto psíquico 
ni cosa parecida. En la medida en que el Yo vive inmediata
mente en la «extensión, singularización y realización» de la 
vida, vive «de modo objetivo» (138), los múltiples «momen
tos» que lo encuentran devienen «figuras» independientes 
dl'l Yo; el Yo no se refleja en ellas, no se recoge desde ellas, 
ni se alza tampoco en ellas. Pero esta existencia in-mediata 
tkl Yo es --como sabemos desde los Escritos teológicos ju
w nilcs- su no-verdad, la pérdida de su esencia. Por eso el 
upc tito, en el cual el Yo quiere «levantar», negar, asumir en 
..,11 propio ser-sí-mismo el mundo que se le enfrenta como 
• vida independiente», no es sino el ansia del ser propio del 
Yo. Donde Hegel introduce el apetito como categoría de la 
vida, Jo determina resueltamente desde el punto de vista de 
),, •scncialidad propia del Yo. El Yo vive en la «ext~nsión 
dt•l mundo sensible», de tal modo que éste tiene «subsisten
cia pnra él»; pero, por otra parte, no tiene subsistencia más 
qut• •n la vital relación del apetito del Yo, en la relación 
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«con la unidad de la autoconsciencia consigo misma», como 
«aparición>> del Yo. Lo que en la unidad unificante con el 
Yo es «esencial» se toma y se apetece como subsistencia in
dependiente; de este modo el Yo vive en la «contraposición 
de su fenómeno y su verdad». Pero en la medida en que la 
unidad unificante que levanta y refleja la contraposición 
constituye la verdad y la esencialidad de la vida, ésta tiene
que «devenir esencial» para el Yo, «esto es, es apetito como 
tal» ( 133 ). 

Hay pues que aferrar el hecho de que en el «apetito» se 
presentan siempre los dos momentos, la vida en la inesencia
lidad y la aspiración a esencialidad; en el apetito de ente se 
expresa el ansia de ser propio. Al tomar como objetividad 
el ente que apetece, y no en su verdad como dependencia o 
independencia, referido a la «unidad de la autoconsciencia 
consigo misma>>, el Yo no llega nunca en el apetito a levan
tar aquella objetividad y apropiársela, a darle la <<forma» de 
la autoconsciencia: no llega nunca a su esencialidad. Hay 
que estudiar ahora ese proceso del apetito. 

En el apetito el Yo toma el ente como lo «otro>> de sí 
mismo, lo cual tiene que levantar y apropiarse para poder 
mantenerse en cuanto Yo; lo toma, pues, como «nulidad» 
en lo esencial, como negatividad (138), como ente esencial
mente para él (el Yo): utiliza, usa y aniquila lo otro, y tiene 
que hacerlo porque sólo se puede confirmar como 'mismidad, 
como individuo, mediante el levantamiento de lo otro, por
que sólo es individuo en la contra-posición a lo otro (supra, 
págs. 214, 230). Pero lo que en el apetito se apropia y se ani
quila como objeto independiente es apetecido y levantado 
precisamente como objeto; el Yo apetece sólo lo que ello 
mismo no es, lo que es su otro, lo que se le contra-pone. El 
apetito está «condicionadO>> por su objeto; sólo se puede sa
tisfacer si lo apetecido es ob-jeto, pues el apetito presupone 
el objeto que quiere levantar. La satisfacción del apetito no 
es satisfacción sino «por el levantamiento de esa alteridad; 
para que haya tal levantamiento, tiene que haber tal alte
ridad>> (138). La objetificación es el fundamento por el cual 
la esencialidad del Yo tiene que quedar sin satisfacción en 
el apetito: el Yo independiza en ella precisamente su alteri
dad, queda condicionado por una alteridad independiente, 
queda esencialmente en la escisión. <<En esta satisfacción ... 
hace la experiencia de la independencia de su objeto». (He
gel utiliza aquí conscientemente la ambigüedad de su con-

'. ~,f. 



cepto de independencia. Independencia significa aquí, por de 
pronto, sólo autonomía, ser-en-sí, no todavía ser mismidad, 
ser-para-sí). En la existencia inmediata del Yo que apetece la 
diferencia entre ser-para-sí y ser para otro, presente en el 
ser de la vida, cristaliza en duplicidad de Yo (autoconscien
cia) y mundo independiente-objetivo. 

Seguramente estará ya perfectamente claro que en este 
despliegue del «Yo puro» no se trata ya de una relación 
gnoseológica entre la autoconsciencia y la objetividad co
mo tal, que no se trata ya del kantiano yo-pienso-catego
rías (aunque no es posible eliminar de toda esta expli
cación la unidad trascendental sintético-originaria). Con 
una operación sin precedentes, Hegel pone aquí desde el 
primer momento, en el lugar del Yo trascendental del co
nocer, el pleno Yo concreto de la vida, la «entera natura
leza humana•>, la «totalidad de nuestra esencia >> (Dilthey). 
En el más profundo sentido ha recogido Dilthey la «filo
sofía de la vida>> del lugar en el que Hegel la había de
jado (1, XVIII). 

La verdadera satisfacción del apetito -el cumplimiento 
del ser propio del Yo, su llegar a sí mismo en el ser-otro-, 
exige pues que se perfore la objetificación. El ob-jeto como 
tal t iene que ser levantado; el Yo no debe ya buscar ni ha
llar su satisfacción <<de modo objetivo>>, sino como ser-auto
con ciente en la autoconsciencia. El objeto del Yo, aquello 
s6lo frente a lo cual puede ser el Yo lo que es, en sí mismo 
lo negativo del Yo, y nada más; la duplicidad de ser-mismo 
y s •r-otro se encuentra en el ser del Yo viviente mismo. 
" Por amor de la independencia del objeto (la autoconscien
da) puede, pues, llegar a satisfacción sólo si el objeto con-

urna la negación>> (138). En la anterior exposición de la 
vida ·quedaba ya justificada la posibilidad, y hasta la necesi
dad de este autolevantamiento del objeto: «el objeto tiene 
qm• consumar esta negación de sí mismo en sí mismo, pues 
t ' . 1' 11 sí Jo negativo, y tiene que ser para lo otro lo que es>>. 
J.a vida es esencialmente ser vivificante, la vida no tiene sino 
vida por objeto; el objeto de la autoconsciencia es esencial
rrt t' lll l' «Ser reflejo-en-sÍ>>, «Viviente>> (134; v. supra, pág. 228) 
El mundo autónomo-objetivo de la autoconsciencia es en sí 
m ismo mundo de la autoconsciencia y como tal tiene que ser 
1f rrado por el Yo. 

E n cuanto mundo de la autoconsciencia, el mundo obje-
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tivo del Yo que apetece es esencialmente un mundo negado, 
esencialmente para-otro; ese mundo remite en sí mismo a 
otro de sí mismo. Estas remisiones a alteridad son múlti
ples: se dirigen al Yo que apetece en cada caso, o bien a otro 
objeto, o bien a la «naturaleza inorgánica universal» de la 
vida en general (supra, pág. 231). Y en esta última confluyen, 
por así decirlo, todas las remisiones, en ella se muestra la 
vida objetiva como «negación absoluta», se muestra remitida 
por su ser mismo a una autoconsciencia para la cual es. 
Esta autoconsciencia no es ahora ya el Yo que en cada caso 
apetece, sino la autoconsciencia como para-qué esencial de 
toda vida, la autoconsciencia universal, de la cual cada Yo 
singular no es más que una «figura» ente singular. Hegel da 
ahora el paso decisivo hacia la concreción de esa situación, 
mostrando que aquella autoconsciencia «universal» real es 
en el vivo para-y-frente-a recíproco de las varias autocons
ciencias, y sólo allí. El mundo objetivo del Yo es un mundo 
ya negado en cada caso, un mundo que remite a una auto
consciencia, y siempre, precisamente, a otra autoconscien
cia; es, por así decirlo, el campo en el cual se encuentran 
y se miden autoconsciencias diferentes: es el común ser
para-otro. En su apetito el Yo tiene que atravesar por el 
objeto solo independiente hasta llegar a otra autoconscien
cia a la que aquel objeto remite; esta otra autoconsciencia 
se convierte en su propio enfrente, por cuyo «levantamien
to» podrá por fin conseguir su «consumación». La unifica
ción de Yo y objeto exige la unificación de Yo y Yo; el com
portamiento apetente del Yo respecto del mundo objetivo se 
convierte en pugna entre autoconsciencias diferentes: «la 
autoconsciencia no alcanza su satisfacción sino en otra auto
consciencia» ( 138 ). 

Con esa liberación del acaecer plural (nosotros) de la vi
da en cuanto para-y-frente-a recíproco de varias autocons
ciencias diferentes en el mundo vivificado se alcanza la di
mensión de la historicidad de la vida. La explicitación del 
acaecer de la objetificación y de su perforación como moti
lidad que constituye el ser de la vida es tal vez el mayor 
descubrimiento de Hegel, la fuente (luego muy pronto re
cubierta de nuevo) de la nueva visión del acaecer histórico 
posibilitada por Hegel; no conseguiría toda su significación 
sino por los concretos despliegues de ese proceso que ahora 
siguen. Por de pronto, Hegel ofrece aún una visión anticipa
da del sentido último de lo recién elaborado, y alude al 
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decisivo «punto de inflexión» de la Fenomenología que se ha 
alcanzado con eso: 

Con la «duplicación de la autoconsciencia» se mueve por 
fin la vida como autoconsciencia en la esfera en la que pue
de realizar la unidad unificante, en la esfera en la que puede 
acaecer como «universalidad» verdadera y real. «Es una au
toconsciencia para una autoconsciencia. Sólo así es de he-
ho; pues sólo aquí se hace con la unidad de sí misma en 
u ser-otro» (139). El objeto de la autoconsciencia se ha he
ho independiente, autoconsciencia. «Al ser el objeto una 

nutoconsciencia, es tanto Yo cuanto objeto. Con esto se nos 
cl ya el concepto de Espíritu» (139). 

Ya varias veces hemos visto por qtié el acaecer de la uni
lad unificante de la vida se ha concebido como una motili
dad esciente, como acaecer espiritual; pero ahora se exige 
también como «esencial» para el concepto de Espíritu aque-
11 «duplicación de la autoconsciencia» (cfr. págs. 166 s.) que 
. • acaba de exponer; ésta se recoge incluso en la definición 
d •1 Espíritu: el Espíritu es la «sustancia absoluta que es en 
1 libertad e independencia completa de su contraposición, 
d autoconsciencias diferentes y entes para sí, la unidad de 
la mismas; Yo que es Nosotros y Nosotros que es Yo» (139; 
nu·siva primera mía). Es posible entender inmanentemente 
rsa proposición, de acuerdo con las dos ideas rectoras, par
t 1 •ndo del concepto ontológico de vida y partiendo del con
n·pto ontológico de saber. Si el sentido del ser de la vida 

In unidad unificante- se cumple sólo como acaecer espi-
1 ituul, pero esa unidad, por su parte, no es posible sino en 
t•l para-y-frente-a vivo de las diversas autoconsciencias, en
tone ·s la «duplicación de la autoconsciencia» tiene que ser 
t uubién esencial para el concepto de Espíritu. Y, por otra 
p u·t •, si el saber «absoluto» no es posible más que como 
tutoigualdad del saber en lo sabido, o sea, tiene que· ser 
tlwr· del saber, y el saber, por s · parte, exige esencialmen

lt- 111ismidad, entonces el saber absoluto no es sólo autocons
c h•u ·ia, sino autoconsciencia de la autoconsciencia. 

P ro esas dos determinaciones concebidas de ese modo 
1111 111111 yerran lo decisivo; esto arraiga precisamente en la 
hwxtricable intrincación de ambas orientaciones de la deter
llliun ión. Sólo mediante una interpretación paso a paso de 
tud 1 lu obra sería posible dar razón de ello; aquí nos limita
liJO u indicar la orientación propiamente dicha del concepto 
eh H~-oplritu. 
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El Espíritu, la «sustancia absoluta» (o sea, la sustanciali
dad absoluta, aquello por lo cual tiene en últirr.oa instancia 
«subsistencia» todo ente, el ser absoluto del ente) es -como 
todo ser- la unidad unificante de una «contraposición», una 
autoigualdad en el ser-otro. La contraposición misma, aque
llo que en el ser del Espíritu deviene unidad que se unifica, 
no es ya sólo ser <<ente-en-sí», objetivo; la <<Sustancia univer
sal» del ente es vida, ser esdente (el cual, por su parte, ha 
«levantado» en sí el ser objetivo); la contraposición es, pues, 
contraposición de «autoconsciencias diversas que son para 
sí». Toda autoconsciencia es para sí un Yo; la unidad de la 
contraposición es, pues, unidad de Yos varios, un Nosotros, 
pero un nosotros en el cual el Yo no es capturado, sino le
vantado (pues de otro modo la unidad no sería una unidad 
autounificante): <<Yo que es Nosotros y Nosotros que es Yo.» 
El Espíritu que, en cuanto unidad unificante, es un acaecer, 
acaece como un Nosotros que unifica Yos diferentes, acaecer 
plural que es él mismo a su vez acaecer esciente. 

Pero ese acaecer es esencialmente acaecer de la vida hu
mana. La realidad del Espíritu está vinculada con el ser de 
la vida humana de un modo que todavía no se precisa. La 
<<Sustancia absoluta» del ente se cumple en relación interna 
con el acaecer de la vida humana (y en cuanto acaecer tiene 
siempre que cumplirse, no es nunca ya plenitud inmediata). 

De este modo el concepto ontológico de la vida, en el 
curso de su despliegue, se concentra necesariamente en tor
no al ser de la vida humana. Este ser es en sentido propio 
acaecer espiritual. La exposición general del ser de la vida 
se transforma necesariamente, y desde dentro, en una ex
posición del acaecer de la vida humana desde el punto de 
vista de la realidad del Espíritu que se realiza en ese acaecer. 

El desarrollo de ese acaecer se encuentra presidido por 
la cuestión del ser, por la pregunta, en último término, que 
inquiere por el ser más propio del ente. En la <<Fenomenal. 
del Espíritu» no se trata, pues, en modo alguno, de leyes 
sociológicas, de procesos históricos, etc. La temporalidad de 
ese acaecer, los «momentos» de la motilidad de la vida, no 
deben ser trasinterpretados en etapas históricas fácticas. Más 
bien ocurre, a la inversa (y . ·n que aquí se discuta la justifi
cación de esto), que las etapas históricas corresponden a 
momentos del ser de la vida histórica. La historia de la vida 
se expone como autoconsciencia, pero se trata de una his
toria que vuelve siempre a ocurrir con cada. vida que es y 
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que ha acaecido ya siempre, y que se mantiene en la unidad 
y totalidad de toda conexión vital. Cuando en las secciones 
siguientes de la «Fenomenal.» se desarrollan como categorías 
de la vida el dominio y la servidumbre, la cultura y el tra-

ajo, la acción y la obra, el poder del estado y la riqueza, no 
por ello se descompone la obra en partes teoréticas y prác
ticas, ontológicas e históricas; todas esas categorías pertene

n al concepto ontológico de la vida y a su cumplimiento 
omo «Espíritu». 



21 

El acaecer de la vida 
en su inmediatez 

Del concepto ontológico de la vida se desprendió el cará~ 
ter plural, el carácter de Nosotros del acaecer, como terren~ \ 
necesario en el cual se puede realizar la autoigualdad de la / 
autoconsciencia en el ser-otro y, con ella, la unidad infinita 1 
de la vida. El para-y-frente-a recíproco de autoconsciencias 
diferentes constituye la <<infinitud que se realiza en la auto
consciencia» (140); esta infinitud, como resultado del acaecer 
esciente de la autoconsciencia, es una «unidad espiritual». 
En ese acaecer plural las varias autoconsciencias indepen
dientes se enfrentan por de pronto de modo in-mediato. El 
campo en el que se encuentran, el suelo común de la pugna 
es <<la múltiple... extensión, singularización y realización de 
la vida», la vida en su «modo objetivo», el mundo como cam-
po objetivo del «apetito». La «unidad» de las varias autocons
ciencias que se realiza en esa pugna se determina más pre
cisamente como <<reconocimiento» en el <<hacer» (o sea, no 
siguiendo el hilo de categorías gnoseológicas). 

Al comienzo de la explicación Hegel recoge el resultado 
del previo jesarrollo del concepto de vida: «Es para la au
toconsciencia otra autoconsciencia; ha llegado fuera de sí» 
(140). Este haber-llegado-fuera-de-sí significa por de pronto, 
de nuevo, la pérdid. de la esencialidad de la autoconsciencia, 
su existencia inmediata no-verdadera, a saber, en la medida 
en que es en «Otro» como en sí mismo y busca su «satisfac
ción» en la pugna con ese otro. En segundo lugar significa 
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pérdida y rechazo de la esencialidad del otro, en la medida 
en que la autoconsciencia no busca en lo otro más que su 
propia negatividad y satisfacción: «no ve lo otro como esen
cia, sino a sí misma en el otro» (ibid.). Esta doble pérdida 
de la esencialidad en el enfrentamiento inmediato prefigu
ra al mismo tiempo positivamente el decurso de la pugna 

omo necesidad de devenirse esenciales, lo cual tiene a c;u 
vez una «significación duplicada»: la autoconsciencia tiene 
q ue «levantar» lo otro que se le enfrenta como «esencia in
d pendiente», para poder llegar de nuevo a sí misma; con 
llo levanta su propio ser fuera de sí, y devuelve al mismo 

ti mpo al otro su esencialidad, lo entrega a su propio ser in
dependiente. Pues había conculcado precisamente la esencia
lidad independiente del otro al no ver ni buscar en el otro 
más que a sí misma; así, pues, cuando ahora levanta su ser
fuera-de-sí en el otro, se retira al mismo tiempo de ~1, «deja, 
pues, de nuevo libre al otro» (141). 

«En el «movimiento duplicado» de liberación de lo otro 
y ·1 «regreso a sí misma» se manifiesta la intrincación esen
·ial e indestructible de las varias autoconsciencias, lo que 
·onstituye el acaecer plural de la vida: los dos movimientos 

11 0 se presentan juntos ni se vinculan, sino que el uno es el 
o tro, el «hacer del uno tiene él mismo la significación dupli
t•ada de ser tanto su hacer cuanto el hacer del otro; pues el 
o l r es precisamente tan independiente, tan cerrado en sí, 

no hay en él nada que no sea por él mismo>> (141). Así se 
stra que <<lo que tiene que acaecer», la verdadera satis
ión de los apetitos como cumplimiento del ser de la 

llll consciencia, <<no se puede producir sino por obra de 
lllll OS ». 

El plural acaecer de la vida, la pugna en la que se realiza 
t•l r •cfproco <<reconocerse», es, pues, un <<hacer». La vida 
lllllplc su sentido propio, y entonces también su sustancia

lldnd universal, a saber, el llevar a verdad y hacer subsistir 
Indo •n te, sólo en el hacer, en la pugna real concreta consi
~·o 111i sma y con el mundo. El concepto hegeliano del hacer 
1 t' lll' un filo característico que no se puede pasar por alto. 
Hn t' l se expresa claramente la contraposición del pleno 
t t II H't'p l de la vida a toda constitución trascendental del 
llllllldo n la consciencia; pero al mismo tiempo ese hacer 
11 11 11 , eteriza, por ejemplo, una contraposición a conocer, 

.1h ' 1, •te., no significa , por ejemplo, fundamentación «prác-
1 1, frt•nte a la <<teorética »; tanto no es así que para Hegel 
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hacer no es precisamente sino hacer esciente, «espiritual», 
un hacer guiado por el saber verdadero y que reconduce 
a verdadero saber. Volveremos a menudo a hablar del con
cepto de hacer. 

Las pugnas y los entendimientos entre las diferentes auto
consciencias empiezan con el enfrentamiento inmediato de 
los diferentes individuos. Cada autoconsciencia se encuentra 
en la extrema inmediatez de la vida: es «simple ser-para-sÍ» 
que sólo se puede mantener igual a sí mismo mediante la 
<<exclusión» de todo lo demás; es puramente <<singular»; su 
individualidad inmediata es para ella lo único esencial, fren
te a lo cual todo lo demás se presenta <<como objeto inesen
cial, marcado por el carácter de lo negativo» (142). Ya antes 
había caracterizado Hegel la existencia inmediata del indivi
duo del apetito como <<modo objetivo», meramente, de la 
vida (supra, pág. 239); esa determinación reaparece aquí 
para indicar la no-verdad de ese enfrentamiento. Escribe 
Hegel: los individuos que se contra-ponen inmediatamente 
son <<unos para otros en el modo de los objetos commies»; 
se toman uno a otro como cosas, sin mediación esciente y 
coro-portante. No conceptúan dónde están, por qué están en 
ese lugar ni qué tienen que hacer allí: no conceptúan <<qué 
va a ocurrir»; son «consciencia sumida ... en el ser de la vi
da», o sea, han caído en la casualidad inmediata de la vida, 
no pueden recuperarse de ella, no pueden «mediar» esa ca
sualidad con su esencia (142). 

Esta inmediatez y no-verdad de la vida se enfrenta aquí 
de nuevo, en el pensamiento de Hegel, con la propiedad y la 
verdad de su ser, e indica así la orientación de todo el ulte
rior decurso de la historia de la autoconsciencia. La inme
diatez y el «modo objetivo» de la autoconsciencia es la pér
dida extrema de su esencia, pues es en sí la <<mediación abso
luta» de toda la inmediatez (145), la <<abstracción absoluta» 
de toda objetividad (142), el <<ser puramente negativo de la 
consciencia autoidéntica». En esa propiedad la autoconscien
cia es esencialmente libertad (143), poder-recuperarse desde 
cada «momento» de la vida, poder-negar-y-asumir toda casua· 
lidad, poder-mediar toda «determinación bailable y hallada 
con su mismidad. Por su parte, esta libertad no es sino en 
la <<Verificación» y en la «presentación>>: tiene que ser cons
tantemente documentada, conquistada y conservada; la auto
consciencia no es libre más que en un constante auto-po
nerse, auto-mantenerse, auto-acaecer. Tiene que <<mostrarse» 
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n lo que es, tiene que explicitarse y «arriesgarse», tiene que 
«verificarse mediante la lucha a vida o muerte». «Y sólo gra
ias a que la vida se arriesga, la libertad que la preserva, la 
utoconsciencia no es el ser, no es el modo inmediato como 
e presenta, no es su hundimiento en la anchura de la vida, 

1 esencia, sino que en ella no hay nada que no le sea mo
mento fugaz, y ella es sólo puro ser-para-sí>> (143). Desde el 
punto de vista de esta libertad última puede Hegel decir 
que la esencia de la autoconsciencia consiste precisamente 
o «no estar vinculada a ningún estar determinado>>, en «no 
tar vinculada a la vida>> (ibid.), o sea, que el ser propio 

) la vida es precisamente la libertad respecto de la vida. 
1\quí encuentra su justificación última la determinación del 

r de la vida como ro otro que la vida, como «autoconscien
i ». 

En la primera parte (supra, pág. 96) hemos indicado 
que con la categoría de «realidad» irrumpía el sentido últi
mo -no manifestado por Hegel- del ser: ser-real en cuan
to mostrar-se, presentar-se, revelar-se, explicitar-se. De es
te modo había interpretado Hegel, por lo demás, el concep
to aristotélico de tvtpyELa. • Ese arranque recibe ahora una 
fundamentación originaria desde el ser de la vida. En la 
orientación por el ser de la vida, el modo de autorrealiza
ción propio de la vida entra en el campo de visión como 
sentido más propio del ser. La realidad de la vida es rea
lización consumada: autoexplicitación y exposición de las 
propias posibilidades. Por su saber y su libertad la vida 
se pone ella misma en el estar y se mantiene a sí misma en 
él. Como en ese saber y esa libertad puede mediarse en 
cada caso su estar inmediato, la vida se comporta esencial
mente como mismidad en su acaecer, permanece igual a 
sí misma en todo ser-otro. 

En este lugar hemos de anticipar todavía más el desa
rrollo, con objeto de hacer visible la plena significación 
de las determinaciones, aquí dadas, del sentido propio de 
la vida como autoconsciencia. La «verdad>> y la <<esencia,. 
de la autoconsciencia es la libertad de la <<mediación abso
luta>>, de la <<abstracción absoluta>> y de la <<negación ab
soluta>> de toda inmediatez. En la medida en que se trata 
de exponer la vida autoconsciente que acaece, la inmedia
tez es siempre y en cada caso un <<estar determinado>>, un 
• modo objetivO>> de la existencia, un <<ser-sumido en la 
mplitud de la vida>>. Por eso, si es que hay que levantar 

•sa inmediatez viva, y objetiva como tal, del «estar deter-
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minado» y mediarla con la libre autoconsciencia, esa inme
diatez tiene que ser ella misma vida devenida objetiva, 
«amplitud» y «negatividad» de otra vida. Así, pues, lo 
que la libre autoconsciencia media consigo misma es ya, 
por su parte, <<Configuración» de una consciencia: la me
diación es en sentido eminente mediación histórica en la 
cual se enlaza escientemente autoconsciencia viva con au
toconsciencia viva. ¡El estar objetivo mediado en cada 
caso es un estar histórico! En un lugar posterior de la Fe
nomenología Hegel procede explícitamente a esa determi
nación del ser verdadero y esencial de la autoconsciencia 
como ser histórico. El «centro» que ocupa la libre auto
consciencia<< entre el Espíritu universal y su singularidad» 
es «el sistema de las configuraciones de la consciencia como 
vida del Espíritu que se ordena en totalidad, el sistema 
aquí contemplado, el cual tiene su estar objetivo como 
historia universal» (223; cursiva mía). Mediante el concep
to de historia practica Hegel la delimitación entre la vida 
orgánica de la naturaleza y la vida de la autoconsciencia: 
en su absoluta mediación, la autoconscielilcia tiene «histo
ria», «pero la naturaleza orgánica no tiene historia; cae 
directamente de su universalidad, la vida, a la singulari
dad del estar, y los momentos de la simple detern:lina
ción y de la vida singular, unificados en esa realidad, no 
producen el devenir sino como movimiento casual...» (223). 
Este es uno de los pasos en los que Hegel expresa del 
modo más condensado la razón por la cual la Fenomeno
logía del Espíritu tenía que ser necesariamente histórico
universal. Volveremos a hablar de esto. Por el momento, 
empero, hay que seguir con la interpretación del acaecer 
inmediatamente plural del nosotros. 

Los individuos que aún se encuentran unos frente a otros 
sin mediación, movidos por el apetito, se tienen que verificar 
y presentar en su libertad y verdad como «puro ser-para-sí», 
tienen que «devenir esenciales» en su esencia. 

El modo inmediato de la pugna y el entendimiento entre 
los diferentes individuos es una «lucha a vida o muerte», 
pues en ella no se lucha por ningún ente, por ninguna pose
sión objetiva, sino por el ser del individuo mismo. La liber
tad de la autoconsciencia es libertad respecto de y para toda 
objetividad en general, respecto de y para la vida en gene
ral (supra, pág. 248), en la medida en que la vida es esen
cialmente inmediatez, objetividad, negación del <<puro ser
para-sí». Como la libertad de la autoconsciencia no es nega-
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ción cualquiera, sino «negación absoluta», el individuo tiene 
que llegar hasta la negación de la vida en general, si es que 
ha de poder verificarse y presentarse como mismidad «pu
ra». Y en la media en que la inmediatez del enfrentamiento 
la negación de la mismidad pura se muestra esencialmente 
en la persona del «otro», toda mismidad apunta «a la muer
te del otro» y «pone en obra» en ello su propia vida (143). 

Esa mediación y verificación de la mismidad en la orien
tación a la vida y la muerte del otro es, empero, sólo apa
riencia de mediación y verificación; aún más; esa libertad 
es la ilibertad propia. Pues el otro no queda levantado -sino 
simplemente aniquilado- en la lucha movida por el apetito 
jnmediato: no es tomado en su «esencia», tal como es, slno 
tomado como <<meramente ente», como ~cosa» (144). La li
bertad y unidad consigo mismo que el individuo consigue 
por la muerte del otro es libertad y unidad «muerta»; para 
que sea viva, el otro tiene que preservarse precisamente en 
u ser como aquello que necesariamente se enfrenta a la mis

midad; los individuos tienen que concederse recíprocamente 
n consciente mediación (supra, págs. 246 s.}, tienen que <<re
onocerse». Pero aquí los individuos <<DO se dan y reciben re

cíprocamente, ni se restituyen, por la consciencia, sino que 
dejan unos a otros en libertad indiferentemente, como 

osas» (144). 
Al quedar así necesariamente sin satisfacer en la lucha 

sin mediación a vida o muerte el apetito de esencialidad de 
la mismidad, ésta tiene la «experiencia>> de haber usado y 
ntendido mal la libertad del puro ser-para-sí, la experien

cia de que no es sólo autoconsciencia pura, sino que <<la vida 
1 es tan esencial como la pura autoconsciencia» (145; cursi
va mía). En su apetito inmediato no ha usado la libertad 
. ino como libertad respecto de la vida, como arbitrario «es-
1 r» en la determinación, como voluntario ser-para-otro. En 

ontraposición a <<pura autoconsciencia», <<Vida» significa 
quí vida en cuanto esencial ser-para-otro, en cuanto esen

c i 1 «estar» para otro, en cuanto «figura ente», en cuanto 
lgo «para otra cosa»; Hegel dice lacónicamente en este 

nmtcxto: <da vida o el ser para otra cosa» (145). La vida es, 
t tn esencialmente como pura aut.oconsciencia, también <<Cons
dcncia ente o consciencia en la figura de la coseidad»; tan 

t•ncialmente como libertad es también ilibertad, <<cadena»; 
t m cs~ncialmente como in-dependencia es también depen
dt•ncia. La remisión ontológica a alteridad, el ser-para-otro, 
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fue fijado desde el primer momento en la explicación del 
concepto de la vida (supra, pág. 236); sólo en y con ese ser
para-otra-cosa se puede realizar la libre y verdadera inde-
pendencia de la vida. · 

La autoconsciencia, que queda sin satisfacer en la lucha 
a vida o muerte, ha experimentado, sin duda, el ser-para-otro 
en su esencialidad, pero no con eso se tienen ya mediados y 
unidos los dos «momentos» de la vida, no por eso ha «re
sultado» ya <<SU reflexión en la unidad». El reconocimiento 
de la libertad y la dependencia esenciales de la vida se dis
tribuye, por ello, en <<dos figuras contrapuestas de la cons
ciencia», en individuos autoconscientes y diferentes, los cua
les, ciertamente, no pretenden ya aniquilarse ni se enfrentan 
en una lucha a vida o muerte, sino que reconocen su recí
proca remisión, y que son igualmente <<esenciales» en la to
talidad de la vida; pero ninguno de ellos se ha dado todavía 
su propia independencia el uno y su ser-para-otro el otro. 
De este modo acaece la vida como la remisión y el enfren
tamiento recíprocos de individuos <<independientes» y <<de
pendientes», uno de los cuales es sólo ser-para-sí, mientras 
el otro es sólo ser-para-otro: la vida acaece así como remi
sión y enfrentamiento recíprocos de señor y siervo. 

En la razón entre señorío y servidumbre la vida que acae
ce en el plural del nosotros atraviesa por vez primera su 
inmediatez: en libre y consciente mediación se unifican en
tre ellas las diversas autoconsciencias individuales y se uni
fica la autoconsciencia con el mundo objetivo. Con eso se 
realiza de un primer modo la vida como <<medio universal» 
y <<sustancia universal» del ente: en un acaecer completa-

. mente concreto, todo lo <<Otro» deviene autoconsciencia y 
toda la coseidad que sale al encuentro es <<formada» y lleva
da a <<subsistencia» por la unidad unificante de la autocons
ciencia. 

El primer rendimiento decisivo de la razón entre señorío 
y servidumbre es la vivificación concreta del mundo· <<obje
tivo»: en el <<trabajo>> los objetos son despojados de su ca
rácter puramente cósico; en cuanto objetos trabajados, se 
convierten en formas de la vida y, como tales, son entendi
das y captadas por la autoconsciencia. El proceso del «tra
bajo>> es la determinación concreta de la ruptura de la obje
tificación que Hegel había puesto de manifiesto como un 
comportamiento básico de la vida (supra, págs. 240 s.). El 

~. trabajo acaece por la autoconsciencia que vive esencialmente 



en la objetificación, la autoconsciencia que es esencialmente 
consciencia dependiente: o sea, por el ser del siervo. 

El ser del siervo se determina desde el primer momento 
teniendo en cuenta su comportamiento respecto de la obje
tividad cósica: el siervo es una consciencia «a cuya esencia 
pertenece el estar sintetizada con el ser independiente o co
seidad en general» (145). Esa «Sintetización» es, vista con 
más detalle, tal que la coseidad es la «cadena>> de la cual no 
puede «abstraer>> el siervo en su enfrentamiento con lo «otro>>. 
El siervo no puede liberarse de las cosas (ni al modo posi
tivo de la libertad interior ni al modo negativo de la libertad 
externa); el siervo es dependiente respecto de las cosas, tiene 
incluso «SU independencia en la coseidad>>, y no en su puro 
ser-para-sí; pues el siervo no es lo que es sino por las cosas 
que tiene o que no tiene (146). El siervo no puede «resol
ver» las cosas, que están sustraídas a su capacidad y dentro 
de la capacidad de otro, frente a él: no puede ni «aniquilar
las» ni «disfrutarlas>>, sino que se limita a «trabajarlas» para 
otro. Pero el trabajo es al mismo tiempo el comportamiento 
básico de la autoconsciencia respecto de la coseidad, com
portamiento por el cual ésta es levantada en cuanto objetivi
dad meramente negativa y es vivificada, de tal modo que en 
sta vivificación, en cuanto trabajada, consigue finalmente 

« ·ubsistencia>>, cobra la «forma>> en la que realmente devie
ne y permanece. 

Primero se explicitan los caracteres negativos del traba
jo (negativos desde el punto de vista del siervo), se muestra 
·ómo el trabajo del siervo satisface el apetito del señor. Este 
petito tenía que quedar necesariamente insatisfecho mien

tr s se dirigía a una cosa independiente que condicionaba el 
petito y tenía ·que ser renovada y constantemente presu

puesta por éste (supra, pág. 240). Pero esta inmediatez del 
petito queda ahora mediada en la razón entre señor y sier

vo de un primer modo. El señor ha «insertado>> (146) el 
1 rvo entre su apetito y la cosa: ahora ya no se refiere a la 
·useidad sino por la mediación del siervo. Los objetos de 
u apetito no son ya independientes, sino trabajados por el 
1 rvo; se le presentan y ofrecen como dependientes. El señor 

no necesita ya producirlos y presuponerlos en cada caso; lo 
h ce en su lugar el siervo, o sea, otra autoconsciencia. De 

t modo puede el señor «resolver>> las cosas, satisfacerse 
n 1 •goce» de las cosas. 

Con esa mediación de autoconsciencia y coseidad queda 
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también mediada de un primer modo la relación entre una 
autoconsciencia y otra. Señor y siervo no se enfrentan ya 
inmediatamente en la lucha a vida o muerte, sino que entre 
ellos se encuentra como medio mediado la coseidad traba
jada: «el señor se refiere mediatamente al siervo a través 
del ser independiente» (145). En la lucha a vida o muerte 
como resultado de la cual se realizó la razón entre el señorío 
y la servidumbre, el señor, poniendo en riesgo su propia vida, 
se ha verificado como «poder sobre ese ser» y se ha pre
sentado como tal; pero ese «ser» -la coseidad que ha que
dado sometida al señor- era precisamente la «cadena» del 
siervo, en la que el siervo había caído y a la que estaba en
tregado. De este modo el señor, al someter la coseidad, ha 
sometido también al siervo, se ha verificado frente a éste 
como «puro-ser-para-sí»; pero al mismo tiempo ha «recono
cido>> al siervo en su dependencia; ya no tiende a aniquilar
lo, sino que está remitido al siervo precisamente en la satis
facción de sus apetitos. 

Con eso ha alcanzado el señor el «ser-reconocido» exigido 
antes (supra, pág. 242) como esencial para el cumplimiento 
de la autoconsciencia. El siervo se pone como ser-para-otro, 
niega él mismo su independencia y reconoce en el señor su 
verdad y su poder, manifestando su vinculación a la coseidad 
y trabajando las cosas para el señor. El siervo no puede 
«devenir dueño del ser y llegar a la negación absoluta» (146): 
vive confesando su ilibertad. 

Pero es claro que ese reconocimiento es todavía «unila
teral y desigual» (147). Pues el señor no se ha puesto aún 
a sí mismo como ser-para-otro, ni ha reconocido aún al sier
vo como independiente ser-para-sí en su esencialidad; el 
siervo no le es necesario más que en su dependencia e in
esencialidad; por eso el señor no llega a cumplirse más que 
en su inesencialidad. Pues el siervo, por su parte, no es 
sólo ser-para-otro, «Cadena», sino con la misma esencialidad, 
en cuanto autoconsciencia, puro ser-para-sí, libertad. En el _ 
carácter positivo del trabajo que ahora destaca Hegel, la 
servidumbre «devendrá lo contrario de lo que inmediata
mente es; entrará en sí misma como consciencia en sí mis
ma reprimida y se convertirá a su verdadera independen
cia» (147). Precisamente en su extrema ilibertad tendrá el 
siervo la vivencia de la libertad absoluta frente al ente como 
tal, la vivencia de la «verdad de la pura negatividad y del 
ser-para-sí»; precisamente en su objetificación extrema rom-



perá para sí mismo esa objetificación, cuya ruptura para el 
señor ha realizado ya en su.__trabajo. 

En el «temor al señor» con el que la consciencia servil ha 
estado en lucha a vida o muerte, «no ha tenido miedo de tal 
o cual cosa, ni en tal o cual momento, sino que ha temido 
por toda su esencia» (148); su ser mismo estaba en juego y 
e arriesgó (supra, pág. 251). Ese temor sumió su vida en el 

«puro movimiento universal», en .«la fluidificación absoluta 
d toda subsistencia»: la firmeza y la independencia de las 

osas, en la cual sólo vivía el sierVo, se tambalea ahora; con 
. o su consCiencia se <<desata intensamente, tiembla en sí 

misma, y todo lo fijo se tambalea en ella» (148). La firme 
objetividad de su vida y de su mundo sucumbe en un <<puro 
movimiento universal», caduca el «modo objetivo» de su ser; 
pero así sucumbiendo asoma en el temor absoluto la verda
dera dimensión de su esencia; en ese perecer se hace final
mente real su autoconsciencia: libertad de la negatividad 
bsoluta, puro ser-para-sí. 

Es evidente hasta en el léxico la semejanza de esa carac
terización con la exposición de la disolución del fijo mundo 
objetificado del entendimiento común en el «mundo inver
tido» de la filosofía, y la aparición de lo «absoluto,. desde 
la «nada» de ese mundo, tal como lo expone Hegel en la «Di
ferencia entre el sistema de Fichte y el de Schelling,. (su
pra, § 1). También en la primera determinación de lo «ab
soluto», allí dada, el concepto básico originario de la 
vida actúa de ese modo. 

Pero la disolución acaecida en el «temor al señor» se 
lundaba en el mero «sentimiento del poder absoluto»; y es 
'llH', en cuanto meramente sentida, es por de pronto «Sólo 
In disolución en sí», y no todavía la disolución libremente 
n•alizada, la disolución hecha real como verdad de la cons
' kn ·ia servil y para ésta misma. Esta realización llega a ser 
p.rra la consciencia servil en el trabajo: «por el trabajo 
llq:a ... a sí misma>> (148). Antes se mostró que el trabajo no 
pllt'dc levantar la independencia de la cosa para el siervo: 
In cosa s igue sustraída a la capacidad del siervo y subsiste 
' i; In pura negación de la coseidad se reserva al señor que 
In disfruta. Ahora se aprecia que precisamente porque «el 
oh kto tiene independencia para el que trabaja», y la con-
t•rva, y no es consumido en el goce, el que trabaja se hace 

1r11lqwndiente en el objeto por él trabajado, y sale así como 
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independiente a la realidad, deviene real. Al devenir el objeto 
de su trabajo como realidad por él trabajada, el que trabaja 
llega a realidad él mismo precisamente en ese objeto real; 
«la consciencia trabajadora llega, pues, por esta vía a la con
templación del ser independiente como ser de sí misma» 
(149). 

El trabajo tiene ese rendimiento en la medida en que es 
acción, «configuradora», «formadora». Configurando y for
mando la coseidad, produce la realidad y la subsistencia de 
las cosas, mientras que, a la inversa, el apetito del señor que 
disfruta sólo consume realidad, la hace desaparecer. La sa
tisfacción del goce carece de «el aspecto objetivo o subsis
tencia». En cambio, el trabajo es apetito reprimido, desapa
rición detenida: el trabajo configura. La relación negativa 
al objeto es (en el trabajo) forma del mismo y algo perma
nente» (148). El o,bjeto trabajado subsiste y queda en la 
<<forma» que el siervo trabajador le ha dado; la realidad de 
la cosa no es sino la <<acción formadora» del que trabaja. 
De este modo la consciencia servil <<sale de sí en el trabajo 
y entra en el elemento del permanecer» (149). Con ello rom
pe también el poder exclusivo del señor, lo elimina con el 
trabajo. Las cosas que el siervo tiene que trabajar se le dan 
primero como cosas que están en el poder del señor; ésta es 
la <<forma» en la cual las recibe. Pero al trabajarlas, levanta 
el siervo esa «forma que es contraponiéndose», «ajena»; su
pera lo puramente <<negativo» ante lo cual tembló. El que 
trabaja «destruye ... esa ajena negatividad, se pone como tal 
en el elemento del permanecer, y deviene así para sí mismo 
un ente-para-sí» (ibid.). La objetividad trabajada no le es 
ya nada ajeno, <<otro», sino obra propia suya, realidad por él 
realizada; en ella se <<vuelve a encontrar» a sí mismo. Su vida 
deviene <<sentido propio por ese volver a hallarse a sí mismo 
por sí mismo, precisamente en el trabajo, en el cual parecía 
ser sólo sentido ajeno>> (149). Así le llega a consciencia que 
no es solamente ser-para-otro, dependencia, sino también y 
precisamente en la dependencia, «él mismo en y para sÍ>>. 

Al acaecer en la razón entre señorío y servidumbre, la 
vida alcanza la primera e inmediata figura de su realización 
como <<medio universal>> y «Sustancia>>, como aquello en lo 
cual y por lo cual el ente tiene su subsistencia real, como 
aquello que es <<omni:!_Jresente>> en todo ente (supra, págs. 
228 s.). Por de pronto se ha convertido en centro entre el 
simple «yo puro>> y la pura objetividad (la <<coseidad>> ): las 
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cosas apetecidas y trabajadas se han hecho reales en la <<for
ma» de la vida, y siguen activas en cuanto formas de la vida; 
tienen en la vida su propio «subsistir» y «permanecer», su 
sustancia. En la medida en que apetito y trabajo son com
portamientos básicos de la vida frente al ente objetivo como 
tal (supra, págs. 239 s.) , toda objetividad hallable (coseidad) 
se media de este modo con la vida, se vivifica (y no sólo 
«bienes», etc.). Apetito y trabajo se han de tomar con tal 
anchura y profundidad conceptual que puedan funcionar 
como categorías de la vida; sólo de este modo es posible que 
-de acuerdo con su lugar sistemático en la Fenomenología
incluyan en sí los modos previos de la «consciencia» (certeza 
sensible, percepción, entendimiento) y anticipen los modos 
posteriores de la razón (razón observadora, legisladora y crí
tica de las leyes). 

La determinación básica de esas categorías, que abarca 
tal amplitud, es el concepto de «hacer». El hacer es la uni
dad viva de saber y obrar, afirmación en la cual saber sig
nifica consciencia de la mismidad. El hacer es esencialmente 
«alteración» y «producción». Todo hacer <<pro-cede» a una al
teración (196), altera algo en el ente mismo que hace, lo re
orienta respecto de su situación de cada caso, lo «invierte». 
Este real «invertir y alterar» ( 426) es para Hegel un momen
to tan decisivo de la vida que lo toma para delimitar «la 
naturaleza de la autoconsciencia» en cuanto vida frente al 
mero «pensamiento» (ibid.). La vida es ontológicamente «in
v rtir y alterar», pues la vida no invierte ni altera un algo 
<: ualquiera, sino que en esa actividad se «produce» a sí mis
ma; la vida es sólo en cuanto se auto-produce. El concepto 
d autoproducción concreta el acaecer de la vida como pre-
l'ntarse y verificarse, como mostrarse (supra, pág. )49). Por 

•. o en su estadio superior el hacer productivo es sólo «tras
posición» de los «contenidos» singulares de la mismidad «al 
1 mento objetivo» en el cual se hace realidad ( 482); de este 

modo puede Hegel r0sumir el hacer como determinación 
ncial de la vida en la frase siguiente: «mas la acción es 
mismidad real» (346). 
De eso inferimos que en cuanto medio y sustancia del 

t'nl la vida no se puede constituir más que en un hacer (in
vasor y alterador) cuyo primer modo se determinó como 
•trabajo». El segundo resultado decisivo de la razón entre 
. l'l orío y servidumbre es la fundamentación de ese hacer 

n el «reconocimiento>> recíproco de diferentes autocons-
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ciencias, la concreta pluralidad del nosotros de ese hacer. 
Junto con la mediación entre el «Yo puro» y la pura obje
tividad, en el para- y-frente-a recíproco del señorío y la ser
vidumbre se realiza la primera mediación entre los diferen
tes individuos para constituir la unidad y universalidad de 
la vida. Sujeto de este acaecer de la vida no son ya los indi
viduos inmediatos entes-para-sí, sino una primera unidad y 
universalidad de la reciprocidad a la cual se someten los 
individuos al reconocerse. (Seguramente no hará falta ya in
sistir en que esa mediación no unifica individuos inmediata
mente aislados, sino que sólo ocurre sobre la base de una 
«SÍntesis» originaria e inmediata de Yo y objetividad, así 
como de Yo y Yo). 

Es evidente que esa unidad y universalidad de la vida se 
encuentra todavía en provisoriedad extrema: todavía está 
por consumar el carácter de medio y de sustrato que tiene 
la vida, y ni la unidad ni la universalidad son verdaderas. 
Aunque vivificado, el mundo objetivo sigue siendo una obje
tividad, una alteridad respecto de la autoconsciencia; y la 
autoconsciencia que se cumple en ese mundo halla todavía 
su esencialidad <<de modo objetivo»: todavía no es verda
deramente consigo misma, sino en su objetividad, contra la 
cual intenta «salvarse y conseguirse» como mismidad (175), 
dominándola, consumiéndola o elaborándola. Por eso lo que 
primariamente importa a la vida como autoconsciencia es su 
propia «independencia y libertad» contra el mundo; la vida 
como autoconsciencia vive «para sí misma a costa del mun
do», respecto del cual se mantiene en una relación «negativa» 
(ibid.). 

También queda por consumar la mediación entre las auto
consciencias individuales. En la razón entre señorío y servi
dumbre se encuentra una «desigualdad» esencial del recono
cimiento, en la medida en que el ser-para-sí y el ser-para-otro 
se distribuyen todavía entre individuos sustantivos diferen
tes: el señor se determina sólo en su inesencialidad (en el 
«goce») respecto del ser-para-otro, mientras que el siervo no 
llega a su ser-para-sí sino «de modo objetivo». Ni tampoco 
ha llegado ya hasta el final la ruptura de la objetificación, ni 
la unificación de los diferentes individuos. 



22 

El acaecer de la vida en su 
historicidad. a) La realiza
ción de la autoconsclencia 
como razón 

Para aclarar la posterior marcha del pensamiento hay 
qu hacer presente de nuevo la idea rectora bajo la cual 

y el contexto en el cual- se desarrolló el ser de la vida 
l'Orno autoconsciencia. Esta noción aparecía en la Fenome
nología del Espíritu en el curso del desarrollo de los modos 
dl• l «saber absoluto», y precisamente en cuanto verdad de la 
•l.·l¡nsciencia», en cuanto verdad primera del comportamien
to l.~sciente inmediato. La vida es, pues, un modo del saoer 
(dl'l Espíritu); pero los modos del saber son modos del ser. 
l>l• acuerdo con el sentido del ser originariamente puesto _ 

lu motilidad de la autoigualdad unificante en el ser-otro-, 
1 suber vale como modo supremo de esa motilidad, como 

• movimiento pensante» (227), y, por lo tanto, como modo 
upr •rno del ser. Pero ese ser supremo que cumple la «<dea» 

th 1 l' ntc se consideró desde el primer momento también 
omo «forma universal» del ente: tiene en sí mismo carác-

1 1 dt• l talidad. La unidad verdaderamente unificante unifica 
totlo ·nte y se es igual en todo ser-otro; no hay para ese ser 
nl u 1'u1 ente en el que no se encuentre a sí mismo, que no 

n t'·l mismo, sino ob-jeto. El ser absoluto es «toda reali-
111•, y no puede ser absolutamente sino en cuanto «toda 
nlld Id» (cfr. supra, §§ 1 y 16). En el concepto ontológico 

l1 vida esos dos fundamentos determinadores del ser ab
uluto s expresaban mediante los caracteres de la «iride

Ju lt ·n ·ia misma» (la «sustancia• y «alma del mundo») y la 
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«Omnipresencia» (el <<medio universal», la <<fluidez univer
sal»). En la medida en que el ser absoluto es en sí mismo 
motilidad que, precisamente en cuanto motilidad <<absoluta», 
es realidad en todos sus «momentos», en esa medida es tam
bién el ser de la vida un acaecec que se realiza en <<figuras» 
reales singulares y es en ellas sujeto, de modo diferente en 
cada caso. 

Hemos estudiado ese acaecer de la vida hasta llegar a la 
figura de la razón entre señorío y servidumbre, y hemos 
visto que en esa figura la vida no es aún, en modo alguno, 
verdadera autoigualdad en el ser-otro, y toda realidad. Como 
el acaecer de la vida es movido por el apetito de devenir 
esencial a sí misma, como la vida se tiene que producir on
tológicamente, presentar y verificar en lo que ella es propia
mente, la vida tiende necesariamente a salir de su inmedia
tez e impropiedad, para llegar a <<figuras superiores» que 
son todas figuras de la vida, hasta que deviene esencial y 
completa como Espíritu. 

El movimiento de la vida se determina primero por el 
intento de superar lo que todavía se contrapone, como sin 
mediar, a la libertad de la autoconsciencia: el mundo obje
tivo. La <<razón» de la mismidad a .ese mundo era esencial
mente <<negativa» en el plano del sefiorío y la servidumbre 
(supra, pág. 258); como todavía no se ha mostrado la posibi
lidad de una mediación positiva (posibilidad que descubrirá 
el saber de la autoconsciencia en cuanto «razón»), la auto
consciencia sigue buscando su libertad contra el mundo obje
tivo al que no consigue dominar, <<retirándose» del mundo 
en sí misma, «en la simple esencialidad del pensamiento» 
(152). Se liberará liberándose del mundo. Al tratar ahora 
Hegel el estoicismo, el escepticismo y la consciencia desgra
ciada como fignras de la autoconsciencia libre, no se limita 
a tomar simplemente de la historia unas facticidades cuales
quiera, sino que documenta esas facticidades históricas como 
momentos necesarios de la historia ontológica de la vida. Es 
común a todos ellos aquella <<razón negativa al ser-otro» 
(175), y por ello su libertad es sólo <<abstracta», «indiferente 
al estar natural», <<sin cumplimiento de la vida» (153). Se 
había asentado ya desde el principio como ley esencial de 
la vida que la vida no puede nunca conseguir su libertad y 
su verdad sino en el «estar determinado», y nunca éontra 
el mismo, sólo en el ser-otro, y nunca contra el mismo (su
pra, pág. 251). Por eso para esa vida su <<en-sí, o la esencia, 
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lgue siendo alteridad», un «más-allá de ella misma» (167), 
1 c. pecto del cual es capaz de saber y de comportarse, pero 
que nunca puede realizar como realidad propia suya. 

El siguiente paso de la vida por el camino hacia su reali-
1. ·ión se tiene, pues, que caracterizar por la mutación de la 
r 1zón negativa al <<mundo» en razón positiva; precisamente 
tlt ese modo caracteriza Hegel el progreso de la vida como 
111toconsciencia a la vida como <<razón»: <<por el hecho de ser · 
1 1 uutoconsciencia razón, su anterior razón negativa al ser
oliO muta en positiva» (175). Nos preguntaremos ante todo: 
, qu significa aquí el rótulo «razón», y que concreta figura 
tlt• 1 vida es mentada con él? 

Y antes se indicó que en el acaecer de la vida desde la 
luuwdiatez hasta la mediación consumada se dispone una 
multiplicidad de figuras reales en las cuales la vida es siem
JU t sujeto del acaecer, aunque en figura distinta en cada 
t 1 o. La vida es en sujetos diferentes, hasta que ser real en 

uanto sujeto que es en y para sí toda realidad: en cuanto 
P p!dtu. Así, pues, si la autoconsciencia constituye el ser de 
1 vida, la <<razón>> no es otra cosa sino ese mismo ser, pero 

11 un superior modo de realización. Hegel habla explícita
nwnt • de la autoconsciencia <<Como razón>>; dice que «la 
utoconsciencia es razón>>, acaecer conducido y mantenido 

ror t•l saber, acaecer espiritual. Así, pues, las figuras supe-
lurt• del saber; la posibilidad que tiene la autoconsciencia 

d pasar de la razón negativa al mundo a una razón positiva 
nhi rta por el saber y hallará expresión en una nueva 

una del saber. Con eso queda por de pronto esbozado muy 
rll'ralmente el camino por el cual la razón se presenta 

urno figura de la vida. Si recordamos la significación termi
lt ~icu del concepto de razón en la fundamentación onto
k 1 hegeliana (supra, § 1), quedará clara la dirección del 
ugrr~o más allá de la figura de la vida contemplada hasta 
m 1. La sustancialidad de la razón se basaba esencialmen-

11 su sentido ontológico, la unificación ca-originaria de 
jt'lividad y objetividad; en cambio, la autoconsciencia era 

·lnlmcnte subjetividad situada todavía frente a una ob-
lvltlad: la autoconsciencia ·se comportaba negativamente 

~-•r:•c~.:·to del «mundo>>. La razón, como veremos, es ella mis-
1 mundo, tiene positivamente el mundo por suyo. Pero 

r de esa orientación Hegel tiene claramente ante la 
, t'll la idea rectora del saber, el ser pleno de la vida, 

lo muestra el hecho de que la realización de la auto-
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consciencia racional se siga consumando en el «hacer» de 
la concreta reciprocidad y contraposición, y no en el puro 
conocer, etc.; el concepto de la «obra» de la «cosa misma» 
como <<hacer de todos y cada uno» es la categoría central 
bajo la cual se consigue la «esencia espiritual» como verdad 
de la vida." 

En el despliegue del acaecer de la vida como transición 
de la autoconsciencia a la razón, el «Ser-otro» de la auto
consciencia, su objetividad, adopta terminológicamente el tí
tulo «mundo» (175). Así se expresan dos cosas: primera, que 
lo «otro» que la vida, lo ente-para-la-consciencia, tiene ca
rácter de totalidad; todo ente hallado y hallable se entiende 
y capta como lo otro que la vida; ya no hay más mero «en
sí» que esté presente fuera de la vida e independientemente 
de su objetividad. Y, en segundo lugar, «mundo» significa 
la objetividad en cuanto completamente vivificada, apete
cida y trabajada, no ya como mero objeto de una conscien
cia. La primera vivificación y mediación inmediata del ente 
con la vida, acaecida en la razón entre señorío y servidum
bre, tiene que haberse producido ya en cada caso para que 
sea posible hallar el ente como «mundO>> y entenderlo así. 
Sólo el ente apetecido y trabajado puede «soportar» la auto
consciencia: la tiene como realidad suya y se es realidad en 
ella. La autoconsciencia tiene entonces que «descubrir» (175) 
este mundo suyo en cuanto suyo, tiene que hacerlo mani
fiesto en lo que ese mundo es: realidad de la autoconscien
cia. Sólo entonces puede el mundo «descubierto» y «enten
dido» suministrar el terreno de la consumada unidad de la 
autoconsciencia con su ser-otro; mientras el mundo es to
davía ajeno a la autoconsciencia, mientras lo toma como 
suyo sólo in-mediatamente, y así lo apetece y trabaja, sigue 
estando en la descrita «razón negativa» al mismo. 

Hemos visto que la ruptura de la objetificación no se 
puede realizar en la razón entre señorío y servidumbre. Ni 
siquiera en la activa autoconsciencia del que trabaja es la 
objetividad conocida según su esencia, como realidad de la 
autoconsciencia; la autoconsciencia del que trabaja no apa-

" Cuando Nicolai Hartmann (Hegel, pág. 105) dice que con eso la inves
tigación pasa del "análisis epistemológico" a otro • plano", pues la autocons
ciencia es "por sí misma práctica, activa", esa afirmación no se debe enten
der en el sentido de que la "praxis" de la autoconsciencia sea un terreno se
parado de la "teoría" de la "consciencia". La praxis de la "autoconsciencia 
es en sí misma "teoría", como se mostrará: en la unidad y totalidad del con
cepto del ser de la vida se unifican el ser teorético y el ser práctico. 



rece todavía en la coseidad trabajada sino como «forma» 
aplicada a la fOSa, no como <<esencia y ser-en-sí» propio de la 
cosa. El descubrimiento del mundo que será fruto de la auto
consciencia racional es al mismo tiempo la plena desobjeti
ficación del mundo, la comprensión y captación del. mundo 
como realidad propia, como verdad y presencia de la auto
consciencia. En cuanto tal proceso determina ahora Hegel 
anticipativamente el acaecer de la vida en la figura de la 
<<razón»: el mundo de la autoconsciencia deviene <<SU nuevo 
mundo real, que tiene en su persistencia interés para ella, 
m ientras que antes sólo lo tenía en su desaparecer; pues su 
subsistencia deviene para la vida verdad y presencia suyas 
propias; ahora la vida está segura de que sólo en ello se 
puede experienciar» ( 175). La realización de la autoconscien
·ia como sustancia omnipresente se consuma en el descu-

bierto mundo de su actuación (el carácter de esa realidad 
se determinará luego mediante el concepto de «obr~» ), y 
la subsistencia de ese mundo no es sino la propia <<Verdad 
y presencia» de la autoconsciencia actuante. 

Ya esa provisional caracterización basta para aclarar que 
realización de la autoconsciencia que aquí se considera 

ti ' ne presente el acaecer histórico de la vida.36 Y lo tiene en 
l'UCnta no como un modo de ser particular junto a otros; 
pues lo que aquí ácaece es la realización de la vida como 
• Espíritu», o sea, como <<Ser absoluto» y sustancia omnipre
st•nte del ente en general. Ya en este punto de partida se 
utribuye al acaecer histórico el carácter de totalidad: con 
la realización de la autoconsciencia en su historia llega al 
mi smo tiempo el <<mundo» a su realidad; la subsistencia del 
mundo se descubre como verdad y presencia de la auto
l onsciencia. La realización histórica de la vida asume todas 
l1s regiones del ente en su acaecer, mediándolas, y hace que 
n ula ente se manifieste en su historicidad. 

" R. Kroner insiste acertadamente en la necesidad temática con la cual 
ll r~tl• l tenia que llegar a la historicidad de la vida, desde el momento que 
1111 11 I'D el centro de la fundamentación el pleno ser de la vida en vez de la auto
'• 111 1 11-ncia trascendental de la apercepción pura: "En el momento en que el 
\'u, t i sujeto de la vivencia, no es entendido abstractamente, como por Kant, 
l lo hl r y Schelling, sino que se hace objeto del conocimiento filosófico su con
' 11 111 l'llntcnido vivencia! , se tiene que presentar la cuestión de la relación 

11 11 t'M' contenido, en cuanto vivido por el indtviduo, y el contenido vivencia! 
olo• 111 ho monidad en general, es decir, el contenido histórico" (op. cit. II, 377, 
1 111 lvu 111!a). Con eso se indica la más íntima contraposición entre la "Fenome
IHolu¡¡!n del Espíritu" y la • Crítica de la razón pura•. 
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A partir de Hegel esta totalidad como carácter onto
lógico de la historicidad no se discute ya prácticamente 
como fenómeno básico del acaecer histórico. Dicho carác
ter se anuncia con el título «mundo» aplicado al espacio 

, . ontológico de la historia, espacio que se presenta como por 
sí mismo a cualquier meditación acerca del sentido ontoló
gico del acaecer histórico: es el «mundo ético» de Ranke 
y Droysen, el «mundo espiritual» de Dilthey, etc. 

Si es verdad que la realización de la autoconsciencia en sf 
misma es histórica, entonces también tiene que serlo la fi
gura en la cual la vida es sujeto de ese acaecer. Y efectiva
mente, Hegel termina su visión provisional de la realidad 
de la autoconsciencia racional con el concepto del pueblo 
libre. <<El concepto de realización de la razón autoconsciente 
tiene, en efecto, en la vida de un pueblo... su realidad con
sumada» (265), <<por lo cual la razón se realiza verdadera
mente en un pueblo libre» (267). 

Pero también al principio de la sección <<Razón» alude 
Hegel a la historicidad como carácter básico de la realiza
ción de la autoconsciencia. La autoconsciencia no es verda
deramente <<toda realidad» más que presentándose y docu
mentándose como. tal, deviniendo toda realidad ( 176 ). La 
autoexposición y autoverificación, varias veces subrayada 
como esencia de la vida, se explicita ahora desde el punto 
de vista de la historicidad. El <<darse» in-mediato de la uni
dad de autoconsciencia y mundo es sólo una <<abstracción» 
cuya <<esencia y ser-en-sí» es <<el movimiento de su ser deve
nido» (177). En su <<razón al ser-otro», al «mundo», y, por lo 
tanto, en su realización, la consciencia depende siempre del 
<<estadio del Espíritu del mundo en autoconscienciación>> que 
se haya alcanzado en cada caso. La realización es en sí mis
ma un hacer consciente lo devenido; la realidad del Espíritu 
depende de «lo que ya ha llegado a ser o es ya en sí mismo>> 
(ibid.). El modo de esa dependencia está todavía por aclarar, 
pero, en cualquier caso, el ser del Espíritu del mundo de
pende de que su ser-devenido llegue a consciencia. 

La tesis de la realización de la autoconsciencia racional 
en la vida histórica (del pueblo) se vislumbra sólo por ahora, 
y no está mostrada. Antes del tratamiento explícito de la 
vida histórica se encuentra aún en la Fenomenología la larga 
sección acerca de la <<razón observadora», la cual parece 
interrumpir el curso del desarrollo con un motivo entera-



mente nuevo. Su tema es la «observación de la naturaleza y 
de· la autoéonsciencia»; en él se encuentran estudios acerca 
de la observación de lo orgáni~Q y lo psíquico, de las leyes 
lógicas y psicológicas, de fisiognómica y de la doctrina cra
neana ... * ¿Qué significa la recepción de semejantes temas en 
este lugar? 

La razón observadora realiza por de pronto en el saber 
la posibilidad de una razón positiva de la autoconsciencia al 
mundo, porque levanta la objetividad en general como «esen-

ia y ser-en-sÍ>>. Descubre las «cosas» como meros momen
tos de una «ley» de cuya simple unidad aquellas son meras 
«diferencias» (225) la desplegada diferencialidad que cons
tituye la «forma de la coseidad» es sostenida, dirigida y 
«conceptuada» por la unidad y universalidad de la ley. La 
razón observad~ra revela, pues, la esencia de la coseidad 
· mo realización del «concepto», como modo del ser concep
tuante, o sea, como ser de su ser. Lo que aún se contraponía 
in-mec;liatamente a la autoconsciencia como «negatividad» 
·uya -la forma misma de la objetividad- queda así levan
tado; para la autoconscienci¡¡ de la razón observadora «lo 
Inmediato como tal tiene la forma de lo levantado», «de tal 
rnodo que su objetividad vale ya sólo como superficie cuya 
Interioridad y esencia es ella misma» (263). 

Esto último diferencia esencialmente la razón observa
dora de la mera <<consciencia», como verdad de la cual se 
hahía obtenido ya antes la conceptuación de la coseidad bajo 
1 unidad y universalidad de la ley (supra, pág. 227). La 
•l:onsciencia» no había podido superar la objetividad como 
t ll; seguía siendo su negatividad, alteridad, extrañeza; la 
wtoconsciencia no se encontraba a sí misma en ella. Y no 
f'mlla tampoco encontrarse, pues sólo el hacer apetente y 
t r hajador de la vida suministra el terreno de ese levanta
rnil·nto, al mediar la objetividad con el acaecer concreto 
de In autoconsciencia, al abrirla como mundo suyo. 

La ruptura <<teorética» de la objetificación, que ha de ser 
pmducida por la razón observadora, acaece sólo sobre la 
h t• del mundo ya apetecido y trabajado. Con eso queda 
dula una segunda diferencia esencial entre la <<consciencia» 
lnrm·diata y esta razón: para la razón observadora el <<Ser>• 
tlrrw desde el primer momento <<la significación de lo suyo» 
( 111 ). La razón observadora observa el mundo como mundo 

• l.u doctrina de Gall. (N. del T.) 
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suyo, el cual es para ella según su ser-en-sí, y su observación 
se encuentra siempre presidida por la certeza de que con el 
(('descubrimiento» del mundo se descubre simplemente a sí 
misma. La vida es sujeto de ese acaecer en un sentido des
tacado: mientras que con la «consciencia» inmediata sus ex
periencias <<acaecían» meramente, la autoconsciencia racio
nal <<dispone ella misma las observaciones y la experiencia» 
(ibid., cursiva mía), busca lo que la «Consciencia» inmediata 
no podía sino encontrar. Los conocimientos de la razón obser
vadora son ya obra de la autoexposición y autoverificación 
conscienciadora de la vida: la cual <<tiende a saber la verdad; 
a descubrir como concepto lo que para el opinar y el perci
bir es una cosa, o sea, a no tener en la coseidad sino la cons
ciencia de sí misma» (ibid.). 

En este estudio podemos prescindir perfectamente de una 
interpretación de esa sección de la Fenomenología, sobre 
todo porque la concepción de la <<naturaleza» como realiza
ción del «Concepto», como modo del ser conceptuante, se 
expuso ya en la primera parte a propósito de los corres
pondientes capítulos de la <<Lógica». Habrá sólo que fijar 
una vez más, brevemente, el lugar sistemático de la <<razón 
observadora». dentro del despliegue del ser de la vida. 

La ruptura <<teorética» de la coseidad de la naturaleza por 
los conocimientos de la razón observadora es un acaecer bá
sico de la vida misma; pues es sólo un modo de desobjetifi
cación que es la vida misma y que tiene que acaecer cuando 
la vida se realiza como tal en y con su «mundo». Pero del 
mismo modo que el levantamiento de la coseidad a con
cepto no se encuentra de un modo simplemente inmediato 
en el comienzo de la vida que se realiza, sino que presupone 
ya la mediación de autoconsciencia y mundo en la razón 
entre señorío y servidumbre, apetito y trabajo, así tampoco 
significa ya dicha ruptura la consumación de esa realización. 
Por la interpretación de la <<Lógica» sabemos ya que el «con
cepto» no se realiza en la naturaleza sino imperfectamente. 
El modo como es el ser conceptuante en cuanto naturaleza 
-realización del ser verdadero sólo necesaria, acaeciente en 
sí, pero todavía no mediadora libremente y para sí- remite 
retrospectivamente desde sí misma al ser conceptuante de 
la autoconsciencia libre, en el que tiene su propia consuma
ción. 

Las leyes de la naturaleza inorgánica carecen de reflexión
en-sí, de comportamiento en cuanto mismidad, de unificación 



n la unidad. Por su parte, la naturaleza orgánica es «sólo 
esa simplicidad refleja en sí»: la naturaleza orgánica no se 
despliega por sí misma en sus diferencias, no se particula
riza por sí misma en sus singularidades, para volver a reasu
mir de nuevo esas singularidades en su universalidad auto
idéntica. De este modo todo acaecer natural carece de la 
libertad esencial por la que se orienta el sentido del ser en 

uanto conceptuar; <<la observación no encuentra ese con
epto libre... sino en el concepto que existe como concepto, 

'n la autoconsciencia» (225). Del mismo modo que, antes, el 
nte objetivo se había concentrado, por así decirlo, en torno 

de la autoconsciencia apetente y trabajadora por cuyo medio 
obtenía su <<Subsistencia», así también ahora se concentra 
la <<naturaleza» en torno de la autoconsciencia racional teoré
tica como en torno de su propia verdad y consumación. 

Mas ¿no es también esa misma autoconsciencia libre <<na
turaleza>>? ¿No existe ella misma en la <<forma de la cosei
dad», como «cuerpo>> y en el mundo de su cuerpo? La contra
posición entre la autoconsciencia como tal y el mundo obje
tivo como tal, que fue unificada y mediada en el acaecer de 
1• vida, penetra en la vida de cada autoconsciencia singular; 
h de ser aún unificada y mediada en la individualidad sin
•ular de cada caso. 

En la explicación de la estructura básica. de la vida la 
unidad de su infinita autoigualdad en el ser-otro se determi
n , más precisamente, como acción infinita de la autocons-
í ncia, como autoexposición y autoverificación (supra, pág. 

249), en autodesarrollo y autoproducción, que recoge, medián
tlola, toda determinación del «estar>> en la autoconsciencia 
y hace que acaezca como acción propia suya. Ahora (225-

63) se muestra que la corporeidad y el mundo de cada in
dividuo es una tal acción propia. Sin duda es cada auto
'onsciencia <<Ser originariamente determinado>> (232): la au
to ·onsciencia se origina de una determinación estante en 
11 ·ual se encuentra simplemente, pues no la ha producido, la 
1 ual s su esencial «no-hecho» (ibid.). Pero lo que constituye 
t 1 s •r de la vida es precisamente que pone como realidad 
1" odu ida, mediada, actuada, esa originariedad previamente 
h.dlntl , e inmediata. La individualidad no es real sino como 
t d r •sultado. Antes de esa acción productiva, ni la individua
l d 1d para sí ni su mundo en sí son <<realidad>>, sino mera 
· ti st r cción». <<La individualidad es lo que es su mundo en 
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cuanto suyo; ella misma es el círculo de su hacer, en el cual 
se ha presentado como realidad, y sólo y puramente unidad 
del ser presente y del hecho» (231). 

Ahora se ve más claramente la dirección en la cual la 
autoconsciencia hallará su razón «positiva» al m1,mdo, y en 
qué medida, sobre la base de esa razón, la vida como auto
consciencia se puede convertir en «toda realidad>>. La razón 
positiva al mundo se hace real cuando la autoconsciencia ha 
actuado y conceptuado el mundo como acción suya. Enton
ces dejan de discrepar «el mundo en sí presente» y la «indi
vidualidad ente para sí» (231): el mundo es la acción real 
del individuo, mientras que el individuo, por su parte, «no 
es sino lo que ha hecho» (232). Pero tanto el concepto de 
individuo cuanto el concepto de acción experimentarán una 
transformación esencial en razón de ese acaecer, en la medi
da en que ambos se fundan y se levantan en una «universa
lidad» superior: el individuo no es lo que es sino en el <<me
dio» universal del pueblo; y la acción no es ya uná acción 
cualquiera, sino la <<Cosa misma», la cual tiene igualmente el 
carácter de universalidad: no es hacer del individuo, sino 
de <<todos y cada uno». La libertad y universalidad transpa
rente y conceptuante del acaecer distingue esencialmente la 
vida que consuma esa unidad unificante de autoconsciencia 
y mundo de la vida que la inició, la vida en el señorío y la 
servidumbre. 

Cuando el mundo en el que la autoconsciencia es en cada 
caso diferente, el mundo que es en cada caso objetivo para 
la consciencia, se hace y se conceptúa como acción real de 
la autoconsciencia, la vida puede cumplirse como infinita 
autoigualdad en el ser-otro; pues sólo entonces es todo ser
otro, por su <<esencia y su ser-en-sí», la realidad de la auto
consciencia; «por eso el objeto al cual (la autoconsciencia) 
se relaciona positivamente es una autoconsciencia» (263). De 
este modo cumple también la vida la motilidad más alta, que 
permanece consigo misma: <<entrando en el movimiento», no 
se <<pierde», sino que permanece en su <<diferencia>> propia 
(193). Las determinaciones por las cuales delimita Hegel la 
motilidad de lo orgánico respecto de lo inorgánico y la moti
lidad de la autoconsciencia libre respecto de lo inorgánico 
cobran finalmente ahora su sentido, desde esta consumación 
de la vida. Como todo ser-otro es sólo la acción conceptuada 
de la autoconsciencia, en toda acción la vida se limita a vol
ver a sí misma; el «final» al que llega la acción es lo que y.a 
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era el comienzo: autoconsciencia. La vida es esencialmente 
un ser que «Se tiene a sí mismo por final»; «más el final 
muestra esa prioridad suya por el hecho de que a través de 
la transformación practicada por el hacer lo único que re
sulta es lo que ya era» (196). 

En el estado ahora alcanzado de despliegue de la vida 
-una vez que se ha realizado la mediación del mundo en el 
apetito y el trabajo, en el conocimiento de la naturaleza y 
en la activa autopresentación de la individualidad- ha irrum
pido ya la dimensión de la realización posible de la vida 
como «medio universal» y «sustancia» de toda realidad (o 
sea, el mundo en cuanto realidad realizada, en cuanto «ha-
er de todos y cada uno», en el cual la autoconsciencia no 

,tiene ya enfrente sino a sí misma). Por eso Hegel presenta 
anticipativamente ese «fin» «en su realidad>> y determina la 
«sustancia madurada hasta su estar» como «reino de la etici
dad» (264). Mas este reino es esencialmente histórico: la vida 
·s sujeto de ese acaecer en cuanto «vida de un pueblo»! se 

realiza en individuos libres, que conceptúan y actúan la rea
lidad como acción suya y cuyo «hacer y mover puramente 
individual» no tiene realidad, subsistencia y contenido sino 
«por el medio universal mantenedor, por la fuerza de todo 
t'l pueblo» (265). No es casual que aquí, cuando el concepto 
ontológico de la vida se encuentra ya ante su cumplimiento 
('oncreto, reaparezcan las categorías centrales con las que 
llcgel había caracterizado universalmente ya inicialmente el 
s ntido de la vida: «unidad plena», «Sustancia fluida univer
s 1 » «medio universal mantenedor». La unidad y universali
dad realizada en la vida del pueblo libre, unidad y universa
lidad de la autoconsciencia libre y de su hacer, es la auto
i~ualdad completa de la autoconsciencia en el ser-otro, la 
fluidez universal que fluye por todo ente que sale al encuen
tro y Jo convierte en realidad viva y activa, el centro univer-

11 en el que se sume todo ente y .todo acaeciente, y por el 
~ ual y a través del cual es mediado con la autoconsciencia. 
JI lu mediación infinita no es posible sino como acción con-

ptuante y conceptuada, consciente y conscienciadora (su
Jli'U, págs. 264 s.). Así también es su resultado -la unidad ya 
111 mifiesta de ser-para-sí y ser-en-sí, de <<ser presente y ser 
h diO», de autoconsciencia y objetividad- necesariamente 
unn •esencia espiritual», una unidad espiritual; el mundo 
umpletamente vivificado es el mundo espiritual, es Espíritu. 
t•n·mos aún que Hegel llama a ese mundo verdad y reali-
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dad de la «categoría pura» y que con ello explicita su lugar 
ontológico como consumación del concepto de ser. 

Sólo estudiaremos los varios estadios de esa realización 
en la medida en la cual el concepto ontológico de la vida se 
despliega en ellos en su plena historicidad y, con ello, se 
pone de manifiesto el suelo originario de la ontolog?:a pre
dispuesta en la «Lógica». En ese contexto intentamos tam
bién fijar los pasos decisivos de la transformación del con
cepto de la vida en el concepto del Espíritu. 
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Continuación. b) La realidad 
de la autoconsciencia en el 
«hacer de todos y cada uno». 
La obra y la «Cosa misma» 

La autoconsciencia se había hallado como mundo, y había 
hallado el mundo como sí misma, en la razón observadora; 
¡ ro de un modo, por de pronto, todavía «teorético»: «es 
p. ra ella el ser en sí la realidad objetiva» (263). Era ya vi
sible la universalidad de la vida como «realidad toda» que 
1harca autoconsciencia y objetividad; pero todavía no se 
h. bía hecho real. Pues las discusiones previas, centradas por 
t•l concepto de «pueblo libre», no eran más que visiones pre
vias hacia un <<fin» cuya realidad no había <<madurado hasta 
t·l ·star» todavía. La autoconsciencia ha conocido que el mun
do no es más que el ámbito de su acción, el ámbito en el cual 

¡• ti ene que presentar y vivificar, y que la realidad es esen-
1 i llmcnte «Obra»; pero aun presentándose y verificándose 
'"'· d • es.e saber, la autoconsciencia obra sólo como singular, 
tttclividual. El acaecer · de la vida se encuentra aún en la re
' lpro idad y el enfrentamiento de diferentes individuos los 
11111 ·s. sin duda, se han unificado de un primer modo (razón 

· ufn.~ señorío y servidumbre), pero sin que esa unidad sea 
loditVIa sujeto vivo del acaecer. Esa unidad no es sujeto sino 
tllliiO vida del pueblo entero que hace que acaezca por su 

pod ·r» «el hacer y mover puramente singular del indivi
duo », y muestra ser así el <<medio mantenedor universal» en 
·l l ' llHI, y sólo en el cual, tiene realidad todo hacer y mover 
utllvidual (265). En la medida en que esta realidad consti

ltt l' la verdad y la consumación de la vida, en la cual se 
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cumplen todas sus posibilidades, Hegel puede decir que la 
autoconsciencia no la ha alcanzado todavía en el estadio des
crito; en ·la medida en que es el télos inmanente de la vida, 
que existe (en el sentido de estar) ya desde el «comienzo» y 
sobre cuyo fundamento son únicamentes posibles los modos 
inmediatos e impropios de la vida (supra, pág. 312), se puede 
decir, con la misma justificación, que la autoconsciencia in
dividual ha «salido» «de la felicidad ... de haber alcanzado su 
determinación» (267). Aunque sólo «en sí» real en el medio 
mantenedor universal del pueblo, la autoconsciencia es real 
en sentido propio cuando ha realizado <<para sí» esa realidad 
suya. 

La autoconsciencia sabe que, por su «esencia y ser-en-sí», 
la realidad es realidad de la autoconsciencia; está segura de 
ello y, movida por el apetito de «devenirse esencial» en su 
realidad, intenta preservar esa realidad. Pero, p::>r de pron
to, no tiene la verdad sino como individuo singular, y por 
eso mismo su verificación no es por de pronto sino su hacer 
singular individual: «Se precipita, pues, en la vida» con el 
fin de <<hacerse consciencia de sí misma como ser singular 
en la otra autoconsciencia, o de hacer que esa alteridad sea 
suya» (271). Pero como el individuo tiene ahora ya ante sí 
la «Universalidad» de la vida, una singularización de la cual 
representa meramente su individualidad, puesto que para él 
la «realidad es orden unificado» (280), ocurre que en la reali
zación de sí mismo se trata también siempre e inmediata
mente de la realización de la universalidad. La pugna entre 
los individuos singulares se convierte en una pugna y pene
tración entre individuo y universalidad. Es un enfrentamien
to, porque la universalidad se presenta aún al individuo como 
«Otra realidad»; todavía no se ha unificado y mediado con 
ella en un libre reconocimiento, ni se ha puesto en ese «cen
tro>>, sino que afirma y reivindica la universalidad meramen
te para su individualidad, se presenta él mismo como centro, 
en vez de someterse al centro. A causa de la razón inmediata 
de individuo y universalidad, la universalidad aparece a los 
individuos en formas de inmediatez siempre cambiantes; en 
su «hacer y mover puramente singulares>>, el individuo habla 
enfáticamente de la «ley del corazón», el «bien de la huma
nidad>>, el «curso del mundo», el «Orden universal», efe.: 
ésas son todas formas no-verdaderas y abstractas de la uni
versalidad, las cuales pueden ser reivindicadas, con el mismo 
derecho y sinrazón, por cada individuo en apoyo de su acción. 
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Pero incluso ese hacer y muver representa un progreso 
esencial en el camino hacia la re. -.!~dad consumada de la 
vida, si se compara con la reciprocidad y el enfrentamiento 
inmediatos del señorío y la servidumbre. En aquel acaecer 
los individuos no tenían aún ante sí ninguna universalidad 
por realizar: la realidad seguía siendo una totalidad de ob
jetos que apetecer y trabajar; y aunque en el objeto traóa
jado la autoconsciencia del que trabaja se hacía real y salía 
a la subsistencia, ello era, de todas formas, sólo «de modo 
objetivo»: la vida no pasaba de ser una «forma» añadida al 
objeto, y no podía levantar la objetividad como tal. Se mos
tró también como la razón observadora conseguía en el 
saber la ruptura de la objetificación, con lo cual se posibi
litaba por vez primera la revelación de la universalidad de 
la vida, se podía descubrir .el mundo como realidad de la 
autoconsciencia. Teniendo en cuenta esa desobjetificación 
del mundo. Hegel determina ahora el hacer de los individuos 
de un modo que manifiesta claramente la diferencia respecto 
uc aquel hacer inmediato: 

El hacer de la autoconsciencia que tiene ante sí el mundo 
t·omo realidad suya no se orienta ya hacia un mundo objetivo 
meramente .hallado y por cuyas cosas estuviera condicionado 
t• n su sentido y fin; la consciencia ha «depuesto toda contra
IH> ·ición y toda condición de su hacer» (295). Todo lo que se 
pu ·de y debe hacer en la realidad tiene comienzo y final, 
t' ll t ido y fin, en el hacer mismo de la autoconsciencia, pues 

'. tu es la realidad. No se trata ya -ni se debe ni se puede
dl· hacer o alcanzar cosa alguna; el hacer de la autoconscien-

1 no es ya más que pura auto-exposición, auto-verificación: 
• pura transposición de la forma del ser todavía no presenta
lo 1 la del ser presentado» (298). Y el mundo penetrando en 
1 ua l acaece la acción tiene el carácter de un mero «ele

HII' II /11» «en el cual la individualidad presenta su figura, tiene 
l¡¿ nificación de una pura asunción de esa figura; es el 
u •mo tal, al que se mostrará la consciencia» (295, cursiva 
). El mundo no es una objetividad ente-en-sí enfrentada 

Uta 1 subjetividad ente-para-sí; ·es en sí sólo el elemento 
1 l· ua l la subjetividad deviene para sí; la claridad en .la 

1 11 autoconsciencia no sólo se conceptúa y actúa a sí 
1111 , s ino que también «hace visible» la realidad de todo 

11 h' ,, t mvés de su realidad propia. Como esta realidad es ' 
ll l' ln h n ·nte «Ser visto», Hegel puede determinar el ser-vis

lo 'tll l lll e racterización decisiva 'del contenido del hacer: 
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«el hacer no altera nada ni va contra nada: es la forma pura 
de la transposición del no-ser-visto al ser-visto, y el contenido 

· que sale a la luz y se presenta no es sino lo que ese hacer es 
ya en sí» (295). 

Esa determinación del hacer de «la individualidad en sí 
real» recuerda globalmente el paso de los Escritos teoló
gicos juveniles en el que vimos surgir por vez primera el 
pleno concepto ontológico de la vida, el paso en el cual la 
«vida concebida» se caracterizaba como claridad ( « cpw~ » ), 

esa claridad como <<Verdad», y el mundo como obra del 
ií.vl}p'l'JrtO~ c¡>W't'LsÓiJ.Evo~ (supra, pág .. 205). A través de todas las 
transformaciones vuelve a hacerse siempre visible el terreno 
unitario de la ontología hegeliana, abarcado por ese concep
to ontológico de la vida. 

Como hemos visto (supra, pág. 247), el hacer no es un 
comportamiento cualquiera de la vida como autoconscien
cia, sino el acaecer en el cual esa vida deviene lo que es. Y 
la autoconsciencia que acaece en ese hacer no es un ente. en· 
tre otros, sino el «medio universal» y la «sustancia» del ente, 
en cuya realización todo ente deviene realidad. En la medida 
en que el hacer de la autoconsciencia no tiene ya «Contra· 
rio» ni «condición>> algunos y es puramente un mero presen
tar-se en el «elemento» transparente del mundo, en la medida 
en que <<la materia del obrar y la meta del hacer es en el 
hacer mismo» (295), la autoconsciencia no puede ya perderse 
en ese acaecer en dirección a otra cosa, sino que gira, por 
así decirlo en torno de sí misma, permanece en todo momen· 
to en sí misma y vuelve siempre a sí misma en el todo de 
ese acaecer; por eso su «hacer tiene el aspecto del movimien
to de un círculo que se mueve en sí mismo libremente en 
el vacío, se ensancha sin obstáculos unas veces, es estrecha 
otras, y sólo juega completamente satisfecho en sí mismo 
y consigo mismo» (ibid.). No es, sin duda, casual que apa
rezca aquí la imagen del movimiento circular movido en sí 
mismo, como modo supremo y más propio de la motilidad; 
Hegel determina ahora como categoría la autoconsciencia 
real en esa motilidad: «es la categoría ya consciente de sí 
misma» (294 ). Con eso se indica la dimensión en la cual se 
mueve ahora el despliegue del ser de la vida: en la comple
ta autoigualdad en el ser-otro se realiza la autoconsciencia 
como «categoría pura», como sentido del ser en general, y 
precisamente como su categoría «Consciente»: como sentido 
en el cual no es sólo en sí, sino también para sí, en su _ver-
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dad y cumplimiento. La proposiCion que fundamenta aquí 
esa denominación de categoría pura para la autoconsciencia 
vuelve a concentrar los caracteres del planteamiento ontoló
gico que todo lo dirigen desde el principio: la autoconscien
cia mantiene «firme en todos (los momentos de su motili
dad) . .. la simple unidad del ser y de la mismidad que es su 
génerO>> (295). Es lo universal bajo lo cual se unifican «Sen> 
y mismidad, ser-en-sí y ser-para-sí, subjetividad y objetivi
dad, como bajo su «género» propio, género del cual surgen 
omo entes y en el que se mantiene como entes. 

El hacer así caracterizado en su significación ontológica 
• concreta ahora teniendo en cuenta el acaecer de la vida 

en el mundo; su ulterior determinación se orienta por de 
pronto por el concepto de la obra. Lo que la individualidad 
obra en el mundo vivo, aquello como lo cual se presenta y ve
' ifica, es su «obra». Por la obra que establece se hace al mis
mo tiempo universal; con la obra asentada se pone la indivi
¡Ju , lidad en el <<elemento de la universalidad, en el espacio 

in determinaciones del ser» (302). Sin determinaciones, pues 
úlo por la realidad de la obra el <<espacio del ser» llega a 
t•r determinado, lleno de determinaciones ; elemento de la 

universalidad, pues en su obra la individualidad es esencial
m~nte para todos, ha <<lanzado>> su obra a << una subsistencia» 
t• n la que subsiste no sólo para una o muchas consciencias 
Individuales, sino para la <<Consciencia universal». La cons
' it•n ia para la cual la obra es realidad recibe toda obra en 
tunnlo «determinada» de tal o cual modo, o sea, como obra 
lit• una consciencia <<determinada»; la obra no tiene realidad 
lno en el medio de una consciencia universal en el cual ha 
do producida y tiene su historia. De este modo la conscien-
1 .,,. sabe como consciencia «universal» para la cual cada 

1lu 1 t•s particular y en cuanto particular, y que puede ha
a ,. objet iva cada obra, puede hacerla obra para sí; se sabe 

11110 «negatividad absoluta» que se puede contraponer a ca
ohru, que puede <<rebasar» cada obra. En este abarcante 

h 1 uu icnto la consciencia rebasa necesariamente también 
d 1 nmsciencia determinada, y también a <<SÍ misrrza en cuan
olna», pues toda obra no es más que «la realidad que se 
1 1 t•onscicncia», y es sólo como obra de la consciencia 
d .) .. En la <<negatividad absoluta» de la consciencia se 

nd 1 t• l hecho de que la consciencia <<no se encuentre cum-
1 1 1 pm· su ob ra», sea más y más amplia que cualquier obra 

1 aminada, que sea incluso «el espacio sin determinado-
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nes» por cuyo medio universal la misma realidad de la 
obra consigue finalmente determinación y subsistencia. En 
la contraposición entre la consciencia que rebasa necesaria
mente toda obra y la obra, necesariamente «determinada», 
se desarrolla la unidad unificante de la vida, que une aque
lla universalidad y esta particularidad. Esa unidad se realiza 
por el camino caracterizado por la transformación del con
cepto de la <<obra» en el de la <<cosa misma>>, camino que aho
ra hay que recorrer brevemente. 

La obra es en cada caso obra de una determinada indivi
dualidad que se realiza en ella. Pero eso significa que la obra 
<<ha recibido toda la naturaleza de la individualidad >>, la cual 
es una <<naturaleza originariamente determinada» (302 s.). 
Así, cada individualidad pone en el <<espacio del ser» su 
propia obra determinada, la cual es para cualquier otra indi
vidualidad una realidad <<ajena» que ha de ser levantada 
en el hacer transformador: pues toda individualidad se tiene 
que presentar y verificar contra toda alteridad. La obra es 
esencialmente para otros ya por su mera segregación; pero 
como, al mismo tiempo, sólo tiene que presentar su realidad 
propia, la obra tiene en su esencia una escisión que produ
ce su aniquilación interna. <<La obra es para otras individua
lidades, y es para ellas una realidad ajena, en cuyo lugar 
ellas tienen que poner la propia, con objeto de darse me
diante su hacer la consciencia de su unidad con la realidad» 
(303). De este modo la obra se convierte en objeto de lucha 
en la reciprocidad y el enfrentamiento de los individuos. En 
este «movimiento universal» cada individualidad y su obra 
determinada se convierten en un «momento mínimo»: otras 
individualidades intervienen en ella, la invierten y la trans
forman; la realidad originariamente determinada del indivi
duo y de su obra resulta ser precisamente lo irreal, lo que 
desaparece. <<La obra es, pues, en sí algo perecedero, borrado 
por la oposición de otras fuerzas y otros intereses, y repre
senta la realidad de la individualidad más como algo que se 
disipa que como algo que se consuma» (303). En esta <<con
tradicción fundamental de la obra» (304) parecen irrumpir 
de nuevo todas las contraposiciones que se trataba de levan
tar en la unidad y universalidad de la vida como autocons
ciencia: el hacer, con sus intenciones y sus contenidos origi
narios, se enfrenta con la realidad en la que ocurrió la ac
ción; el hacer muestra ser «inadecuado», pues lo que resul
ta es diferente de lo que se trataba de hacer; Hegel recoge en 
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el ser de la vida, como contradicción básica de la obra, las 
vivas contraposiciones de querer y realizar, fin y medio, nece
idad interior y fortuna casual, etc. (304 s.). 

Pero precisamente esa casualidad intimísima y esa cadu
cidad de la obra de arte constituyen su realidad más propia 
La realidad de la autoconsciencia no es la obra singular 
determinada tal como originariamente se concibe, se reali
za y se presenta, sino el «movimiento universal» del tráfico 
y el cambio en el cual desaparece toda obra determinada; «la 
d saparición es ella misma real y está vinculada a la obra 
y desaparece con ésta» (305); lo que ocurre con la obra 
n ese movimiento, su historia, es precisamente su realidad 

1 ropia. Con eso se desplaza de nuevo -y ahora definitiva
m nte- el carácter sustancial de la realidad desde el lado 
ti la objetividad al de la consciencia, la cual está ahora ple
unmente determinada como hacer (consciente). Lo que se 
mantiene en la desaparición de la obra es el hacer universal 
mi ·mo, al cual no pueden arrebatar nada de su esencialidad 

n cesidad la caducidad y casualidad de la obra. Pues nada 
hace por mor de un fin objetivo determinado en un de

tt·rminado mundo objetivo, sino porque hacer es el sentido 
111l smo de la vida y con su acción actúa y manifiesta toda 
11 llidad; «Se obra porque el hacer es en y para sí la esencia 
dt• la realidad» (305, cursiva mía). Y como ese hacer es en sí 
mimo saber y sólo es real como hacer consciente y cons-
1 t 11 ·iador, Hegel dice anticipativamente: «el obrar es preci-

1111 •n te el devenir del Espíritu como consciencia» (298). 

hn la caducidad de la obra se revela también la «negati-
datl bsoluta» de la consciencia en su propia esencia (su-

1'' 1, ¡ 11g. 275). La consciencia se mantiene en su hacer «como 
lo c•nt y permanente» frente a la obra perecedera (306), pe
lo 1111 como una sustancia (permanente) frente a otra sus tan

' (JH'r cedera), sino como una universalidad que se mantie-
11 ti en sus propias singularidades. Para la consciencia, 

111 ri'!Jasa toda obra en cuanto suya, cualquier realidad es 
lo • momento que desaparece»; pero precisamente en ese 

11 lll' r se consigue como realidad y consigue la realidad 
11 llt<lmentos. La consciencia experimenta su universali-

1 1 o11 ·reta, que la insatisfacción que le hace rebasar toda 
111 1111 . ólo la mantiene a sí misma en su hacer, sino que 
ut •11 y actúa al mismo tiempo la realidad del ente. La 

11 1 1 11 ·i consigue la experiencia de que lo que «Se afir-
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ma simplemente y se experiencia como permanente» no es 
sino la <<Unidad del hacer y el ser». Por eso la realidad le «Va
le sólo como ser en general, cuya universalidad es lo mismo 
que el hacer» (306). La obra verdadera, la «cosa misma», es 
esa unidad, y no la obra contrapuesta al hacer, ni el mero 
hacer. 

En la «Cosa misma» se consuma la unificación de la auto
consciencia y la objetividad; ella es la desobjetificación he
cha objetiva. En el acaecer de la vida la posición de la auto
consciencia respecto del mundo deja de ser un comporta
miento respecto de meras «cosas», para convertirse en un 
comportamiento respecto de la «cosa misma», pasando por 
un comportamiento respecto de «obras»; esa transformación 
del comportamiento significa una progresiva asunción de la 
objetividad en el ser de la vida, lo cual es al mismo tiempo 
una progresiva realización de la objetividad misma. Cuanto 
más se levanta la «forma» de la objetividad, cuanto más «vi
vo» se hace el objeto, tanto más real llega también a ser; la 
disolución de su «Ser-en-sí» no le arrebata nada de su esencia
lidad; por el contrario, ese proceso abre finalmente su esen
cia: el objeto deviene realmente tal como es «en sí» precisa
mente en el hacer de la autoconsciencia. La <<Cosa misma>>, la 
expresión de la objetividad puramente en sí, frente al saber 
y al hacer de la subjetividad, es para Hegel cosa misma 
sólo en el saber y el hacer de la subjetividad. La cosa misma 
es la «penetración hecha objetiva de la individualidad y la 
objetividad mismas» (307), pues es la unidad de los siguien
tes momentos distintos: en primer lugar, es lo que se ha de 
hacer (como «fin» aún no realizado, todavía en «contraposi
ción con la realidad>>); en segundo lugar, es el hecho mismo: 
deviene sólo en el hacer y en cuanto hacer, y ese hacer es 
siempre y necesariamente hacer determinado, «hacer de 
este individuo»; y, en tercer lugar, en cuanto totalidad de 
esa unidad de hacer que acaece y acción acaecida, es una «rea
lidad presente para la consciencia», una «esencia objetiva», 
precisamente una «cosa» (306 s.). (Está a la vista que la «Cosa 
misma» es en este sentido casi una traducción del griego 
1tpéi:n.ux, y de tal modo que la relación interna a la 1tpéiy¡.¡.cx se 
expresa no en la palabra cosa, sino en la palabra misma). 
La consciencia ha devenido realidad objetiva en la cosa mis
ma: sabe su acción como «Sustancia» de la realidad; pero, al 
mismo tiempo, no por eso se disuelve la realidad en la cons-
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l ll ncia: más bien sigue siendo realidad objetiva para la 
llln!-.ciencia. La cosa misma es <<el objeto desprendido del seno 
lk la autoconsciencia como objeto de ésta, pero sin dejar de 
t' r libre y propio objeto» (307). 

Recordemos que desde el primer momento el concepto 
c111l ológico de la vida se interpretaba según las dos tenden
' lól!-1 dcterminadoras esenciales del ser-para-sí (in-dependencia, 

1111 oconsciencia) y del ser-para-otra-cosa (dependencia, ob
Jr l iv iodad ) (supra, págs. 236 s.). La vida, al igual que es nega-
11 v 1< lad y libertad absolutas frente a toda objetividad, es tam
hl!•n en sí misma y ontológicamente «de modo objetivo», ob-
1• ·1 d 1 ·ándose a sí misma y a su mundo vivo; por eso su acae
'' ' L' .'i al m ismo tiempo objetificación y constante ruptura y 
1t 1 .1 11lamiento de la objetificación. La cosa misma es tanto 
cdq¡•fividad cuanto objetividad levantada, tanto cosa real 
1 11 1111 0 acción r eal de la consciencia. Así , pues, cuando la 

ld.t ·s tá en la cosa misma, está verdadera y enteramente 
• 'll "po misma; su cosa no sólo es vida, sino que es objeti
' ,., cuanto vida. Bastará ya con mostrar el modo como la 

" .1 misma deviene «~.miversalidad» y, en cuanto tal univer
cJ ¡dad, sujeto vivo del acaecer, el modo como en ella se 

11 ,cl, w la vida como «sustancia» universal del ente. 
Por de pronto, la cosa misma se encuentra aún en el ha

' d\'lcrminado de los individuos singulares, aunque ya en
lu ru t' ·stá por encima de· ello. Si lo que importa es la cosa 

11 rna, entonces en ese hacer los determinados individuos 
ll \!n.,, sus fines y medios determinados, son sólo «mamen

• IJII L' tienen por <<esencia» la cosa misma y se someten a 
llu ( \07). La cosa m isma es lo «Universal», lo vivo en todos 

rnomentos singulares como lo esencial, y se «encuentra» 
t11tlo, llos como mismidad unificante. Pero de este modo 
o l11 universalidad << abstracta», «formal», «Simple>>, pues 

todavía el sujetO>> (308) que se realizó a sí mismo en 
hmt• r y se particularizó en esos momentos; sino que si-

it• lldo sujeto las individualidades singulares que ac
, 1 i n>mo sus momentos: éstos pretenden realizar la co
l " " ' y la toman como «predicado» abstracto con el cual 

d1• ¡·ombinar como sujeto un hacer cualquiera y en cual
lltOIII l' n to. 

í ,. :-.umc de nuevo la cosa misma en la reciprocidad y 
pn ki6n de los individuos, proceso en alteración e in
'· y los individuos tendrán la experiencia que ya lían 
1 tut la «Ob ra»: que la cosa misma no es ninguna uni-
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versalidad abstracta que, libre de los individuos que saben 
de ella y . actúan sobre ella, se contrapusiera realmente al ha
cer de éstos, sino que precisamente en esa reciprocidad y con
traposición de todos y cada uno tiene su verdad y su realidad. 
Si al individuo le importa sólo la cosa misma, si sólo quiere 
explicitar la cosa misma en su hacer, experimenta que preci
samente de ese modo ha entregado la cosa misma a los 
otros, la ha sumido en el movimiento universal de la inver
sión y la alteración; el individuo ve que «los otros, como las 
moscas a la leche recién puesta, se apresuran a acudir y se 
proponen ocuparse de ello»; y los otros a su vez ven en la uni
versal cosa misma sólo la cosa del individuo que acaba de 
actuar, la cosa «suya», sus intereses y fines singulares, y así 
marchan contra esa cosa (312). Y cuando el individuo, movi
do por el apetito de su puro ser-para-sí, pretende verificarse 
puramente en su verdad, cuando le importa sólo el «puro 
hacer», la pura autopresentación, entonces tiene la experien
cia «de que todos se mueven y se consideran invitados, y de 
que en vez de abrir un puro hacer o hacer singular propio 
suyo, se ha abierto algo que es también para otros, una 
cosa misma» (313). De este modo el individuo activo vive la 
universal objetividad ente-en-sí de la pura cosa misma cómo 
algo sumido en el hacer y mover de los individuos singula
res entes-para-sí, y vive su autopresentación más propia y pa
ra sí como una cosa objetiva, universal, ente-en-sí para todos. 

Pero la autoconsciencia, que ha vivido su realidad impe
recedera precisamente en la caducidad de la obra «singular» 
y que ha vivido su más propio ser-para-sí precisamente en el 
universal ser-para-otra-cosa, no tiene ya por qué esperar im
potente a que se disuelva esa contradicción. Puede recogerla 
en su saber acerca de sí misma y de su mundo, y puede reco
nocerla como aquello que es la verdad y realidad del ente, la 
«naturaleza de la cosa misma>>: «ni sólo cosa contrapuesta al 
hacer en general y al hacer singular, ni hacer contrapuesto al 
subsistir ... , sino esencia cuyo ser es el hacer del individuo sin
gular y de todos los individuos, y cuyo hacer es inmediata
mente para otros, una cosa, y sólo cosa en cuanto hacer de 
todos y cada uno» (313). 

Actuando en ese saber, el individuo universaliza su pro
pio ser-para-sí y su hacer, y hace real la cosa misma univer
sal en el «hacer de todos y cada uno», el cual es ente-para-sí. 
La cosa misma deja de ser predicado abstracto y se convier
te en sujeto concreto del hacer; pero no como si los indivi-
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duos activos no fueran ya los reales actores realizadores, 
sino de tal modo que la individualidad singular se sitúa es
cientemente en el movimiento universal del «hacer de todos 
y cada uno» y actúa como «mismidad universal» (314). De 
este modo es la cosa misma ahora la «Sustancia penetrada 
por la individualidad, el sujeto en el cual la individualidad 
es precisamente así en cuanto sí misma, o en cuanto tal, en 
la misma medida en que es en cuanto todos los individuos, 
y lo universal que no es un ser sino en cuanto concreto ha
cer de todos y cada uno» (313). La cosa misma es la sustan
cia del ente, hecha sujeto; en esta forma se manifiesta y cum
ple en el concreto acaecer de la vida el principio ontológico 
de la sustancia como sujeto. La realidad es la acción univer
sal de la autoconsciencia, y ésta no tiene realidad sino en 
cuanto tal acción universal. «El todo es la semoviente pene
tración de la individualidad y lo universal» (310), o sea, tam
hién él un «semoviente», un acaecer. 

Hegel da ahora el último paso para explicitar esa realidad 
ncaeciente de la autoconsciencia como «Ser absoluto» y la 
«Sustancia», determinando la cosa misma como la «Categoría 
simple»: «La pura cosa misma es lo que antes se determinó 
como la categoría, el ser del Yo, o el Yo que es ser ... » (314). 
El sentido inicialmente puesto del ser -la autoigualdad en el 
l'r-otro- antes orientado por el concepto ontológico de la 

vida y su unidad de ser-para-sí y ser-para-otra-cosa, ha en
contrado realización en el acaecer de la cosa misma; aquí 
qu ·dan «puestos como unidad los momentos de la autocons
l'it·ncia real... ser-para-sí y ser-para-otro, con la simple ca
l goría misma, y con eso es ésta al mismo tiempo todo conte
nido» (314). 

Ya antes (pág. 274) se indicó la significación general de 
lt denominación de la autoconsciencia realizada como «Ca
IC'gorfa». En el primer párrafo de la sección acerca de la «ra-
7.t~n legisladora>> (314) Hegel da una breve fundamentación 
d conjunto que todavía hemos de interpretar, porque desde 

lln se contempla conclusivamente todo el desarrollo segui
do has ta aquí. 

La fundamentación empieza contemplando retrospectiva
men t • el comienzo desde la consumación de la vida en el 

pfritu: la autoigualdad suma y verdadera en el ser-otro 
t•r e ciente y consciente, «esencia espiritual». Esa esen

Ju t•spiritual es «en su ser simple», tal como está y acaece 
lnnlt'diatamente, «consciencia pura». O sea: es en la diferen-
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cia entre ser-para-sí y objetividad, y de tal modo que se 
comporta en esa diferencia, es en y con su objetividad como 
con su «Ser-otro». Pero en cuanto pura consciencia es esen
cialmente «autoconsciencia»: su comportamiento es en sí 
mismo esciente; sabe de sí misma y de su ser- otro. Es cons
ciencia pura sólo como autoconsciencia, en cuanto ser escien
te de una mismidad, y esa mismidad es siempre una «natura
leza originaria-determinada», una «esta mismidad», un «indi
viduo». Con ello se señala el punto del despliegue del con
cepto del ser en el cual se determinaba el acaecer dé la vida 
como reciprocidad y contraposición de diversas autocons
ciencias individuales. Ahora Hegel recoge el resultado de 
ese acaecer, la unificación de los individuos en el «hacer de 
todos y cada uno» por la «cosa misma». En ella «pierde la 

'naturaleza originaria-determinada del individuo ... su signifi
cación positiva de ser en sí el elemento y el fin de su activi
dad; ahora es sólo momento levantado, .y el individuo es mis
midad; es como mismidad universal» (última cursiva mía). 
Con ello ha cobrado al mismo tiempo la objetividad (que 
siempre está necesariamente dada con el ser de la conscien
cia) el carácter de la «Cosa misma»: o sea, ya no es más que 
el hacer de la mismidad universal, la «realidad y el hacer de 
la autoconsciencia», o sea, de nuevo, en primer lugar una 
«Universalidad», y en segundo lugar una universalidad que 
no se contrapone a las autoconsciencias singulares, sino que 
sólo en éstas tiene «contenido» y «Cumplimiento»; y, en ter
cer lugar, una universalidad que tiene el carácter del <<ser
para-sí», pues la consciencia, <<la mismidad de la consciencia, 
es al mismo tiempo ... momentO>> de la cosa misma. 

Así, pues, la unidad de autoconsciencia (Yo) y objetividad 
(ser) en este estadio es: 

a) lo ente puramente <<en sí»; pues es «lo universal de la 
consciencia pura» que, como tal, no está para otro diferente 
de sí mismo, sino que es ello mismo la única alteridad posi
ble para todo ente; 

b) como tal ente simplemente en sí, en la misma medida 
ente «para sí»; pues en su ser-en-sí está para sí, el ser-mismi
dad pertenece a su ser-en-sí. 

La diferencia entre ser-para-sí y ser-en-sí, entre ser-sí
mismo y ser-para-otro se encuentra globalmente dentro de 
esa unidad y es unificada por ella misma; no hay ya ente 
alguno que esté, por así decirlo, fuera, que sea cosa diferen-
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te de esa unidad. La realidad de la autoconsciencia en el ha
cer de todos y cada uno es «ser absoluto»: es lo simplemen
ente en sí," desprendido (ab-solutum) de toda afectación por 
algo otro que sí mismo, es «la simple autoigualdad del ser». 
Y no es esa antoigualdad simple absoluta más que en cuan
to ser ente-para-sí, en cuanto «consciencia» (314). Esta reali
dad es «ser que es Yo, o Yo que es ser»; tienen el carácter 
ontológico de la «categoría», y, en cuanto categoría, es ya 
«todo contenido». 

Aún se añade a esas determinaciones, como última cate
goría de lo absoluto, lo <<Verdadero». Hemos visto que · la 
·osa misma es cosa misma sólo para y en la autoconsciencia 
universal que realiza mediante su hacer; es necesariamente 
objeto para una consciencia. En el hacer esciente la cons
d ncüi está cierta de la cosa misma como de lo verdadero: 
la cosa misma es, en cuanto ente en-y-para-sí, también vigen-
11' en-y-para-sí. «Lo que es objeto para la consciencia tiene 
1 1 significación de ser lo verdadero; es y vale en el sentido de 
qu es y vale en y para sí; es la cosa absoluta ... » (314). El 
l'r-verdadero es un carácter de la cosa misma (del TCpéiy¡ta ); 

1.1 osa misma está remitida a la afectación por la conscien-
' 1 que se cerciora de ella como de lo verdadero y la reali-
""; la cosa misma no es sino en cuanto es lo verdadero. 

Y como la cosa misma sólo se realiza por la acción de la 
11110 onsciencia, como su «estar» no es sino <<la realidad y el 
lt lt"Cr de la autoconsciencia», el carácter ontológico de su 
•t·rdad no es un carácter de mero conocimiento, sino un ca

' ll'l •r del hacer; «por eso esta cosa es la sustancia ética». Y 
1.1 consciencia, cuya realidad ella es, es verdadera no en aten
' Ion a su mero conocimiento, sino en cuanto ser activo; es 

1 onscicncia ética» (ibid.). En la cosa misma se abre y revela 
e 1 r t•i no de la verdad como «reino de la eticidad»: ésta es la 
el utt•nsión «absoluta» en la cual la vida cumple su sentido 
1111 t olt tico. 

l .a consumación de la vida como Espíritu y el despliegue 
el• 1.1 historia del Espíritu a partir del «reino de la eticidad», 

••1110 dimensión en la cual se cumple el sentido del ser de la 
Id 1, n la que el Espíritu es en cuanto «verdadero», no se 

1 uc •clt• comprender si no se tiene presente que la «Cosa 
h olutn'' -y con ella la realización de la «categoría,>- se 
111 tll ' lll ro. en relación interna con la acción de la autocons-
11 ru i 1, que la determinación ontológica primaria de la vida 

eh Mil' •1 primer momento el hacer. Ya eso basta para esti-
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mar la distancia a que se encuentra la originaria fundamen
tación ontológica de la filosofía hegeliana de todo logicismo 
y racionalismo absolutos, y también de la filosofía trascen
dental kantiana. En ningún otro lugar de la filosofía occiden
tal posterior a la Antigüedad se encuentra situada de este 
modo en el centro de la ontología la vida en su hacer, el mun
do de la vida como obra y rcpéii;~!;" 

En el desarrollo de la cosa misma como «categoría» se 
obtuvo de nuevo el principio ontológico de la identidad de 
consciencia y ser inmediatamente a partir del concreto acae
cer de la vida como autoconsciencia. También en un lugar 
decisivo de la «Lógica» aparece, en la formulación de ese 
principio, el concepto de la «cosa i:nisma>>: <<así la ciencia 
pura presupone la liberación respecto de la contraposición de 
la consciencia. Ella contiene el pensamiento en la medida 
en que ésta es al mismo tiempo la cosa en sí misma, o contie
ne la cosa en sí misma en la medida en que ésta es al mismo 
tiempo el pensamiento puro» (1, 30). Es posible que en esa 
formulación haya influido el recuerdo de la concreta fun
damentación de la Fenomenología, pero no se pueden pasar 
por alto el estrechamiento y la transformación del suelo ini
cial. En la Fenomenología, la cosa misma se encuentra en 
unidad con el pleno ser de la mismidad que actúa esciente
mente, con la vida que se realiza como autoconsciencia, y lo 
decisivo es su carácter de acción. En la <<Lógica» se encuen
tra en unidad con el <<pensamiento». Y aunque también el 

" pensamiento, en cuanto determinación del «concepto», se re
mite a un ser, al ser conceptuante, sin embargo, la con
cepción del ser como «conceptuar» significa, frente al ser 
como autoconsciencia, una característica transposición del 
concepto originario del ser. Pese a toda la necesidad de tener 
en cuenta la diferencia entre las intenciones últimas de la 
«Fenomenología» y las de la <<Lógica>>, es lícito comparar des
de este punto de vista el sentido del ser subyacente en am
bos casos. La Fenomenología mantiene enhiesta la concre
ción íntegra de la vida en el concepto de la vida como auto
consciencia y también en el concepto de la autoconsciencia 
como Espíritu; la <<Lógica», con la concepción de la sustan
cia verdadera y consumada como <<ser conceptuante», no 
permite ya que la concreción de la vida sea constitutiva. 

' ti 
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La transformación del 
concepto de vida en 
el concepto ontológi
co de Espíritu 

Hemos visto que si lo que en el «hacer de todos y cada 
no» importa a la autoconsciencia es la cosa misma, si la 
u toconsciencia es consciencia ética y su cosa es sustancia 
tica, la vida se mueve en la dimensión «absoluta» del ente, 

la cual cumple su sentido ontológico y se realiza como 
• tuda realidad». Hegel llama una vez más explícitamente la 
atención sobre ese carácter definitivo de la dimensión: la 
autoconsciencia no puede ni quiere ya «salir>> de su objeto 
•rebasándolo», <<porque en él está consigo misma». No pue
de ya rebasarlo porque el objeto <<es todo ser y poden> (cur
alva mía); no hay ya ente que no haya sido convertido en co
"" propia por la autoconsciencia. Y no quiere rebasarlo por
tjlll' el objeto no es sino el estar y el hacer propios de la auto
consciencia: <da mismidad o voluntad de esa mismidad» (315). 
Pero si esa es la situación, ¿qué significa el que ahora parez
ca presentarse un nuevo sujeto del acaecer -el Espíritu-, 
)' que sólo con el acaecer del Espíritu empiece la historia 

de la vida? Quedará claro cómo se comporta el 
ritu respecto de las precedentes figuras de suje~o je 

vida cuando atendamos al modo como Hegel determina 
«transición» de la autoconsciencia realizada al Espíritu 
ss.). · 

había llamado ya varias veces a la «cosa misma» 
•IDclaltda.d espiritual» o <<esencia espiritual» (307, 313, 
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322). La orientación del concepto ontológico de la vida por \ 
el ser espiritual, efectiva ya desde el comienzo de la Feno
menología, permite entender, en líneas generales por lo me
nos, la medida en que se puede atribuir a la cosa misma el 
carácter de ser espiritual (supra, pág. 243 s.). La vida se 
hizo medio universal y sustancia omnipresente no como 
acaecer meramente inmediato o sólo necesario de la natu
raleza orgánica, sino como acaecer libre conceptuante de la 
autoconsciencia, como «movimiento pensante>>; era constitu
tivo de su sustancialidad el modo de su saber, su espiritua
lidad específica. Y así también la cosa misma en la que se 
cumple el ser de la vida ha de ser hecha desde el saber y 
mantenida en el saper, ha de ser una cosa del Espíritu. 

Pero esa explicación no agota en modo alguno la signi
ficación interna que tiene el título «esencialidad>> espiri
tual» puesto a la cosa misma. El concepto de «esencialidad» 
tiene aquí un sentido destacado. Significa una «determina
ción aún abstracta>>: esencialidad significa sólo esencia, no 
todavía «realidad>> (327 s.). Ya por la «Lógica>> conocemos 
esta abstracción interna del concepto de esencia: el ente 
ha de haber salido de la dimensión de la esencia a la de la 
«existencia>> para devenir <<realidad>>. Mas ¿cómo puede ocu
rrir aquí, en el acaecer de la vida, otra vez una realización 
semejante, si el «reino de la eticidad>> había de representar 
ya la realización completa de la vida? A pesar de ello, Hegel 
contrapone explícitamente la «realidad>> del Espíritu a su 
mera «esencia>>: «ya se ha llamado a su esencia espiritual 
sustancia ética; pero el Espíritu es la realidad ética>> (328). 

Hemos visto que la cosa misma era la unidad de «Y o y 
ser>> (ser-para-sí, autoconsciencia, hacer y ser-en-sí, realidad 
objetiva). Era la unidad de esos dos «momentos>>, pero no 
en el sentido de que éstos coincidieran simplemente; su di
ferencia se preservaba, por el contrario, dentro de la unidad 
(supra, pág. 282): en el hacer la autoconsciencia tiene ante 
sí la cosa como cosa suya, la «tiene>> «en su saber>>, como lo 
verdadero y válido que ha de ser hecho. Pero eso significa 
lo siguiente: «(la autoconsciencia) se diferencia aún de 
la sustancia, en la acción, como singularidad>> (328); el ser
para sí se encuentra aún, como ser individual, frente a la 
sustancia, aunque en sí es sólo un momento de la sustancia 
misma y permanece en unidad con ella. De este modo la 
sustancia (ética) es sin duda (como totalidad de ambos mo
mentos) «esencia ente en-y-para-sÍ>> (327), pero en cuanto sus-
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tancia <<no es aún consciencia» de sí inisma (328). Todavía 
no es sujeto verdadero y real de la realización, sino que la 
universalidad de la consciencia singular de cada caso realiza 
la cosa, sabe y actúa sobre ella. 

Mas como esta diferencia de autoconsciencia y sustancia 
sólo es sobre la base de la unidad de ambas, como la sustan
cia no es sino la acción esciente de la autoconsciencia, ya 
no es posible enfrentar lo uno como sujeto a lo otro. La uni
dad que existe ya en sí inmediatamente se revelará como su
jeto real del acaecer cuando la consideración de la historia 
de la vida no se sitúe ya en uno de los dos momentos, en la 
consciencia o en la mera cosa, sino en la acaeciente to
talidad de ambos. Y tiene que situarse así, pues con ello no 
hace sino atenerse a lo que en ese acaecer mismo ha resul
tado y se ha realizado ya; la consideración se limita a ex
plicitar el sujeto que en sí mismo está ya ahí. No parte de 
lu consciencia esciente y activa para dirigirse a la cosa mis
ma sabida y tratada como a una sustancia diferente, sino que 
usume simplemente la unidad ya acaecida de ambas. La 
rt•alización que así se produce no es ninguna nueva realiza
l ión que rebase la realidad ya real, sino sólo la veri-ficación 
y l:t veri-tación de lo que ya es realidad. Esta realidad no 
t '!. ni sólo consciente frente a una cosa misma ni tampoco 
una cosa misma frente a la consciencia, sino que es la rea
lulad de la consciencia· y, en cuanto tal realidad, es en ella 
rrw.111u consciencia. Es estar, hacer y cosa de un ser escien
h y autoconsciente, es un mundo espiritual, Espíritu. La 
rt rlización que aún se produce en la transición de la auto
oll t'kncia racional al Espíritu no es más que la veri-fica
un dt la realidad plena y propia de la vida, que acaece en 

hl toria de ésta. Así se dice en la primera proposición 
1 l'l'l'ión <<El Espíritu»: <da razón es Espíritu en cuanto 

r t ;r.a de ser toda realidad se alza a verdad y ella mis
lllll!.dente de sí misma como de su mundo, y de su 

onw de sí misma>> (327). 
decisiva la reaparición del término «mundo» (su

. 2ll2 s.). Repetidamente subraya Hegelqueel Espí
mrrrldO» y su acaecer acaecer de «mundo», que sus 
1111 11 •u ras de un «mundo» (328 ss.). Con el ser y el 
ti 1 Espíritu se trata del ser y el acaecer del todo 
, t 11 romo realmente es en cuanto mundo de la auto

ll'Uiizadora, y no ya, como antes, de la cons
,. realiza y realiza ese todo. <<El Espíritu es la 
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mismidad de la consciencia realizadora, a la cual, o mejor 
dicho, la cual se enfrenta ahora como mundo real objeti
vo ... » (328, cursiva mía). O también, visto desde el concepto 
ontológico de la vida: al acaecer la vida como Espíritu, o 
sea, como mundo espiritual, consuma la unificación entre 
sí misma como consciencia y sí misma como objetividad, 
la cual era hasta ahora motor y sentido de su acaecer: así 
se constituye en verdad, libertad y autocerteza como <<toíla 
realidad» y sustancia universal del ente. Pero con ello· la 
vida se ha devenido simplemente lo que ontológicamente era 
ya desde el principio, y por eso las anteriores figuras de la 
vida en la Fenomenología han de ser concebidas desde el 
punto de vista de la realidad del Espíritu, como modos in
mediatos, no libres, no verdaderos del Espíritu. 

Mas el devenir de la consciencia en mundo, la satisfac
ción y consumación de la vida tal corno la había desplega
do la Fenomenología, era esencialmente histórico. Así se 
llega al paradójico resultado de que la sustancia propia y 
verdadera del ente, el Espíritu, se hace real en el acaecer his
tórico: ¡el ser absoluto y, por lo tanto, en sí mismo a-histó
rico, crece en la historia y de la historia! Hay que atenerse a 
esa paradoja: sólo más tarde se estudiará si es posible re
solverla y el modo de hacerlo. 

La figura en la cual la vida que se realiza como mundo se 
hacía sujeto del acaecer era el pueblo libre (supra, pág. 264); 
éste es el <<mediO>> omnipresente que da por vez primera sub
sistencia y realidad al «hacer de todos y cada uno», así 
corno a la «cosa misma» de que se trata en ese hacer 
de los individuos. El ente como obra y como acción es 
obra y acción de un pueblo, y el «mundo en cuanto 
unidad de autoconsciencia y ente, hacer y cosa misma, es 
el mundo de un pueblo; el pueblo es la universalidad con
creta en la cual la autoconsciencia en cada caso determinada 
de los individuos activos deviene consciencia universal y su 
cosa deviene cosa universal (supra, págs. 282 s.). El pueblo 
es una pura universalidad concreta, pues no se encuentra 
por encima de los individuos o al margen de ellos, sino que 
sólo es en el hacer y en la acción de éstos. Pero si la figu
ra eminentemente histórica del pueblo es la figura en la 
cual la vida se realiza verdadera y libremente como toda 
realidad, entonces es también necesariamente la «primera» 
figura del Espíritu como realización realmente devenida; y 
así se ha afirmado con razón que el Espíritu se hace real 
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en cuanto histórico. Efectivamente dice Hegel: «el Espíritu 
es la vida ética de un pueblo en la medida en que es la ver
dad inmediata, el individuo que es un pueblo» (330). El pue
blo, en cuanto figura primera del Espíritu real, se distingue 
del pueblo en cuanto figura última de la vida que se auto
realiza precisamente por el hecho de que aquel existe en la 
libertad y transparencia del hacer esciente, «en su verdad 
para sí como esencia ética consciente» y se comporta como 
su jeto real del acaecer,- mientras que éste no era sino en sí 
<da sustancia fluida universal», el <<medio universal» en el 
que se mantenía el acaecer. (332) 

En cuanto vida, el Espíritu es en sí mismo motilidad; 
uando la vida deviene real como «mundo», la historia de 

1 vida se convierte en historia del Espíritu, y el Espíritu es 
sólo en esa historia. Así se suscita la cuestión de en qué se 
diferencia la historia del Espíritu de la historia de la vida, 
y también la de en qué puede consistir ya el acaecer del 
1 ~. píritu, puesto que el Espíritu es la realidad consumada 
n la cual todo lo que tenía que explicarse está ya <<fuera». 

Por lo que hace a esta última cuestión, bastará con re
vordar que la realidad de la vida es precisamente un acaecer 
•11 el sentido más propio, es objetificación y desobjetiflca-

1 lon, caída en el ser-otro y retrocapción en el ser-para-sí, 
di •nación y unificación (supra, págs. 231 ss.). Ese acaecer 

determinó en su concreción como hacer (supra, págs. 
11P s.): la presentación y producción de sí mismo en la ac
III,H i6n esciente, que es necesariamente una <<inversión y 
tlll'r:l ·ión» del ente. Ese hacer constituye también el acae

' 1 dt• la realidad del Espíritu; es esencialmente el <<movi
"' e 11lo d l hacer consciente de sí mismo>> (333), o sea, de 
1111 h.llt r que procede del saber (histórico) de sí mismo y 
1 lt 1 o.·u misma, y que se mantiene en ese saber. 

M11 1 la objetificación y desobjetificación constituye el 
t • e h(tsico de la vida y el «movimiento del hacer cons
"'' de .·1 mismo» caracteriza el comportamiento ontoló
' de l.t vida en ese acaecer, entonces la presentación y 

ptncllltc cut de la vida tiene que ser ya en sí misma objetifi· 
11111 y ti · ohjctificante; en el puro hacer como tal tiene que 
llltlltltll'•' In alienación y escisión. Y tiene que ser ya real 
11 1 1clt 1 ,,.,o, . i el Espíritu -que no es sino la realidad de 

1 1 d 1 t ha hecho real; de modo que ya con el simple 
e 1 11 t11•l 1 ~ pfritu (que, como vimos, es simple acción) queda 
11111 1.1 lt ., '1 nración». La motilidad del Espíritu no necesi-
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ta impulso ni meta: ya «en su simple verdad» es el Espíritu 
motilidad, acaecer de la separación y la unificación. De este 
modo introduce Hegel la historia del Espíritu: «la acción le 
divide en sustancia y consciencia de la misma, y separa tan
to la sustancia cuanto la consciencia» (331). Con eso se esta
blece la íntima conexión entre la historia del Espíritu y la 
historia de la vida: la diferencia entre consciencia (hacer) 
y sustancia (cosa), cuya unidad unificante es el Espíritu, es 
sólo la concreción última y más esencial de la diferencia en
tre ser-para-sí (ser desobjetificante, «negatividad absoluta») 
y objetividad, diferencia que constituye el ser de la vida. 
La historia del Espíritu es sólo la alienación ya dada con la 
acción, objetificación y, por lo tanto, exteriorización de la 
verdad y esencialidad de la vida e intentos constantemente re
petidos de levantarlas, de volver a la verdad y esencialidad. 
Repetidamente subraya Hegel esta caída sumamente íntima 
dispuesta en el hacer mismo, <<la caída de todas las cosas, 
o su ser-para-otro>> (425), y llama a esta objetificación <<cul
pa» propia de la vida. La autoconsciencia, <<en la medida en 
que se es como mismidad y pasa a la acción, se alza de la sim
ple inmediatez y pone ella misma la escisión. Por la acción 
abandona la determinación de la eticidad, la de ser simple 
certeza de la verdad inmediata, y pone la división de sí mis
ma en lo activo y en la realidad contrapuesta y negativa para 
lo activo. Por la acción, pues, llega a la culpa» (350). Y esa 
acción no está enlazada con el hacer como algo <<externo y 
casual» que se pudiera evitar, <<sino que el hacer es él mismo 
esa escisión de ponerse para sí y ponerse enfrente una rea
lidad ajena y externa; el que exista una tal realidad es co
sa del hacer mismo y por el hacer mismo. Por lo tanto, solo 
el no-hacer es inocente, el no-hacer como el ser de una roca, 
ni siquiera el de un niño>> (350). Todo hacer presupone una 
realidad <<ajena>> al agente, realidad que se trata de inver
tir y alterar para que la autoconsciencia se pueda presen
tar y cumplir. Pero esa realidad no es en sí sino «la obra 
de la autoconsciencia>>; en ella importa sólo la autocons
ciencia y su cosa misma. Para pasar realmente a la acción, 
la autoconsciencia tiene que ignorar esa verdad última, tie
ne que tomar el mundo como «una realidad inmediatamen
te presente y ajena a ella>>, «con ser peculiar y en la cual 
ella no se reconoce» (365). La vida como autoconsciéncia es 
necesariamente hacer, y el hacer toma necesariamente el 
mundo como «estar» independiente presente, del cual desa-
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paH·c · el hecho de proceder de su (de la autoconsciencia) 
/uJI"n» (373). La realidad no se entiende y actúa ya como 
nhra», sino que se maneja como autónomo estar de cosas; 

e le ¡ 1 d • saberse que la realidad «procede del hacer», que en 
e lit s ha presentado y ha de presentarse autoconsciencia 
V V 1. 

Jl.,u propia «extrañación», «propia alienación y desesen
' .llit.n ión de la autoconsciencia» (365) es lo que Hegel tra

historia propia del Espíritu. No es un acaecer a-his
ino un acaecer profundamente histórico. La autoex-

11 11 1 ·i n de la consciencia y de su realidad, la desaparición 
de HJuello de lo cual procede, el quedar preso en el mun
"" obj •tificado y el «apetito» de levantar y retrocaptar la 
e 11 ¡t uu ión son precisamente las categorías bajo las cuales 
e n·lliza en la discusión filosófica posthegeliana del tema 

;; h 101 ia» la determinación de la historicidad de la vida hu-
111 111 l . 

No es aquí posible tratar ese tema; la exposición de esas 
1· lociones se intentará en una investigación posterior. Pero 
yo aquí es obligado aludir al hecho de que el mismo terre
no en el cual Hegel trata la historicidad del Espíritu fun
damenta también la a-historicidad del Espíritu. La extraña
e 6n del hacer objetificante se retrocapta constantemen-
1 •n la historia del Espíritu y se despliega en dimensiones 
dt In realidad cada vez más desobjetificadas, hasta que 
c•n ·1 «saber absoluto» el Espíritu, aunque todavía se pue
dt 1lienar, no puede ya quedar preso y olvidarse en la alie· 
11 1l"ión. El hacer del Espíritu absoluto es completo per-
111111 •cer en sí mismo en el ser-otro, y en la media en que 
tr1da realidad, todo ser devenido del Espíritu es presente y 
111 ,. t•rvado en el saber absoluto, la entera historia histó-
1 k t d •1 Espíritu, el proceso de su Fenomenología hasta esta 
clt•f lnil'iva figura suya, queda deshistorizada, o sea, es con-

eh-ruda como alienación esciente del Espíritu absoluta-
111 nlt ·sciente. En cuanto ser verdadero y pleno del Es
Jlll 111, del que dependen y por el que son posibles todos 
u dt·mós modos ontológicos, el saber absoluto es comien
o, t t·ntro y final de la historia del Espíritu; lo único que 

atlútc•r·c en las múltiples formas de su historicidad es este 
1 . Con esto resulta constitutivo para el Espíritu otro con
pi o d historia que será rector para el posterior filoso
' clt llegel: la historia como una a:cara» del Espíritu 
1111111t1nico, el cual tiene como otra cara la «naturaleza•; 

ulvrn IIIOS a hablar de esto. 
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Tras esa caracterización general de la historia del Espí
ritu y de su conexión interna con la anterior historia de la 
vida como autoconsciencia quedará también claro en qué se 
diferencian las varias etapas de esa historia y las varias figu
ras del Espíritu de las etapas y figuras de la historia de la 
vida. Hegel resume la diferencia esencial en la proposición si
guiente: las figuras del Espíritu «Se diferencian, empero, de 
las anteriores porque son los espíritus reales, propias realida
des, y figuras de un mundo en vez de ser sólo figuras de la 
consciencia» (330, cursiva mía). La diferencia esencial se 
basa pues en los caracteres, ya brevemente descritos, del 
Espíritu como «realidad» y «mundo» (supra, págs. 287 y s.). 
La historia del Espíritu es la historia de un mundo real; su 
escisión y objetificación se presenta «Como un mundo arti
culado en sus miembros» (331). Su extrañación es un mundo 
real, y así también lo es su interiorización; chocan unos 
con otros mundos reales, se disuelven, se siguen unos a 
otros, se invierten y se alteran; la historia del Espíritu es 
historia universal en sentido propio. El mundo -el todo del 
ente en la medida en que es realizado y abierto por la vida 
como autoconsciencia- acaece en esa historia, pasa de una 
figura a otra. Eso no ocurría aún en la historia de la auto
consciencia, pues en ese acaecer el mundo tenía que empe
zar por realizarse, unificarse con la consciencia: la vida como 
autoconsciencia tenía aún que devenir mundo. Tal como, por 
ejemplo, acaecía la vida en la razón entre señorío y servi
dumbre no se tenía el acaecer de un mundo real; la vida in
tentaba más bien por ese acaecer mediarse el mundo, que se 
le enfrentaba aún como «negatividad>> suya. El centro a tra
vés del cual se consumaba aquella mediación era entonces 
la autoconsciencia singular de cada caso, todavía no libre 
ni esciente; y, por lo tanto, la mediación era incompleta, sin
gular, no-verdadera (supra, pág. 258). Ahora el «centro infi
nito» por el cual es recogido y hecho real en la unidad de 
la consciencia todo ente que sale al encuentro no es ya la 
consciencia singular ni la multiplicidad de las consciencias 
singulares, sino la consciencia universal en cuanto «negati
vidad absoluta» frente a cada ente, consciencia universal en 
la cual cobran finalmente subsistencia y realidad las auto
consciencias singulares (supra, págs. 275 s.); la conscien
cia universal ha hecho real como «obra» suya la totalidad 
del ente, toda realidad, ha obrado el <<mundo» como mundo 
suyo. La vida era consciencia contra, en o con el mundo; el . 
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1·\plritu es consciencia como mundo: el mundo no tiene 
uhsi tencia y realidad sino por la autoconsciencia escien-

1~" y activa cuya «obra» es. Con eso queda dicho que el 
1·. píritu es consciencia: «el Espíritu es consciencia en su 

111pl• verdad .. . » (331). Esta palabra no se ente¡;J.derá ya 
tu.tl , ·omo si se tratara de levantar y disolver el carácter de 
••· lliuad del mundo en una consciencia universal. 

Mas si la historia del Espíritu pasa de una figura 'del 
ntull lo real a otra, ese acaecer ha de ser necesariamente, en 
ti (111 sentido, temporal. El movimiento del Espíritu «es en 
1 1 i •mpo, y las figuras que son figuras de todo el Espíritu 

'111110 tal se. presentan en una sucesión ... » (513). La difícil 
1 ,1wll de Espíritu y tiempo a la que así se alude no se pue
' lt t• p ner completamente aquí; está íntimamente entrela
~ "'·' ·on todas las tendencias decisivas de la ontología he
IJI 11.11ta y requiere un contexto más amplio que el de este 
11 th lj ; nos limitaremos a destacar brevemente lo más im-
1" 11 tartt ' para la cuestión de la historicidad. Hegel dice ex
pi • 1 un nte: todo el Espíritu es sólo «en el tiempo»; no se 
1 1 t 1 ,, sólo de que estén en una razón temporal los varios 

1111 111ll'ntos» del Espíritu que aparezcan en la Fenomenología 
• 111110 « onsciencia>>, «autoconsciencia>>, <<razón», «Espíritu». 
1 ' vld 1, o el Espíritu, no es primero consciencia, luego auto
'• 111 • 11'11 ia, luego razón y luego Espíritu, sino que es sólo en 

tl.tl1lo unidad y totalidad de todos esos momentos; éstos 
1111 1 pu den destacar en su singularidad sino sobre la ba· 

1 d1 1 lutl ya presente, son modos de ser del ser uno y uni-
1 1 111, e despliegan en acaecer simultáneo dentro de la es

'"'' 1111.1 de conjunto del Espíritu. Sin duda las fzguras sin
u! 111 d esos momentos, las varias figuras en las que la 

1' dt•vl ·ne sujeto, son diferentes unas de otras en el tie.n
, 1'11 1111 tiempo determinado la vida es real en la deterLni. 
1• 1 ~ 11 ra del señorío y la servidumbre, en otro tiempo lo 

11 1 1 J'i rura determinada de individuos independientes y 
lllt.tll '"• n otro tiempo en la figura determinada de '<<Ciu-

111111 d un pueblo libre. Los momentos del Espíri.tu 
11 1 l'lll'ia, autoconsciencia, razón y Espíritu) no tienen, 

, 1111 l s tar diferente los unos de los otros»; su «decurso,. 
1 1 ·n~ que representar en el tiempo»; pero las figuras 

11 •111. res de esos momentos «Se separan en el tiem-
111 l"l ti •mpo pertenecen a un todo particular» (513). 

11 • 1 111ÍSil10 lugar ofrece Hegel la fundamentación de esa 
1 1 t'l t'n- !-tiempo no compete sino a lo que tiene «rea-
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Iidad propia»; pero sólo tiene realidad propia el Espíritu 
en cuanto todo, así como sus figuras determinadas de cada 
caso en las cuales es real ese todo; no la tienen, en cambio, 
los momentos del todo (consciencia, autoconsciencia, etc.); 
pues estos últimos no son reales para sí, sino que represen
tan sólo el <<centro» por el cual el todo (el Espíritu)· se reali
za en cada caso en figuras determinadas, los modos en los 
cuales la vida actúa como medio de la realidad. 

A continuación nos preguntamos: ¿en qué medida el ser
en-el-tiempo compete sólo a lo que tiene realidad propia? 
¿Cuál es la relación interna entre el tiempo y la realidad 
propia? ¿Cómo se concibe el tiempo en ese respecto inter
no? 

Como dice Hegel en el mismo lugar, el tiempo es una ex
presión aplicada a la «forma de la libertad pura respecto de 
lo otro», la forma de la libre autoigualdad en todo ser-otro. 
Como tal forma, precisamente, se introdujo el tiempo en la 
primera determinación general del concepto ontológicq de la 
vida (145; supra, pág. 229): el <<medio universal simple>> en 
el cual, como <<independencia misma>>, <<Se disuelven las di
ferencias del movimiento». Las diferencias del movimiento 
desde el punto de vista del medio del tiempo son el pasa
do, el presente y el futuro, no como determinaciones for
males, sino como figuras cumplidas del tiempo, en las cua
les se mueve el todo del ente. El tiempo es esencialmente la 
mismidad que se mueve en esas diferencias y se preserva 
constantemente como mismidad; sólo es comp pasado, pre
sente y futuro; pero de tal modo que no se agota en ningu· 
na de esas diferencias, sino que las disuelve y levanta todas 
en su unidad, se mantiene y acaece en ellas como mismidad 
una universal. De este modo cumple el tiempo en su <<forma» 
pura el sentido propio de la realidad, la plena, constante y 
libre autoigualdad en el ser-otro. Pues en esta unidad semo
viente de pasado, presente y futuro no acaece un ente cual
quiera, sino que en ese <<medio simple universal>> se unifica 
el todo del ente. Por eso el tiempo tiene la misma estructu
ra que la realidad no sólo formalmente; es libre autoigual
dad semoviente en el ser-otro; su carácter de medio le da 
también al mismo tiempo la amplitud necesaria para poder 
asumir en sí el todo de lo real. Pero el todo de lo real es en 
su realidad propia Espíritu, y por eso el Espíritu puede ser 
«en el tiempo>>, <<aparecer» en el tiempo. 

Con eso quedará más clara también la relación interna 

294 



•n tre el tiempo y la realidad propia. Lo que es propiamente 
r al es de tal modo que se produce a sí mismo presentán
do e, y precisamente al modo del hacer libre esciente, de la 
libre autoconsciencia. Mas toda autoconsciencia es una «na
turaleza originaria-determinada»: acaece necesariamente 
t·omo otro en cada caso, en el ser-para-otra-cosa y en ·el ser
otro. La producción que se presenta a sí misma es, pues, 
t'l> ·ncialmente un acaecer que media constantemente la de
h'rminación del ser-otro de cada caso. La mismidad que así 
trnccc no cae inmediata o directamente de un determinado 
~·~lado de su motilidad en otro, sino que se mantiene en 
todos ellos como mismidad constante, mediando cada situa
dón que se presenta con la anterior, levantándola e intro
du ·iéndola en cada situación futura. Esa era precisamente 
1 1 d terminación esencial de la realidad propia de la vida, 
,, saber, que su producirse libre y esciente «dependen» de 
1.1 tonscienciación de su ser-devenido y del ser-devenido de 

11 «mundo>> (supra, págs. 250, 264), que su hacer actúa a par
t • d · ese saber y se mantiene en ese saber. Por eso es una 
'oll'll ·t rística de lo propiamente real el comportarse de tal 
tnodo que el tiempo se pueda convertir en «forma>> de su rea
lidad, que cumpla su realidad «en el mundo», mientras el pa-
llclo, ·l presente y el futuro se convierten en «diferencias>> 

\11\'aS, en las cuales. presenta y mantiene su mismidad. Ente 
1 f c·n •l tiempo, el tiempo se convierte en «expresión» de 
11 llhr • autoigualdad, se presenta «en una sucesión>>, sin que 

lt figuras temporalmente sucesivas de su realidad desgarren 
1 1 unidad y la constancia de su mismidad; este movimiento 

1111/fl/t• más bien su independencia porque «la siguiente (fi-
11111) conserva «siempre las anteriores», y esto es lo decisivo 

e 1 t •mporalidad (513). 
Jl¡u a Ja roca~ por ejemplo, el tiempo no es «expresión» 
In «pura libertad respecto de lo otro>>, en la cual se 

nh•nga y comporte como mismidad. La roca está entre-
da 1 In · figuras sucesivas y cambiantes de su motilidad, 

JHII de asumirlas en su unidad y «disolverlas» en ellas, 
rn diur las posteriores con las anteriores. El tiempo no 
rormu y expresión de la roca: ésta no puede formarse 

pr r. urs' en el tiempo; a lo sumo se podrá decir que el 
Jll la forma y se expresa en ella. La roca no está para sí 

t•n l'l tiempo; la «forma» del tiempo está reservada 
t•sd •nte de la «realidad propia>>, porque sólo éste 

111 1111 •nerse y comportarse como mismidad libre e 
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igual en las tres dimensiones del tiempo, sólo él puede con
vertir en «diferencias» suyas el pasado, el presente y el fu
turo. 

Esta interpretación provisional de la razón de Espíritu 
y tiempo no debe llevar al error de sobrestimar la función 
del tiempo en la fundamentación ontológica hegeliana. Hay 
que recoger ante todo el hecho de que el tiempo no es 
sino ccexpresión» de una «forma» determinada en la cual 
«aparece» el Espíritu: es una de las formas de su aparecer, 
junto a la otra, el espacio. Por otra parte -y de esto habrá 
que volver a hablar- es sólo una forma de la exterioridad, 
del simple «estar>> del Espíritu, y no su verdad en-y-para-sí; 
pues como tal no es más que «medio simple universal» para 
la presentación de la verdad del Espíritu; es «sustancia 
fluida universal», pero no él mismo sujeto, ni real como su
jeto. Por eso dice Hegel: el tiempo es «el destino y la nece
sidad del Espíritu, el cual no es consumado en si» {605,_ cur
siva mía). Mientras el Espíritu sigue apareciendo en el tiem
po, esto es, en las diferencias reales de pasado, presente y 
futuro, sigue estando en camino hacia sí mismo, hacía su 
propio final. Por eso no se ha explicitado y producido en
teramente todavía: todavía no es consumado presente lo que 
ha sido y lo que será; acaeciendo en el tiempo, el Espíritu 
tiene que «enriquecerse>> aún: sigue habiendo algo que él 
tiene que «realizar y revelar>>, algo que «es sólo interiormen
te>>, o sea, no explicitado y producido {605). Esto contiene la 
exigencia de que el Espíritu, si quiere estar en su verdad en
teramente consigo mismo, tiene precisamente que «extirpar>> 
el tiempo. Pero como -de acuerdo con el principio del senti
do del ser- no es posible extirpar la motilidad misma, se 
impone la exigencia de una motilidad atemporal, que sólo 
puede ser la motilidad del «saber absolutO>>: el Espíritu ab
'solutamente esciente tiene constantemente presente todo 
pasado, todo presente y todo futuro como realidad y verdad 
suya propia. No se trata, pues, de que ya el «movimiento pen
sante» de la vida, el acaecer de la autoconsciencia, de la 
razón o del Espíritu, sea temporal, sino que sólo y exclu
sivamente lo es el movimiento del saber absoluto, en el 
cual todo el Espíritu levanta los demás movimientos. No es 
posible entrar ahora en esa cuestión; en la medida en que se 
consuma en esas tendencias la represión de la ya lograda 
historicidad del Espíritu será necesario que las tengamos 
todavía en cuenta; aquí se trataba sólo de llamar la atención 
sobre un peligroso equívoco bastante obvio. · 



25 

La transformación de 
la motllidad esciente en 
motilidad del saber absoluto. 
La determinación esencial 
de la «historia» al final de la 
((Fenomenología» 

No tenemos necesidad de recorrer los varios estadios de 
l.t historia propia del Espíritu; ellos no pertenecen ya a la 
lundumentación, sino a la elaboración determinada de la 
lt'tllla de la historicidad. Aquí tenemos sólo que estudiar 
IHt'Vl'mcnte el «resultado» de esa historia, ya predispuesto en 
1 1 l1111damentación misma: la transformación de la motilidad 

'it•nt • (de la vida como autoconsciencia) en motilidad del 
1111·1 'lbsoluto (de la ciencia como última figura del Espíri

tu) l'ucs sólo desde esa cima se puede entender la deter
llllllat it)n esencial de la historia dada al final de la «Feno
llll'llología>>, en la cual se reúnen definitivamente los carac
h'lt' basicos de la historicidad antes explicitados. 

En el curso de la Fenomenología aparecía el concepto 
ululo ico de la «vida» como un modo del saber, esto es, del 
1 , • .,cicnte (consciencia). El acaecer en el cual se realizaba 
vld.1 l'Omo medio universal y sustancia omnipresente del 

1 t•ra esencialmente un acaecer del Yo esciente, de la «au-
1111 l"Íl'llCÍa». Sólo en el hacer esciente, en el saber de sí 
11111 y de su «mundo» podía revelarse y devenir real la 

t'll l·uanto unidad unificante de «autoconsciencia» y ser, 
't o y lllllndo (supra, págs. 285 s.). Precisamente teniendo 
tlll'nla esa realización ontológicamente esciente y sabida 
huhhl determinado como «Espíritu» la realidad propia 
1 vida, l'l «mundo» como «mundo espiritual». La autorrea

lun clt· la vida se mostró mediante una explicación de 
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la vida en el ser-otro y como ser-para-otro; pero eso signi- · 
fica el tratamiento de la vida en su historicidad: la vida en 
cuanto autoconsciencia acaece en un «desarrollo que se siste
matiza a: sí mismo>>; cada una de sus figuras singulares es 
«mediada>>, tiene entre su singularidad y el ser universal de 
la vida el entero «sistema de las configuraciones de la cons
ciencia» en la medida en que se ha desplegado y realizado 
en cada caso, en la medida en que está ya ahí objetivamente 
corno «historia universal» (223; supra, págs. 250 s.). 

La historia de la vida se cumplía en la historia del Espí
ritu; ésta es la plena realidad de la vida, en la cual es como 
sujeto la sustancia universal del ente. Por su parte, el Espí
ritu es en sí mismo acaecer: se mueve en la repetida auto
alienación y autorrecuerdo o interiorización, en la objetivi
cación y la desobjetificación (supra, págs. 289 ss.). Precisa
mente en la repetición de ese acaecer se expresa el hecho de 
que la vida en cuanto Espíritu se mueve ahora en su dimen
sión previa, más allá de la cual no puede <<salir» (supra, pág. 
285), y precisamente la repetición fija la historicidad de ese 
acaecer: el llegar del Espíritu a la verdad es necesariamen
te -como se mostrará- una repetición y un repetitivo avan
ce de lo que él ya ha sido; la repetición es un carácter fun
damental del acaecer histórico. 

Tampoco el ser del Espíritu en la verdad puede levantar 
la diferencia de alienación y re-cuerdo, que constituye el 
ser del Espíritu (supra, págs. 290); la diferencia tiene que 
ser, pero de tal modo que en la misma medida no sea dife· 
rencia, que el Espíritu presente y produzca la consumada 
unidad consigo mismo precisamente en la diferencia. Esa 
unidad y libertad en la diferencia no es posible más que 
como modo destacado del saber: por el hecho de que el Es
píritu sabe y pone escientemente la alienación como aliena
ción suya, con lo que no se enajena ni queda preso en ella, 
sino que permanece consigo mismo; y porque, por otra par
te, al interiorizarse no necesita volver de esa alienación, si
no que en ella misma deviene para sí. De este modo y como 
objetividad (en su estar objetivo) sabe el Espíritu de sí mis
mo, es en cuanto objeto de autoconsciencia pura; y al mismo 
tiempo es su saber de sí mismo, su puro ser-para-sí, por su 
parte, objetividad (estar objetivo). <<Lo negativo del objeto 
tiene>> para la autoconsciencia del Espíritu <<Significación-po
sitiva por esa misma circunstancia; también se puede decir 
que la autoconsciencia del Espíritu sabe esa nulidad del ob-
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jeto, por una parte, porque ella misma se aliena, pues en 
esa alienación se pone ella misma como objeto, o pone el 
objeto como sí misma, por la inseparable unidad del ser
para-sí. Por otra parte, aquí se tiene también otro momento, 
a saber, que la autoconsciencia ha levantado y recogido en 
sí esa alienación y objetividad en la misma medida en que en 
su ser-otro como tal está consigo misma» (594 s.). Y Hegel di
ce inmediatamente a continuación: «éste es el movimiento 
de la consciencia, y eso es en él la totalidad de sus momen
tos». 

Con eso se enuncia la transformación de la motilidad es
icnte en movimiento del saber absoluto, sin rompe:- con lo 
nterior y bajo la constricción objetiva de la idea rectora 

de la vida como autoconsciencia. En la frase recién citada 
«consciencia» no significa meramente la consciencia como 
•momento» del Espíritu (que era lo que significaba en la 
primera sección de la Fenomenología), ni tampoco cons
d ncia en cuanto determinación básica del ser esciente que 
tb rca los varios modos de ser de la vida, sino la · conscien
dn consumada y verdadera -a eso alude el añadido «eso 
t' en él la totalidad de sus momentos»-, diferenciada de 
todos los mt>dos aún no consumados y verdaderos del ser 
t . icnte: el «saber absoluto». La realidad absoluta del Es
ph itu, la unidad consumada y verdadera de autoccinsciencia 
y objetividad, es y es sólo «saber absoluto»; no sólo es en 
•1 l>ttbcr absoluto, sino que es ella misma saber absoluto y 
ruada más. El <<mundo», la totalidad concreta del ente obje
f lvo, que era en la historia de la vida la «negatividad>> de la 
unsciencia, ha dejado ya de serlo. Pero no es todavía el 

•t'lt'rn nto» de la vida que se presenta y se produce, como 
unan· · en la historia del Espíritu (supra, pág. 273 ): está Ie
vuntndo en el saber sabido y convertido en saber sabido: 
n t•sc saber ha de «mostrarse» ahora la consciencia. Como 
lt•mrnto» del Espíritu, en el mismo sentido que antes te-

f stc término, se apela ahora al saber conceptuante, al 
unccpto»: el concepto se convierte en «elemento del es-
1• (602); en el concepto ha conseguido el Espíritu «el ele

nlo puro de su estar» (609). Los caracteres decisivos para 
1 lt'rrnlno «mundo» (supra, pág. 287) afectan ahora al «Con-

plu•: objetividad sabida para la autoconsciencia y, en 
nlo tul objetividad y junto con la autoconsciencia, totali

y r alidad de «toda realidad». El saber absoluto no es 
mudo de ser en el mundo o más allá del mundo, sino el 
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ser del mundo mismo, revelado y acaeciente en su plena 
verdad. (Para una interpretación más completa del saber 
absoluto remitimos a lo dicho en la primera parte a propó
sito de las últimas secciones de la «Lógica»). 

Cuando Hegel, pues, llama «la ciencia» (603) a la «figu
ra» en la cual es real el Espíritu absolutamente esciente, cien
cia ha de significar aquí la verdad y la realidad del todo 
del ente, verdad y realidad que es en sí misma esencialmen
te esciente y sabida. La ciencia es necesariamente para He
gel sólo Una: la filosofía. El todo del ente es en cuanto fi
losofía (en la unidad del saber filosófico y de lo sabido en 
ese saber), y así lo es en verdad y realidad; por otra parte, 
el todo del ente sólo se revela y deviene real en su verdad 
y realidad en la filosofía. El todo del ente, que en el proce
so de la Filosofía se centraba con toda concreción y pleni
tud en torno al concepto ontológico de la vida y de su mo
tilidad esciente, se levanta ahora, pues, en el saber absoluto 
de la ciencia, y en este plano se ofrece ya la posibilidad de 
detener también, de un modo peculiar, la historicidad de la 
vida y del Espíritu mismo. Sin entrar en el concepto de fi
losofía subyacente a la figura del Espíritu absoluto, vamos 
a intentar explicar brevemente la específica razón del Es
píritu absoluto a su historia. 

Ya el desarrollo general , del concepto del Espíritu abso
luto partiendo de la historia de la vida y del Espíritu deja 
en claro que el Espíritu absoluto «depende>> ontológicamen
te de su historia. En la medida en que el Espíritu absoluto 
es «toda realidad» y le es esencial el «aparecer» real, el 
«estar», aunque sólo puede ser realidad estante para una 
consciencia (que es él mismo), no es más que si deviene 
consciente y sabido tal como en verdad es. Así, pues, «por 
lo que hace al estar de este concepto, la ciencia no aparece 
en el tiempo y la realidad antes de que el Espíritu haya lle
gado a esa consciencia sobre sí mismo» (603). Pero ese sa
ber se realiza exclusivamente en la historia de la vida y Es
píritu: <<sólo como Espíritu que sabe lo que es; antes no 
existe, sólo existe tras consumar el trabajo de dominar su 
configuración imperfecta, conseguir para su consciencia la 
figura de su esencia y equilibrar de este modo su autocons
ciencia con su consciencia» (ibid.). La motilidad interna que 
se encuentra en el concepto ontológico de la vida sigue sien
do decisiva también para la última figura del Espíritu: el 
Espíritu no es lo que es nunca inmediatamente, sino sólo 
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al final: Por eso es esencial al Espíritu absoluto el devenir 
er; aún más: el Espíritu mismo es ese devenir: «es~ sus

tancia... que es el Espíritu es su devenir lo que es en sí» 
(605). Y en la misma proposición Hegel alude una vez más 
ul carácter específicamente histórico de ese devenir, carac-
1 •rizándolo como «devenir que se refleja en sí mismo»: es 
un devenir que se mantiene y comporta en el saber de lo 
devenido, un devenir que se inclina, en toda Fgura del es-
1 r, sobre la unidad del sujeto del movimiento, la cual se 
111 ntiene a través de esas figuras; un devenir que «media» 
t•scíentemente cada figura con la anterior. 

El Espíritu absoluto, remitido a ése su devenir, tiene 
qu • contener en sí el tiempo (sin que. esté ulteriormente 
d terminado el modo de ese ser-contenido): lo que el Es
píritu absoluto es «en sí» ha de ser presentado por el tiem
po; el Espíritu absoluto se divide «en tiempo y contenido 
o en-sí» (605). En la explicación de la diferencia entre tiempo 
y t•n-sí, que sigue a esa frase, Hegel no recoge el concepto 
l tiempo, sino que atribuye al «sujeto» la función que se
'1111 el comienzo de la frase correspondía al tiempo: «la 
11\tancia tiene en sí misma como sujeto la necesidad, por 

dt pronto interna, de presentarse en sí misma como lo que 
11 sí misma es ... » O sea, sólo la sustancia como sujeto se 

dtll-r •ncia en tiempo y en-sí; y es tiempo en la medida en 
qllt sujeto. Con eso vuelve a formular Hegel la relación 
11111 rn, entre tiempo y «realidad propia» que ya se indicó 

111!'. pág. 298): la «forma>> del tiempo, como expresión de 
l 1 • pura libertad respecto de lo otro», no puede ser propia 
111.1 que de una realidad que se presente como libre auto

lltlldod en todo ser-otro y se mantenga y se comporte así 
11 1.1:-. diferencias de su motilidad: lo real que en verdad se 

111 odllt ' iempre sólo a sí mismo, lo real que es sujeto real 
le 11 acaecer. 

i d este modo se preserva hasta en su última figura 
ntt·r·na historicidad del Espíritu, por otra parte, el Espí-

1111 .1hsoluto -si de verdad ha de ser lo absoluto- no 
111 dt• qu •dar entregado a esa historicidad en el sentido de 

11 lo lt1 • él es en sí devenga sólo en la historia. Precisa· 
1 1111 porque la historia pertenece al ser del Espíritu, no 
1 dt h•tb •r ni un punto de esa historia en el cual el Es-
1 111 110 s •a ya en sí. Lo que acaece en la historia no es el 

d •1 Espíritu, sino su ser-para-sí, el devenir lo que 
1 1 1 y iempre. La historia es su historia en un sen-
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tido muy destacado: la presentación y explicitación de si 
mismo, el puro mostrar-se. ~1, el Espíritu, se hace acaecer 
en esa historia, es y sigue siendo sujeto de la historia; siem
pre está en el fondo de ella y acaece él mismo como tal 
fundamento; el Espíritu sostiene y mantiene ese acaecer 
en su propia capacidad y poder. Varias veces hemos indi
cado que las diferentes «figuras» en las cuales la vida se 
realiza en su historia se concebían como «momentos» de 
una unidad y totalidad estructural universal ya preexisten
te, sobre cuya base acaece la diversidad de las figuras (su
pra, págs. 293 s.): <<Sólo el todo tiene realidad propia» (513). 
Pero el todo, el Espíritu, es verdaderamente totalidad y, por 
lo tanto, lo verdaderamente real, sólo cómo Espíritu alfso
luto, en el saber absoluto. El <<sujeto» propio de la historia 
no es, pues, el Espíritu como tal, sino el Espíritu absoluto; 
en cuanto final, el Espíritu absoluto es también lo Primero. 
De este modo corresponde a toda la historia del Espíritu, 
y en destacado sentido, el carácter de motilidad con el cual 
había delimitado Hegel el acaecer de lo <<orgánico>>: «la ne
cesidad está oculta en lo que acaece y se muestra sólo al 
final, pero de tal modo que precisamente este final muestra 
que ya ha sido como principio. Mas el final muestra esta 
prioridad de sí mismo por el hecho de que por la altera
ción practicada por el hacer no resulta nada diferente de 
lo que ya era» (196). Y este carácter de motilidad vale par
ticularmente para la historia del Espíritu, pues lo que acae
ce en ese acaecer es el todo del ente y, como se mostrará 
en seguida, la <<necesidad» es sólo un modo de la libertad 
absoluta que se <<esconde» ella misma como necesidad. 

La historicidad queda detenida sobre la base de la his
toricidad misma, en la medida en que en la historia misma 
se presenta lo absoluto que ya es siempre en sí, que es el 
principio y el final del acaecer. La oculta necesidad de la 
historia es, vista desde el saber absoluto, la libertad trans
parente del Espíritu: el Espíritu sabe que no le puede acae
cer nada en la historia, que en ella permanece siempre y 
sólo consigo mismo, y así se hace acaecer en la historia; 
ceste despedirse a sí mismo de la forma de su mismidad es 
la suprema libertad y seguridad de su saber de sí mismo» 
(610). El Espíritu, acaeciendo en la historia, no es en la «for
ma de su mismidad», sino en el constante ser-otro; por eso 
revela y preserva su libertad y es finalmente libremente lo 
que es. La historia es al mismo tiempo alienación e interio-
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rizacwn del Espíritu; un abandono auto-alienante de lo 
que propiam~nte es, abandono en el cual presenta y produ
ce, precisamente, su más propia capacidad y libertad. 

Esta curiosa ambigüedad interna de la historia -signi
ficar, como autoproducción presentativa de la «sustancia», la 
«realidad, verdad y certeza» del Espíritu y al mismo tiempo, 
n cuanto tal presentación <<en la forma del libre casual 

u aecer» (610), la alienación y exterioridad óntica del Es
píritu -tiene su expresión más categórica en la determina
t'i n esencial de la historia que se encuentra al final de la 
F ·nomenología. En esa ambigüedad están comprifhidas la 
t l'ndencia a la detención de la historicidad, determinada por 
l11 idea del saber absoluto, y la tendencia a preservar la his
toricidad, promovida por el concepto ontológico de la vida. 
1 ·: 1 concepto de historia que así se produce influye eficaz-
111 ·nte con su escisión interna por toda la sistemática de la 
t ti > ofía hegeliana, y hasta pasa de ella a la discusión posthe
, •liana del problema de la historia, de modo que se en

' 11 ·ntra aún viva en el pensamiento de Dilthey. Intentare-
III OS una breve interpretación de este concepto de historia. 

El curso de la Fenomenología se podría articular en his
tnt i de la vida e historia del Espíritu, las cuales constitu
V''It además una unidad que acaece. En la historia de la 
'ld:t e realizaba la vida en la autoconsciencia como «medio 

1111iv ·rsal» y «sustancia omnipresente» del ente; y con eso 
ll '; dizaba también el ente como «mundo» suyo. La realidad 
11 11ltante era el «mundo espiritual» en cuanto unidad acae-
1 lc·ntt• de «mismidad y ser», hacer y cosa, consciencia y ob-
11 '1 ividad. Esta realidad es a su vez, como realidad de la 
ldu, un acaecer entre ser-para-sí y ser-para-otro: la historia 

11'1 Espíritu en la diferencia entre objetificación y desobje
t 1 1 n·ión, alienación y re-cuerdo. Así acaeciendo el Espíritu 

,, d • su estar inmediato a su verdad y certeza consuma
' 111111pliéndose como «toda realidad» y cumpliendo, toda 
allditd como sí mismo en el saber absoluto. En la medida 

IJIII' también el ser de la vida es ser espiritual, el sujeto 
ha .11 tancia de ese acaecer es lo mismo desde el principio 

1 1 c·l final (supra, pág. 301): la entera historia del Espí-
1 1' .,c'llo «Un devenir lo que ya es en sí», devenir que, 

, • 1 t•ll jo en sí mismo», es propiamente histórico ( 605). ,,,.,¡ Espíritu no deviene lo que es sino como historia: 
llcl.ul y realidad del saber absoluto. «El movimiento de 
1 d1• sí la forma de su saber es el trabajo que realiza 
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como historia real» (606). En este sentido el todo del ente en 
cuanto Espíritu es historia. 

En la medida en que el todo del ente acaece en la «his
toria real», el ente es también como objetividad inmediata 
para la consciencia: la «naturaleza» (en el más amplio sen
tido de la extensión en el espacio que es para-otro [supra, 
pág. 265]) queda incluida en ese acaecer. La «naturaleza>> 
se determinó ya desde el Fragmento de sistema de Frank-

. furt (supra, págs. 213 ss.) como un «momento» de la vida, 
como algo que <<distingue» al ser de la vida en sí mismo de 
sí mismo y lo tiene como lo que viva y ontológicamente se 
le enfrenta; el rendimiento específico de la <<razón observa
dora» consistía en levantar la mera coseidad de la naturale
za y reconocerla y captarla como un modo de la vida. 

Pero la naturaleza no es ella misma una etapa o <<figu
ra» dentro de la historia: precisamente como «momento» 
ontológico de la vida es más bien el propio <<pre-supuesto» 
de la vida y de la historia. Cuando acaece, la vida es ya 
siempre «naturaleza», acaece con la naturaleza, y contra 
ella y en ella. Por eso hay que atribuir a la naturaleza, junto 
a la historia propia en la que ocurre la sustancia como auto
consciencia, un devenir propio en el cual acaece la sustan
cia como ser-para-otro, como <<ser», sin que con ello se desa
garre la unidad del todo del ente en dos modos independien
tes de ser; pues el concepto ontológico de la vida y espíri
tu abarca como unidad que acaece el ser-para-sí y el ser
para-otra-cosa, la autoconsciencia y el <<ser». Los dos mo
mentos esenciales del concepto de ser no se distribuyen sino 
aparentemente de acuerdo con los tradicionales ámbitos del 
ente: el ser-para-otro que es en sí acaece como <<devenir vivo 
inmediato» de la naturaleza, como <<Ser» en el espacio; y la 
autoconsciencia que es para-sí acaece como <<devenir en sí 
reflejo» de la autoconsciencia, como <<pura mismidad» en el 
tiempo (610). Y ambos modos del ser y acaecer se unifican 
en la unidad y totalidad de la sustancia que subsiste como 
sujeto: del Espíritu real y manifiesto que es tanto naturale
za cuanto autoconsciencia y hace histórica en su historia la 
naturaleza en sí ahistórica, reconociéndola y conceptuándo
la como modo de su estar y haciendo que devenga «mundo» 
suyo. Por eso la naturaleza es en su verdad la disolución y 
el levantamiento de su coseidad: es la <<.eterna alienación de 
su subsistencia y el movimiento que produce el sujeto» 
(610) 
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Eso deja en claro que no es lícito presentar la naturale
za como un modo de ser y acaecer al lado de la historia. La 
situación es mucho más intrincada; para aclararla es pcr 
sible distinguir ante todo dos conceptos de historia: por 
de pronto, la historia se refiere al acaecer del todo del ente 
como Espíritu: en este sentido es la unidad acaeciente del 
devenir «Vivo inmediato» y el devenir «reflejo en sí mismo»; 
la naturaleza es arrastrada a esa historia y deviene histó
rica en ella. Pero, en segundo lugar, historia significa tam
bién sólo el devenir «reflejo en sí mismo» de la autocons-

iencia, que tiene ya siempre ante sí la naturaleza y se en
frenta con ella en su acaecer. Esta ambigüedad de la his
t ria -el ser un devenir, no el otro, y al mismo tiempo el 
•ntero devenir, el representar uno de los dos modos de acae-
'r y al mismo tiempo el acaecer que abarca a ambos- es el 

problema propio de la historicidad tal como Hegel la desa
t rolla. Ese problema será para Dilthey centro de la teoría 
d la historicidad: desde aquí se puede poner en discusión 
lu división epistemológica entre ciencias de la naturaleza y 
d ncias del espíritu, de la cual partió Dilthey. 

En el pensamiento de Hegel la posibilidad de una so
lu ión viene dada por el hecho de que en la historia del en-
1 ro «Espíritu» el «devenir vivo inmediato» se levanta en 
e 1 «devenir reflejo en sí mismo>>. Ambos modos del deve
nir son modos de la alienación del Espíritu entero, pero en 
la historia de la autoconsciencia la exterioridad de la na
turaleza es en seguida reasumida, traspuesta en la «forma>> 
d la autoconsciencia. Mas el devenir que se refleja en sí 
mismo sigue siendo una alienación, un acaecer en el ser
otro (supra, pág. 302) también como historia del Espíritu 
tolo/, y en cuanto tal acaecer es al mismo tiempo la llegada 
di'! Espíritu absoluto a sí mismo, su re-cuerdo. A continua
' c'ln de esto Hegel expone una vez más esa escisión interna 
dt la historia que consiste en ser en sí misma y al mismo 
111 tnro alienación y re-cuerdo, extrañación y esencialidad. 

onsiderada desde el punto de vista del saber absoluto 
¡uc• s la realidad propia del Espíritu, su historia, el «deve-

11 1 n sí reflejO>> de sí mismo, es un «sacrificio>> y «aliena
li'Jn», y más precisamente un libre lanzarse al ser-otro, al 
lar y acaecer objetivos (supra, págs. 301 s.). Pues la his

lotlt r al es una «sucesión» de figuras reales del «mundo»; 
tod 1s Has son «en la forma del libre acaecer casual», del 

t.1r objetivo externo, son extensas, «Como espacio» (610); 
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ninguna de esas figuras es en la «forma• del saber absoluto, 
salvo la última, la cual concluye y levanta todas las demás 

·y es la única que representa la pura «forma de la mismidad» 
del Espíritu. En la medida en- que la sucesión de las diferen
tes figuras reales es la negación esencial de la autoigualdad 
absoluta omnipresente (supra, pág. 296), el tiempo es el ele
mento propio en el cual está alienada la historia: «la histo
ria es el devenir esciente que se media a sí mismo, el Espí
ritu alienado en el tiempo» (610 s.). Mientras el Espíritu 
acaece todavía en una sucesión de figuras reales diferentes 
y es dividido por éstas en pasado,. presente y futuro, se en
cuentra en cada caso con que no es ya y no es todavía; no 
es, pues, completamente sí mismo ni consigo mismo. A cau
sa de este «nO» que se funda en la «forma» del tiempo, el 
tiempo es necesari¡¡tmente negativo para el Espíritu absolu
to: en ese mi~mo paso llama Hegel al tiempo «lo negativo,. 
o «la negatividad». 

Pero en esa negatividad y alienación -y sólo en ella
se consuma al mismo tiempo su levantamiento y la esen
cialización del Espíritu. La «alienación es precisamente de 
ese modo alienación de sí misma; lo negativo es lo negati
vo de sí mismO>> (611). La intrincación de alienación y re
cuerdo, objetificación y desobjetificación como carácter bá
sico de la historia del Espíritu se ha subrayado ya varias 
veces (supra, págs. 291 ss.); ahora se determina más deta
lladamente la razón específicamente histórica entre esos dos 
momentos: «En la medida en que la consumación (del Es
píritu) consiste en saber perfectamente lo que es, su sustan
cia, ese saber es un entrar en sí mismo en el cual abandona 
su «estar>> y entrega su figura al re-cuerdo» (611). La «Con
sumación» del Espíritu está vinculada a un abandono de su 
«estar», al ocaso del modo en cada caso objetivo de su ser, 
a la «desaparición» del «reino del mundO>> real en cada ca
so; pues todo <<reino del mundo» es en sí un reino de la 
alienación y la objetificación. La direccion de su entrada 
en sí mismo, la dimensión del «re-cuerdo» es por de pronto 
sólo la pura interioridad de la «consciencia», lo que el Es
píritu es como «negación absoluta» de todo ser objetivo, pu
ro ser-para-sí, la <<noche de su autoconsciencia» (611). Pero 
esa noche es, en cuanto dimensión (negativa) de mera inte
rioridad, al mismo tiempo la dimensión (positiva) de la in
teriorización, el reino del «re-cuerdo» propio. Este concepto, 
decisivo para la determinación esencial de la historicidad, 



e• .IIIUiiza en el ulterior desarrollo hegeliano según su esen-
1 .t duplicidad de sentido: 

H11 la «noche de la autoconsciencia» no se pierde el «es
f u d snparecido», el arruinado «reino del mundo», sino que 

1 1 ons 'rva y preserva levantado. La fuerza del tiempo en 
11 till O «pura libertad respecto de otra cosa» actúa precisa-

1111 111 1· •ntonces: precisamente porque el tiempo es la <<Íor-
111 1 d · u realidad, el Espíritu ente en el tiempo no puede 
pe 1 dt•t ' las figuras pasadas, sino que tiene que levantarlas 
v 1 011.~ •¡-varias en sí y mediar escientemente su presente con 

11 1 (Sllpra, pág. 295). El mismo carácter que hace del tiem-
1'" 1111 lemento de la extrañación oculta en sí la posibili
d ul d ·1 recuerdo, de la superación de esa alienación. Cuan
olu t•l · píritu sale del reino en ruinas de su mundo para 

1111 11 n la «noche de su autoconsciencia», encuentra aquí 
1 1 ,, . t orclada figura de su estar externo parecido; ahora 
1'' ,., l\111/lente es ese estar accesible al verdadero saber de 
l1 11110 • nsciencia, ahora es abierto, y ahora y sólo ahora 
1''" dt ~> •r sabido y captado en su verdad. Sólo ahora, pues 
'1 • 1.11 alienado presente, en la medida en que es tal, cons-
11 f IPrt' In única barrera que no es capaz de superar el sa
l u 1 t' l'111te en esa alienación. Sólo la figura sucumbida y 
11 111 d tda del estar puede fundamentar la figura interiori

ld 1, n·· ordada del Espíritu, el estar enriquecido por el 
'' d Hl't 'O abér de su ser-sido, el estar «nacido nuevamen-

1 tlt 1 ~-> tb 'r>> (611). Mientras el Espíritu vive en el reino del 
1111111lo presente en cada caso, es en la alienación; su saber 
1 1 111 smo se encuentra como preso en esa exterioridad y 

1 l''"'tlt• alcanzar su esencia y su verdad. Sólo en la ruina 
IIJllll ·tar externo se hace libre ese saber, se perfora 

111111 Vfl tll nte la objetificación; sólo el Espíritu recorda
liiH' • consigo mismo y para sí mismo, puede engen

u nllevo estar a partir del verdadero saber acerca 
111l ~m • De este modo es el recuerdo verdadero re-

1 lo v «lo forma efectivamente superior de la sustancia» 
11 

f 1 1' lo fundamentación última de la situación ya ma
l 1 ¡un· todo el curso de la Fenomenología, a saber, que 
Id lntln del Espíritu la figura siguiente acaece siempre 
11 1111 ·ni ' partiendo de la ruina y el recuerdo de la 

tlnt, y qu el «mundO>> real posterior se funda siempre 
11 tlltl'nte en el recuerdo del anterior, en su saber 

11 Vt ' l dnu. El descubrimiento del recuerdo como carác-
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ter ontológico del Espíritu es la indicación última de la his
toricidad ontológica del Espíritu; después de Hegel, ese 
concepto de recuerdo, en su relación interna con la ruina, 
se convierte en un motivo rector de la teoría de la histori
cidad; en la obra de Dilthey ocupa un lugar central entre 
las categorías históricas de la vida. 

Hasta el momento no se ha determinado más que la ra
zón del recuerdo a la alienación que le precede; ahora hay 
que discutir también la relación con la figura del estar que 
le sigue. El Espíritu recordado, que sabe la verdad de su 
ser-sido en la interioridad de su autoconsciencia, tiene que 
nacer de ese saber a una nueva figura del estar objetivo, 
pues es sólo en la «revelación>> de lo que él mismo es, en el 
explicitarse presentativo, en la alienación (supra, pág. 273). 
Toda interioridad mera es también mera <<esencia>>, no to
davía <<realidad>>; pero el Espíritu es la <<realidad propia». 
El recuerdo recordado es sólo como un breve lapso de <<no
che>> entre los diferentes <<díaS>> del Espíritu, entre un mun
do que sucumbe y otro que nace. Del estar levantado nace 
otro estar nuevo, <<un nuevo mundo y figura del Espíritu» 
(611). Y esta nueva figura queda ya sin más sometida a la 
ley más íntima de la historicidad, la de ser alienación in
mediata. En ella el Espíritu <<tiene que empezar de nuevo 
desde el principio, sin prejuicios, en su inmediatez, y tiene 
que crecer a partir de ella, como si todo lo anterior estuvie
ra perdido para él y no hubiera aprendido nada de la expe
riencia de anteriores Espíritus>> (ibid.). <<Pero el re-cuerdo 
ha preservado esa experiencia ... », y así el Espíritu pasa en 
su· historia de una figura a otra enriqueciéndose y cum
pliéndose cada vez más profundamente, de su alienación, 
hasta cumplirse en el saber absoluto, en la real omnipre
sencia de todos los recuerdos. <<El reino de los Espíritus 
que de este modo se ha formado en el estar constituye una 
sucesión en la cual cada uno sucedió al anterior y cada uno 
recibió del anterior el reino del mundO>> (ibid.). Pero en 
verdad esta sucesión no se extiende en el tiempo, sino que es 
levantada en el tiempo, de modo que el Espíritu en el tiem
po <<extingue>> el tiempo mismo. 

Ahora se puede entender también la proposición con la 
cual concluye Hegel compendiosamente la determinación 
esencial de la historia: «Su meta es la revelación de la pro
fundidad, y ésta es el concepto absoluto, la verdad del todo 
del ente en el concepto del ente liberador, y el estar de esa 
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verdad como tal concepto y conceptuar. Pero esta revela
dón de lo que el ente es en su <<profundidad» deviene sólo 
l·omo alienación suya, como <<levantamiento de su profun
didad, como extensión suya», como estar en la <<negatividad», 
en la extensión del espacio vivo, en la objetificación. La re
vdación deviene también sólo como levantamiento de esa 
nlicnación por el tiempo recordante y recordado. <<La con
dición de la revelación de la profundidad, del consumado 
Ncr-consigo-mismo, es «que esa alienación se aliena en sí 
misma y es así en su extensión igual que en su profundidad 
u mismidad», o sea, que el Espíritu, recordándose como 
alienado, puede ser tiempo en el espacio. La historia, que es 
rNcm:ialmente este acaecer que se recuerda en la alienación, 
"" lu condición de la posibilidad de la existencia (en el 

utido del estar) del Espíritu absoluto, «la realidad, verdad 
certeza de su trono» (612). La historia no como mera su
lión de las diferentes figuras del mundo espiritual «en la 

for·ma de la casualidad de los estares fenoménicos», sino 
t wuo historia en sí misma recordante y recordada, esciente 
v subida, como «historia conceptuada» (ibid.). 
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Conclusión: la determinación 
básica hegeliana de la histori
cidad y la teoría de Dilthey 
sobre la estructura del mundo 
histórico en las ciencias del 
Espíritu 

Con lo anterior creemos haber aclarado el contexto en 
el cual Hegel descubre y desarrolla la dimensión de la_ his
toricidad, al menos para que ese contexto se puede iden
'tificar como el conjunto de los presupuestos bajo cuyo do
minio se encuentra la teoría filosófica de la historicidad en 
el presente. La interpretación ofrecida tenía que justificar 
la frase enunciada al comienzo, según la cual la cuestión de 
los caracteres ontológicos de la historicidad exige la discu
sión con la ontología hegeliana. 

El concepto ontológico de la vida se había presentado 
como concepto central del que surge para Hegel la proble
mática de la historicidad. Resulta decisivo para la teoría 
posthegeliana de la historicidad el hecho de que con ese 
concepto no sólo se hace tema un determinado modo de ser 
y una determinada región del ente, sino además, en un de
terminado sentido, con una determinada orientación, el pro
blema del ser en general. La «vida» es para Dilthey, como 
«hecho fundamental» más allá del cual es--Imposible re
trotraerse, «no sólo el punto de partida de las ciencias del 
espíritu, sino también el de la filosofía» (VII, 131, 261; cur
siva mía). En su historicidad la vida se hace problema co
mo «medio universal» y «sustancia omnipresente» del ente 
en general: de algún modo se realiza en su historia la rea
lidad misma y como tal, incluso la «naturaleza» y las ver
dades y las leyes «atemporales» del «espíritu». En esa totali
dad y sustancialidad realizadora la vida histórica se convier-
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1 11 «punto de partida» de la filosofía y «centro» del ente; 
l1 nv • •tigatión filosófica de la historicidad, así planteada, 
110 ,. ninguna <<disciplina» filosófica, ninguna «filosofía de 
11 hisl ria» ni «filosofía de la vida», sino una fundamenta
' oll d la filosofía misma. De este modo redescubre Dilthey 
1 ' n 1 nciones últimas de sus propias investigaciones como 
'tllido más íntimo de la ontología hegeliana: Hegel «había 

1 uut lc.l en la realidad misma la universalidad conceptual, 
lut• o toda la legislación de la vida. Este era el punto en 

• t '1111 se oponía a todo el pasado del pensamiento huma
lln )O (TV, 249). En la filosofía de Hegel «Se consumó la 
ph 111 disolución del concepto abstracto del hombre y del 

1t•u11. natural de las ciencias del espíritu en el proceso 
11 Ir 1 i O» (VIII, 126, cursiva mía). 

l't•ro lo decisivo no es que el concepto de la vida como 
1 d '11 :-;u historicidad se convierta para Dilthey, como para 
11 t•l, •n «punto de partida» de la filosofía, sino el modo 

rl t•l ·ual lo deviene. Para iluminar esta cuestión también 
d tlt ·1 punto de vista de la posición de Dilthey formula-
11111 ·11 l que sigue los caracteres que son decisivos para 
' t 1011 · ·p to de historicidad de Dilthey; esperamos que el 
1"' t•lll • trabajo haya suministrado ya la justificación de 
l• ui •ntes formulaciones y de su selección (las citas 

rhu dns, que proceden todas del VII volumen de las Obras 
.J, Dlllh ·y, se limitan a destacar algunos de los pasos más 

1 ''"'' ). 

1) El ser histórico es el ser de la vida. El análisis de 
h ll)l' i ·idad queda remitido al análisis de la vida histó-

11 • t•l ontexto de la historia es el de la vida misma ... ,., 
1 '"'H't'pt de historia «depende» del de vida (261 s:). 

) 1, 1 «vida histórica» es sólo «una parte de la vida en 
1 11 » (131) y precisamente la vida humana: «Un contexto 
ti ,,. el género humano» (ibid.). 

Jll s r de la vida humana es histórico, la historicidad 
1 tuy 1 esencia del hombre: «el hombre singular es, 
11 e• lar individual que descansa en sí mismo, un ser 

t 1 ko» (135). Las «categorías de la vida» son las «Cate
j th 1 historia» (362). 

) 1. ' hi toricidad como determinación ontológica de la 
h11111tna se caracteriza esencialmente como un modo 
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determinado del acaecer: «Yo y alma son atemporalidades 
añadidas. P~o no sabemos de nada en cuanto acaecer ... » 
(334). 

S) La historicidad como acaecer se caracteriza como «le
vantamiento de la trascendencia de la subjetividad y de la 
objetividad» (333 s.): el ser histórico ocurre como unidad 
de Yo y mundo, autoconsciencia y objetividad. El «mundo 
externo» no es más que «Una razón contenida en la vida» 
(332). El mundo no es realid~d más que como «exterioriza
ción» («manifestación») de la vida. La vida histórica es el 
medio universal por el cual sale todo ente al encuentro co
mo <<real» y cobra «sentido y significación» (291). La his
toria es una conexión «que abarca» naturaleza y espíritu. 

6) La historicidad como acaecer se caracteriza por una 
«temporalidad» específica; conexión y unidad de la vida es
tán «determinadas por el tiempo» (229). El mundo de la 
vida histórica es en cada caso mundo de vida histórica pa
sada, y sólo como tal es «realidad». El futuro de todo pre
sente histórico arraiga en el pasado que se conserva como 
realidad. 

7) La historicidad se caracteriza como acaecer por un 
comportar-se específico de la vida en y respecto de esa tem
poralidad (238). Este comportar-se es más precisamente un 
hacer, <<Un hacer que tiende a una realización» (231). La 

\ vida histórica es un asumir y aferrar el pasado en el «re-
1\¡. cuerdo»: «interiorización, partiendo del mundo histórico da

do, sobre la base del estadio anterior» (271), y al mismo 
tiempo levantamiento del pasado en la «alteración perma

' nente» (244). Interiorización y exteriorización son caracte-

l
' res básicos del acaecer histórico (271 s.). 

8) En todos estos caracteres el ser histórico es ser es
piritual, el acaecer histórico es acaecer espiritual, el mundo 
histórico es «mundo espiritual». . ,. " . 

La interpretación de Hegel que se ha ofrecido debería 
haber puesto en--Claro hasta qué punto las categorías de la 
vida del <<Vitalismo» de Dilthey remiten a la ontología he
geliana. Todas esas categorías desembocan en la determina
-Cíori de la vida_ histonca comó-«<lacer ~W.QtiJal»_y~:[_lª-
realidad histórica como «iiiunooes¡;irftual». Este plantea-
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rnl nt o aparece primero en la problemática diltheyana co-
11111 un arranque convincente incluso sin tener en cuenta 
1 dl't •rminación básica hegeliana de la historicidad, pues 
1 1 vida y sus caracteres ontológicos se habían hecho proble-
111 1 pura Dilthey precisamente en el contraataque contra la 
lltltmll za y la ciencia natural; Dilthey, en efecto, partía de 
tut lnl •nto de fundamentación de las ciencias del espíritu 
1 11 cll·limitación que las asegurara respecto de las ciencias 
d1 11 naturaleza; las cuestiones que aparecían con el pro
hh•llltl de la vida tenían así que convertirse necesariamen-
11 ·n uestiones relativas a la esencia del espíritu y de las 
, I'IIC'ins del mismo. 

Pl' l' ese aspecto no basta para comprender toda la si
lwwl >n. Es sabido que en el curso de sus investigaciones 
lllltlwy se fue viendo cada vez más obligado a levantar su 
t11h ltl separación de las ciencias de la naturaleza y las cien
' lt d ·1 espíritu, que la historia dejó de ser para él un 
u III'Cl'l ' parcial y una región parcial dentro de la naturaleza, 

1 1 nn tu raleza misma quedó inserta en el acaecer histórico 
d1 In vida; precisamente la «unidad de ambos mundos» fue 
1' u· l Dilthey el problema último. Con eso la historicidad no 

nlflca sólo un modo de ser de la vida junto a otros mo
do d ser, ni el ser histórico sólo un ser junto a otros, sino 
c¡tll , • ., , ser se toma ahora como el ser que realiza la rea
lld ul · mo tal. A pesar de ello ese pleno concepto ontoló-

h 11 d · la vida se sigue llamando sin discusión «espíritu». 
1'1 •l'.,píritu» no se contrapone ya a la «naturaleza» como a 
11111 modo del ser, sino que es un ser abarcante de la natu-

1 :r.n y de la historia (en sentido estrecho), y este ser abar
nh• ·s precisamente el ser de la vida histórica. Por eso 

us ita la cuestión. ¿sobre la base de que caracteres se 
1 rmina también el pleno ser de la vida como espíritu? 
H la cuestión, que ha de conducir necesariamente a la 
u Ión de la determinación básica hegeliana de la histo-

ld d, no aparece explícitamente en la obra de Dilthey. 
ndo Dilthey distingue su concepto básico de espíritu del 
H K 1 (particularmente en VII, 146 ss.), no se orienta ya 

1 pleno y originario concepto de Espíritu de la «Feno
ologfa», ni tampoco, consiguientemente, por la determi-

n . encial plena y originaria de lo histórico, sino que 
como orientación el concepto derivado de Espíritu e 

que se encuentra en el sistema de la Enciclopedia 
1 ts Lecciones de Filosofía de la Historia. Ya se indicó 
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que la interna escisión de la historia hegeliana {que es al 
mismo tiempo interiorización y exteriorización, realidad y 
verdad y también «estar objetivo>> del Espíritu) ongma en 
la obra misma de Hegel dos conceptos de historia (supra, 
págs. 304 s.). Ha sido casi fatal que toda la discusión posthe
geliana de la historicidad se orientara primariamente por el 
segundo concepto de historia, el derivado, que no represen
ta ya el acaecer del Espíritu entero, sino sólo un acaecer 
parcial del mismo, lo que más tarde ha llamado Hegel la 
«historia universal». Esta historia -como dice claramente 
Hegel en la introducción a las Lecciones de Filosofía de la 
Historia- es «sólo la aparición de esa razón, una de las 
figuras particulares en las cuales se revela, una refiguración 
del prototipo que se presenta en un particular elemento, en 
los pueblos» (I, 6, cursiva mía). Sólo la <<Fenomenología del 
Espíritu» -y la «Lógica» en un sentido diferente- añaden 

e a esa aparición lo que aparece, a la refiguración el prototi
po, la historia propia como historicidad interna del Espíritu, 
o como «eterno» acaecer del «concepto». 

Cuando Dilthey arranca del pleno ser de la vida histórica 
como «espíritu» y de su pleno acaecer como acaecer espiri-
tual, el hecho significa una orientación previa de la vida 
histórica y del mundo histórico en el sentido del ser del 
espíritu, el__f!l_al -~ hallado fundamentación O!l!~IQ.gif~ 
Hegely ~Ólo é!D H~gel. ---- ------ - - - -
-----pero este estudio- del ser histórico como ser espiritual 
presupone por su parte que en el concepto de espíritu esté 
ya conceptuada y preservada la historicidad. Espíritu es 
originariamente para Hegel el título de un determinado mo~ 
do del acaecer, el acaecer del ser esciente y ente en y para 
sí, la <<autoconsciencia». Hegel ha determinado la historici
dad como comportamiento destacado de la autoconsciencia 
en su motilidad. También Dilthey tiene a la vista el compor
tar-se esciente de la vida cuando explicita los caracteres 
básicos de la historicidad. Precisamente en cuanto históri
ca y precisamente en su historicidad, la interna unidad y 
totalidad de la vida es una unidad y totalidad del saber, y 
el hacer de la vida histórica está esencialmente determinado 
por ese saber. Precisamente en cuanto histórica, precisa
mente en su historicidad deviene la vida espíritu. Y así es
cribe Dilthey la proposición con la cual se emparenta del 
modo más profundo con las intenciones de Hegel: «Mas el 
espíritu es un ser histórico ... » (VII, 277). 
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